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fúmero: 

Señor 

r 

,e lí 
HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Truj..:.llo, 
Distrito ~~cional, 

FE 1958 

Presidente del errado, 
SU DESPACHO. 

Se~or Presidente: 

diaci6n de usted, 

Tengo a honra sor1eter, ...)Or la digna me­

la aoro½ac.:..ón del Hon0rable Congreso 

cuatro onvenios y sus nexos adoptados el 

12 de L0 osto de 1949, a-:.ie se iac.iean a co1tinuación y a 

los cu~les se h~ adherido la e~úb:ica: 

I Gonvenio de J-ine .. "a Y r2. e- 1.:.. vi' r la 

suerte ~e los 1eridos y en e· os de 

suerte ~e los heriG,s, e~fer .os y 

el r ar. 

III Cnnvenio ac ~ine ra relativo al tr~to 

de los pr~sicneros de ~~erra. 

IV Co11venio de ,,lnebra rel~tivo a :l.a pro­

tección de p~rsonts civiles e~ tiempo 

de ;uerra. 

Lo~ c~vados Conve~ios ~ ron a~opt~do~ por 
1 a Co 1..:'erencia ..:.)lomática celebrada en . · nebra e el ::-.. ... e 

1949, ~rl. rev::.., r 12. C i"ven--ión eJ. '27 C:e j tlio de 1S29 a­

ra aliviar la s 1"-'rte ele 7 os 1"eridos / e'1; rr.os de Je s fuer-

zns :.r qd3.s en e m.--.aña, Ja · Convenc•.ó~ de La "ay~ del 18 
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de octubre de 1907 para la adaptación a la guerra mar1tima 

de los principios de la Convención de Ginebra de 1906, la 

Convenci6n concluída en Ginebra el 27 de julio de 1929 re­

lativa al tratamiento de los prisioneros de guerra. 

La República Dominicana es parte de la -

Convenci6n de 1864 para aliviar la suerte de los heridos y 

los enfermos de las fuerzas armadas en campaña, reemplaza­

da por otra Convención de 1906 y ~sta a su vez por la de -

Ginebra de 1929. 

La Convención de 1906 solamente está en 

Vigor entre Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Hon­

duras, Irlanda, Paraguay y Uruguay. 

Los textos de los cuatro Convenios elabora­

dos en Ginebra en 1949 han sido ratificados a la fecha por -

69 paises y están en armonía con los métodos y prácticas de 

la guerra en los tiempos actuales. 

Por consiguiente, el Poder Ejecutivo espe­

ra que el Honorable Congreso Nacional d~ su aprobación a los 

cuatro Convenios adjuntos y sus Anems, copia certificada de 

los cuales se acompaña a este mensaje de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 38, Apartado 14 de la Constitución. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

TM/om. 



.. . .. 

señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Pennanente de Re-
. 

laciones Exterioreshan estudiado los cuatro convenios 

y sus Anexos adoptados el 12 de agosto de 1949 en Gine­

bra por la Conferencia Diplomática allí reunidr, sorne-
tll 

tidos a la aprobac16n del Congreso por el Honorable Se-

ñor Presidente de la República el 26 del :p3.sado mes de 

febrero anexo al Mensrje No.4577. 

Señama el Primer Magistrado que los textos 

de dichos convenios han sido ratificados a la fecha por 

sesenta y nueve países y están en armonía con los méto­

dos y prácticas de la guerra en los tiempos actuales, 

que es la materia a 1 cual se refiere. 

Encontr~ndolos ajustados a los cánones cons-

titucionales 

.Andrés Pastoriza 
Presidente 

e::::::::-

12 de~ marzo, 1958 

• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO •l inciao 14 d l articu.lo )8 d• la Con.tituoi~n de 

la epdblic ; 

: Lo on n y ISUli x.oa adopt do• por l C n-

terenci diplo tic celebr d en Ginebra n •l o 1949: 

ELYE: 

UNICO: iP 0B lo Cony nio• siguiente•: Conyenio para 

liY1 r 1 u rte d lo h ridoa y enfermo• de la• tuersa• arma-

d a n pafi, Oon ni p.i.r aliTi r 1 •uerte de loa h ridoa, 

nt r • y n utrago del fuers • arm.adaa en al ar¡ Conyenio 

rel tiTo al tr to d loa priaion ro• de guerra; Conyenio relat1Yo 

la protecci6n d• arsona• civil•• en tiempo de guerra; y aua 

.ln xoa, dopttado• n l Co fe1·e ci diplomática celebrada en 

Gin br n 12 d• agoto d 1949; u copi do• a 1 letra dicen 

aii 
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CONGRFS<J -r:4AC:IONAL 
••• aprooator1a di ro. cuatroªdonYeñlo• adoptado• por 

ASUNTola Oontereneia Diplodtica reunida en Ginebra el 12 de PAG. 
19~91 y •u• Anexo•• 

~ p II M \. 

DAD en la Sala de Seaion•• del Senado• Palacio del Oongreao acio­

nal, • Ci dad 1'rujlllo, Diatrito aoional, Capital de la Repdblica Do­

ainicana, a lo• tr•c• 41•• del ... de aarso del afio llil noyeciento• cin­

cu.xit y ocho; afíoa 11 de la Independencia• 95 d• la Reataur c16n 1 24 

de la Era de TrujiUo. 

ecretarlo 

Julio A. Cuabier 
Secretario 
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R"PURULA l lM !C 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICA.NA 

PRESIDENCIA 

{ 01 2 

Señor 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

1958 

Aviso a usted recibo de su oficio 1To.Oo30 
de fecha 13 de marzo del corriente, junto al cual despu6s 
de haber sido aproba por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados la Resolución aprobatoria de los cua­
tro Convenios adoptados por la Conferencia Diplomática 
reunida en Ginebra el 12 de octubre de 1949, y sus Anexos. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

mag/sls. 

Atentamente, 

Carlos Sánchez i Sánchez 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



REPUBLlCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 
~ de marzo de 1958 

-DRA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C'O.m 1 me significarle que la Resoluci6 del Con­
greso Nacional en vir ud de la cual se apru an los cua-
tro Convenios adoptado J\a Conferencia iplomática 
reunida en Ginebra el 1 de gosto de 1949 y sus anexos, 
ha sido promulgada en cha O de marzo e curso, y re-
gistrada bajo el No. 4. 

lrt 
rm/nr 

t}t;t/. 
Luis R iz Trujillo, ) 

tario de stado de la Presiden1ia 
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CONVENIO DE GINEBRA 

PARA 
MEJORAR LA SUERTE DE LOS HERIDOS Y ENFERMOS 

DE LAS FUERZA$ ARMADAS EN CAMPAÑA 

DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 



Yo, Salvador Barinas Tejeda, Encargado del Departa­
mento Administrativo de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, CERTIFICO: que lapresente 
es una copia conforme y completa de la copia certi­
ficada del texto en español que se encuentra deposi­
tada en los archivos de esta Secretaría de Estado 
del Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de -
los heridos y enfermos de las fuerzas adas en cam-
paña del 12 de agosto de 1949. 

-
Ciudad Trujillo, D.N., 
25 de febrero de 19580 
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Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos re 
tados en la Conferencia diplomática, reunida en Ginebra del 21 de 

abril al 12 de agosto de 1949, con objeto de revisar el Convenio de 

Ginebra para mejorar la suerte de los heridos y enfermos en los 

ejércitos en campaña del 27 de j~lio de 1929, han convenido en lo 
que sigue: 

... 

CAPITULO I 

rISPOSICIONES GENERALES 

Artículo I 

Las Altas Partes contrata~tes se comprometen a respetar y hacer 

respetar el presente Convenio en todas circunstancias. 

Artículo 2 

Aparte de las disposiciones qu_e deben entrar en vigor ya en 

tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra 

declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos 

o varias de las Altas Partes contratantes, aunque el estado de guerra 
no haya sido reconocido por alguna de ellas. 

El Convenio se aplicará igualmente en todos los casos de ocupa­

ci6n de la totalidad o parte del .territorio de una Alta Parte con­
tratante, aunque· la ~cupaciÓn no encuentre resistencia militar. 

Si una de lasPotencias contendientes no es parte en el presente 

Convenio, las Potencias que son partes en el mismo quedarán sin em­

bargo obligadas por él en sus rela ciones recíprocas. Estarán además 
obligadas por el Convenio respecto a la dicha Potencia, en tanto que 

ésta acepte y aplique sus disposiciones. 

Artículo 3 

En caso de conflicto armado sin caracter internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes contratantes, cada 

una de las Partes contendientes tendrá la obligaci6n de aplicar por 

lo menf'Js las disposiciones siguientes: 
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1) Las personas que no participen directamente en las hostili­

dades, incluso los miembros de las fuerzas armadas que hayan 

depuesto las armas y las personas que hayan quedado fuera de 

combate por enfermedad, herida, detenci6n, o por cualquiera 

otra causa, serán, en todas circunstancias, tratadas con 

humanidad, sin distinci6n alguna de caracter desfavorable 

basada en la raza, el color, la religi6n o las creencias, el 

sexo, el nacimiento o 1& fortuna, o cualquier otro criterio 

análogo. 

A tal efecto, están y quedan prohibidos, en cualquier 

tiempo y lugar, ¿especto a las personas arriba mencionadas: 

a) los atentados a la vida y a la integridad corporal, 

especialmente el homicidio en todas sus formas, las mutila­

ciones, los tratos crueles, torturas y suplicios; 

b) la toma de rehenes; 

c) los atentados a la dignidad personal, especialmente 

los tratos humillantes y degradantes; 

d) las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas 

sin previo juicio, emitido por un tribunal regularmente 

constituido, provisto de garantías judiciales reconocidas 

como indispensables por los pueblos civilizados. 

2) Los heridos y enfermos serán recogidos y cuidados. 

Un organismo humanitario imparcial, tal c0mo el Comité Inter­

nacional de la Cruz Roja podrá ofrecer sus servicios a las Partes 

contendientes. 

Las Partes contendientes se esforzarán, por otra parte, para 

poner en vig0r por vía de acuerdos especiales todas o partes de las 

demás disposiciones del presente Convenio. 

La aplicaci6n de las disposiciones preoedentes no tendrá efecto 

sobre el estatuto jurídico de las Partes contendientes. 

Artículo 4 

Las Potencias neutrales aplicarán por analogía las disposiciones 

del presente Convenio a los heridos y enfermos, así como a los 

,. 
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miembros del personal sanitario y religioso, 

fuerzas armadas de l&s Partes contendientes, que sean recibidos o 
. ( 

internados en su territorio, lo mismo que a los muertos recogidos. 

Artículo 5 

Para las personas protegidas que hayan caido en poder de la Parte 
adversaria, el presente Convenio se -aplicará hasta el momento de su 
repatriación definitiva. 

Artículo 6 

Aparte de los acuerdos exp~esamente previstos en los artículos 
10, 15, 23, 28, 31, 36, 37 y 52, las Altas Partes contratantes po-• 
drán concertar otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión 
que les pareciere oportuno reglamentar particularmente. Ningún acuer­
do especial podrá acarrear perjuicio a la situaci6n de los heridos y 
enfermos ni de los miembros del personal sanitario y religioso, tal 
y como está reglamentada por el presente Convenio, ni tampoco restrin­
gir los derechos que áste les concede. 

Los heridos y enfermos, así como los miembros del personal sa­
nitario y religioso, continuarán gozando el beneficio de estos acuer­
dos mientras el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones con­
trarias expresamer1te contenidas en los dichos acuerdos o en otros ul­
teriores, o también salvo medidas mis favorables tomadas a su respecto 
por una u otra de las Partes contendientes. 

Artículo 7 

Los heridos y enfermos, así como los miembros del personal sani­
tario y religioso, no podrán en ningún caso renunciar parcial o to­
talmente a los derechos que les garantiza el presente Convenio y, en 
su caso, los acuerdos especiales a que se refiere el artículo pre­
cedente. 

Artículo 8 

El presente Convenio será aplicado con el concurso y b5.jo el 
control de las Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los 
intereses de las Partes contendientes. A tal efecto, las Potencias 
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protectoras podrán designar, aparte de su personal diplomático o 

consular, delegados entre sus propios súbditos o entre los de otras 

Potencias neutrales. Estos delegados deberán quedar sometidos a la 

aprobación de la Potencia cerca de la cual han de ejercer su misión. 

Las Partes contendientes facilitarán, en la mayor medida posible, 

la tarea de les representantes o delegados de las Potencias protec­

toras. 

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras no 

deberán rebasar, en ningún casn, los límites de su misión, tal cual 

ésta resulta del presente Convenio; habrán de tener especialmente 

en cuenta las necesidades.imperiosas de seguridad del Estado donde 

ejercen sus funciones. Sólo exigencias· militares imperi0sas pueden 

autorizar, a título excepci0nal y transitorio, una restricción de 

su actividad. 

Artículo 9 

Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstáculo 

a las actividades humanitarias que el Comité Internacional de la 

Cruz Roja, así como cualquier otro organismo humanitario imparcial, 

emprenda para la protección de heridos y enfermos, o de miembros del 

personal sanitario y religioso, y para aportarles auxilios, mediante 

el consentimiento de las Partes contendientes interesadas. 

Artículo 10 

Las Altas Partes contratantes podrán -entenderse, en todo tiempo, 

para confiar a cualquier organismo que ofrezca todas las garantías 

de imparcialidad y eficacia, las tareas asignadas por el presente 

Convenio a las Potencias protectoras. 

Si algunos heridos y enfermos o miembros del personal sanitario 

Y religioso no cuentan o dejan de contar, sea por la razón que fue~e, 

con la actividad de una Potencia protectora 0 de un organismo desig­

nado con arreglo al párrafo primero, la Potencia en cuyo poder estén 

deberá pedir, ya sea a un Estado neutral sea a un organismo de tal 

naturaleza, que asuma las funciones asignadas por el presente Con­

venio a las '•Potencias protectoras designadas por las Partes conten­

dientes.· 
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Si no puede conseguirse · una protecci6n, la Potencia en c~~ 
poder caigan las personas aludidas deberá pedir a un organismo humani­

tario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que asuma 

las tareas humanitarias asignadas por el presente Convenio a las Po­

tencias protectoras, o deberá ac8ptar, so reserva de las disposiciones 

del presente artículo, las ofertas de servicio de un organismo de tal 

naturaleza. 

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la 
Potencj_a interesada o que se ofrezca a los fines indicados, deberá 

mantenerse consciente de su responsabilidad ante la Parte contendiente 

de que dependan las pers0nas protegidas por el presente Convenio, y 

deberá ap0rtar garantías suficientes de capacidad para asumir las 

funciones de que se trata y cumplirlas con imparcialidad. 

No podrán derogarse las disposiciones precedentes por acuerdo 

particular entre Potencias una de las cuales se hallare, aún tempo­

ralmente, respecto a la otra Potencia o a sus aliados, limitada en su 

libertad de negcciar a consecuencia de acontecimientos militares, 
especialmente en caso de ocupaci6n de la totalidad o de una parte 

importante de su territorio. 

Cuantas veces se haga menci6n en el presente Convenio, de la 

Potencia protectora, esta menci6n designa igualmente a los organismos 

que la reemplacen en el sentido del presente artículo. 

Artículo 11 

En todos los casos en que lo juzguen conveniente en interés de 

las personas protegidas, especialmente en caso de desacuerdo entre 

las Partes contendientes sobre la aplicación o interpretaci6n de las 

disposiciones del presente Convenio, las Potencias protectoras p~es~a­

rán sus buenos oficios para el arreglo del desacuerdo. 

A tal pr:p6sito, cada una de las Potencias protectoras podrá, ya 

sea espontáneamente o por invitaci6n de una Parte, proponer a las 

Partes contendientes, una reuni6n de sus representantes y, en pe..rti­

cular, de las autoridades encargadas de la suerte de los heridos y 

enfermos, así como de los miembros del personal sanita1 y religios-:i, 
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si es posible en territorio neutral convenientemente elegido. Las 

Partes contendientes tendrán la opl:j..gación de aceptar _las propuestas 

que a tal efe.etc s _e les hagan. Las Potencias protectoras podrán, 

llegado el caso, proponer a la aprob2..ci6n de las Partes contendientes 

una personalidad pertenecient.e a una Potencia neutral, o una per­

sonalidad delegada p9r el Comité Internacional de la Cruz Roja, que .-
será invitada a participar en la reunión. 

CAPITULO II 

IE LOS .HERIDOS Y ENFERMOS 

. Artículo 12 

Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas men­

cionadas en el artículo siguiente, que se hallen heridos o enfermos, 

haprán de ser respetados y protegidos en todas circunstancias. 

Serán tratados y cuidados con humanidad por la Parte conten­

diente que los tenga en su· poder, sin distingo alguno de caracter 

desfavorable basado en el sexo, la raza, la nacionalidad, la reli­

gión, las opiniones políticas o cualq~i¿r otro criterio an~logo. 

Queda estrictamente prohibido todo atentado a sus vidas y personas, 

y en par-cicular, el acabarl')s o exterminar.los, somet.erlos a tortura, 

efectuar con ellos experiencias biológicas, dejarlos premeditadamente 

sin .asistencia médica o sin cuidados, o exponerlos a riesgos de con­

tagio o inf'ección creados al efecto. 

Sólo razones de urgencia médica autorizarán la prioridad en los 

cuidados. 

Se tratará a las mujeres con todas las consideraciones parti­

culares debidas a su s,exo. 

La Parte contendiente, obligada a abandonar heridos o enfermos 

a su adversario, dejará con ellos, en la medida que las exigencias 

milit8.res lo permitan, una parte de su personal y su material sani­

tarios para contribuir a su asistencia. 

"i 
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Artículo 13 

El presente Convenio se aplicará a los heridos y enfermos per­

tenecientes a las categorías siguientes: 

1) mj.embros de las fuerzas armufü=i.s dE:: una P.s.rte contendiente, lo 

mismo que individuos de milicias y cuerpos de voluntarios que 

formen parte de esas fuerzas_µrmadas; 

2) miembros de otras milicias y miembros de otros cuerpos de volun­

tarios, incluso los de movimientos de resistencia organizados, 

pertenecientes a una de las Partes contendientes y que actúen 

fuera o en el interior de su propio territorio, aunque este te -

:v.ritorio se ha]J.e ocupado, con tal que esas milicias o cuerpos de 

voluntarios, incluso los movimientos de resistencia organizados, 

cumplan las siguientes condiciones: 

a) estar mandados por una p0rsona que r8sponda de sus subordinados; 

b) llevar un signo distintivo fijo y susceptible de ser reconocido 

a distancia; 

c) llevar las armas a la vista; 

d) ajustarse, en sus operaciones, a las leyes y costumbres de la 

guerra; 

3) miembros de l~s fuerzas armadas regulares que profesen obediencia 

a un gobierno o una autoridad no reconocidos por la Potencia en 

cuyo poder caigan; 

4) personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar parte directa 

de ellas, tales como miembros civiles de las tripulaciones de 

aviones militares~ corresponsales de guerra, proveedores, miem­

bros de unidades de trabajo o de servicios encargados del bienestar 

de los mili.tares, a condición que hayan recibido permiso de las 

fuer~as armadas que acompañan; 

5) miembros de tripulaciones, incluso capitanes, pilotos y g;rvmctes 

de la marina mercante, y las tripulaciones de la aviaci6n civil 

de las P8.rtes contendientes, que no gocen de trato más favo_rable 

en virtud de otras prescripciones del derecho internacional; 

6) poblaci6n de un territorio no ocupado que, al acerc2rse el ene~igo, 

tome espontáneamente las armas para combatir a las tropEcs invasoJ:·as, 

sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerz 1-~ armadas 

1 
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regulares, si lleva francamente las armas y respeta las leyes y 
costumbres de la guerra. 

Artículo 14 

Habida cuenta de las estipulaciones del artículo anterior, los 
heridos y enfermos de un beligerante, caídos en poder del adversario, 
serán prisioneros de guerra, siéndoles aplicables las reglas del de­
recho de gentes, concernientes a los prisioneros de guerra. 

Artículo 15 

En todo tiempo pero especialmente cespués de un encuentro, las 
Partes contencientes adoptarán sin tardanza cuantas medidas sean 
posibles para buscar y recoger a los heridos y enfermos, ampararlos 
contra el saqueo y los malos tratos y proporcionarles los cuidacos 
necesarios, así como para buscar los muertos e impedir su despojo. 

Siempre que las circunstancias lo permitan, se convendrá en un 
armisticio, una tregu& del fuego o disposiciones locales que faci­
liten la recogida, el canje y el transporte de heridos abandonados 
en el campo de batalla. 

Igualmente podrán concertarse arreglos locales entre las Partes 
contendi8ntes, para la evacuación o cambio de heridos y enfermos de 
una zona ,sitiada o acorralara, y para el paso del personal sanitarj_o 

y religioso y de material sanitario destinado a dicha zona. 

Artículo 16 

Las Partes contendientes deberán registrar, en el menor plazo 
posible, todos los elementos adecuados para identificar a los heri­
dos, enfermos y muertos de la parte adversaria, caídos en su poder. 
Estos elementos deberán, siempre que sea posible, abarcar los de­
talles siguientes: 

a) indicaci6n de la Potencia a que pertenezcan; 

b) afectación o número-matrícula; 
c) apellidos; 

e) nombre o nombres de pila; 

e) fecha del nacimiento; 
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f) cualquier otro dato anotado en la tarjeta o placad 

tidad; 

g) fecha y lugar de la captura o rel fallecimiento; 

h) pormenores relativos a hericas, enfermedac o causa del falle­

cimiento. 

En el menor plazo posible, deberán comunicarse los datos arriba 

mencionados a la oficina de información de que habla el artículo 122 

del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo al trato 

de los prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Potencia 

de quien dependan estis personas, por intermedio de la Potencia pro­

tectora y de la Agencia central de prisioneros de guerra. 

Las Partes contendientes extenderán y se comunicarán, por el 

conducto incicado en el párrafo anterior, las actas de defunci6n o 

las listas ce fallecidos debidamente autenticadas. Recogerán y se 

transmitirán igualmente, por mediación de la misma oficina, la mitac 

de una doble placa de identidad, los testamentos u otros documentos 

que tengan importancia para las familias de los fallecidos, el di­

nero y, en general, cuantos objetos puedan tener un valor intrínseco 

o afectivo y que se encuentren en los muertos. Estos objetos, así 

como los no identificados, serán remitidos en paquetes sellados, 

acompañados de una declaración con todos los detalles necesarios para 

la identificación del poseedor difunto, así como de un inventario 

completo del paquete. 

Artículo 17 

L&s Partes contendientes cuidarán de que la inhumación o in­

cineración de ~os cadáveres, hecha indivicualmente en toda la medida 

que ~as circunstancias lo permitan, vaya precedida ce un examen aten­

to y si es posible médico de los cuerpos, a fin de comprobar la muerte, 

establecer la identidac y poder dar cuenta de todo ello. La mitad oe 

la coble placa de icentidaa o la placa misma, si se trataYe ce una 

placa sencilla, quecará en el cadáver. 

Los cuerpos no podrán ser incinerados más que por imperiosas 

r~zones de higiene o por motivos derivados de la relig~ón ce los di­

funtos. En caso de incineración, se hará de ello mención cetallaca, 
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apuntando los motivos en el acta mortuoria o en la lista autenticada 

a.e defunciones. 

Vigilarán acemás las Partes cbntendientes que se entierre a los 

muertos honorablemente, si es posible según los ritos de la religi6n 

a que pertenecían, que sus sepulturas sean respetadas, reunidas si 

se puede con arreglo a la nacionalicad de los caíoos, conveniente­

mente atendidas y marcadas de modo que siempre puedan ser encontra­

das. A tal efecto y ~esde el comienzo de las hostilicades, organi­

zarán un servicio oficial de tumbas, a fin de permitir exhumaciones 

eventuales, garantizar la ic.entificación de los cadáveres, fuere cual 

fuere el emplazamiento de las sepulturas, y su eventual translado al 

país de origen. Estas disposiciones son igualmente aplicables a las 

cenizas que serán conservadas por el servicio de tumbas, hasta que 

el país ce origen dé a conocer las últimas disposiciones que desea 

tomar a este propósito. 

En cuanto las circunstancias lo permitan y a lo más tarde al 

fin de las hostilidades, estos servicios se comunicarán entre si, por 

intermedio de la oficina ce información aludida en el segundo pár!'af'o 

del artículo 16, listas donde se indiquen el emplazamiento y la 

designación exacta ce las tumbas, así como los pormenores relat~vcs 

a los muertos en ellas sepultados. 

Artículo 18 

La autoridad militar podrá apelar al celo caritativo de los 

habitantes para que recojan y cuiden voluntariamente, bajo su inspec­

ción, a los heridos y ení'ermos, concediendo a las personas que ho,yan 

respondido a esta apelación la protección y las facilidac.es oportunas. 

En case de que la Parte adversaria llegare a tomar o a recup8ra.r el 

control de la regi6n, deberá mantener respecto a esas person8s la 

protección y las facilidades recomendadas. 

La autoridac militar debe autorizar a los habitantes y a las 

socieflaces de socorro, aún en las regiones invacidas u ocupadas, a 

recoger y cuidar espontáneamente a los heriaos o enfermos, sea cual 

sea la nacionalidad a que pertenezcan. La población civil debe res­

petar a estos heridos y enfermos, no debiendo ejercer en particular 
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ningdn acto ce violencia contra ellos. 

A nadie podrá molestarse o condenar por el hecho c.e haber cui­

dado a heridos G enfermos. 

Las disposiciones del p~esente artículo no eximen a la Potencia 

ocupante de las obligaciones de su incumbencia, en el terreno sani­

tario y moral, respecto a los hericos y enfermos. 

CAPITULO III 

- ' LE LAS FORMACIONES Y LOS ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS 

Artículo 19 

Los establecimientos fijos y las f0rmaciones sanitarias m6viles 

del servicio de s~nid&c no podrán en ningdn caso ser objeto de ata­

ques, sino que serán en todo momento respetados y protegidos por las 

Partes contendientes. Si cayeran en poder de la Parte acversaria, 

podrán continuar funcionand0 en tanto que la Potencia que los capture 

no haya aseguraco por sí misma los cuicacos necesari0s a los heridos 

y enfermos acogidos en esos establecimientos y formaciones. 

Las autoridafes competentes cuidarin ce que los establecimientos 

y las formaciones sanitarias de referencia estén situados, en la me­

dida ce lo posible, ce moc0 que los eventuales ataques contra objetivos 

militares no puedan poner en peligro dichos establecimientos y for­
maciones sanitarias. 

Artículo 20 

Los buques-hospit~les con derecho a la protección del Convenio 

de Ginebra cel 12 de agostu ce 1949 para mejorar la suerte de los 

heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas del mar, no de­

be~ln ser atacados desde tierra. 

Artículo 21 

LL protección debica a los establecimientos fijos y a las for­

maciones sanitarias m6viles del Servicio de Sanidac no pocrá casar 

más que en el caso de que se haga uso de ellos, apartc, 'e sus deberes . 
humanitarios, para cometer actos dañosos para el enem go. Sin embargo, 
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la protecci6n s6lo cesará después de un aviso en que se fije, en to­

cos los casos oportuncs, un plazo razonable y que este avise haya 

quecado sin efecto. 

ArtícuLJ 22 

No serán consicerados como susceptibles c1.e privar a una for­

mación o a un establecimiento sanit&rio c.c la protecci0n garantizada 

r0r el artículo 19: 

1) el hecho ce que el persunal ee la formdci6n o del estable­

cimiento esté arm2do y use sus armas para su propia defensa 

o la ce sus heridos y enfermos; 

2) el hecho ce que, pcr f~ltu ce enfermeros armacos, la for­

mación o el establecimient0 esté custofiaco por un piquete, 

o centinelas o una escolta; 

3) el hecho ce que en l& formación o el establecimiento se en­

cuentren armas portltiles y municiones retiradas a los 

heridos y enfermos, y que todavíc. no hayan sico entregacas 

al servicie competente; 

4) el hechv de que se encuentren en la formaci~n o el estable­

cimiento, persunal y material cel servicio veterinario, sin 

formar parte integrante de ellos; 

5) el hech.:> de qul: la , cti vidac'l humanitaria ce las formr.ciones 

y los establecimientcs sanitarios o ce su personal se haya 

extendido a paisanos hericvs o enfermos. 

Artículo 23 

Ya en tiempo de paz, las Altas Partes contratantes, y ccspués 

ce abiertas las hostilicacés, l&s Partes cAntendientes, podrán crear 

en su propio territorio y, si es necesario, en los territorios ocu­

pud0s, zonLs y localicaces sanitarias rg~nizacas con objeto de po­

ner al &brig0 ac los efect s ce la guerra a lus heridos y enfermos, 
., 

asi cerne al pers nal encargado de la organizaci'n y administraci_n 

ce dichas zonas y localieaces y ~e la asistencia a las persones en 

ellt.s concentre.e.as. 

Desde ~1 comienzo y en el cursJ del conflicto, las Partes in-.. 
teros&c'as 

; 1 

dr n concert~r acuera~s entre ellas para el reconac~T~:rlo 
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de las zonas y localidades sanitarias así establecidas. 
efecto poner en vigor las disposiciones previstas en el proyecto de 
acu0rdo anejo al presente Convenio, aportándoles eventualmente las 
modificaciones que estimen necesariés. 

Se invita a las Potencias protectoras y al Comité Internacional 
ce la C:ruz Roja a que presten sus buenos oficios para facilitar el 
establecimiento y reconocimiento ce las dichas zonas y locali0aces 
sanitarias. 

CAPITULO IV 

LEL PERSOlAL 

Artículo 24 

El personal sanitario exclusivamente afecto a la búsqueca, a 
la recogida, al transporte o al cuidado de hericos o enfermos o a la 
prev0nción ce enfermecades, el personal exclusivamente afecto a le. 
administración de las formaciones y los establecimientos sanitarios, 
así como los capellanes ag=egados a las fuerzas armadas, nabrán de 
ser respetados y protegidos en todas circunstancias. 

Artículo 25 

Los militares especialmente instruicos para ser empleados, lle­
gado el cEt.so, como enfermeros o camilleros auxiliares, en la b5squeoa 
o 1a recogida, en el transporte o la asistencia de heridos y enfermos, 
serán igualmente respetacos y protegidos si se hallan desempeñanco 
estas funcicnes en el mo ento en que entren en contacto con el ene­
mig0 o caigan en su pocer. 

Artículo 26 

Quedan asimilados al personal aludido en el artículo 24, el 
pers0nal ce las Sociecaces nacionales ce la Cruz Roja y el de las 
0em~s sociedades ce soc0rros voluntarios, debidamente reconocidas y 
autorizadas por su gobierno, que estén emplead~s en las mismas fun­
ciones que las cel personal aludioü en el citado artículo, bajo re­
serva ce que el personal de tales sociecades se halle s0metico a las 

• 
leyes y los reglamentos militares. 

' 
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Cada Alta Parte contratante notificará a la otra, ya sea en 

tiempo de paz, ya sea desee el rompimiento o en el curso de las hos­

tilidades, en cualquier caso antes de todo empleo efectivo, los nom­

bres de las sociedades que haya autorizado a prestar su concurso, 

bajo su responsabilidad, al servicio sanitario oficial de sus ejér­

citos. 

Artículo ·27 

Una sociedad reconocida de un país neutral no podrá prestar el 

concurso de su personal y de sus formaciones sanitarias a una de las 

Partes contendientes sino es con el consentimiento previo de su pro­

pio gobierno y la autorización de la misma Parte contendiente. Este 

personal y estas formaciones quedarán bajo el control ce esta Parte 

contendiente. 

El gobierno neutral notificará este consentimiento a la Parte 

adversaria cel Estado que acepte t~l concurso. La Parte contendiente 

que haya aceptaco ~ste concurso tiene la obligación, antes de toco 

empleo, de hacer la oportuna notificación a la Parte adversaria. 

En ninguna circunstancia podrá consicerarse este concurso como 

ingerencia en el conflicto. 

Los miembros del personal a que se refiere el primer párrafo 

deberán estar provistos de los documentos ce identidad prescrito~ en 

el artículo 40 antes de salir del país neutral a que pertenezcan. 

Artículo 28 

El personal cesignado en los artículos 24 y 26 no será retenido, 

si cayera en poder de la Parte adversaria, más que en la mecida exi­

gida por el estado sanitario, las necesidades espirituales y el nú­

mero de prisioneros de guerra. 

Los miembros del personal así retenidos no serán considerac.os 

como prisioneros de guerra. Se beneficiarán sin embargo, por lo 

menos, de todas las cisposiciones del Convenio ce Ginebra del 12 de 

agcsto de 1949, relativc al trato de los prisioneros de guerra. Ccn­

tinuarán ejerciendo, en el marco de los reglamentos y leyes ~ili~ares 
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de la Potencia en cuyo poder se encuentren, bajo la autor 

sus servicios competentes y de acuerdo con su conciencia profesional, 

sus funciones médicas o e~pirituales en provecho de los prisioneros 

de guerra, pertenecientes de preferencia a las fuerzas armadas de 

que dependan. Gozarán, adernb.,~t, en el ejercicio de su misión médica 

o espiritual, de las facilidades siguientes: 

a) Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros 

de guerra que se encuentren en destacamentos de trabajo o en 

hospitales situados en el exterior del campo. A tal efecto, la 

autoridad ed cuyo poder estén pondrá a su disposición los ne­

cesarios medios de transporte. 

b) En cada campo, el médico militar m~s antiguo del grado superior 

será responsable ante las autoridades militares del campo en todo 

lo concerniente a las actividades del personal sanitario retenido. 

A este efecto, las Partes contendientes se pondrán de acuerdo 

desde el . comienzo de las hostilidades respecto a la equivalencia 

de grados en su personal sanitario, incluso el perteneciente a 

las sociedades &ludidas en el artículo 26. Para todas las cuestio­

nes relativas a su misión, este médico, así como los capellanes, 

tendrán acceso directo a l~s autoridades competentes del campo. 

Estas les darán todas las facilidades convenientes para la cor­

res-pondencia referente a estas cuestiones. 

c) Aunque haya de estar sometido a la disciplina interior del campo 

en que se encuentre, no podrá obligarse al personal retenido a 

ningún trabajo ajeno a su misión médica o religiosa. 

En el curso de las hostilidades, las Partes contendientes se 

pondrán de acuerdo respecto al relevo eventual del personal retenido, 

fijando sus modalidades. 

Ninguna de las precedentes disposiciones exime a la Potencia 

en cuyo poder se hallen los retenidos de las obligaciones que le 

incumben respecto a los prisioneros de guerra en los dominios sani­
tario y espiritual. 

Artículo 29 

El personal designado en el artículo 25, caído en poder cel ene­

migo, estará considerado como prisionero de guerr&, pero será emple­

ado en misiones sanitarias en la medida que se haga netec~ria. 
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Artículo 30 

Los miembros del personal cuya retención no sea indispensable 

en virtud de las disposiciones del artículo _28, serán devueltos a 

la Parte contendiente a que pertenezcan, tan pronto como haya un 

camino abierto para su retorno y las circunstancias militares lo 

permitan. 

En espera de su devolución, no deberán ser considerados como 

prisioneros de guerra. No obstante, se beneficiarán al menos de las 

prescripciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, 

relativo al trato de prisioneros de guerra. Continuarán desempeñando 

sus funciones bajo la dj_rección de la Parte adversaria, siendo· afec­

tos de preferencia al cuidado de los heridos y enfermos de la Parte 

contendiente de que dependan. 

A su salida, llevarán consigo los efectos, objetos personales, 

valores e instrumentos de su pertenencia. 

Artículo 31 

La elección del personal cuyo envío a la Parte contendiente 

está estipulado en el artículo 30 se operará con exclusión de todo 

distingo de raza, religión u opinión política, preferentemente según 

el orden cronológico de su captura y el estado de su salud. 

Desde el comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto 

podrán fijar, por acuerdos especiales, el porcentaje del personal 

que haya de retenerse en función del número de prisioneros así como 

de su reparto en los campos. 

Artículo 32 

Las personas designadas en el artículo 27 que cayeren en poder 

de la Parte adversaria, no podrán ser retenidas. 

Salvo acuerdo en contrario, quedarán autorizadas a volver a 

su país o, si ello no fuera posible, al territorio de la Parte con­

tendiente en cuyo servicio estaban, tan pronto como se abra un 
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camino para su vuelta y que las exigencias militares lo 

En espera de su retorno, continuarán cumpliendo sus funciones 

bajo la dirección de la R::i.rte adversaria; quedarán afectos de pre­

ferencia al cuidado de los heridos y enfermos de la Parte conten­

diente a cuyo servicio estaban. 

A su salida, llevarán consigo J.os efectos, objetos personales 

y valores, instrumentos, armas y, si es posible, los medios de 

transporte que les pertenezcan. 

Las Partes contendientes garantizarán a este personal, mien­

tras se halle en su poder, la misma manutención, el mismo aloja­

miento y las mismas asignaciones y sueldos que al personal corres­

pondiente de su ejército. La alimentación será, en todo caso, su­

ficiente en cantidad, calidad y variedad para asegurar a los in­

teresados un equilibrio normal de salud. 

CAPITULO V 

DE LOS EDIFICIOS Y DEL MATERIAL 

Artículo 33 

El material de las formaciones sarütarias móviles de las 

fuerzas armadas que hayan caído en poder de la Parte adversaria, 

permanecerá afecto a los heridos y enfermos. 

Los edificios, el material y los depósitos de los estable­

cimie~tos sanit8.rios fijos de las fuerzas armadas, continuarán 

sometidos al derecho de la guerra, pero _no podrán ser distraidos 

de su empleo mientras sean necesarios para los heridos y enfermos. 

Sin embargo, los comandantes de los ejércitos en campaña podrán 

utilizarlos, en caso de necesidad militar urgente, bajo reserva de 

tomar previamente las medidas necesarias para el bienestar de los 

heridos y enfermos cuidados en ellos. 
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Ni el material ni los depósitos a que se refiere el presente 

artículo podrán ser destruidos intencionalmente. 

Artículo 34 

Los bienes muebles e inmuebles de las sociedades de socorro 

admitidas al beneficio del Conveniq~ serán considerados como pro­

piedad particular. 

El derecho de requisición reconocido a los beligerantes por 

los usos y leyes de la guerra sólo se ejercerá en caso de urgente 

necesidad, y una vez que haya quedado asegurada la suerte de los 

heridos y enfermos. 4 

CAPITULO VI 

DE LOS TRANSPORTES SANITARIOS 

Artículo 35 

Los transportes de heridos y enfermos o de material sanitario 

serán respetados y protegidos del mismo modo que las formaciones 

sanitarias móviles. 

Cuando estos transportes o vehículos caigan en manos de la 

Parte adversaria, quedarán sometidos a las leyes de la guerra, a 

condición de que la Parte contendiente que los haya capturado se 

encargue, en cualquier caso, de los heridos y enfermos que con­

tengan. 

El personal civil y todos los medios de transporte proveniente s 

de la requisición quedarán .sometidos a las reglas generales del de­

recho de gentes. 

Artículo 36 

Las aeronaves sanitarias, es decir las aeronaves exclusivamente 

utilizadas para la evacuación de heridos y enfermos así como pa ra el 

acarreo del personal y del materia l sanitario, no s er án ob jeto 

J/ 
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de ataque, cebiento ser respetadas por los beligerantes , & ru 
vuelos que efectúen a alturas, horas y siguiendo itinerarios espe­

cíficamente convenidcs entre los beligerantes interesacos. 

Llevarán ostensiblemente el signo cistintivo previsto en el 

artículo 38, junto· a los colores nacionales, en sus caras in·ferior, 

superior y laterales. Se les dotará de cualquiera otra señal o me­

dio ce reconocimiento fijado por acuerdo entre los beligerantes, ya 

sea al comienzo o en el curso de las hostilidades. 

Salvo acuerdo en contrario, quedará prohibido volar sobre el 

territorio enemigo u ocupado por el enemigo. 

Las aeronav~s sanitarias deberán obedecer cualquier intimación 

de aterrizar. En caso de aterrizaje impuesto de este moco, la aero­

nave, con sus ocupantes, pocrá reanudar el vuelo después del even­

tual control. 

En caso ce aterrizaje fortuito en territorio enemigo u ocupado 

por el enemigo, los heridos y enfermos, así como la tripulación de 

l& aeron&ve, quedarán prisioneros de guerra. El personal sanitario 

será tratado en conformicad con los artículos 24 y siguientes. 

Artículo 37 

Las aeronaves sanitarias de las Partes contendientes podrán, 

bajo reserv& del segundo párrafo, volar sobre el territorio de las 

Potencias neutrales, y aterrizar .- c~rr.o.rnr en ól en c'.aso de 

necesirad o para hacer escala en el mismo. Deberán notificar previa­

mente a las Potencias neutrales el pasó sobre sus territorios, y 

obedecer toda intimación de aterrizar o amarar. No estarán a cu­

bierto de ataques más que durante el vuelo a alturas, horas y si­

guiendo un itinerario específicamente convenicos entre las Partes 

contendientes y las Potencias neutrales interesadas. 

Sin embargo, las Potencias neutrales podrán establecer con­

diciones o restricciones en cuanto al vuelo sobre sus territorios 

por las naves sanitarias o respecto a su aterriz~je. Tales condi­

ciones o restricciones eventuales habrán de ser aplicadas por igual 

a tod&s las Partes contendientes. 
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Los heridos o ení'ermos desembarcados, con el consentimiento de 

la autoridad local, en territorio neutral por una aeronave sanitaria, 

deberán, a menos c,e arreglo en contrario del Estado neutral con las 
1 

J?artes contendientes, q_uedar retenidos por el Estado neutral, cuando 

el derecho internacional lo exija, ce modo que ya no pue~an tomar 

parte de nuevo en las operaGiones de la gue_rra. Los gastos de hospi­

talización e internamiento serán sufragados por la Potencia de quien 

dependan los neridos y enfermos. 

CAPITULO VII 

DEL SIGNO DISTINTIVO 

Artículo 38 

Como homenaje a Su1za, el signo heráldico de la cruz roja en 

fondo blanco, formado por inversión de los colores federales, queda 

mantenido como emblema y signo distintivo del servicio sanitario de 

los ejércitos. 

Sin embargo, respecto a los países que-ya emplean como signo 

distintivo, en vez de la cruz roja, la mecha luna roja o .el le0n y 

el sol rojos en fondo blanco, estos emblemas quedan igualmente 2d­

mitidos en los términos del presente Convenio. 

Artículo 39 

Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema 

figurará en las banc.eras, los brazales y en toe.o el material emple-• 

_ado por el servicio sanitario. 

Artículo 40 

El personal a que se refiere el artículo 24 y los artículos 26 

y 27, llevará, fijado al brazo izquierco, un brazal resistenta a la 

humedad y provisto del signo distintivo, entregado y timbraco por la 

autoridad militar. 

Este personal, aparte de la placa de identidac prescrita en el 

artículo 16, será también portador de una tarjeta de identidad espe­

cial provista del signo distintivo. Esta tarjeta deberá resisti.:r· a 

J. 



- 21 -

la humedad y ser e.e dimensiones tsles que pueda ser 

bolsillo. Estará redactada en la lengua nacional, y mencionará por 

lo menos los nombres y apellidos, la fecha cel n&cimiento, el grado 

y el número de matrícula del interesado. Explicará en qué calidad 

tiene éste derecho a la protección del presente Convenio. La tarjetalle­

vará la fotografía del titular y, además, la firma o las impresiones 

digitales o las dos. Ostentará el sello en seco de la autoridad mi­

litar. 

La tarjeta de identidac deberá ser uniforme en es.da ejército y, 

en cuanto sea posible, de igual modelo en los ejércitos de las Altas 

Partes contratantes. Las Partes contendientes pocrán inspirarse en 

el modelo anejo, a modo de ejemplo, al presente Convenio. Se comuni­

carán, al comienzo de las hostilidades, el modelo que utilicen. Cada 

tarjeta se extenderá, si es posible, en dos ejemplares por lo menos, 

uno de los cuales quedará en poder de la Potencia de origen. 

En ningún caso se podrá privar al personal . arriba mencionado, 

ni de sus insignias, ni de ·la tarjeta de identidad, ni del derecho 

a llevar el brazal. En caso d6 pércida, tendrá derecho a que se le 

den copias de la tarjeta y nuevas insignias. 

Artículo 41 

El personal designac.o en el artículo 25 llevará, solamente 

mientras desempeñe su cometido sanitario, un brazal blanco que osten­

te en medio el signo distintivo, pero de dimensiones recucidas, en­

tregado y timbrado por la autoridad militar. 

Los documentos militares de identidad de que será portador este 

personal _especificaráu la instrucci6n sanitaria recibida por el ti­

tular, el caracter provisional 0e sus funciones y su derecho a lle­

var el brazal. 

Artículo 42 

El pabellón distintivo del Convenio no podr2 ser iz&do más que 

sobre las formaciones y los establecimientos sanitarios cuyo respeto 

ordena, y solamente con el consentimiento de la autoric,J,cl militar. 
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En las formaciones móviles como en los est~blecimientos fijos, 

podrá aparecer acompañaco por la bandera nacion~l de la Parte con­

tendiente de quien oependa la formación o el establecimiento. 

Sin embargo, las f9rmaciones sanitarias caídas en poder del 

enemigo no izarán más que el pabellón del Convenio. 

Las Partes contendient6s tomarán, en le. proporción que las exi­

gencias mili tares lo permitan, lE,s me-dí das necesarias para hs.cer 

claramente visibles a las fuerzas enemigas terrestres, aéreas y 

marítimas, los emblemas distintivos que señalen las formaciones y 

los establecimientos sanitarios, a fin de evitar toda posibilidad 

de acción agresiva. 

Artículo 43 

. Las formaciones sanitarias de países neutrales que, en las 

condiciones enunciadas en el artículo .27, hayan sido autorizadas a 

prestar servicios a un beligerante, deberán izar, con el pabellón 
. . 

del Convenio, la bandera nacional d~ . beligerante, si éste usara 

de la facultad que le confiere el artículo 42. 

Salvo orden en contrario de la autoridad militar competente, 

podrán en cualquier circunstancia izar su bandera nacional, aún si 

cayer&n en poder de la Parte adversaria. 

Artículo 44 

El emblem2. de la cruz roja en fondo blanco y las palabras 

"cruz roja" o 11 cruz de Ginebra" no podrán emplearse, con excepci6n 

de los casos previstos en los siguientes párrafos del presente 

artículo, ya sea en tiempo de paz, ya sea en tiempo de guerra, más 

que para oesignar o proteger las formaciones y los establecimientos 

sanitarios, el personal y el material protegidos por el presente 

Convenio y por los demás Convenios internacionales que reglamentan 

semejs.nte materia. Lo mismo se aplica en lo concerniente a los em­

blemas a que se refiere el artículo 38, segunco párrafo, para los 

países que los emplean. Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 

y las demás sociedádes a que se refiere el artículo 26, no tendrán 

derecho al uso del signo distintivo que confiere la protección del 
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Convenio más que en el marco de las disposiciones ce este 

Ademls, las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna 

Roja, León y Sol Rojos) podrán en tiempo de paz, en con:formidad con 

la legislación n&cional, hacer uso cel nombre y del emblema de la 

Cruz Roja para sus otras actividades con arreglo a los principios 

formulados por las Conferencias intern~cionales de la Cruz Roja. 

Cuando estas actividades se prosigan en tiempo de guerra, las con­

diciones del empleo del emblema deberán ser tales que éste no pueda 

considerarse como encaminado a conferir la protección del Convenio; 

el emblema habrá de tener dimensiones relativamente pequeñas y no 

podrá ostentarse en brazales o techumbre de edificios. 

Los organismos internacion2les de la Cruz Roja y su personal 

debidamente acreditado quedan autorizados a utilizar, en cualquier 

tiempo, el signo de la cruz roja sobre fondo blanco. 

A título excepcional, según la legislación nacional y con la 

autorización expresa ce una de las Sociedades nacionales de la Cruz 

Roj& (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), se podrá hacer uso del em­

blem& del Convenio en tiempo de paz, para señalar los vehículos uti­

lizados como ambulancias y para marcar el emplazamiento de los 

puestos de socorro exclusivamente reservados a la asistencia gratuita 

de heridos o enfermos. 

CAPITULO VIII 

DE LA EJECUCION DEL CONVENIO 

Artículo 45 

Caca una de las Partes contendientes, por intermeaio de sus 

comandantes en jefe, atenderá a la ejecuci6n detallada de los artí­

culos precedentes y hará frente a los casos no previstos, en armonía 

con los principios generales del presente Convenio. 

Artículo 46 

Quedan prohibidas las mecidas ae represalias contra los heridos, 

los enfermos, el personal, los eaificios y el material protegi0os 

por el Convenio. 
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Artículo 47 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más 

ampliamente 'posible, en tiempo de paz y en tiempo de guerra, el 

texto del presente Convenio en sus países respectivos, y especial­

mente a incorporar su estudio a ios programas de instrucción militar 

y, si es posible, también c:..vi1, ce modo que sus principios sean 

conocidos del conjunto de la pobl8.ción, especialmente de las fuerzas 

armacas combatientes, del personal sanitario y de los capellanes. 

Artículo 48 

Las Altas Partes contratantes se comunicarán por intermedio 

del Consejo feceral suizo y, durante las hostilidaces, por inte~­

medio de las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del 

presente Convenio, así como los reglamentos y leyes que puecan tener 

que adoptar para garantizar su aplicación. 

CAPITULO IX 

DE LA REPRESION LE ABUSOS E INFRACCIONES 

Artículo 49 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las 

mecicas legislativas necesarias para fijar las adecuadas sanciones 

penales que hayan ce aplicarse a las personas que cometan, o den 

orden de cometer, cualquiera de las infracciones graves al presente 

Convenio, definicl.as en el artículo siguiente. 

Cata una de l &s Partes contratantes tendrá la obligación de 

buscar a las personas acusadas e.e haber cometido, o mandado cometer, 

cu&lquiera de lás infracciones graves, debienco hacerlas comparecer 

ante sus propios tribunales, sea cual fuere la nacionali0ac. de ellas. 

Poé'rá también, si lo prefiere, y según las prescripciones de su pro­

pia legislación, pasar dichas personas para que sean juzgacas, a 

otra Parte contratante interesaca en la persecución, siempre que 

esta última haya formulado contra ellas cargos suficientes. 

Caca Parte contratante tomará las medidas necesarias para que 

cesen los actos contrarios a las disposiciones del .presente Convenio, 

1 
(1 
¡ 
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aparte ce las infracciones graves definidas en el artíct 

En todas circunstancias, los inculpacos gozarán de las garantías 

de procedimiento y de libre defensa que no podrán ser inferiores a 

las previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenj_o de 

Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo al trato de los prisione­

ros de guerra. 

Artículo 50 

Las infracciones graves a que alude el artículo anterior son 

las que implican algunos de los actos siguientes, si son cometidos 

contra personas o.. bienes protegidos por el Convenio: homicidio in­

tencional, tortura o tratos inhumanos, incluso las experiencias bio­

lógicas, el causar de propósito grandes sufrimientos o realizar 

atentados graves a la integridad física o la salud, la destrucción 

y apropiación de bienes, no justificadas por necesidades militares 

y ejecutadas en gran escala de manera ilícita y arbitraria. 

Artícul0 51 

Ninguna Parte contratante podrá exonerarse~ sí misma, ni 

exonerar a otra Parte contra~ante, de las responsabilidades en que 

incurre ella misma u otra Parte contratante, respecto a las in­

fracciones previstas en el artículo precedente. 

Artículo 52 

A petición de una de las Partes contendientes, deberá incoarse 

una encuesta, según la modalidad que se fije entre las Partes in­

teresadas, respecto a toda supuesta violación alegada del Convenio. 

Si no se consigue un acuerdo acerca del procedimiento de en­

cuesta, las Partes se entenderán para escoger un árbitro, que de­

cidirá sobre el procedimiento que haya de seguirse. 

Una vez comprobada la violación, las Partes contendientes aca­

barán con ella, reprimiéndola lo más rápidamente posible. 

Artículo 53 

El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales 

tanto públicas como privadas, distintos de los qpe .-' e.'alo tienen 
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derecho en virtud del presente Convenio, del emblema o la denomina­

ción de "cruz roja" o "cruz de Ginebra", así como de cualquier otro 

signo o cualquier otra denominación que constituya una imitación, 

queda prohibido en todo tiempo, sea cual fuere el objeto de tal em­

pleo y cualquiera que haya podido ~~r la fecha de su anterior adop­

ción. 

A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los 

colores federales invertidos y de la confusión a que puede dar ori­

gen entre las armas de Suiza y el signo distintivo del Convenio, .. 
queda prohibido en todo tiempo el empleo por particulares, socie-

dades o casas comerciales, de las armas de la Confederación suiza, 

lo mismo que todo símbolo que pueda constituir una imitación, ya sea 

como marca de fábrica o de comercio o como elemento de dichas marcas, 

ya sea con objetivo contrario a la lealtad comercial o en condiciones 

susceptibles de lesionar el sentimiento nacional suizo. 

Sin embargo, las Altas Partes contratantes que no eran partes 

en el Convenio de Ginebra del 27 de julio de 1929, podrán conceder 

a quienes anteriormente hayan usado emblemas, denominaciones o mar­

cas aludidas en el primer párrafo, un plazo máximo de tres años, a 
partir de la entrada en vigor del presente convenio, para que aban­

donen su uso, debiendo entenderse que, durante ese plazo, el uso no 

podrá aparecer, en tiempo de guerra, como encaminado a conferir la 
protección del Convenio. 

La prohibición asentada en el primer párrafo de este artículo 

ha de aplicarse igualmente, sin efecto sobre los derechos adquiri­

dos por quienes antes los hayan usado, a los emblemas y denomina­

ciones previstos en el segundo párrafo del artículo 38. 

Artículo 54 

Las Altas Partes contratantes, cuya legislación no resulte ya 

suficiente, tomarán las medidas necesarias para impedir y reprimir 

en todo tiempo los abusos a que se refiere el artículo 53. 

•'> ,·. 
1 
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DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 55 · 

El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos 

textos son igualmente auténtico?A 

El Consejo federal suizo se encargará de que se hagan traduc­

ciones oficiales del Convenio en idioma ruso y en idioma español. 

Artículo 56 

El presente Qonvenio, que llevará- la fecha de hoy, podrá ser 

firmado, hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre de las Potencias 

representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril 

de 1949, así como de las Potencias no representadas en esta Confe­

rencia que participan en los Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 

o de 1929, para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de los 

ejércitos en campaña. 

Artículo 57 

El presente Convenio será ratificado en cuanto sea posible, y 

las ratificaciones serán depositadas en Berna. 

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará 

acta, una copia de la cual, certificada conforme, será remitida por 

el Consejo federal suizo a todas las Potencias en cuyo nombre se 

haya firmado el Convenio o notificado la adhesión. 

Artículo 58 

El presente Convenio entrar& en vigor seis meses después de 

haber sido depositados dos instrumentos de ratificaci6n, por lo 

menos. 

Ulteriormente, entrará en vigor para -cada Alta Parte contra­

tante seis meses después del depósito de su instrumento de ratifi­

cación. 

Artículo 59 

El presente Convenio reemplaza los Convenios del 22 de agosto 

de 1864, del 6 de julio de 1906 y del 27 de julio ~e 1929 en las 
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relaciones entre las Altas Partes contratantes. 

Artículo 60 

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio 

quedará abierto a la adhesi6n de cualquier Potencia en cuyo nombre 

no haya sido firmado. 

Artículo 61 

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo federal 

suizo, y producirán sus efectos se•is meses después de la fecha en 

que éste las haya reci.ibido. 

El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas las 

Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado su 

adhesión. 

Artículo 62 

Las situaciones previstas en los art~culos 2 y 3 darán efecto 

inmedi&to a las ratificaciones depositadas y a las adhesiones noti­

ficadas por las Partes contendientes antes o después del comienzo de 

las hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratifi­

caciones o adhesiones recibidas de las Partes contendientes será 

hecha por el Consejo federal suizo por la vía más rápida. 

Artículo 63 

Cada una a.e las Altas Partes contratantes tendrá la facultad de 

denunciar el presente Convenio. 

La denuncia será notificada por escrito al Consejo federal 

suizo. Este comunicará la notificación a los Gobiernos de todas las 

Altas Partes contratantes. 

La denuncia producirá sus efectos un año después de su noti­

ficación al Consejo federal suizo. ·Sin embargo, la denuncia notifi­

cada cuando la Potencia denunciante se halle envuelta en un con­

flicto, no producirá efecto alguno hasta que se haya concertado la 

paz y, en todo caso, hasta que las operaciones de liberación y re­

patriación de las personas protegidas por el presente Convenio no se 

hayan terminad·o. 
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La denuncia sólo será válida respecto a la 

No tendrá efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes con­

tendientes habrán de cumplir en virtud de los princípios del derecho 

de gentei, tales y como resultan de los ' usos establecidos entre na­

ciones civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias 

de la conciencia pública. 

Artículo 64 

El Consejo federal suizo hará registrar este Convenio en la 

Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo federal suizo informará 

igualmente a la'Secretaría de las Naciones Unidas de todas las rati­

ficaciorie~, adhesiones y denuncias que pueda recibir a propósito del 

presente Convenio. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, después de depositar 

sus respectivos plenos poderes, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés 

e inglés, debiendo depositarse el original en los archivos de la 

Confederación suiza. El Consejo federal suizo transmitirá una copia 

certificada conf~rme del Convenio a cada uno de los Estados signa­

tarios, así como a los Estados que se hayan adherido al Convenio. 

r ·. 
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ANEJO I 

Proyecto de acuerdo relativo a zonas y localidades sanitarias 

Artículo 1 

Las zonas sanitarias quedarán estrictament~ reservadas a las 

personas mencionadas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra para 

mejorar la suerte de los heridos y enfermos en las fuerzas arniadas 

en campaña del 12 de agosto de 1949, así como al personal encargado 

de la organización y la administración de dichas zonas y localidades -y de los cuidados a las personas que allí se encuentren concentradas. 

Sin embargo, aquellas personas cuya residencia permanente se 

halle en el interior de esas zonas, tendrán derecho a mantenerse en 

ellas. 

Artículo 2 

Las personas que se encuentren, sea por la razón que sea, en 

una zona sanitaria, no deberán entregarse a ningún trabajo que tenga 

relaci6n directa con las operaciones militares o con la producción de 
material de guerra, ni en el interior ni en el exterior de dicha zona. 

Artículo 3 

La Potencia que cree una zona sanitaria tomará todas las medi­

das necesarias para prohibir su acceso a todas las personas sin de­

recho a entrar o encontrarse en ella. 

Artículo 4 

Las zonas sanitarias se ajustarán a las condiciones siguientes: 

a) no representarán más que una pequeña parte del territorio 

controlado por la Potencia que las haya creado; 

b) deberán estar débilmente pobladas con relación a sus posi­

bilidades de alojamiento; 
c) se hallarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar 

y de toda instalación industrial o administración importante; 

d) no estarán situadas en regiones que, según toda probabilidad, 

puedan tener importancia para el desarrollo de la guerra. 
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Artículo 5 

Las zanas sanitarias quedarán sometidas a las obligaciones si­

guiEmtes: 

a) las vías de comunicaci&rr y los medios de transporte quepo­

sean no serán utilizados para desplazamientos de personal o 

de material militar, ni siquiera en tránsito; 

b) en ninguna circunstancia serán defendidas militarmente. 

Artículo 6 

Las zonas sanitarias estarán designadas con cruces rojas (me­

dias iunas rojas, leones y soles rojos) en fondo blanco, pintadas en 

la periferia y sobre los edificios. 

De noche, podrán estarlo igualmente mediante iluminación ade­

cuada. 

Artículo 7 

Ya en tiempo de paz o al romperse las hostilidades, cada Poten­

cia comunicará a todas las Altas Partes contratantes, la lista de las 

zonas sanitarias establecidas en el territorio por ella controlado. 

Y las informará acerca de cualquier nueva zona creada en el curso de 

un conflicto. 

Tan pronto como la Parte adversaria haya recibido la notifica­

ción de referencia, la zona será normalmente constituída. 

Si, no obstante, la Parte adversaria considera que manifiesta­

mente queda incumplida alguna de las condiciones impuestas por el 

presente acuerdo, podrá negarse a reconocer la zona comunicando ur­

gentemente su negativa a la Parte de quien dependa la zona, o sub­

ordinar su reconocimiento a la institución del control estipulado en 

el artículo 8. 

Artículo 8 

Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias 

establecidas por la Parte adversaria ·, tendrá derecho a pedir que una 

o varias comisiones especiales fiscalicen si las zonas en cuestión 

llenan las condiciones y obligaciones ·enunciadas en el presente 

acuerdo. 
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A tal efecto, los miembros de las comisiones especiales tendrán, 

en todo tiempo, libre acceso a las diferentes zonas y hasta poc.rán 

residir en ellas de modo permanente. Se les dará toda clase de fa­

cilidades para que puedan ejercer su misi6n de control. 

Artículo 9 

En caso de que las corni_siones especiales comprobaren hechos que 

les parecieran contrarios a las estipulaciones del presente acuerdo, 

se lo avisarán inmediatamente a la Potencia de quien dependa la zona, 

,fijándole un plazo de cinco días como máximo para que los remedien; 

de ello informarán~ la Potencia que haya reconocido la zona. 

Si a la expiración de este plazo, la Potencia de quien dependa 

la zona no t~viere en cuenta el aviso que se le haga, la Parte ad­

versaria podrá anunciar que deja de considerarse obligada por el 

presente acuerdo respecto a la zona en cuestión. 

Artículo 10 

La Potencia que haya creado una o varias zonas y localidades 

sanitarias, así como las Partes adversarias a quienes se haya noti­

ficado su existencia, nombrarán, o harán designar por Potencias neu­

trales, a las personas que puedan formar parte de las comisiones 

especiales a que se alude en los artículos 8 y 9. 

Artículo 11 

Las zonas sanitarias no podrán, en ningún caso, ser atacadas, 

y serán en cualquier circunstancia protegidas y respetadas por las 

Partes contendientes. 

Artículo 12 

En caso de ocupaci6n de un territorio, las zonas sanitarias 

que en él se encuentren deberán continuar siendo respetadas y utili­

zadas como tales. 

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su afectación 

después de haber garantizado la suerte de las personas que se hayan 

acogido a ellas. 
Artículo 13 

El presente acuerdo será igualmente aplicable a las localidades 
que las Potenciap afectasen al mismo objetivo que las zonas sanitarias. 
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ANEJO II 

Anverso 

(Sitio reservado para indicar el 
país y la autoridad militar que 
expiden la presente tarjeta) 

TARJETA DE IDENTIDAD 

para los miembros del personal 
sanitario y religioso agregados 
a los ejércitos 

Sl:J 
I_I_J 

Apellidos ••••••••••••••••·•••O••••••••••o• ■ • ■ eoe 

No1nbres ..................... º •••••••••••••••• ~ •• 

Fecha 

Grado 
del nacimiento······º····················· 

•••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••• 

Número de matrícula ............................ . 

El titular de esta tarjeta está protegido por el 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
mejorar la suerte de los heridos y enfermos en 
campaña, en calidad de 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••• 

Fecha de la expedición 
de esta tarjeta 
...................... 

Número de la 
tarjeta 

------· ---- - ----- ------ -

Fotografía 
del 

portador 
/ ---""' -(J 

Reverso 

Sello en seco de la 
autoridad militar que 
expide la tarjeta 

Estatura Ojos 

Firma o impresiones 
digitales o ambas 

Cabellos 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 -------- -----'--- ------------=-------------
! Otros datos eventuales de identificación : 
1 

¡ ••••••••••••••••••••• o ............................. . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . .. 
------·--·--- - - --- -
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CONVENIO DE GINEBRA 

para 

MEJORAR LA SUER'rE DE LOS HERIDOS, ENFERMOS 

Y NAUFRAGOS 

DE LAS FUIJRZAS ARMADAS EN :!;L MAR 

DEL 12 DE AGOSTO~~ 1949 
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L SENADO 

Yo, Salvador Barinas Tejeda, Encargado del Departa­
mento Administrativo de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, CERTIFICO: que la presente es 
una copia conf'orme y completa de la copia certifica­
da del texto en español que se encuentra depositada 
en los archivos de esta Secretaría de Estado del Con­
venio de Ginebra iara mejorar la suerte de los her 
dos, enfermos y naufragos del~~ y ras armada en 
el mar del 12 de agosto de 1949/_; 

Ciudad Trujillo, D.N., 
25 de febrero de 19580 /2~ 

REl'URLICA 00,\-\INICAN 
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Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de los Gobie 

tados en la Conferencia diplomática reunida en Ginebra d 

al 12 de agosto de 1949 eón objeto de revisar el xº Conve 

Haya del 18 de octubre de 1907 7 para la adaptaci6n a la guerra maríti­

ma de los principios del Convenio de Ginebra de 1906, han convenido en 
lo que sigue: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONGS GENERALES 

Artículo 1 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer 

resp_etar el pres:en_-i;;e Convenio en todas circunstancias. 
' ... 

Artículo 2 

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiem­

po de paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra declara­
da o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias 

de las Altas Partes contratantes~ aunque el estado de guerra no haya 
sido reconocido por una de ellas, 

El Convenio se aplicará i gualmente en todos los casos de ocupaci6n 

de la totalidad o parte del territorio de una Al ta Parte .contr.atante, 
aunque esta ocupaci6n no encuentre resistencia alguna militar. 

Si una de las Potencias contendientes no fuere parte en el presen­

te Convenio, las Potencias que son partes en este quedarán obligadas 
por el mismo en sus relaciones recíprocas. Quedarán además obligadas 

por el Convenio respecto a la dicha Potencia 7 siempre que ésta aceptare 

y aplicare sus disposiciones. 

Artículo 3 

En caso de conflicto armado sin caracter internacional y que sur­
giese en el territorio de una de las Altas Partes contratantes, cada 

una de las Partes contendientes tendrá la obligación de aplicar, por 
lo menos,las disposiciones siguientes: 

1) Las. personas que no participen directamente en las hostilida­

des, incluso los miembr9s de las fuerzas armadas que hayan de­

puesto las armas .Y las personas que hayan q:i,.',edado fuera de 
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combate por enfermedad, herida o detenci6n, o por cualquier otra 

causa, serán, en todas circunstancias, tratadas con humanidad, sin 

distingo alguno de caracter desfavorable basado en la raza, el color, 

la religión o las creencias, el_ sexo, el nacimiento o la fortuna, o 

cualquier otro criterio análogo. 

A tal efecto, están y quedan prohibidos, en todo tiempo y lugar, 

respecto a las personas arriba mencionadas: 

a) los atentados a la vida y la integridad corporal, especialmen­

te el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los 

tratos crueles, torturas y suplicios; 

b) la toma de rehenes; 

c) los atentados a la dignidad pers0nal, especialmente los tra­

tos humillantes y degradantes; 

ó) las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin juicio 

previo, hecho por un tribunal normalmente constituido y dotado 

de las garantías judiciales reconocidas como indispensables 

por los pueblos civilizados. 

2) Los. heridos, los enfermos y los náufragos serán recogidos y cuida­

dos. 

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacio­

nal de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes conten­

dientes. 

Las Partes contendientes se esforzarán, por otro lado, por poner 

en vigor por vías de acuerdos especiales la totalidad o parte de las 

demás disposiciones del presente Convenio. 

La aplicaci6n de las disposiciones precedentes no producirá 

efecto sobre el estatuto jurídico de las Partes contendientes. 

Artículo 4 

En caso de operaciones de guerra entre las fuerzas de mar y tierra 

de las Partes contendientes, las disposiciones del presente Convenio 

no serán aplicables más que a las fuerzas embarcadas. 

Las fuerzas desembarcadas quedarán inmediatamente sometidas a las 

disposiciones 0el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 

mejorar. la sui,rte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 

campaña. 

• 
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Artículo 5 

Las Potencias neutrales aplicarán,por analogía,las disposiciones 

del presente Convenio a los heridos, enfermos y náufragos,yalos miem­

bros del personal sanitario y religioso, perteneciente a las fuerzas 

armadas de las partes contendientes, que sean rec~bidos o internados 

en su territorio, así como a los muertos recogidos. 

Artículo 6 

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 

10, 18, 31, 38, 39, 40, 43 y 53, las Altas Partes contratantes podrán 

concertar otros ~cuerdos especiales sobre cualquier asunto que les 

parezca oportuno reglamentar particularmente. Ningún acuerdo especial 

podrá perjudicar la situación de los heridos, enfermos y náufragos, 

así.como de los miembros del personal sanitario y religioso, tal como 

queda reglamentada por el presente Convenio, ni restringir los dere­

chos que éste les otorga. 

Los heridos, enfermos y náufragos, así como los miembros del 

personal sanitario y religioso,seguirálgozando del beneficio de esos 

acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones 

en contrario expresamente contenidas en· los dichos acuerdos o en acuer­

dos ulteriores, o igualmente salvo medidas más favor~bles tomadas a 

su respecto por una u otra de las Partes contendientes • 

. Artículo 7 

Los heridos y enfermos, así como los miembros del personal sani­

tario y religioso, no podrán renunciar en ningún caso, ni total ni 

parcialmente, a los derechos que les garantiza el presente Convenio 

y, eventualmente, los acuerdos especiales de que trata el artículo 

anterior. 

Artículo 8 

~l presente Convenio será aplicado con el concurso y bajo el 

control de las Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los 

intereses de las Partes contendientes. A tal efecto, las Potencias 

protectoras podrán designar, fuera de su personal di~lomático o con-
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sular, delegados entre sus propios súbditos o entre los súbditos de 

otras Potencias neutrales. Estos delegados quedarán sometidos a la 

aprobación de la Potencia cerca de la cual hayan de ejercer su misión. 

Las Partes contendientes facilitarán, en la mayor medida posible, 

las tareas de los representantes o delegados de las Potencias pro­

tectoras. 

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras no de­

berán rebasar, en ningún caso, los límites de su misión, tal como ésta 
.-

resulta del presente Convenio; habrán de tener en cuenta especialmente 

las imperiosas necesidades de seguridad del Estado cerca del cual 

ejercen sus funciones. Unicamente las exigencias militares apremian­

tes podrán autorizar, a título excepcional y transitorio, alguna res-

,tricción de su actividad. 
' 

Artículo 9 

Las disposiciones del presente Convenio · no constituyen obstáculo 

para las actividades humanitarias que el Comité Internacional de la 

Cruz Roja, o cualquier otro organismo humanitario imparcial, empren­

dmpara la protección de heridos, enfermbs o náufragos, así como de 

miembros del personal sanitario y religioso, y para aportarles auxi-

lios, mediante la aprobación de las Partes contendientes interesadas. 

Artículo 10 

Las Altas Partes contratantes podrán concertarse, en cualquier mo­

mento, para confiar a un organismo que ofrezca completas garantías de 

imparcialidad y eficacia, las tareas que por el presente Convenio 

corresponden a las Potencias protectoras. 

Si los heridos, enfermos y náufragos, o los miembros del personal 

sanitario y religioso, no disfrutaran o dejasen de disfrutar, por la 

razón que fuere, de la actividad de una Potencia protectora o de un 

organismo designado en conformidad con el párrafo primero, la Potencia 

en cuyo poder se encuentren, deberá pedir ya sea a un Estado neutral 

o a un tal organismo, que asuma las funciones señaladas por el pre­

sente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes 

contendientes. 

De no ser posible conseguir de este modo la protección, la Po­

tencia en cuyo poder se encuentren, deberá pedir a_ un organismo huma-

y 
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nitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Ro 

las tareas humanitarias señaladas por el presente Conveni •~~ ~l~ 
tencias protectoras o deberá aceptar, bajo reserva de las dispo io­

nes del presente artículo, las ofertas de servicios emanantes de un 
tal organismo. 

Toda Potencia neutral o todo organismo invitado por la Potencia 

interesada b que se ofrezca a los fines arriba mencionados deberá 

mantenerse, en su actividad, consciente de su responsabilidad hacia .-
la Parte contendiente de quien dependan las personas protegidas por 

el presente ~onvenio, debiendo suministrar garantías suficientes de 

capacidad para asuniir las funciones de que se trata y cumplirlas con 
imparcialidad. 

No se podrán derogar las disposiciones precedentes por acuerdo, 

particular entre Potencias una de las cuales se encuentre, siquiera 
sea temporalmente, respecto de la otra Potencia o de sus aliados, li­

mitada en su libertad de negociar como consecuencia de acontecimien­
tos militares, especialmente en el caso de ocupaci6n de la totalidad 

o de una parte importante de su territorio. 

Cuantas veces se mencione en el presente Convenio a la Potencia 
protectora, esta mención designa igualmente a los organismos que la 

reemplacen en el sentido del presente artículo. 

Artículo 11, 

En cuantos casos lo estimen útil en interés de las personas pro­
tegidas, especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes conten­

dientes sobre la aplicaci6n o interpretaci6n de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos 

oficios a fin de allanar el desacuerdo. 

A tal efecto, cada una de las Potencias protectoras podrá propo­

ner a las Partes contendientes, por invitación de una de las Partes 
o espontáneamente, una reunión de sus representantes y, en particular, 

de las autoridades encargadas de la suerte de los heridos, enfermos y 

náufragos, así como de los miembros del personal sanitario y religio­

so, eventualmente en territorio neutral convenientemente elegido. 
Las Partes contendientes tendrán la obligación de aceptar las propues~ 

tas que se le hagan en tal sentido. Llegado el caso,. las Potencias 
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protectoras podrán proponer a la aprobaci6n de las Partes contendien­

tes una personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una per­

sonalidad delegada por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la 

cual habrá de participar en la dicha rouni6n. 

CAPITULO II 

DE LOS HERIDOS, DE LOS ENFERMOS Y DE LOS NAUFRAGOS 

. 

Artículo 12 

Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas menc~o­

nadas en el artículo siguiente que, encontrándose en el mar, resul­

ten heridQs, enfermos o náufragos, deberán ser respetados y protegi­

dos en todas circunst~cias, debiendo entenderse que el término de 

naufragio será aplicable a todo naufragio, sean cuales fueren las 

circunstancias en que se produzca, incluso el amaraje forzoso o la 

caída en el mar. 

IN 

Serán tratados y cuidados con humanidad por la.Parte contendien­

te que los tenga en su-poder, sin ningún distingo de caracter desfa­

vorable basado en el sexo, la raza, la nacionalidad, ~a religi6n, las 

opiniones políticas o cualquier otro criterio análogo. Queda estricta­

mente prohibido ~odo atentado a sus vidas y personas y, entre otros, 

el hecho de rematarlos o exterminarlos, de someterlos a tortura, de 

efectuar sobre ellos experiencias r 7_ol6gicas, de dejarlos de manera 

premeditada sin auxilio médico o sin cuidados, o exponerlos a riesgos 

de contagio o de infecci6n a tal efecto creados. 

Unicamente razones de urgencia médica autorizarán la prioridad 

en el orden de los cuidados. 

Las mujeres serán tratadas con las consideraciones debidas a su 

sexo. 

Artículo 13 

El presente Convenio se aplicará a los náufragos, heridos y en­

fermos en el mar pertenecientes a las categorías siguientes: 

1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte contendien­

te, así como los individuos de las milicias y de cuerpos de 

vol~ntarios que formen parte de estas fuerzas armadas; 
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2) los miembros de otras milicias y los miembros de -f J 
pos de voluntarios, incluso los de los movimient 

0,Y 
tencia organizados, pertenecientes a una Parte contencti ~ 

y que nctúen fuera o dentro de su propio territorio, aunque 

este territorio esté ocupado, con tal que esas milicias o 

cuerpos de voluntarios, incluso esos movimientos de resistencia 

organizafos, cumplan las condiciones siguientes: 

a) que figure a su cabeza una persona responsable por sus 

subordinados; 

b) que lleven un signo distintivo fijo y susceptible de ser 

reconocido a distancia; 

c) que lleven francamente las armas; 

d) que se conformen, en sus operaciones, a las leyes y 

costumb~es de la guerra; 

3) los miembros de las fuerzas armadas regulares sometidas a un 

gobierno o una autoridad no reconocida por la Potencia en cuyo 

poder caigan; 

4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar 

directamente parte de ellas, tales como los miembros civiles 

de tripulaciones de aviones militares, corresponsales de guerra, 

proveedores, individuos de unidades de trabajo o de servicios 

encargados del bienestar de los militares, a condici6n de que 

hayan recibido permiso de las fuerzas armadas que acompañen; 

5) los miembros de tripulaciones, incluso los capitanes, pilo­

tes y grum0tes de la marina mercante, y las tripulaciones 

de la aviaci6n civil de las Partes contendientes que no dis­

fruten de trato más favorable en virtud de otras disposicio­

nes del derecho internacional; 

6) la poblaci6n de un territorio no ocupado que, al acercarse el 

enemigo, tome espontáneamente las armas para combatir a las 

tropas invasoras sin hab~r tenido tiempo para constituirse 

en fuerzas armadas regulares, siempre que lleve francamente 

las armas y respete las leyes y costumbres de la guerra. 

Artículo 14 

Todo buque de guerra de una Parte beligerante ::')drá reclamar la .. 
entrega de los heridos, enfermos o náufragos que se hallen a bordo 
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de barcos-hospitales militares, de barcos-hospitales de sociedades 

de socorro o de particulares, así como de naves mercantes, yates y 

embarcaciones, fuere cual fuere su nacionalidad, siempre que el 

estado de salud de los heridos y enfermos permita la entrega y que 

el buque de guerra disponga de acomodaci6n adecuada para garantizar 

a éstos un tratamiento suficiente. 

Artículo 15 

Cuando se recoja a bordo de un buque de guerra neutral o por 

una aeronave militar neutral a heridos, enfermos o náufragos, se 

tornarán las medidas convenientes, cuando el derecho internacional 

lo requiera, para que no puedan volver a tornar parte en operaciones 

de guerra. 

Artículo 16 

Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los heri­

dos, enfermos y náufragos de un beligerante, caídos en poder del 

adversario, sertn prisioneros de guerra, siéndoles aplicables las 

reglas del derecho de gentes relativas a los prisioneros d2 guer~aº 

CorTesponderá a la autoridad en cuyo poder ca:i.gan el decj_di2'.', según 

las circunstancias, si conviene guardarlos o enviarlos a Ui.'1 puerto 

de su país, a un puerto neutral o incluso a un puerto del adversario. 

En este último caso, los prisioneros de guerra así devueltos a su 

país no podrán prestar servicio du!" ~,.nte la guerra .. 

Artículo 17 

Los heridos, enfermos y náufragos que sean desembarcados en un 

puerto neutral, con consentimiento d~ la autoridad local, deberán 

ser guardados, a menos de arreglo contrario de la Potencia neutral 

con las Potencias beligerantes, por la Potencia neutral, cuando el 

derecho internacional lo exija_, de modo que no puedan volver a tornar 

parte en operaciones de guerra. 

Los gastos de hospitalización e internamiento serán sufragados 

por la Potencia a quien pertenezcan los heridos, los enfermos o los 

náufragos. 
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Artículo 18 \1 ~ 

Después de cada combate, las Partes contendientes to~~n sin 
'~­

tardanza cuantas medidas puedan para buscar y recoger a náuf'' 

heridos y enfermos, protegiéndolos contra saqueos y malos tratos y 

aportándoles los cuidados necesarios, así como para buscar los muer­

tos e impedir que sean despojados. 

Siempre que sea posible, las partes contendientes concertarán 

arreglos locales para la evacuaci6n por mar de los heridos y enfermos 

de una zona sitiada o rodeada y para el paso de personal sani tar_io y 

religioso, así como de material ·.sanitario destinado a dicha zona. 

Artículo 19 

Las Partes contendientes deberán registrar, en el plazo más bre­

ve posible, todos los datos convenientes para identificar a los náu­

fragos,heridos, e~fermos y muertos de la Parte adversaria que caigan 

en su poder. Estos registros deberán comprender, si es posible, cuan­

to sigue: 

a) indicación de la Potencia a que pertenezcan; 

b) afectación o número de matrícula; 

c) apellidos; 

d) nombres; 

e) fecha del nacimiento; 

f) cualquier otro dato que figure en la tarjeta o placa de 

identidad; 

g) fecha y lugar de la captura o del fallecimiento; 

h) datos relativos a las heridas, la enfermedad o la causa 

del fallecimiento. 

En el menor plazo posible, los datos arriba mencionados deberán · 

ser comunicados a la oficina de informaci6n de que trata el artículo 

122 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo al 

trato de los prisioneros de gue:r:ra, la cual los transmitirá a la Po­

tencia de quien dependan esos prisioneros, por intermedio de la Po­

tencia protectora y de la Agencia central de prisioneros de guerra. 

Las Partes contendientes redactarán y se comunicarán, por el 

conducto indicado en el párrafo precedente,. las actas d_e defunción 

o las listas de fallecimientos debidamente autenticadas. Recogerán 
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y se transmitirán, por intermedio de la misma oficina, la mitad de 

la doble placa de identidad o la placa misma, si se tratare de una 

placa sencilla, los testamentos u otros documentos que puedan tener 

importancia para la familia de los fallecidos, las sumas de dinero 

y, en general, cuantos objetos tengan valor intrínseco o afectivo y 

que sean encontrados sobre los muertos. Estos objetos, así como los 

artículos no identificados, serán remitidos en paquetes sellados, 

acompañados de una declaraci6n en que se den todos los detalles ne­

cesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como de 

un inventario completo del paquete. 

Artículo 20 

Las Partes con~ndientes cuidarán de que la inmersión de los 

-muertos, efectuada individualmente en toda la medida que las circun­

stancias permitan, vaya .precedida de un minucioso examen, médico si 

es posible, de los cuerpos, a :fin de c_omprobar la muerte, establecer 

la identidad y poder dar cuenta de todo ello. Si se hace uso de doble 

placa de identidad, la .mitad de esta placa quedará sobre el cadáver. 

Si se desembarcase a los muertos, les serán aplicables las 

disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 

mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 

campaña. 

Artículo 21 

Las Partes contendientes podrán hacer un llamamiento al celo 

caritativo de los comandantes de los barcos mercantes, yates o embar­

caciones neutrales, para que tomen a bordo y cuiden a los heridos, 

enfermos o náufragos, así como para que recojan a los muertos. 

Las naves de toda clase que respondan a este llamamiento, así 

como las quo espontáneamente hayan recogido heridos, enfermos o náu­

fragos, _gozarán de protecci6n especial y de facilidades para la eje­

cuci6n de su misión de asistencia. 

En ningún caso podrán ser apresadas a consecuencia de tales 

transportes; pero, salvo promesas en contrario que les hayan sido 

hechas, quedarán expuestas a captura por violaciones de neutralidad 

en que puedan incu~~ir. 
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CAPITULO III 

~E LOS BUQUES HOSPITALES 

Artículo 22 

Los buques-hospitales militares, es decir los buques construí­

dos o adaptados por las Potencias, especial y únicamente para . .nevar 

auxilios a los heridos, enfermos y náufragos, o para transportarlos 

y atenderlos, no podrán, en ni~gún caso, ser atacados ni apresad~s, 

sino que serán e.n todo tiempo respetados y protegidos, a condici6n 

de que sus nombres y características hayan sido participados a las 

Partes contendientes, diez .días antes de su empleo. 

Las características que deberán figurar en la notificación com­

prenderán el tonelaje bruto registrado, la longitud de popa a proa 

y el número de mástiles y chimeneas. 

Artículo 23 

Los establecimientos situados en la costa y que tengan derecho 

a la protecci6n del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 

mejorar la .suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas 

en campaña, no deberán ser ni atacados ni bombardeados desde el mar. 

Artículo 24 

Los buques-hospitales utilizados por Sociedades nacionales de 

la Cruz Roja , por Sociedades de socorro oficialmente reconocidas o 

por particulares, gozar~n de la misma protecci6n que los buques-hospi­

tales militares y quedarán exentos de apresamiento, si la Parte con­

tendiente de que dependan les ha dado una comisi6n oficial y mien­

tras se observen las prescripciones del artículo 22 relativas a la 

·notificac i6n. 

Tales buques deberán ser ·portadores de un documento de la auto­

ridad competente en que se certifique que han estado sometidos a su 

fiscalizaci6n durante su ap_arejo y a su salida. 

Art ículo 25 

Los buques-hospitales utilizados por Sociedades nacionales de 

la Cruz Roja, por Sociedades de socorro ofici~amente reconocidas o 
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por particulares de países neutrales, disfrutarán de la misma pro­

tecci6n que los buques-hospitales militares, quedando exentos de 

apresamiento, a condici6n de que estén bajo la direcci6n de una de 

las Partes contendientes, con el consentimiento previo de su propio 

Gobierno y con la autorizaci6n de esta Parte, siempre que las pres­

cripciones del artículo 22 relativas a la notificaci6n hayan sido 

cumplidas. 

Artículo 26 

La protecci6n prevista en los -~rtículos 22, 24 y 25 se aplicará 

a los buques-hospitales de cualquier tonelaje y a sus canoas de salva­

men~o, en cualquier lugar que operen. Sin embargo, para garantizar el 

máximum de comodidad y seguridad, las Partes contendientes se esfor­

zarán .Por no utilizar, para el transporte de heridos, enfermos y náu­

fragos, en largas distancias y en alta mar, más que buques-hospi~ 

tales ·que · desplacen • más de 2.000 toneladas en bruto. 

Artículo 27 

En las mismas condiciones que las previstas en los artículos 22 

y 24, las embarcaciones utilizadas por el Estado o por Sociedades de 

socorro oficialmente reconocidas para las operaciones costeras de sal­

vamento, serán igualmente respetadas y protegidas en la medida en que 

las necesidades de las operaciones lo permitan. 

Lo mismo se aplicará, en ·la medida de lo posible, a las insta­

laciones costeras fijas,exclusivamente utilizadas por dichas embar­

caciones para sus misiones humanitarias. 

Artículo 28 

En caso de combate a bordo de barcos de guerra, las enf_ermerías 

serán respetadas y protegidas en toda la medida que -sé pueda. Estas 

enfermerías y su material quedarán sometidos a las leyes de la guerra, 

pero no podrán dedicarse a otro empleo mientras sean necesarios para 

los heridos y enfermos. Sin embargo, el comandante que los tenga en 

su poder tendrá facultad para dispo~er de ellos, en caso de urgentes 

necesidades militares, garantizando previamente la suerte de los he­

ridos y enfermos alojados en dichas enfermerías. 

' I 
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Artículo 29 

Todo buque-hospital que se encuentre en un puerto 
en poder del enemigo, quedará autorizado a salir de él. 

Artículo 30 

Los barcos y embarcaciones mencionados en los artículos 22,24,25 
y 27 ~restarán socorro y asistencia a los heridost enfermos y náu­
fragos, sin distingos de nacionalidad. 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a no utilizar --
estos barcos y embarcaciones en ningún objetivo militar. 

Dichos navíos y embarcaciones no deberán estorbar en modo al­
guno los movimientos de los combatientes. 

Durante el combate y después de él, actuarán por su cuenta y 
riesgo. 

"' 

Artículo 31 

Las Partes contendientes tendrán _derecho de control y visita en 
los buques y embarcaciones aludidos en los artículos 22,24,25 y 27. 
Podrán rechazar el concurso de esos . buques y embarcaciones, orden~r-. 
les que se alejen, imponerles una derrota determinada, reglamentar 
el empleo de su T.S.H. o de cualquier otro medio de comunicaci 6n, 
y hasta retenerlos por una duraci6n máxima de siete días _a partir 
del momento de la interceptaci...m1~ila gravedad de las circunstancias 
lo exigiere. 

Podrán poner a bordo provisionalmente un comisario cuya tarea 
exclusiva consistirá en garantizar la ejecuci6n de las órdenes dadas 
en virtud de las prescripciones del párrafo precedente. 

En cuanto ello sea posible, las Partes ·contendientes anotarán 
en el diario de navegación de los buques-hospitales, en lengua com­
prensible para el comandante del buque-hospital, las órdenes que 
les den. 

Las Partes contendientes podrán, ya sea unilateralmente o por 
acuerdo especial, colocará bordo de sus buques-hospitales observa­
dores neutrales que corroboren ia estricta observancia de las dis­
posiciones del presente Convenio. 
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Artículo 32 

Los buques y embarcaciones designados en los artículos 22, 24, 

25 y 27 no están asimilados a navíos de guerra por lo que hace a su 

estancia en puertos neutrales. 

Artículo 33 

Los barcos mercantes que hayan sido transformados en buques­

hospitales no podrán dedicarse a otros usos mientras duren las hosti­

lidades. 

Artículo 34 

La fXOtecci6n debida a los buques-hospitales y a las enfermerías 

de barcos no podrá cesar a . menos que se haga uso de ella para cometer, 

aparte de sus deberes . humanitarios, actos dañosos para el enemigo. 

Sin embargo, la protección no cesará más que después de aviso fijan­

do, en todos los casos oportunos, un plazo razonable, y cuando aquél 

haya quedado sin efecto. 

En particular, los buques-hospitales no podrán poseer ni utili­

zar código alguno secreto para sus emisiones vor T.S.H. o por cual­

quier otro medio de comunicación. 

Artículo 35 

No serán considerados como .hecbus susceptibles de privar a los 

buques-hospitales o a las enfermerías de barcos, de la protecci6n 

que les es debida: 

1) que el personal de dichos buques o enfermerías esté armado y 

use de sus armas para mantener el orden, para su propia defen­

sa o de sus herido·s y sus enfermos; 

2) que se encuentren a bordo aparatos exclusivamente destinados 

a garantizar la navegaci6n o las transmisiones; 

3) que a bordo de los buques-hospitales o en las enf~rmerías 

de barcos se encuentren armas portátiles y municiones reti­

radas a los heridos, enfermos y náufragoq, y que todavía no 

hayan sido entregadas al servicio competente; . 
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paisanos heridos, enfermos o náufragos; 

5) que los buques-hospitales transporten material y personal 

exclusivamente destinados a funciones sanitarias, aparte de 

los que normalmente les sean necesarios. 

CAPITULO IV 

DEL PERSONAL 

Artículo 36 

Serán respetados y protegidos, el personal religioso, médico 

y de hospital de los buques-hospitales y sus tripulaciones; no podrán 

ser capturados durante el tiempo que se hallen al servicio de di-.. 
chos buques, haya o no heridos y enfermos a bordo. 

Artículo 37 

El personal religioso, médico -y de hospital, afecto al servicio 

médico o espiritual de las personas enumeradas en los artículos 12 y 

13, que caiga en poder del enemigo, será respetado y protegido; podrá 

continuar ejerciendo sus funciones mientras sea necesario para la 

asistencia a heridos y enfermos. ·Podrá en seguida ser devuelto tan 

pronto como el comandante en jefe en cuyo poder esté lo juzgue posible~ 

Podrá llevar consigo, al dejar el buque, los objetos de su propiedad 

personal. 

Si no obstante resultase necesario retener una parte del dicho 

personal como consecuencia de exigencias sanitarias o espirituales 

de los prisioneros de guerra, se tomará toda clase de medidas para 

desembarcarlo lo antes posible. 

Al desembarcar, el personal retenido quedará sometido a las 

disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 

mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas 

en campaña. 
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CAPITULO V 

DE LOS TRANSPORTES SANITARIOS 

Artículo 38 

Los buques fletados a este fin estarán autorizados a transpor­

tar material exclusivamente destinado al tratamiento de heridos y en­

fermos de las fuerzas armadas o a la prevenci6n de enfermedades, con 
tal que las condiciones de su v_iaje hayan sido avisadas a la Potencia 

adversaria y aprobadas por ella. La Potencia adversaria conservará 

el derecho de interceptarlos, pero ·no de apresarlos ni de confiscar 
el material transportado. 

Por acuerdo entre las Partes contendientes, podrán colocarse 
observadores neutrales a . bordo de esos buques a fin de controlar el 

material transportado. A tal efecto, el material en cuesti6n deberá 
ser fácilmente accesible. 

Artículo 39 

Las aeronaves sanitarias, es -decir, las aeronaves exclusivamente 
empleadas para la evacuaci6n de heridos, enfermos y náufragos, así 

como para el transporte -del personal y del material sanitarios, no 

serán objeto de ataques sino que habrán de ser respetadas por las Par­
tes contendientes durante los vuelos que efectúen a las alturas, ho­

ras y según los itinerarios específicamente convenidos entre todas 

las Partes contendientes interesadas. 

Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el ar­
ticulo 41, junto a los colores nacionales, en sus caras inferior, pu­
perior y laterales. Irán dotadas de cualquier otra señal o medio de 
reconocimiento fijados de acuerdo entre las Parte~ contendientes, ya 

sea al comienzo o en el curso de las hostilidades. 

Salvo acuerdo en contrario, estará prohibido volar sobre el 
territorio enemigo u ocupado por el enemigo. 

Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimaci6n de aterri­
zar o amarar. En caso de aterrizaje o amaraje asi impuestos, la aero­
nave, con sus ocupantes, podrá reanudar su vuelo después de control 
eventual. 

En caso de a i arrizaje o amaraje fortuito en territorio enemigo 

r 
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Artículo 40 

Las aeronaves sanitarias de las Partes contendientes podrán vo­
lar, bajo reserva del segundo párrafo, sobre el territorio de las 
Potencias neutrales y aterrizar o amarar en él en caso de necesidad 
o para hacer escala. Deberán notificar previamente a las Potencias 
neutrales su paso sobre su territorio, y obedecer a toda intimación 
para aterrizar o amarar. Sólo estarán a cubierto de ataques durante 
su vuelo a alturas, horas y siguiendo itinerarios específicamente 
convenidos entre las Partes contendientes y las Potencias neutrales 
interesadas. 

Sin embargo, las Potencias neutrales podrán fijar condiciones o 
restricciones en cuanto al vuelo sobre su territorio de las aeronaves 
sanitarias o en cuanto a su aterrizaje. Tales condiciones o restriccio­
nes eventuales deberán ser aplicables por igual a todas las Partes 
contendientes. 

Los heridos, enfermos o náufragos desembarcados, con el consenti­
miento de la autoridad local, en territorio neutral por una nave aérea 
sanitaria, deberán, a menos de arregJ 0 en contrario del Estado neu­
tral con las Partes contendientes, ser guardados por el Estado neutral, 
cuando el derecho internacional lo requiera, de modo que no puedan to­
mar parte de nuevo en operaciones de guerra. Los gastos de hospitali­
zación e internamiento serán sufragados por la Potencia de quien de­
pendan los heridos, enfermos o náufragos. 

CAPITULO VI 

DEL SIGNO DISTINTIVO 

Artículo 41 

Bajo control de la autoridad militar compet.ente, el emblema de 
la cruz roja en fondo blanco figurará en las banderas, lo~ brazales y 
en todo el material relacionado con el servicio sanitario. 

Sin embargo, para los países que ya emplean C(,mo signo distinti-
,, 
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vo, en vez de la cruz rnja, la media luna roja o el le6n y el sol 
rojos sobre fondo blanco, estos emblemas quedan igualmente admitidos 
en el sentido del presente Convenio. 

Articulo 42 

El personal a que se refieren los artículos 36 y 37, llevará, 
fijo en el brazn izquierdo, un brazal resistente a la humedad y pro­
visto del signo distintivo, suministrado y timbrado por la autoridad 
militar. 

Este personal, además de la placa de identidad prevista en el 
articulo 19, será tambien portador de una tarjeta especial de identi­
dad con el signo distintivo. Esta tarjeta deberá ser resistente a la 
humedad y de dimensiones tales que se la pueda llevar en el bolsillo. 
Estará redactada en la lengua nacional, y mencionará por lo menos los 
nombres y apellidos, la fecha del nacimiento, el grado y el número 
de matrícula del interesado. En ella se dirá en qué calidad tiene 
éste derecho a la protección del presente Convenio. La tarjeta osten­
tará la fotografía del titular y, además, su firma o sus impresiones 
digitales o ambas a la vez. Llevará el sello en seco de la autoridad 
militar. 

La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y ' 

en cuanto sea posible del mismo modelo en los ejércitos de las Altas 
Partes contratantes. Las Partes contendientes podrán inspirarse en el 
modelo anejo, a titulo de ejemplo, al presente Convenio. Comunicarán, 
al comienzo de las hostilidades, el modelo que utilicen. Cada tarjeta 
de identidad se extenderá, si ello es posible, en dos ejemplares por 
lo menos, uno de los cuales quedará en poder de la Potencia de origen. 

En ningún caso podrá privarse al personal arriba aludido, de las 
insignias ni de su tarjeta de identidad, ni del derecho a llevar el 
brazal. ~n caso de extravío, tendrá derecho a obtener copias de la 
tarjeta y que se reemplacen las insignias. 

Artículo 43 

Los buques y embarcaciones designados en los artículos 22,24,25 
y 27 se distinguirán de la manera siguiente~ 
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b) llevarán pintadas una o varias cruces rojas obscura~ 
grandes como sea posible, a cada lado del casco así como en 

las superficies horizontales, de manera que se garantice la 

mejor visibilidad desde el aire y el mar. 

Todos los barcos hospitales se darán a conocer izando su pabell6n 

nacional Y, además, si pertenecieran a un Estado neutral, el pabell6n 

de la Parte contendiente bajo la direcci6n de la cual se hallen colo­
cados. En su palo mayor, lo más arriba posible, deberá flamear un pa­

bell6n blanco con cruz roja. 

Las canoas de salvamento de los buques-hospitales, las canoas 
de salvamento costeras y todas las pequeñas embarcaciones empleadas 

por el servicio de sanidad, irán pintadas de blanco con cruz roja 

obscura claramenje visible, siéndoles aplicables, en general, los mo­

dos_ de identificaci6n más arriba estipulados para los buques-hospita­
les. 

Los buques y embarcaciones arriba mencionados, que quieran ga­
rantizarse de noche y en todo tiempo de visibilidad reducida la pro­

tección a que tienen derecho, deberán tomar, con el consentimiento 
de la Parte contendiente en cuyo poder se hallen, las medidas nece­

sarias para conseguir que su pintura y sus emblemas distintivos resul­
ten suficientemente aparentes. 

Los buques-hospitales que, en virtud del artículo 31, queden pro­
visionalmente retenidos por el enemigo, deberán arriar el pabell6n 

de la Parte contendiente en cuyo servicio se encuentren y cuya direc­
ci6n hayan aceptado. 

Las canoas costeras de salvamento, si continuasen, con el con­
sentimiento de la Potencia ocupante, operando desde una base ocupada, 

podrán ser autorizadas para continuar enarbolando sus propios colores 
nacionales al mismo tiempo que el pabell6n con cruz roja, cuando se 

hayan alejado de su base, bajo reserva de notificaci6n previa a todas 

las Partes contendientes interesadas. 

Todas las estipulaciones de este artículo relativas al emblema 
de la cruz roja se aplican igualmente a los demás emblemas menciona­

dos en el artículo 41. 

En todo tiempo, las Partes contendientes deberán esforzarse por 
conseguir acuerdos con vistas a utilizar los métodos más modernos de 
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que dispongan, para facilitar la identificaci6n de los buques y em­

barcaciones aludidos en este artículo • 

.Artículo 44 

Los signos distintivos previstos en el artículo 43 no podrán 

ser empleados, en tiempo de páz como en tiempo de guerra, más quepa­

ra designar o proteger a los buques en él mencionados, bajo reserva 

de los casos de que se hable en otro Convenio internacional o median­

te acuerdo entre todas las Partes contendientes interesadasº 

Artículo 45 

Las Altas Partes ~ontratantes, cuya legislaci6n no resulte ya 

desde ahora suficiente, tomarán las medidas necesarias para impedir 

y reprimir en todo tiempo el empleo abusivo de los signos distintivos 

previstos en el artículo 43. 

CAPITULO VII 

DE LA EJECUCION DEL CONVENIO 

Artículo 46 

Incumbirá a cada Parte contendj_ente, por intermedio de sus coman­

dantes en jefe, la ejecuci6n detallR~a de los artículos precedentes, _ 

así como de los casos no previstos, en armonía con los principios ge­

nerales del presente Convenioº 

Artículo 47 

Quedan prohibidas las medidas de represalias contra heridos, en­

fermos, náufragos y contra el personal, los buques y el material que 

el Convenio protege. 

Artículo 48 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más 

ampliamente posible, en tiempo de paz y tiempo de guerra, el texto 

del presente Convenio en sus países respectivos, y especialmente a 

incorporar su estudio a los programas de instrucci6n militar y, si 
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fuera posible, civil, de manera que sus principios sean 
la totalidad de la poblaci6n, en particular de las fuerz -
combatientes, del personal sanitario y de los capellanes. -~ 

Artículo 49 

Las Altas Partes contratantes se remitirán por intermedio del 
Consejo federal suizo y, durant~ las hostilidades, por intermedio de 
las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del presente 
Convenio, así como los reglamentos y leyes que hayan resuelto · promul­
gar para garantizar su aplicaci6n. 

CAPITULO VIII 

DE LA REPRESION DE ABUSOS E INFRACCIONES 

Artículo 50 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar toda medi­
da legislativa necesaria para fijar las sanciones penales adecuadas 
que han de aplicarse a las personas que hayan cometido, o dado orden 
de cometer, cualquiera de las infracciones graves al presente Convenio, 
definidas en el artículo siguiente. 

Cada Parte contratante tendrá la obligaci6n de buscar a las per­
sonas acusadas de haber cometido, o de haber ordenado cometer, una 
cualquiera de dichas infracciones _grayes, haciendo compare~er a las 
tales personas ante los propio~ tribunales de esa Parte, fuere cual 
fuere la nacionalidad de ellas. Podrá también, si lo prefiere, y se­
gún las condiciones estipuladas en su legislación propia, entregar­
las para enjuiciamiento a otra Parte contratante interesada en la per­
secuci6n, siempre que esta última Parte contratante haya formulado 
contra las personas de referencia cargos suficientes. 

Cada Parte contratante adoptará las medidas necesarias para que 
cesen los actos contrarios a las prescripciones del presente Convenio, 
distintas de las infracciones graves enumeradas en el artículo siguien­
te. 

En todas circunstancias, los inculpados gozarán de garantías 
de procedimiento y libre defensa que no resulten inferiores a las pre­
vistas por los artículos 105 y siguientes del Cqnvenio de Ginebra del 
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12 de agosto de 1949, relativo al trato de los prisioneros de guerra. 

Artículo 51 

Las infracc~ones graves a que alude ol artículo precedente son 
cuantas implican uno u otro de los actos siguientes, si son cometidos 
contra personas o bienes protegidos P,Qr el Convenio: homicidio inten­
cional, tortura o tratos inhumanos, incluso experiencias biol6gicas, 
el. hecho de causar de prop6sito grandes sufrimientos o de ejecutar 
atentados graves a la integridad física o a la salud, la destrucci6n 
y apropiaci6n de bienes no justificadas por necesidades militares y 
ejecutadas en gran escala de manera ilícita y arbitraria. 

Artículo 52 

Ninguna Parte contratante podrá exonerarse a sí misma, ni exone­
rar a otra Parte contratante, de las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir ella misma u otra Parte contratante a causa de las in­
fracciones previstas en el artículo anterior. 

Artículo 53 

A petici6n de una de las Partes contendientes, deberá incoarse . 
una encuesta, según la manera que fijen las Partes interesadas, acer­
ca de cualquier violación alegada del Convenio. 

Si no pudiese conseguirse un acuerdo sobre el procedimiento de 
la encuesta, las Partes convendrán en la elecci6n d~ un árbitro, el 
cual decidirá el procedimiento que haya de seguirse. 

Una vez comprobada la violaci6n, las Partes contendientes le pon­
drán fin reprimiéndola lo más rápidamente posible. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 54 

El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos 
textos son igualmente auténticos. 

El Consejo federal suizo queda encargado de que se hagan tra­
ducciones oficiales en los idiomas ruso y español. 
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Artículo 55 

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, po ~ ,,,__ ·/ 

mado, hasta el día 12 de febrero de 1950, en nombre de las Potencias­

representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril 

de 1949, así como de las Potencias no representadas en dicha Conferen­

cia que participan en el xº Convenio de La Haya del 18 de octubre de 

1907 para la adaptación a la guerra marítima de los principios del 

Convenio 'de Ginebra de 1906, o en los Convenios de Ginebra de 1864, 

de 1906 o de 1929, para ~ejorar la suerte de los heridos y enfermos de 

los ejércitos en campaña. 

Artículo 56 

El presente Convenio será ratificado tan pronto como sea pos~ 

ble, debiendo ser depositadas en Berna las ratificaciones. 

Del deptsito de cada instrumento de ratificación se levantará 

acta, una copia de la cual, certificada conforme, será remitida por 

el Consejo federal suizo a todas las Potencias en cuyo nombre haya 

sido firmado el Convenio o notificada la adhesión. 

Artículo 57 

El presente Convenio entrará en vigor seis meses después que 

hayan sido depositados por lo menos dos instrumentos de ratificación. 

Ulteriormente, entrará en vigor para cada Parte contratante 

seis meses después del depósito de su instrumento de ratificaci6n. 

Artículo 58 

El presente Convenio reemplaza el xº Convenio de La Haya del 18 

de octubre de 1907, para la adaptación a la guerra marítima de los 

principios del Convenio de Ginebra de 1906, en las relaciones entre 

las Altas Partes contratantes. 

Artículo 59 

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio 

quedará abierto a la adhesi6n de toda Potencia en cuyo nombre no haya 

sido firmado. 
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Artículo 60 

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo federal 

suizo, y producirán. sus efectos seis meses después de la fecha en 

que ~ste las reciba. 

El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas la$ 

Potencias en cuyo nombre haya sido firmado el Convenio o notificada 

la adhesi6n. 

Artículo 61 

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 darán efecto 

inrr,ediato a las ratificaciones depositadas y a las adhesiones noti­

ficadas por las Partes contendientes antes o después del comienzo de 

las hostilidades o de la ocupaci6n. La comQnicaci6n de las ratifica­

ciones o adhesiones'recibidas de las Partes contendientes la hará el 

Consejo federal suizo por la vía más rápidaº 

Artículo 62 

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la facultad de 

denunciar el presente Convenio. 

La denuncia será notificada por escrito al Consejo federal suizo. 

Este comunicará la notificaci6n a los Gobiernos de todas las Altas 

Partes contratantes. 

La denuncia producirá sus efectos un año después de su notifica­

ci6n al Consejo federal suizo. Sin embargo, _la denuncia notificada 

cuando la Potencia denunciante se halle envuelta en un conflicto no 

producirá efecto alguno hasta que la paz haya sido concertada y, en 

todo caso, mientras no se terminen las operaciones de liberaci6n. y 

repatriaci6n de las personas protegidas por el presente Convenio. 

La denuncia sólo será válida resp~cto a la Potencia denunciante. 

No tendrá efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes conten­

dientes hayan de cumplir en virtud de los principios del derecho de 

gentes, tales y como resultan de los usos establecidos entre naciones 

civilizadas, de_ las leyes de humanidad y de las exigencias de la con­

ciencia pública. 

Artículo 63 

El Consejo f ideral suizo hará registrar el presente Convenio en 
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la Secretaría de las Naciones Unidas. El Canse jo federal f1fiZ(~f[fif-tt\.- " 

mará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas 1 d~.~21 º ~ .. ~lÍ'S ~ 
't,. . ' 

ratificaciones, adhesiones y denuncias que uueda recibir r~~~~· cto ~ 0
A' 

. ~ A 00' # 
al presente Convenio. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes 1 después de haber depa_­

sitada sus respectivos plenos poderes 1 firman el presente Convenio • . 

HECHO en Ginebra, el 12 de agosta de 1949, en los idiomas fran­

cés e inglés, debiendo_ ser depositado el original en los archivos de 

la Confederaci6n suiza~ El Conseja federa~ _suizo ~ransmitirá una 

copia ce:rtific9:~a confor~e _del Convenio a cada uno de los Esta~os 

signatari~s,. _as~ como a los Estados que a él se hayan adherido. 
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Apellidos 

TARJETA' DE IDENTIDAD 

para los miembros del personal 
sanitario y religioso agregado 
a las Iuerzas armadas en el mar. 

• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . ' . . 
. -

Nombres .••.......... ......... _ .... _ ......•. _ •...• •.•. • .• •• • • 

Fecha del !lacimiento .• .... _. _ ••. _ ...• _ .. ;_. _. _ •...•• .••• _ ..•. •.•.•i 
Grado ............................................. . • .• .• .• 

Número de matricula ................................... 
El titular de la presente tarjeta está protegido por el 
Convenio de Gineribra del. 12 de agosto de 1949 para mejo­
rar la suerte de los heridos, eniermos y náuiragos de 
las fuerzas armadas en el mar en calidad de . . . . 

....................................................... 
Fecha de la expedición 

de esta_ tarjeta .. .. 
Número de 
;¡.a_ tarjeta 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • i -- ..... ._ .. ________________ ,. _ __..! 

Dorso 
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/__ ·-------
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'- tarjeta 

Firma o i mpresiones digi­
tales o l a s dos 

1 

l 
¡ 

t---------J ' Zstatura Ojos Cabellos 1 

i 
l · ---·-- ·-•• 

... ,, .. . ......................... . ... .. ..... J 
1 
l 
1 Otros c.~ato s eventnr.lc s de identificación 
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ANEJO V 

REGLAMENTO MODELO RELATIVO A LOS PAGOS REMITILOS POR LOS PRISIONEROS 
D~ GUERRA A SUS PROPIOS PAISES 

(Véase artículo 63) 

1) El aviso de que habla el artículo 63, en su tercer párrafo, 
ccntendrá las indicaciones siguientes: 
a) el número de matrícula previsto en el artículo 17, la gra­

duación, e¡ nombre y los apellidos del prisionero de guerra 
que efectúe el pago; 

b) el nombre y la dirección del destinatario del pago en el país 
de origen; 

c) la suma que ha de ser abonada expresada en moneda de la Po­
tencia en cuyo poder se baJJaren los prisioneros. 

2) Este aviso irá firmado por el prisionero de guerra. Si no su­
piera escribir, pondrá un signo autenticado por un testigo. El 
hombre de confianza pondrá el visto bueno. 

3) El comandante del campo añadirá al aviso un certificado de que 
el saldo a favor de la cuenta del prisionero no resulta inferior 
a la cantidad que ha de ser abonada. 

4) Estos avisos podrán hacerse en forma de listas. Cada hoja de 
estas listas será autenticada por el hombre de confianza y cer­
tificada conforme por el comandante del campo. 
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k'ifEJO IV 

E. CERTIFICADO DE REPA.TRIACION 

(Váase anejo II, aiií;ulo 11) 

CERTIFICADO DE REPATRIACION 

F.e.cha: • 
Campo : · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Hospital·:· · · · 'i' · · · · · · · · · · · · · · · 

Apellidos: 

Nombreº 

Fecha de nacimiento: 

Graduación: . . . . ., ' 

Número de matrícula: 

Número del prisionero: 

Herida - Enfermedad~ 

De.cisión de· la· Comis'i•órú · 

~ '!u SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

... . ... . . 

El Presidente de la 

Comisión mádica mixta; 

A= repatriación directa 

B hcis.pft'aiiza:~i·ó·~ ·e·n país neutral 

NC = nuevo e~amen por la próxima Comisión 
......... 
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ANEJO IV 

D. AVISO DE DEFUNCION 

(Véase artículo 120) 
- -- ----------···· · -- ---··--------------·- ---- - . - -- - -, 

(Designación de la autoridad 
competente) 

AVISO DE DEFUNCION 1 

1 

Nombre y apellidos 
Potencia de quien de- ! 
pendía el prisionero ...•.•. 1 

Nombre de 1 padre ................ : . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Lugar y fecha del nacimiento ............................ • • • • • • • • • • • • 

Lugar y fecha del fallecimiento ....•.....•.................••..•.. • • 
Graduación y número de matrícula 
(inscripciones que figuren en la 
placa de identidad) ................................................ . - . 

' Dirección de la familia ............................................ · 1 

D , d ' d ' . . on e y cuan o cayo prisionero .......•.•... • • • • • · • • • • • · · • • _· • • • • · • · • • 1 

Causa y circunstancias de la , 
muerte ......................................................... • • • • • 1 

Lugar de la sepultura .....•...•....••.•••••.•••••.•..• • • • • • • • • • • • · · • 1 
1 

¿Está marcada la tumba para ser en--
e entrada un día por la familia? ...•••.••••••. · ....•....••.•. • • • • • • • • • • ¡ 
¿ Ha guardado la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros 
objetos de herencia, o los ha remi­
tido al mismo tiempo que este aviso 
de defunción? ....................................................... . 

Si los ha remitido, ¿por inter-
medio de quién? .................................................... . 

¿Existe alguien que, habiendo asis­
tido al difunto durante la enferme­
dad o en sus últimos momentos (mé­
dico, enfermero, ministro de culto, 
camarada) pueda dar aquí o adjunto 
algún detalle sobre sus postreros 
momentos o el entierro? ............................................. • 
(Fecha, timbre y firma de la 
autoridad competente) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Firmas y direcciones de 
dos testigos: 

Observaciones: Este formulario _deberá estar redactado en dos o tres 
idiomas, especialmente en la lengua materna del prisionero y en la de 
la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. Dimensiones 
reales del formulario; 21 x 30 cm. 
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ANEJO IV 

C. CARTA Y TARJETA DE CORRESPONDENCIA 
(Véase artículo 71) 

2. CARTA 

--------CORRESPONDENCIA 
DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Franco de porte 

A . • • . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . •. ~ . 

Lugar de destino~•_:._:___.:•:..-•~~·-=-·-=-·-'-,•-·,...,,...---•...---,-•-•-•--,--,-• 
Calle . . . . 
País 

Provincia o departamento 

. . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . 

.. . 

· · · oxeuo1s1xd 1ep oxem~N 
oiue1rn10Bu 1ep XB~n1 f Bqoeg 

· · · · · • sop111edB A exqrnoN 

eiuei 1rneH 

.- . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
. . 

Observaciones. Este formulario deberá estar redactado en dos o tres idio­mas, especialmente ·en la lengua materna del prisionero y en la de la Po­tencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. Debe plegarse según los trazos de puntos, introduciendo la parte superior en la ranura (mar­cada por****); aparece así como un sobre. El anverso, rayado como el dorso de la tarjeta postal que figura antes (véase anejo IV C I), queda reservado para la correspondencia del prisionero y puede contener unas 250 palabras. Dimensiones reales . en forma desplegada; 29 x 15 cm. 
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ANEJO IV 

TARJETA Y CARTA DE CORRESPONDENCIA 

(Véase artículo 71) 

I. TARJETA 

l. Anverso 

Correspondenci& de prisioneros deA~erra 
Franco de porte 

TARJETA POSTAL 

_ _ _ _____ .. ___ ., _ _ 4 - - --

1 
A •••••••••••••••••••••••••••••••••• ¡ 

Remitente 

Nombre y apellidos 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fe cha y ~ugar del nacimiento 

Número del·prisionero · 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 6 • • • 

nesignaci6n dei campo .. 
·. . ·. . ... . . . ·. . . . . . ·. . ~ . ·. . ·. . ·. . . . . . . . . 
País de expedición 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Dorso 

1 
1 

j 
i 
i 

l . 
1 

1 .• ••• . • • . • ••••••• . • ........ ........ ......... 1 

Lugar de d~stino 

Calle 

............................ 

........................... 1 

País .. º ••••••••••••••••••• f 

Provincia o departamento 

_____ _I 

Fecha: 

• • • • • • o • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. ' . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . 
. 

No debe escribirse rn~s que sobre las líneas y muy legiblemente. 

Observaciones ~ Este formulario deberá redactarse en dos o tres idiomas, 
especialmente en la lengua materna del prisionero y en la de la Po-• 
tencia en cuyo poder s e encuentren los prisioneros. Dimensiones reales 
del formulario: 15 x 10 cm. 
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B . . TARJETA DE CAPTURA 

(Véase artículo 70) 

~ 

·U SENADO 
RErllBLICA. DOMINICA.NA 

Escríbase legiblemente 
y con letras mayúsculas 

l. Potencia de quien depende 
el prisionero .......................... : 

2. Apellidos 3. Nombres (con todas las letras) 4. Nombre del padre 
¡ 
1 ••• • • •••••••••••••• .... ••• .......................................... •••••••••• .. • .. ••••••• 1 
! 

5. Fecha del nacimiento ............ 6. Lugar del nacimiento ....•..•••.•. ¡ 
' 1 

7. Graduación ........................................................... - l 
' 8. Número .de 1na tr í cula ................................................... Í -- ; 

9. Dirección de la familia ........................................... º •••• 
l 

f----­

l*lO. 
- --- - -- ----- - ---------
Cayó pris_ionero el • . . . . . . . . • . . . (o) 

------------¡ 

' r 11. 

procedente de (campo nº, hospital, etc.) ............................. 
1
. 

a) En :buena salud - b) Sin heridas - c) Cura do - d) Convaleciente - : 
. t 

e) Enfermo - f) Heri~a leve - g) Herida grave. ' 

12. Mi dirección a~tual: Número del prisionero .•.•....................•.• ; 
Designación del campo ................ : ... , . • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · l 

13. Fecha ........................... 1 4 . Firma ........................... 1 
·-··--· -- . - ·- ·- 1 

l 

1 * Táchese lo que no convenga - No debe añadirse nada a estas ¡ - Véanse las observaciones al dorso. 
explicaciones i 

2. Dorso . 
i 

........... ·-· · ·-··- ·- ----·----·--·-· ~- _.,, ............ ·------ ... -•· ·-- ····--··· -"'"·-• ....... •--~--··-·-·-··-.. ----.. ---4 ·-·-~- ~1--.- .. -- ... -- .... -- .. -

1 Correo para prisioneros de guerra Franco de porte 

1 

TARJETA DE CAPTURA DE PRISIONEROS LE GUERRA 

IMPORTANTE 

Esta tarjeta debe llenarla cada prisionero 
inmediatamente después de haber sido cap­
turado y cada vez que cambie de dirección, 
a consecuencia de traslado a un hospital 
o a otro campamento. Esta tarjeta es in­
dependiente de l a tarjeta especi~l que el 
prisionero está autorizado a enviar a su 
familia. 

--------

AGENCIA CENTRAL DE 
PRISIONEROS DE GUERRA 

Comité Internacional de 
la Cruz Roja 

GINEBRA 

(Suiza) 

Observaciones: Esta tarjeta . deberá éstar redactada en dos o tres idiomas, 
especialmente en la lengua materna del prisionero y en la de la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros. Dimen1:3iones reales: 15 x 10.5 cm. 
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ANEJO IV 

A. Tarjeta de identidad 

(Véase artículo 4) 

- --~ ~-----=-·, 
• . 

·01.:rno 
-1.rq.uep·1 uBpend enb ep U"]:J B uBíjluei:¡:.ep 01 

enb sepBp"]:JO+nB SBT B _8+U8~B8Uy+UOqse ~J"'!=+ 
-"]:ill8J BT ~BJJen~ ep OJ8UO"]:S"]:Jd 8S8ABO •iop 

o 
..Q 
ü 
Q) 
f...¡ 

' Q) 
1 Ul 'O 

Q) 
,-j Q) 

cu ü 
+=' ,....-.,. ·rl 
·rl o 'O 
qQ::, s:: 
·ri ·rl H 
'O +=' 

• . 

' · 

-B+Jod 1a 18 ·en~eJ+ue es ·ue1nb B ·BuosJed 
,BT 0~1suoo eJdme1s BTJBA8T1 eqe~ "SBTTª ep 

8+UBX~8+U"'!= 8+JBd JBillJOJ U"]:S •••••• ep SBpBill 
' -JB SBZJ8nJ SBT "B u~~"]:S enb SBUOSJed SBT B 
ep1dxe es PBP1+U8p"]: ep B+arJB+ 8+U8S8Jd B~ 

cu 
(/J +=' 
(1) ,-j 
s:: ;::s 
o C) o 
·rl cu 'O 
(/J e¡..¡ f...¡ 
Q) -.....,. (l) 

,-j • 
al • 
;;:s • 

----;' -P. • s:: . 
Q) s:: . • 
::, 'O. • 

r 
¡-

VION:RJ;H~av 

(B+8~JB+ 
BT B~eJiue anb pup 

-"]:JO+nB BT ep eJqill"]:J;) 

Fotografía del 
portador 

Fecha de la re­
dacci6n de la tarjeta 

·-··---- -·-- - --

H ·rl 
p.¡ ;::s 
s oi 
H N 

·rl 

(1) 
ü 
·rl 
'O 
s:: 
H 

osea: j 
1 

Q) ·rl . 
ü • 

o a:1· 
+=' ü . s:: ·rl . 
Q) e¡..¡ . 
s ·rl 
Q) +=' . • 

,-j ~ . 
Q) Q) 

'O • 
o ·rl · • 
f...¡ : 

+=' Q) . • 
o 'O 

BJnq..Bq..s:a: 

(Indicación del país y de la autoridad 
militar que expidan la presente tarjeta) 

TARJETA DE IDENTIDAD 
para las personas que sigan 

a las fuerzas armadas 

Apellidos ............................. . 
Nombres ....•..•.•.•.•.•..•.••••. º •••• 

Fecha y lugar del nacimiento ...•.•...•• 
Sigue a las fuerzas armadas en calidad 
de ..•••••.•..•••..•••••.•••••..••••.•. -

Firma del portador 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Observaciones: Esta tarjeta deberá ser redactada, de preferencia, en dos 
o tres idiomas, uno de los cuales sea de uso internacional. Dimensiones 
reales de la tarjeta que se pliega según la linea de puntos: 13 x lo cm. 

• 

i 
1 
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lo posible y bajo reserva de la reglamentaci6n relativa al aprovi­

sionamiento de la poblaci6n, cuantas compras se hagan en sus terri­

torios con vis~as a la distribuci6n de auxilios colectivos a los pri­

sioneros de guerra; facilitarán, de manera análoga, las transfere.n­

cias y otras medidas financieras, tecnicas o administrativas efectua­

das para tales adquisiciones. 

Artículo 9 

Las disposiciones precedentes no contradicen el derecho de los 

prisioneros de guerr~ a recibir socorros colectivos antes de su lle­

gada a un campo o en curso de traslado, ni la posibilidad para los 

representantes de la Potencia protectora, del Comité Internacional 

de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que acuda en ayuda de 

los cautivos, a quienes se encargue la transmisión de auxilios, de 

garantizar el reparto a sus destinatarios por cuantos otros medios 

juzgaren convenientes. 
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Artículo 5 

Estarán· autorizados los hombres de confianza a llenar, o a hacer 
que s e llenen por los nombres de confianza de los destacamentos de 
trabajo o por los médicos jefes aé lazaretos y hospitales, los for­
mularios o interrogatorios destinados a los donantes y que se refie­
r an a los socorros colectivos (reparto; ne.cesicades, cantidades, etc. ). 
Estos formularios e interrogatorios, dc~)j_dc.rucnt c cum::;l i mcntados, s 0rán 

transmitidos sin demora a los donantes. 

Artículo 6 

A fin de garantizar una distribución regular de los socorros 
colectivos a los prisioneros de guerra en sus campos y poder hacer 
frente, eventualmente, a las necesidades que provocase la llegada de 
nuevos contingentes de cautivos, se autorizará a los hombres de confi­
anza, a constituir y mantener reservas suficientes de socorros co­
lectivos. Dispondrán, a tal efecto, de depósitos adecuados; cad& de­
pósito estará dotado ce dos cerraduras, la llave ce una de las cuales 
estará en manos del hombre de confianza y la de la otra en las del 
comandante del campo. 

Artículo 7 

Cuando se trate de envíos colectivos de ropas, cada prisionero 
de guerra conservará la propiedad de, por lo menos, un juego completo 
de efectos. Si un prisionero poseyese más de un juego de ropas, el 
hombre de confianza gozará de permiso para retirarles a aquéllos que 
estén mejor surtidos los efectos sobrantes o ciertos artículos en 
número superior a la unidad, si resultara necesario proceder así para 
satisfa cer las necesidades de otros cautivos más necesitados. No po­
drá sin embargo retirar un segundo juego de ropa interior, de calce­
tines o de calzado, a menos que no haya otro medio de dotar al cau­
tivo que no lo tenga. 

Artículo 8 

Las Altas Partes contratantes y en particular las Potencias en 
cuyo poder estén los prisioneros, autorizarán, en toda la medida de 
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ANEJO III 

REGLAMENTO 

RELATIVO A LOS SOCORROS COLECTIVOS A LOS 

PRISIONEROS DE GUERRA 

(Véase artícuío 73) 

Artículo 1 

~ 

tJ SENADO 
Rfpl BLU A [J )MINlt ANA 

Se autorizará a los hombres de confianza para que repartan· los 

envíos de socorros a su cargo, a todos los prisioneros agregados 

administrativamente a sus campos, incluso a aquéllos que se encuen­
tren en hospitales, en cárceles o en otros establecimientos penales. 

Artículo 2 

El reparto de los envíos de socorrcscole9tivos se llevará a ca­
bo en armonía con las instrucciones de lo$ donantes y según el plan 
establecido por los hombres de confianza; no obstante, la distribu­

ción de auxilios medicinales se hará, preferentemente, de acuerdo con 
los jefes médicos, los cuales podrán, en los hospitales y lazaretos, 

derogar las dichas disposiciones en la medida en que lo exijan las 

necesidades de los pacientes. En el marco así definido, la distribu­

ción se hará siempre equitativamente. 

Artículo 3 

A fin de poder verificar la calidad así como la cantidad de las 

mercancías recibicas, y a fin de establecer a tal objeto relaciones 
detalladas para los donantes, los hombres de confianza o sus adjuntos 

quedarán autorizados para trasladarse a los puntos de llegada de las 
remesas de auxilios, cercanos a sus campos. 

Artículo 4 

Los hombres de confianza recibirán las facilidades necesarias 
para verificar si la distribución de los auxilios colectivos en todas 
las divisiones y en los anejos de su campo, se ha efectuado con arre­
glo a las instrucciones. 
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Artículo 12 

Será obligación de la Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros,ejecutar las decisiones d"e la Comisión médica mixta en 
un plazo de tres meses después de haber sido debidamente informada. 

Artículo 13 

Si no hubiera ningún médico neutral en un país donde parezca 
necesaria la actividad de una Comisión médica mixta, y si resultase 
imposible, por la razón que fuere, nombr&r médicos neutrales con re­
sidencia en otro país, la Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros, actuando de acuerdo con la Potencia protectora, consti­
tuirá una Comisión médica mixta que asuma las mismas funciones que 
las Comisiones médicas mixtas, reserva hecha de lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 del presente reglamento. 

Artículo 14 

Las Comisiones médicas mixtas funcionarán permanentemente, vi­
sitando cada campo a intervalos que no pasen de seis mes~s. 
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•tf SENADO 
R.EPI fil C )OMINIC ANA 

Artículo 6 

En la medida de lo posible, uno de los miembros neutrales de­
berá ser cirujano y el otro médico. 

Artículo 7 

Los miembros neutrales gozaráR de entera independencia respecto 
a las Partes contendientes, las cuales deberán procurarles toda 
clase de facilidades para el desempefio de su misi6n. 

Artículo 8 

De acuerdo con la Potencia en cuyo poder se encuentren los pri-• . 
sioneros, el Comité Internacional de la Cruz Roja determinará las 
condiciones de servicio de los interesados, cuando haga las designa­
ciones señaladas en los artículos 2 y 4 del presente reglamento. 

Artículo 9 

En cuanto hayan sido aprobados los miembros neutrales, las 
Comisiones médicas mixtas comenzarán sus trabajos lo más rápidamente 
posible y, en todo caso, en un plazo de tres meses a contar de la 
fecha de la aprobaci6n. 

Artículo 10 

Las Comisiones médicas mixtas examinarán a todos los prisioneros 
a que se refiere el artículo 113 del Convenio. A ellas corresponderá 
el proponer la repatriaci6n, la exclusión de repatriación o el apla­
zamiento a un examen ulterior, Sus decisiones serán tomadas por mayo­
ría. 

Artículo 11 

~n el mes siguiente a la visita, la decisi6n tomada por la Co­
misión e~ cada caso concreto habrá de ser comunicada a la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros, a la Potencia protectora 
y al Comité Internacional de la Cruz Roja. La C9misi6n médica mixta 
informará igualmente a cada prisionero que haya pasado la visita, so­
bre la decisi6n tornada, entregando un certificado semejante al modelo 
anejo al presente Convenio a aquéllos cuya repatriaci6n haya propuesto. 
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ANEJO II 

REGLAMENTO 

MEDICAS MIXTAS 

(Véase artículo 112) 

Artículo 1 

Las Comisiones médicas mixtas previstas en el artículo 112 del 
Convenio estarán.integradas por tres miembros, dos de los cuales per­
tenecerán a un país neutral, debiendo ser designado el tercero por 
la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. La presi­
dencia la desempeñará uno de los miembros neutrales. 

Artículo 2 

Los dos miembros neutrales serán designados por el Comité In­
ternacional de la Cruz Roja, de acuerdo con la Potencia protectora, 
a petici6n de la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisio­
neros. Podrán residir indistintamente en su país de origen, en cual­
quier otro país neutral o en el territorio de la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros, 

Artículo 3 

Los miembros neutrales serán aprobados por las Partes conten­
dientes interesadas, las cuales notificarán su aprobaci6n al Comité 
Internacional de la Cruz Roja y a la Potencia protectora. En cuanto 
se haga la notificaci6n, los dichos miembros serán considerados como 
efectivamente designados. 

Artículo 4 

Se nombrarán igualmente miembros suplentes en número suficiente 
para reemplazar a los titulares en caso de necesidad. Este nombra­
miento se hará al mismo tiempo que el de los miembros titulares o, 
al menos, en el plazo más breve posible. 

Artículo 5 

Si por una raz6n cualquiera, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja no pudiese proceder al nombramiento de los miembros neutrales, 
lo hará la Potencia protectora. 
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~ •t,i SENADO 
" REPUF.LICA DOMINICANA 

4) Las presentes disposiciones gozarán de interpretaci6n y aplica­

ción análogas en todos los Está.dos partícipes en el conflicto. Las 

Potencias y autoridades inte-resadas darán a las Comisiones médicas 

mixtas cuantas facilidades ·necesiten para el ejercicio de su ta-

rea. 

5) Los ejemplos arriba mencionados bajo la cifra 1) sólo representan 

casos típicos. Los que no se ajustaren exactamente a estas dispo­

siciones serán juzgados con ·el espíritu de las estipulaciones del 

artículo 110 del presente Convenio y de los principios contenidos 

en el presente acuerdo. -



- 79 -

6) Todos los prisioneros afectados de intoxicación crónica (gas, 
metales, alcaloides, etc.) respecto a los cuales las perspectivas 
de curac.ión en país neutral resulten particularmente favorables. 

7) Todas las prisioneras de guerra embarazadas, y las prisioneras 
que sean madres con sus criaturas y niños de corta edad. · 

Quedarán excluidos de la hospitalización en país neutral: 

1) Todos los casos de psicosis debidamente comprobaaos. 
2) Todas las afecciones nerviosas orgánicas o funcionales considera­

das como incurables. 

3) Todas las enfermedades contagiosas en el período en que sean 
transmisibles, con excepción de la tuberculosis. 

II. OBSERVACIONES GENERALES 

1) Las condiciones que a continuación se fijan deben ser interpre­
tadas y aplicadas, de modo general, con el espíritu más amplio 
posible. Los estados neuróticos o psicopáticos engendrados por la 
guerra o la cautividad, así cofüo los casos de tuberculosis en to­
dos sus grados, deben beneficiarse sobre todo de esta largueza de 
espíritu. Los prisioneros a.e guerra que hayan sufrido varias he­
ridas ninguna de las cuales, aisladamente considerada, justifique 
la repatriación, serán examinados con igual espíritu, habida cuen­
ta del traumatismo físico ocasionado por las heridas. 

2) Todos los casos incontestables que den derecho a la repatriación 
directa (amputación, ceguera o sordera total, franca tuberculosis 
pulmonar, enfermedad mental, neoplasma maligno, etc.) serán exa­
~inados y repatriados lo antes posible por los médicos del campo o 
por comisiones de médicos militares designados por la Potencia en 
cuyo poder estén los prisioneros. 

3) Las heridas y enfermedades anteriores a la guerra, que no se hayan 
agravado, así corno las heridas de guerra que no hayan impedido el 
reenganche en el servicio militar, no darán derecho a la repatria­
ción directa. 
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s) Enfermedades infecciosas crónicas graves que persistan un año 

después de su aparición, por ejemplo: paludismo con alteracio­

nes orgánicas pronunciadas, disentería amibiana o bacilar con 

perturbaciones considerables, sífilis visceral terciaria, re­

belde al tratamiento, lepra, etc. 

t) Inanición o avitaminosis graves. 

B. HOSPITALIZACION EN PAIS NEUTRAL 

Serán presentados para hospitalización en país neutral: 

1) Cuantos prisionero~ de guerra heridos no sean susceptibles de sa­
nar en cautiverio, pero que puedan curarse o cuyo estado pueda 

claramente mejorarse si se los traslada a países neutrales. 

2) Los prisioneros de guerra afectados por cualquier forma de tu­

berculosis cualquiera que sea el órgano atacado, cuyo tratamiento 

en país neutral pudiera conseguir verosímilmente la cura o al me­

nos considerable mejoría, excepción hecha de la tuberculosis pri­
maria curada antes del cautiverio. 

3) Los prisioneros de guerra que sufran de afecciones que exijan un 
tratamiento de los órganos respiratorios, circulatorios, diges­

tivos, nervio.sos, geni to-urinarios, cutáneos, locomotores, etc. , 

que manifiestamente pueda producir mejores resultados en país 

neutral que en el cautiverio. 

4) Los prisioneros de guerra que hayan sufrido una nefroctomía en el 
cautiverio por afección renal no tuberculosa, o que estuvieren 

atacados de osteomielitis en vía de curación o latente, o de dia­

betes azucarada que no ex1Ja tratamiento por la insulina, etc. 
5) Los prisioneros de guerra atacados de neurosis engendrada por la 

guerra o el cautiverio. 

Los casos de neurosis de cautiverio que no se curen al cabo de 
tres meses de hospitalización en país neutral o que, al fin de 

ese plazo, no den prueba de hallarse en franca vía de curación 
definitiva, serán repatriados. 
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º médico del campo , arteriosclerosis cerebral, neuritis cr6nica 

durante más de un año, · etc. 

h) Enfermedades cr6nicas graves del sistema neurovegetativo con 

disminución considerable de la aptitud intelectual o corporal, 

pérdida apreciable de peso -- y astenia general. 

i) Ceguera de los dos ojos o de uno cuando la vista del otro sea 

menor de I, a pesar del uso de lentes correctoras, disminuci6n 

de la agudeza visual que no pueda ser corregida a un 1/2 para 
o 

un ojo al menos-, las demás afecciones oculares graves, por 

ejemplo: gla~coma, iritis, cloroiditis, tracoma, etc. 

k ). Perturbaciones auditivas, tales como sordera complet.a unilateral, 

si el otro oído no percibe ya la palabra ordinaria a un metro 
o 

de distancia-, etc. 

1) Enfermedades graves de metabolismo, por ejemplo: diabetes azu­

carada que exija tratamiento de insulina, etc. 

m) Graves perturbaciones de las glándulas de secreci6n interna, por 

ejemplo: tireotoxicosis, hipotirrosis, dolencia de Addison, ca­

quexia de Simmonds, tétanos,_etc. 

n) Enfermedades graves y cr6nicas del sistema hematopoiétic.o. 

o) Intoxicaciones cr6nicas graves, por ejemplo: saturnismo, hidrar­

. girismo, morfinomanía_, cocainomanía., alcoholi-:3mo, intoxicaciones 

por gas o irradiaciones, etc. 

p) Afecciones cr6nicas de los órganos locomotores con perturba­

ciones funcionales manifiestas, tales como artrosis deformativas, 

poliartritis cr6nica evolutiva primaria y secundaria, reumatismo 

con manifestaciones· clínicas graves, etc. 

q) Afecciones cutáneas cr6nicas y graves, rebeldes al tratamiento. 

r) Todo neoplasma maligno. 

Q La decisi6n de la Comisi6n médica mixta se basará, en buena parte, 
en las observaciones de los médicos del campo y de los . médicos 
compatriotas de los prisioneros de guerra o en el examen de médicos 
especialistas pertenecientes a la Potencia en cuyo poder se en­
cuentren los cautivos. 
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c) Enfermedades graves de los 6rganos respiratorios, de etiolo­

gía no tuberculosa, que se supongan incurables, por ejemplo: 
, . º enfisema pulmonar grave (con o sin bronquitis), asma cronica, 

o 
bronquitis cr6nica- que se prolongue más de un año en el cau-

·tiverio, broncoectasia, etc. 

d) Afecciones crónicas graves de ·Ía circulación, por ejemplo: 
. o 

afecciones valvulares y del miocardio- que hayan mostrado seña-

les de descompensación durante el cautiverio, aunque la Comi­

sión médica mixta, al proceder al examen, no haya podido com­

probar ninguna ce esas señales, afecciones del pericardio y de 

los vasos (enfethledad de Buerger, aneurismas de los grandes 

vasos), etc. 

e) Afecciones crónicas graves del aparato digestivo, por ejemplo: 

úlcera del estómago o del duodeno, consecuencia de intervención 

quirúrgica en el estómago practicada durante el cautiverio, 

gastritis, enteritis o colitis crónicas durante más de un año 

y que gravemente afecte el estado general; cirrosis hepática, 
o 

colecistopatía crónica-, etc. 

f) Afecciones crónicas graves de los órganos génito-urinarios, por 

ejemplo: enfermedades crónicas del riñón con perturbaciones 

consecutivas, nefrotomía para un riñón tuberculoso, pielitis o 

cistitis crónica, hidro o pionefrosis, afecciones ginecológicas 

graves, embarazos y afecciones obstétricas, cuando la hospi­

talización en país neutral resulte imposible, etc. 

g) Enfermedades crónicas graves del sistema nervioso central y 

periférico, por ejemplo, todas las psicósis y psiconeurosis 

manifiestas, tales como la histeria grave y la psiconeurosis 

grave de cautiverio, etc., debidamente comprobadas por un 
o . 

especialista-, toda epilepsia debidamente comprobada por el 

º La decisión de la Comisión médica mixta se basará en buena parte 
en las observaciones de los médicos del campo y de los médicos 
compatriotae del prisionero de guerra o en el examen de médicos 
especialistas pertenecientes a la Potencia en cuyo poder se hallen 
los cautivos. 
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efectuar el examen, no haya podido eomprobar perturbaciones 

graves. 

b) Esquirla metálica en el cer~bro o en los pulmones, aunque la 

Comisión médica mixta, al efectuar el examen, no haya podido 

comprobar reacción local o general. 

c) Osteomielitis cuya cura no pueda pronosticarse para el año si­

guiente a la herida y que parezca- deber conducir a la anqui­

losis de una articulación o a otras alteraciones equivalentes -a la pérdida de una mano o de un pie. 

d) Herida penetrante y supurante de grandes articulaciories. 

e) Herida del cráneo con perdida o desplazamiento de téjido óseo. 

f) Herida o quemadura de la cara con pérdida de tejido y ··lesiones 

funcionales. 

g) Herida de la espina dorsal. 

h) Lesión de los nervios periféricos cuyas consecuencias equival­

gan a la pérd-ida de una mano o un pie, y cuya· curación exija 

más de un año después de la herida, por ejemplo: herida del 

plexo braquial o lumbo-sagrado, de los nervios mediano o ciá­

tico, herida combinada de los ·nervios radial y cúbital o de los 

nervios peronal común y tibial, etc. La herida aislada de los 

nervios radial, cubital, peronal o tibial no justifica la repa­

triación, salvo en ~asos de contracciones o perturbaciones 

neurotróficas graves. 

i) Herida del aparato urinario que seriamente comprometa su fun­
cionamiento. 

3) Todos los prisioneros de guerra enfermos cuyo estado se haya he­

cho crónico hasta · e1 punto de que el pronóstico parezca excluir, 

a pesar de los tratamientos, el restablecimiento en el año que si­
ga al comienzo de la enfermedad, como por ejemplo en casos de: 

a) Tuberculosis evolutiva, de cualquier órgano, que ya no pueda 

ser curada o al menos seriamente mejorada, según pronóstico fa­

cultativo, con tratamiento en país neutral. 

b) Pleuresía exudativa. 
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ANEJO I 

ACUERDO MODELO RELATIVO A LA REPATRIACION DIRECTA Y A LA 

HOSPITALIZACION EN PAIS NEUTRAL 

DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA HERIDOS Y ENFERMOS 

(Véase artículo- 110) 

I. PRINCIPIOS PARA LA REPATRIACION DIRECTA O LA 
HOSPITALIZACION .EN PAIS NEUTRAL 

A. Repatriación directa 

Serán repatria-e.os directamente: 

~ 
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1) Todos los prisioneros de guerra atacados de las dolencias siguien­

tes, resultantes de traumatismos ·: pérdida de un miembro, parálisis, 
·, 

achaques articulares o de otra clase, a condición de que la dolen­

cia haya acarreado por lo menos la pérdid~ de una manci o· un pie o 

que resulte equivalente a la amputació~ de :una mano o un pié. 

Sin perjuicio de interpretación más amplía, los siguientes casos 

serán considerados como equivalentes a la pérdida de una mano o 

un pie: 

a) Pérdida de la mano, de todos los dedos o del pulgar y del ín­

dice de una mano; pérdida del pie, d"e todos los dedos y de los 

metatarsos de un pie. 

b) Anquilosamiento, pérdida de tejido óseo, retracción cicatri­

zante que anule el funcionamiento de cualq_uiera de las grandes 

articulaciones o de todas las articulaciones d~gitales de una 

mano. 

c) Pseudoartritis de los huesos largos. 

d) Deformidades resultantes de fracturas u otro accidente y que 

impliquen grave disminución de la actividad y de la aptitud 

para acarrear pesos. 

2 )' Todos aquellos prisioneros de guerra herid'os cuyo estado se haya 

hecho crónico hasta el punto de que el pronóstico parezca excluir, 

a pesar de los tratamientos, el restablecimiento en el año s·iguien­

te a la fecha .de la herida, como por ejempl6 en casos de: 
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de las hostilidades o de la ocupación. El Consejo federal suizo hará 
la comunicación de las ratificaciones o adhesiones recibidas de las 

Partes contendientes por · el . conducto más rápido • . 

Artículo 142 

Cada una de las Partes contratantes tendrá la facultad de de-

nunciar el presente Convenio. 

La denuncia será comunicada por escrito al Consejo federal suizo. 

Este notificará la comunicación a los Gobiernos de todas las Altas 
Partes contratantes. 

La denuncia producirá sus ·efectos un año después de su notifi­

ca-ción al Consejo federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada 

cuando la Pote_ncia denunciante ya esté envuelta en un conflicto no 

producirá efecto alguno mientras no se haya concertado la paz y, en 
todo caso, no antes de que se hayan terminado las oper.aciones de li­

beración y repatriación de las per~onas prot~gidas por el Convenio. 

La denuncia tendrá únicamente valor respecto a la Potencia de­
nunciante. No tendrá efecto alguno sobre _las obligaciones que las 

Partes contendientes continuarán teniendo que cumplir en.virtud de 
los principios del derecho de gentes tale~ y como resultan · de . los 

usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes humani­

tarias y de las exigencias de la concie~cia públ~ca. 

Artículo 143 

El Consejo federal suizo hará registrar el presente Convenio en 

la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo federal suizo in­

formará igualmente a la Secretaría de lds Naciones Unidas de todas 

las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba a propósito del 
presente Convenio. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmant~s, después de haber deposi­
tado sus respectivos plenos poderes, firman .el presente Convenio. 

HECHO en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e 
inglés, debiendo quedar deposi t _ado ~l original en los archivos de la 

Confederación suiza. El Canse j-o .fede:r:al suizo transmitirá una copia 
certificada conforme del Convenio, a cada uno de los Estados signa­
tarios, así como a los Estados que se adhieran al mismo. 
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representadas en la Conf'erencia que se inauguró en Ginebra el 21 de 
abril de 1949, así como de las Potencias no representadas en la di­
cha Conferencia que sean partes en el Convenio .del 27 de julio de 
1929. 

Artículo 137 

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, debiendo 
depositarse las ratificaciones en Berna. 

Del depósito de cada instrumento de ratificación, se levantará 
acta cuya copia, certificada conforme, será remitida por el Consejo 
federal suizo a todas las Potencias en nombre de las cuales haya si­
do firmado el Conve.nio o notificada la adhesión. 

Artículo 138 

Entrará en vigor el presente Convenio seis meses después que 
hayan sido depositados dos instrumentos de ratificación por lo menos. 

Ulteriormente, entrará en vigor,para cada Alta Parte contra­
tante,seis meses después del depósito de su instrumento de ratifica­
ci6n. 

Artículo 139 

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio 
quedará abierto a la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no 
haya sido firmado. 

Artículo 140 

Las adhesiones habrán de ser not~ficadas por escrito al Consejo 
federal suizo, produciendo sus efectos seis meses después de la fe­
cha en que lleguen a su poder. 

El Consejo federal suizo comunicará las adhesicnes a todas las 
Potencias en cuyo nombre haya sid.o firmado el Convenio o notificada 
la adhesi6n. 

Artículo 141 

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 darán efecto 
inmediato a las ratificaciones depositadas y a las adhesiones noti-, 
ficadas por las Partes contendientes antes o después del comienzo 
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por ella o por cualquier otra Parte contratante en virtud de las in­
fracciones previstas en el artículo precedente. 

Artículo 132 

A petici6n de una cualquiera de l~s Partes contendientes, se 
abrirá una encuesta, en la forma qu& determinen entre sí las Partes 
contratLntes, a propósito de toda violaci6n presunta del Convenio. 

Si no pudiera realizarse un acuerdo acerca del procedimiento 
de la encuesta,.las Partes convendrán en la elecci6n de un árbitro 
que decida el procedimiento que haya de seguirse. 

Una vez comprobada la violaci6n, las Partes contendientes pon­
drán fin a la viÓlaci6n reprimiéndola con la mayor rapidez posible. 

SECCION II 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 133 . 

El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos 
textos son igualmente auténticos. 

El Consejo federal suizo se encargará de que se hagan traduccio­
nes oficiales del Convenio en los idiomas español y ruso. 

Artículo 134 

El presente Convenio reemplaza .al Convenio del i7 de julio de 
1929 en las relaciones entre las Al tas Partes contratantes. 

Artículo 135 

En las relaciones entre Potencias ligadas por el Convenio de 
La Haya relativo a leyes y costumbres de la guerra en tierra, ya se 
trate del de 29 de julio de 1899 o del de 18 de octubre de 1907, y 
que sean partes en el presente Convenio, éste completará el capítulo 
II del reglamento anejo a los dichos Convenios de La Haya. 

Artículo 136 

El presente Convenio, que llevará ~echa de hoy, podrá ser fir­
mado hasta el 12 de febrero de 1950, en 1ombre de las Potencias 
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adecuadas que deban aplicarse~ las personas que hayan cometido, o 

dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves al 

presente Convenio que se indican en el artículo siguiente ~ 

Cada una de las Partes contratantes queda obligada a buscar a 

las personas acusadas de haber cometido, o dado orden de cometer, 

cualquiera de las infracciones graves,· debiendo entregarlas a los 

propios tribunales de ella, cualquiera que fuese su nacionalidad. 

También podrá, si lo prefiriese, y según las condiciones previstas 

en su propia legislaci6n, remitirlas a otra Parte contratante inte­

resada en el enj~iciamiento, siempre que esta otra Parte contratante 

haya formulado cargos ~uficientes contra las dichas personas. 

Cada una de_ las Partes contratantes tomará las medidas conveni­

entes para que cesen los actos contrarios a_ las prescripciones del. 

presente Convenio, aparte de las infracciones graves definidas en el 

artículo siguiente. 

En cualquier circunstancia, los inculpados se beneficiarán de 

garantías de procedimiento y libre defensa · que no resulten inferiores 

a las prescritas en los artículos 105 y siguientes del presente Con­

venio. 

Artículo 130 

Las infracciones graves a que se refiere el artículo anterior 

son las que implican uno cualquiera de· los actos siguientes, siempre 

que sean cometidos contra personas o bienes protegidos por el Con­

venio: homicidio intencional, tortura o tratos inhumanos, incluso ex­

periencias biológicas, el hecho de causar adrede grandes sufrimientos 

o atentar gravemente a la integridad física o l& salud, el hecho de 

forzar a un cautivo a servir en las fuerzas armadas de la Potencia 

enemiga o de privar de su derecho al dicho cautivo respecto a ser 

juzgado regular e imparcialmente a tenor de las prescripciones del 

presente Convenio. 

Artículo 131 

Ninguna de las Partes C:'Jntratantes podrá exonerarse a sí misma, 

ni exonerar a otra Parte co1tratante, de responsabilidades incurridas 
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de imperiosas necesidades militares y solamente a título excepcional 

y temporal. 

La Pot~ncia en cuyo poder se encuentren los prisioneros y la 

Potencia de quien dependan los que hayan de visitarse podrán poner­

se de acuerdo, eventualmente, para que participen en las visitas 
. -

compatriotas de los cautivos. 

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se bene­

ficiarán de las mismas prerrogat~vas • . La designación de estos dele­

gados estará sometida a la aprobación de la Potencia en cuyo poder 

se encuentren los· cautivos que hayan de ser visitados. 

Artículo 127 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más 

ámpliamente posible, así en tiempo de paz como en tiempo de guerra, 

el texto del presente Convenio en sus respectivas naciones, y . en 

particular a incorporar. su estudio a los programas de instrucción 

militar y, si es posible, cívica, a fin de que sus postul2dos puedan 

ser conocidos del conjunto de las fuerzas armadas y de la población. 

Las autoridades militares u otras que, en tiempo de guerra, 

asuman responsabilidades respecto a los prisioneros de guerra, debe­

rán poseer el texto del Convenio y poner·se especialmente al corriente 

de sus disposiciones. 

Artículo 128 

Las Altas Partes contratantes se comunicarán por intermedio 

del Consejo federal suizo y, durante las hostilidades, por inter­

medio de las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del 

presente Convenio, así como las leyes y ordenanzas que hayan adopta­

do para garantizar su aplicación. 

Artículo 129 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar cualqu'ier 

medida legislativa necesaria . para determinar las sanciones penales 
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La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros podrá 
limitar el número de las sociedades y organismos cuyos delegados 
estén autorizados para ejercer su actividad en su territorio o bajo 
su control, a condici6n sin embargo de que una tal limitaci6n no im­
pida aportar ayuda eficaz y suficiente a todos los cautivos. 

Será reconocida y respetada en todo tiempo, la situaci6n parti­
cular del Comité Internacional de la Cruz Roja. 

En el momento en que se entreguen a los prisioneros de guerra 
socorros o material a los fines arriba señalados, o al menos en plazo 
breve, se remitirán a•la sociedad de socorro o al organismo expedi­
dor, recibos firmados por el hombre de confianza de dichos prisio­
neros y relativos a cada envío. Simultáneamente, se remitirán, por 
las autoridades administrativas que custodien a los prisioneros, re­
cibos relativos a los envíos. 

TITULO VI 

EJECUCION DEL CONVENIO 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 126 

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras 
quedarán autorizados a trasladarse a todos los lugares donde haya 
prisioneros de guerra, especialmente a los parajes de internamiento, 
de detenci6n y de trabajo, tendrán acceso a todos los locales ocu­
pados por los prisioneros. Quedarán igualmente autorizados a pre­
sentarse en todos los lugares de marcha, de paso o de llegada de 
prisioneros trasladados. Podrán conversar sin testigos con los pri­
sioneros y, en particular, con su hombre de confianza por intermedio 
de un intérprete si ello resultase necesario. 

Se dará toda clase de libertad a los representantes o delegados 
de las Potencias protectoras en cuanto a la elecci6n de los parajes 
que deseen visitar; no ser ;:n limitadas la duraci6n y la frecuencia 
de estas visitas. Esta~~no podrán quedar prohibidas más que en raz6n 



., 
- 67 -

Corresponderá a esta Agencia concentrar todos los pormenor·es re­
lativos a los prisioneros que le sea posible obtener por conductos 
oficiales o particulares; los transmitirá lo más rápidamente posible 
al país de . origen de los prisioneros o a la .Potencia de quien depen­
dan. Recibirá esta Agencia, de las Partes interesadas contendientes, 
toda clase de facilidades para "éfectuar esas transmisiones. 

Las Altas Partes contratantes, y en particular aquéllas cuyos 
ciudadanos gocen de los servicios de la Agencia Central, serán in­
vitadas a suministrar a ésta el apoyo financiero que necesite. 

No habrán de interpretarse estas disposiciones como restriccio­
' nes a la actividad humanitaria del Comité Internacional de 1~ Cruz 

Roja y de las sociedades de socorro mencionadas en el artículo 125. 

Artículo 124 

Las Oficinas nacionales de información y la Agencia Central de 
información disfrutarán de porte franco en materia postal, así como 
de todas las exenciones de que se habla en el artículo 74 y, en cuan­
to sea posible, de franquicia telegráfica o, por lo menos, de im­
portantes rebajas de tarifas. 

Artículo 125 

Bajo reserva de las medidas que estime indispensable para ga­
rantizar su seguridad o hacer frente a cualquier otra necesidad pro­
bable, las Potencias en cuyo poder se hallen los cautivos ofrecerán 
buena acogida a las organizaciones religiosas, sociedades de auxilio 
o cualquier otro organismo que acudiese en ayuda de los prisio-
neros de guerra. Les concederá, así como a sus 'delegados debidamente 
acreditados, todas las facilidades necesarias para visitar a los pri­
sioneros, repartirles socorros, material de cualquier origen desti­
nado a fines religiosos, educativos y recreativos, o para fomentar 
la. organización de recreos en el interior de los· campos. Las socie­
dades u organismos preci tados podrán haber s·ido constituidos en el 
territorio d& la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros, 
o en otro país, o tener carácter internacional. 
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dirección de la persona a quien deba informarse, y las sefias a que 

deba dirigirse la correspondencia para el prisionero. 

La Oficina de información recibirá de los diversos servicios 

competentes lap indicaciones relativas a cambios, liberaciones, re­

patriaciones, evasiones, hospitalizaciones y fallecimientos, las 

cuales transmitirá del modo prescrito en el tercer párrafo anterior. 

Lo mismo se transmitirán regularmente, de ser posible cada se­

mana, informes sobre el estado de · salud de los prisioneros de · guerra 

heridos o enfermos de gravedad. 

Corresponderá igualmente a la Oficina de información, responder 

a todas las demandas,que se le hagan relativas a prisioneros de guerra, 

incluso a lo~ muertos en cautiverio; procederá a las encuestas ne­

cesarias a fin de conseguir los pormenores solicitados y que no ten­

ga en su poder. 

Cuantas comunicaciones escritas haga la Oficina serán autenti­

cadas con una firma o con un sello. 

Incumbirá por otra parte a la Oficina de información, recoger y 

transmitir a las Potencias interesadas todo.s los objetos de valor 

personales incluso las sumas en ot~a moneda que la de la Potencia en 

cuyo poder se hallen los cautivos y los documentos que ofrezcan im­

portancia para los parientes próximos, dejados por los prisioner·os 

en el trance de su repatriación, liberación, evasión o fallecimiento. 

Estos objetos serán enviados en paquetes sellados por la Oficina; a 

ellos acompañarán declaraciones consignando con precisión la identi­

dad de las personas a quienes pertenecieron los objetos, así como un 

inventario completo del paquete. Los demás efectos personales del 

cautivo en cuestión serán remitidos en armonía con los arreglos con­

certados entre las Partes contendientes ·int.eresadas. 

Artícul·o 123 

Se creará, en cada país neutral, una .Agencia Central de in­

formación sobre los prisioneros de guerra. El Comité Internacional 

de la Cruz Roja propond.rá, si lo juzga neces_ario, a las Potencias 

interesadas, la organización de una .Agencia de esa índ9le. 

f 

.. 
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TITULO V 

OFICINA DE INFORMACION Y SOCIEDAJ)ES DE SOCORROS 
. RELATIVAS A LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 122 

Desde el comienzo de un conflicto y en todos los casos de ocu­
pa.ci6n, cada una de las Partes contendientes constituirá una Oficina 
oficial de informaci6n sobre los prisioneros de guerra que se hallen 
en su poder, las Potencias neutrales o no beligerantes que hayan re-

• cibido en su territorio personas pertenecientes a cualquiera de las 
categorías a que se refiere el artículo 4 harán otro tanto respecto 
a dichas personas. La Potencia interesada cuidará de que la Oficina 
de información disponga de locales, de material y del_ personal ne­
cesarios para funcionar de manera eficaz. Tendrá libertad para emplear 
en ella a prisioneros de guerra respetando las condiciones esti­
puladas en la sección del presente Convenio atañedera al trabajo de 
los prisioneros de guerra. 

En el plazo más breve posible, cada una de las Partes conten­
dientes dará a su Oficina los informes de que se trata en los párra­
fos cuarto, quinto y sexto del presente artículo, a propósito de toda 
persona enemiga perteneciente a cualquiera de las categorías aludi­
das en el artículo 4 y caídas en su poder. De igual modo obrarán las 
Potencias neutrales o no beligerantes respecto a las personas de esas 
categorías que hayan recibido en su territorio. 

La Oficina remitirá con urgenci~,utilizando los medios más rá­
pidos,tales informes a las Potencias interesadas, por intermedio, de 
un lado, de las _Potencias protectoras, y por otro, de la Agencia Cen­
tral de que se habla en el artículo 123. 

Estos informes permitirán que se advierta rápidamente a las fa­
milias interesadas. En la medida de que disponga la Oficina dB in­
formaci6n, estos informes -0ontendrán para cada prisionero de gueria, 
so reserva de las disposiciones del artículo 17, el nombre, los 
apellidos, la graduación, el número de matrícula, el lugar y la fecha 
completa del nacimiento, la indicación de la Potencia de quien de­
penda, el apellido del padre y el nombre de la madre, el nombre y la 
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Los prisioneros fallecidos serán enterrados individualmente, 
salvo caso de fuerza mayor que imponga una tumba colectiva. Los ca­
dáveres no podrán ser incinerados más que si así lo exigiesen im­
periosas razones de higiene o la religi6n del cautivo o si éste hu­
biera expresado tal deseo. En caso de incineraci6n, se hará ello 
constar en el acta de defunción con indicación de los motivos. 

A fin de que puedan encontrarse siempre las sepulturas, habrán 
de registrarse todos los detalles relativos a éstas y a las inhuma­
ciones por el servicio de tumbas creado por la Potencia en cuyo po­
der se encuentren los prisioneros. Serán transmitidos a la Potencia 
de quien dependan estos prisioneros de guerra, las listas de las 
sepulturas y los detalles relativos a los cautivos enterrados en ce­
menterios o en otra parte. Incumbirá a la Potencia que controle el 
territorio, si forma parte del Convenio, el cuidar dichas sepulturas 
y anotar todo traslado ulterior del cadáver. Iguales disposiciones 
se aplican a las cenizas, las cuales serán conservadas por el ser­
vicio de tumbas hasta que el país de origen haga conocer las dispo­
siciones definitivas que desea tornar a este respecto. 

Artículo 121 

A toda muerte o herida grave de un prisionero de guerra causa­
das o que haya sospecha de haber sido causadas por un centinela, por 
otro prisionero o por cualquier otra persona, así como a todo falle­
cimiento cuya causa se ignore, seguirá inmediatamente una encuesta 
oficial de la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. 

Sobre este asunto, se dará inmediata comunicación a la Potencia 
protectora. Se recogerán declaraciones de testigos, especialmente 
las de los prisioneros de guerra; una memoria en que éstas figuren 
será remitida a la dicha Potencia. 

Si la encuesta probase la culpabilidad de una o varias personas, 
la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros tomará toda 
clase de medidas para incoar causa judicial al responsable o a los 
responsables. 
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SECCION III 

FALLECI~ITENTO DE PRISIONEROS DE GUERRA 
. -

Artículo 120 

Los testamentos de los prisioneros de _guerra serán redactados 
de modo que se ajusten a las condiciones de validez requeridas por 
la legislación de su país de origen 1 el cual tomará la~ medidas ne­
cesarias para ,.poner dichas condiciones en conocimiento dG la Potencia 
en cuyo poder so encuentren los prisioneros. A petición del prisio­
nero y en todo caso al ocurrir su muerte, el testamento será remiti­
do sin demora a la Potencia protectora, enviándose una copia certi­
ficada conforme a la Agencia Central de informes. 

Los certificados de defunción, con arreglo al modelo anejo al 
presente Convenio, o listas, certificadas conformes por un oficial 
responsable, de todos los prisioneros de guerra muertos en cauti­
verio, serán remitidos en el plazo más breve a la Oficina de in­
formación de prisioneros de guerra instituida según el artículo 122. 
Los datos de identificación cuya lista aparece en el tercer párrafo 
del artículo 17, el lugar y la fecha ·del fallecimiento, la causa de 
éste, el lugar y la fecha de la inhumación, así como todos los in­
formes necesarios para identificar las sepulturas, deberán figurar 
en esos certificados o listas. 

El enterramiento o la incineración deberán ser precedidos de un 
examen médico del cadáver a fin de corroborar el fallecimiento, per­
mitir la redacción de un parte y, si hubiere lugar, establecer la 
identificación del difunto. 

Las ' autoridades en cuyo poder se encuentren los prisioneros se 
cuidarán de que los fallecidos en cautiverio sean enterrados hono­
rablemente, si es posible con arreglo a los ritos de la religión a 
que pertenezcan, y de que las sepulturas sean respetadas; decente­
mente mantenidas y marcada·s de modo que .puedan ser siempre recono­
cidas. Siempre que ello fuere posible, los prisioneros de guerra 
fallecidos que pertenezcan a la misma Potencia serán enterrados en 
el mismo lugar. 
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prescritas por los artículos 46 a 48 inclusive del presente Convenio 

para el traslado de prisioneros de guerra y teniendo en cuenta las 

disposiciones del artículo 118 y las siguientes. 

Al efectuarse la repatriación, los objetos de valor retirados 

a los prisioneros de guerra, en armonía con las disposiciones del 

artículo 18, y las sumas en moneda extranjera que no hayan sido con­

vertidas en la moneda de la Potencia eri cuyo poder se encuentren, les 

seran restituidos. Los objetos de valor y las sumas en numerario ex­

tranjero que, por la razón que fuere, no hayan sido devueltos a los 

prisioneros al ser repatriados, serán entregados a la Oficina de in-
• formación prevista en el artículo 122. 

Los prisioneros de guerra quedarán autorizados para llevar con­

sigo sus efectos personales, su correspondencia y los paquetes por 

ellos recibidos; el peso de estos efectos podrá ser limitado, si las 

circunstancias.de la repatriación lo exigieren, a lo que el prisio­

nero pueda ~azonablemente llevar; en todo caso, se permitirá a cada 

prisionero que lleve por lo menos veinticinco kilos. 

Los demás objetos personales del cautivo repatriado serán con­

servados por la Potencia en cuyo poder se encuentre ; 

ésta se los remitirá tan pronto como haya concertado con la Potencia 

de quien dependa el prisionero un acuerdo en que se fijen las modali­

dades de su transporte y el abono de los gastos que éste ocasione. 

Los prisioneros de guerra contra quienes se haya incoado pro­

ceso penal por crimen o delito de derecho penal, podrán ser retenidos 

hasta el fin de la causa y, eventualmente, hasta la extinción de la 

pena. Lo mismo será aplicable respecto a los condenados por crimen o 
delito de derecho penal. 

Las Partes contendientes se notificarán los nombres de los cau­

tivos que queden retenidos hasta el fin del procedimiento o de la 
ejecución de la pena. 

Las Partes contendientes se pondrán de acuerdo para instituir 

comisiones a fin de localizar a los prisioneros dispersos y asegurar­

les la repatriación en el plazo más breve. 
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SECCION II 

LIB:GRACION Y REPATRIACION DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 
AL FIN DE LAS HOSTILIDADES 

Artículo 118 

Los prisioneros do guerra serán puestos en libertad y repatria-.-
dos, sin demora , dospu6s del fin do las hostilidades. 

A falta do disposiciones a este respecto en convenios concerta­

dos entro las I)artes contendientes para poner fin .a las hostilida­

des, o a falta do un tal convenio, cada una de las Partes on cuyo 

poder so hallen los prisioneros ostablocorá por sí misma y ejecutará 
,& 

sin tardanza un plan de repatriación en armonía con el principio 

enunciado en el párrafo anterior. 

En uno y otro caso, las medidas adoptadas serán puestas en co­

nocimiento do los prisioneros do guerra. 

Los gastos ocasionados por la repatriación de los prisioneros 

habrán do ser repartidos, en todo caso, de manera equitativa entre 

la Potencia en cuyo poder se encuentren y la Potencia de quien de­

pendan. A este efecto, so observarán on el reparto los ·prinoipios 

siguientes: 

a) cuando osas dos Potencias sean limítrofes, la Potencia do 

quien dependan los prisioneros de gu_erra asumirá los gastos 

de la repatriación a partir do la frontera do la Potencia 

en cuyo poder se encuentren; 

b) cuando osas dos Potencias no sean limítrofes, la Potencia 

· en cuyo poder so encuentren los prisioneros asumirá los gas­

tos de transporte en su territorio hasta·su frontera o su 

puerto de embarque más próximo a la Potencia de quien dependan 

En cuanto al rosto de los gastos acarreados por la repatria­

ción, las Partes interesadas se pondrán do acuerdo para 

repartirlos equitativamente entre ella~. La toma de un ta~ 

acuerdo no podrá justificar la más mínima tardanza para la 

repatriación do lo~ cautivos. 

Artículo 119 

La repatriación sorá efectuada en condiciones análogas a las 



- 60 -

El médico compatriota de los prisioneros de guerra sometidos al 
examen de la Comisión médica mixta y su hombre de confianza, quedarán 
autorizados para asistir a este examen. 

Artículo 114 

Los prisioneros de guerra víctimas de accidentes, con excep­
ción de los heridos voluntarios, disfrutarán, por lo que atañe a la 
repatriación o eventualmente a la hospitalización en país neutr&l, 
de los beneficios otorgados por el presente Convenio. 

Artículo 115 

Ningún prisionere de guerra condenado a pena disciplinaria, que 
se halle en las condiciones prescritas p~ra l& repatri2ción u hospi­
talización en país neutral, podrá ser retenido a causa de no haber 
cumplido su castigo. 

Los prisioneros de guerra enjuiciados o condenados judicial­
mente, a quienes se haya designado para la repatriación o la hospi­
talización en país neutral, podrán beneficiarse de estas medidas 
antes del final del procedimiento o de la ejecuci6n de la pena, siem­
pre que en ello consintiere la Potencia en cuyo poder se hallen. 

Las Partes contendientes se notificarán los nombres de los que 
queden retenidos hast~ el fin del procedimiento o de la ejecución 
de la pena. 

Artículo 116 

Los gastos de repatriación de los prisioneros de guerra o de 
su transporte a un país neutr~l correrán por cuenta de la Potencia 
de quien dependan esos cautivos, a p&.rtir de la frontera de la Po­
tencia en cuyo poder se hallen. 

Artículo 117 

A ningún repatriado podr~ empleársele en servicio militar ac­
tivo. 
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aprobada por estas dos Potencias, se esforzarán por conce~?' ,a~~e~- 4· 
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dos que permitan el internamiento de los prisioneros de guerra=eri el 

territorio de la dicha Potencia neutral hasta el cese de las hosti­
lidades. 

Artículo 112 

Desde el comienzo del conflicto, se designarán Comisiones mé­

dicas mixtas a fin de e~aminar a · Íos prisioneros enfermos y heridos, 

y tomar las decisiones convenientes a su respecto. La designaci6n, 
los deberes y el funcionamiento de estas Comisiones serán conforme 

a las prescripciones del reglamento anejo al presente Convenio. 

Sin embargo, los prisioneros que, en opinión de las autoridades 
• médicas de ~a Potencia en cuyo poder se hallen, sean patentemente 

heridos graves o enfermos graves, podrán ser repatriados sin que 

tengan que ser examinados por ningíma Comisión médica mixta. 

Artículo 113 

Aparte de los que hayan sido designados por las autoridades 

facultativas de la Potencia en cuyo poder se hall~m, los prisioneros 
heridos o enfermos pertenecientes a las categorías a continuación 
enumeradas tendrán derecho a presentarse al examen de las Comisiones 

médicas mixtas de que habla el artículo precedente: 

1) los heridos y enfermos propuestos por un médico compatriota 

o ciudadano de una Fotencia participante en el conflicto y 

aliada de la Potencia de quien aquéllos dependan, que esté 

ejerciendo sus funciones en el campo; 

2) los heridos y ení'ermos propuestos por su hombre de confianza; 

3) los heridos y enfermos que hayan sido propuestos por la Po­

tencia de quien dependan o por un organismo reconocido por 

esta Potencia que acuda en ayuda de los prisioneros. 

Los prisioneros de guerra no ~ertenecientes a ninguna de estas 
tres categorías podrán presentarse, no obstante, al examen de las 

Comisiones médicas mixtas, pero no serán examinados sino después de 
los de esas categorías. 
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estado exija un tratamiento y cuya aptitud intelectual o 

física parezca haber sufrido disminución considerable; 

3) los heridos y enfermos curados cuya aptitud intelectual o 

física parezca haber sufrido disminución considerable y per­

manente. 

Podrán ser hospitalizados en p~is neutral: 

1) los heridos y enfermos cuya curación pueda preverse para el 

año que siga a la fecha de la herida o al comienzo de la en­

fermedad, si el tratamiento en país neutral hace prever una 

curación más segura y rápida; 

2) los prisionerts de cuerra cuya salud intelectual o física se 

vea, según previsiones facultativas, seriamente amenazada 

por el mantenimiento en cautj_ vidad, pero a quienes pueda 

sustraer de esa amenaza la hospitalización en un país neutral. 

Las condiciones que hayan de cumplir los prisioneros de guerra 

hospitalizados en país neutral para ser repatriados, quedarán fija­

das, así como su estatuto, por acuerdo entre las Potencias interesa­

das. En general, serán repatriados los prisíoneros de guerra hospi­

talizados en país neutral que pertenezcan a las categorías siguientes: 

1) aquéllos cuyo estado de salud se haya agravado hasta el punto 

de llenar los requisitos para la repatriación directa; 

2) aquéllos cuya aptitud intelectual o física contin~e estando, 

después del tratamiento, considerablemente disminuida. 

A falta de acuerdos especiales concertados entre las Partes con­

tendientes interesadas a fin de determinar los casos de invalidez o 

enfermedad que impliquen la repatriación directa o la hospitalización 

en país neutral, estos casos serán fijados con arrezlo a los prin­

cipios contenidos en el acuerdo-modelo relativo a la repatriación 

directa y la hospitalización en país neutral, de los prisioneros de 

guerra heridos y enfermos, y en el reglamento concerniente a las 

Comisiones médicas mixtas, anejos al presente Convenio. 

Artículo 111 

La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros, la Poten­

cia de quien éstos d~pendan y una Potencia neutral 
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libre; recibirán los cuida dos médicos que su estado de 
site, áSÍ como la ayuda espiritual que deseen. Los castigos que hayan 
de infligírseles serán conform~a las prescripciones del artículo 87, 
párrafo tercero. 

CAPITULO IV 

FIN DEL CAUTIVERIO 

SECCION I 

REPATRIACION DIRECTA Y HOSPITALIZACION EN PAIS NEUTRAL 

Artículo 109 

Las Partes contendientes tendrán la obligaci6n, bajo reserva 
del tercer párrafo del presente artículo, de enviar a sus países, 
sin consideración del número ni del grado y después de haberlos puesto 
en estado de ser transportados, a los prisioneros de guerra grave­
mente enfermos o heridos, de conformidad con el primer párrafo del 
artículo siguiente. 

Tiurante las hostilidades, las Partes contendientes harán cuanto 
puedan, ·con el concurso de las Potencias neutr&les interesadas, para 
organizar la hospi talizaci6n ·en país néutral, de los prisioneros 
heridos o enfermos de que habla el segundo párrafo del artículo si­
guiente; podrán, además, concertar acuerdos encaminados a la repatria­
ción directa o al internamiento en país neutral, de prisioneros vá­
lidos que hayan sufrido largo ·cautiverio. 

Ningún prisionero de guerra herido o enfermo disponible para la 
repatriación a t enor del primer párrafo del· presente artículo, podrá 
ser repatriado contra su voluntad durante l&s hostilidades. 

Artículo 110 

Serán repatriados directamente: 
1) los heridos y enfermos incurables cuya aptitud intelectual 

o física haya sufrido considerable disminuci6n; 
2) los heridos y enfermos que, según previsi6n facultativa, no 

sean susceptibles de curación en el ;.-,s.nacio de un año y cuyo 
~i 
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hará igualmente al cautivo y en lengua que comprenda, si la sentencia 
no se hubiera formulado en su presencia~ Además, la Potencia en cuyo 
poder se halle notificará sin tardanza a la Potencia protectora la 
decisión del prisionero de usar o no de sus derechos de recurso. 

Por otra parte, en caso de condena definitiva y, si se tra­
tase ·de la pena de muerte, en caso de condena dictada en primera ins­
tancia, la Potencia en cuyo poder s~ encuentren los prisioneros diri­
girá, tan pronto como le sea posible, a la Potencia protectora, una 
comunicación detallada con los siguientes detalles: 

1) el texto exacto de la sentencia; 
2) un resumen de la instrucción y de los debates, poniendo 

de manifi"esto en particular los elementos de la acusación 
u de la defensa; 

3) la indicación eventual del establecimiento donde habrá 
de ser extinguida la pena. 

Las comunicaciones previstas en los párrafos anteriores se 
harán a la Potencia protectora a la dirección previamente notificada 
por ella a la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. 

Artículo 108 

Las penas dictadas contra los prisioneros de guerra en vir­
tud de sentencias ya ejecutivas serán extinguidas en los mismos esta­
blecimientos y en iguales condiciones que respecto a los individuos 
de las fuerzas armadas de la Potencia en cuyo poder se encuentren. 
Estas condiciones serán, en cualquier caso, conforme a las exigencias 
de la higiene y la humanidad. 

La prisionera de guerra contra la cual se haya dictado una 
tal pena, será colocada en locales separados quedando sometida a la 
vigilancia de mujeres. 

En todo caso, los prisioneros · de guerra condenados a penas 
privativas de libertad seguirán gozando de las disposiciones de los 
artículos 78 y 126 del presente Convenio. Además, quedarán autorizados 
a recibir y expedir correspondencia, a recibir por lo menos un pa­
quete do auxilio por mes, y a hacer ejercicio regularmente al aire 
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ni la Potencia protectora hubiesen escogido defensor, la Poteri"a: ~ ·~ 

en cuyo poder se halle nombrará de oficio un abogado calificado 

para defender al reo. 

A fin de preparar la defensa de éste, el defensor dispondrá 

de un plazo de dos semanas por lo menos antes de la vista del pro­
ceso, así como de las facilidades necesarias; podrá en particular 

visitar libremente al acusado ·y conversar con él sin testigos. Podrá 

conversar con todos los testigos de descargo, incluso prisioneros de 

guerra. Gozará de estas facilidades hasta la expiración de los pla­
zos de apelación. 

El prisionero de guerra acusado recibirá, lo suficientemmte 

pronto antes de la inauguración de los debates, comunicación, en 
lengua que comprenda, del acta de acusación así como de las actas 
que, en general, se notifican al reo en virtud de las leyes vigentes 

en los ejércitos de la Potencia en cuyo poder se halle el cautivo. 

La misma comunicación deberá hacerse, en iguales condiciones, a su 
defensor. 

Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho 

a asistir a los debates, excepto si éstos debieran tener lugar excep­
cionalmente a puertn cerrada en interés de la seguridad del Estado; 

en tal caso, la Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros lo 
avisará a la Potencia protectora. 

Artículo 106 

Todo prisionero de guerra tendrá derecho, en las mismas con­
diciones que los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia en 
cuyo poder se halle, a recurrir en apelación, casaci6n o revisi6n, 
contra toda sentencia pronunciada contra él. Será plenamente infor­

mado de sus derechos de recurso, así como de los plazos re~ueridos 
para ejercerlos. 

Artículo 107 

Toda sentencia dictada contra un prisionero de guerra será co­
municada inmediatamente a la Potencia protectora, en forma de noti­
ficaci6n somera, haciendo constar al mismo tiempo si el prisionero 
tiene derecho a recurrir en apelaci6n, casación o revisión. Estaco­
municación se hará también al hombre de conf ·.anza interesado. Se 
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prisionero de guerra, lo avisará a la Potencia protectora lo antes 

posible y por lo menos tres semanas antes de la vista de la causa. 

Este plazo de tres semanas no empezará .a correr más que a partir 

del instante en que dicho aviso haya llegado a la Potencia pro­

tectora, a la dirección previamente indicada por esta última a la 

Potencia en cuyo poder estén los prisioneros. 

En este aviso figurarán las indicaciones siguientes: 

1) el nombre y los apellidos de~ prisionero de guerra, su 

graduación, el número de matrícula, la fecha de su naci­

miento y, si ha lugar, su profesión; 

2) lugar del internamiento o de la detención; 

3) la especificación del motivo o los motivos de la acusa­

ción, con men~ión de las disposiciones legales aplicables; 

4) la indicación del tribunal que vaya a juzgar el asunto, 

así como la fecha y el lugar fijados para la vista de la 

causa. 

Se hará la misma comunicación por la Potencia en cuyo poder 

esté, al hombre de confianza del prisionero de guerra. 

Si a la inauguración de los debates no se aportasen pruebas 

de que la Potencia protectora, el prisionero y el hombre de con­

fianza interesado hayan recibido el aviso de .referencia al menos 

tres semanas antes de la vista de la causa, ésta no podrá cele­

brarse debiendo ser aplazada. 

Artículo 105 

El prisionero de guerra tendrá derecho a· estar asistido por 

uno de sus camaradas prisioneros, a ser defendido por un abogado 

calificado de su propia elección, a hacer comparecer testigos y a 

recurrir, si lo estimase conveniente, a los oficios de un intérprete 

competente. La Potencia en cuyo poder esté le pondrá al corriente 

de todos estos derechos con tiempo suficient~ antes de los debates. 

Si el prisionero no hubiese escogido defensor, la Potencia pro­

tectora le procurará uno; a tal ef~cto dispondrá de una semana al 

menos. A petición de la Potencia protectora, la Potencia en cuyo 

poder se halle el prisionero le presentará una lista de personas 

calificadas para ejercer la defensa. En caso de que ni el prisionero 

I 
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Artículo 101 

Si se dictase la pem-. de muerte contra un prisionero de 

guerr2.., le. sentencie no sen:. ejecut2.d1:. antes de li:.. expir2.c6n d.6 

un plazo de por lo menos seis meses a partir del momento en que 

la notific2ci6n detE.llc:..d..E-. prevista en el articulo 107 haya llega­

do a 12 Potencia protectora en la direcci6n indicad~. 

Artíéulo 102 

Une. sentencia s6lo tendré. validez contra un prisionero de 

gue rr2., cus.ndo h2..y2. sido dicte.da por los mismos tri bum::.le s y 

siguienc.o el mismo procedimiento que respecto a las personEs per­

tenecientes a las fuerzas 2rmad~s de la Potencia en cuyo poder • 
esté y si, 2.dsmás, han quedc-:.do cumplidé:;.S lc..s disposiciones del 

presente c~pítulo. 

Articulo 103 

Tod~ instrucci6n judici~l contra un prisionero de guerra 

será incoada tan r&pidc:.mente como lo permi tc..n 12.s circunstE.ncias 

y de Iüodo t8.l que el proceso tengc-. lug2.r lo Lntes posible. A 

ningún prisionero se le mantendrs en detenci6n preventiva, a menos 

que l & misma medida sea aplicable 2. los ind:hz:Lduos de l a s fuerzas 

armc=~das de la Potencia en cuyo poder esté, por infrE.cciones arnilo­

g2.s, o que el interés de le.. segurid2.d nacions.l lo exij2-. Esta 

detenci6n preventiva no dur;;::.r& en ningµn caso más de tres meses. 

LE. durcci6n de lE~ detenci6n preventi VE. de un prisionero de 

guerra será deducida de la duraci6n de 12, pena priva ti ve. de liber­

tad a que haya sido coneenado; ell~ habrá de tenerse en cuenta, 

por otra perto, en el momento de determinar l e;:~ dich2. pena. 

Dur&~nte la detenci6n preventiva, los prisioneros de gus rre. 

seguirJn ben0ficü~Edose de lc.s disposiciones de los art ículos 97 

y 98 d.01 presente cepitdlo. 

Artículo 104 

En todos los c1::.sos en que la Potencie. en cuyo poder estén los 

prisioneros hhya decidido incoar procedimiento judici2.l contra un 



- 52 -

~ 

-:U SENADO 
RfPL•IU Kit. DOMINICANA 

o a un hospital. 

Estarán autorizádos a leer y escribir, así como a expedir car­

tas y a recibirlas. En cambio 9 los paquetes y remesas de dinero po­

drán no serles entregados hasta la extinción de la pena; serán en­

tregados, entre tanto 9 al hombre de confianza, el cual remitirá a la 

enfermería las substancias efímeras que se hallen en los paquetes. 

III. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

Artículo 99 

A ning{m prisionero de guerra podrá incoársele procedimiento 

judicial o condenársele por un acto que no se halle expresamente 

reprimido por la legis!ación de la Potencia en cuyo poder esté o por 

el derecho internacional vigente en la fecha en que se haya cometi­

do el dicho acto. 

No se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de 

guerra ·para inducirlo a confesarse culpable del hecho de que se le 

acuse. 

No se podrá condenar a ningún prisionero de guerra sin que ten­

ga la posibilidad de defenderse o sin haber contado con la asisten­

cia de un defensor calificado. 

Artículo 100 

Se informará a los prisioneros de guerra y a las Potencias pro­

tectoras, tan pronto como sea posible, de las infracciones punibles 

con la pena de muerte en virtud de la legislación de · la Potencia en 

cuyo poder estén. 

Después, ninguna infracción podrá acarrear la pena de muerte, 

sin el consentimiento de la Potencia . de quien dependan los prisio­
neros. 

La pena de muerte no podrá ser dictada contra un prisionero más 

que si se ha llamado la atención del tribunal, a tenor del artículo 

87, segundo párrafo, especialmente sobre el hecho de que el reo, por 

no ser ciudadano de la Potencia en cuyo poder estén los prisioneros, 

no tiene respecto a ella ningún deber de fidelidad, y de que se en­

cuen~ra en su .poder~ consecuencia de circunstancias ajenas . a su 
./ 

propia voluntad. 
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da. Estará autorizado a presentar testigos y a recurrir, si fuese 

necesario, a los oficios de un intérprete calificado. La decisión 

será anunciada al prisionero y é:;,l hombre de confianza. 

El comandante del campo deberá llevar un registro de las penas 

disciplinarias dictadas. Este registro estará a la disposición de los 

representantes de la Potencia protectora. 

Artículo 97 

En ningún caso se trasladará a los prisioneros de guerra a 

establecimientos penitenciarios (prisiones, penales, cárceles, etc.) 

para sufrir en ellos penas· disciplinarias. 

Todos los'locales donde se extingan penas disciplinarias se 

ajustarán a las exigencias higiénicas prescritas en el artículo 25. 
Los prisioneros castigados dispondrán de condiciones para mantenerse 

en estado de limpieza, según lo estipulado en el artículo 29. 

Los oficiales y asimilados no serán arrestados en los mismos 

locales que los suboficiales o_ individuos de tropa. 

Las prisioneras de guerra que estén extinguiendo una pena dis­

ciplinaria estarán detenidas en locales distintos a los de los hom­

bres y colocadas bajo la vigilancia inmediata de mujeres. 

Artículo 98 

Los prisioneros de guerra detenidos como consecuencia de pena 

disciplinaria continuarán disfrutando de los beneficios inherentes 

al presente Convenio, salvo en la medida en que la detención los 

haga inaplicables. Sin empargo, en ningún caso podrá retirárseles 

las ventajas de los artículos 78 y 126. 

Los cautivos castigados disciplinariamente no podrán quedar pri­

vados de las prerrogativas de su graduación. 

Los cautivos cast~gados disciplinariamente tendrán la facultad 

de hacer ejercicio diario y de estar al aire libre por lo menos dos 
horas. 

Quedarán autorizados, a petición suya, a presentarse a la visita 
médica cotidiana; recibirán los cuidados que necesite.el estado de 

su salud y, eventualmente, serán evacuados a la enfermería del campo 
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Los prisioneros de guerra que hayan cooperado a una evasión o 

tentativa de evasión no estarán expuestos por este hecho más que a 

una pena disciplinaria. 

Artículo 94 

Al ser capturado un prisionero _ __de guerra evadido, se dará co­

municación de ello, según las modalidades establecidas en el artículo 

122, a la Potencia de quien dependa, si la evasión hubiese sido no­

tificada. 

Artículo 95 

A los prisioneros de guerra acusados de faltas disciplinarias 

no se les tendrá en detención preventiva en espera de una decisión, 

a menos que se aplique igual medida a los individuos de las fuerzas 

armadas de la Potencia en cuyo poder estén, por análo0Qs 

infracciones o que así lo exijan los intereses superiores del man­

tenimiento del orden y la disciplina en el campo. 

Para todos los prisioneros de guerra, la detención preventiva 

en caso de faltas disciplinarias quedará reducida al estricto mínimo, 

no pudiendo exceder de catorce días. 

Las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo 

serán aplicables a los prisioneros de guerra en detención preventiva 

por faltas disciplinarias. 

Artículo 96 

Cuantos hechos constituyan faltas contra la disciplina serán ob­

jeto de encuesta inmediata. 

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y autoridades 

militares superiores, las penas disciplinarias no podrán ser dictadas 

más que por un oficial dotado de poderes disciplinarios en su cali­

dad de comandante del . campo, o por el oficial responsable que le 

reemplace o en quien haya delegado sus poderes disciplinarios. 

Estos poderes no podrán ser delegados, en ningún caso, en un 

prisionero de guerra ni ejercidCEpor él. 

Antes de dictar una pena disciplinaria, se informará al prisio­

nero inculpado, con precisión, de los hechos que se le reprochan. 
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quien dependa o de una Potencia aliada, y que se encuentre 
en las aguas territoriales de la Potencia en cuyo poder estén 
los. prisioneros, a condici6n de que el buque de que se trata 
no se halle colocado bajo la autoridad de esta última. 

Los prisioneros de guerr~ que, después de h~ber logrado su eva­
sión con arreglo al presente artículo, vuelvan a caer prisioneros, 
no podrán ser castigados por su anterior evasi6n. 

Artículo 92 

Al prisionero de guerra que haya intentado evadirse y sea cap­
turado antes de haber consumado la evasión, según el artículo 91, no 
podrá aplicársele, aún en caso de reincidencia, más que una pena de 
caracter disciplinario. 

El prisionero nuevameüte capturado será entregado lo antes posi­
ble a las autoridades militares competentes. 

A pGsar de lo dispuesto en el artículo 88, cuarto párrafo, los 
prisioneros de guerra c~stig~dos a consecuencia de una evasión no 
consumada podrán quedar· sometidos a un régimen especial de vigilancia, 
a condición sin embargo de que tal régimen no afecte al estado de su 
salud, que sea sufrido en un c&mpo de prisioneros de guerra, y que 
no implique la supresión de ninguna de las garantías prescritas en 
el presente Convenio. 

Artículo 93 

La evasión o la tentativa de evasión, aunque haya reincidencia, 
no será considerada como circunstancia agravante en el caso de que 
el prisionero haya de comparecer ante los tribunales por alguna in­
fracción cometida en el curso de la evasión o de la tentativa de 

. , evasion. 

A tenor de las estipulaciones del artículo 83, las infracciones 
cometidas por los prisioneros de guerra con el único objeto de llevar 
a cabo su ev~sión y que no hayan acarreado violencia alguna contra 
las personcts, trátese de infrucciones contra la propiedad pública, 
de robo sin propósito de lucro, de la redacción y uso de falsos do­
cumentos, o del empleo de trajes civiles, sólo darán lugar a penas 
disciplinarias. 



- 48 -

~ 
~~ SENADO 

RE.PUBLIC4, DOMI! '(.\NA. 

1) mult~s de hasta el 50 por ciento del anticipo de sueldo y 
de la indemnización de trabajo previstos en los artículos 
60 y 62, durante un período que no exceda de los treinta 
días; 

2) . , supresion de las ventajas concedidas aparte del trato pre-. -
visto en el presente Convenio; 

3) trab&jos duros que no pasen ce dos horas al día; 
4) arrestos. 

Sin embargo, el castigo consignado bajo la cifra 3 no podrá ser 
aplicado a los oficiales. 

Los castigos disciplinarios no serán, en ningún caso, inhumanos, 
brutales o peligrosos para la salud de los prisioneros de guerra. 

Artículo 90 

La duración de un mismo castigo no rebasará nunca los treinta 
d·ías. En caso de falta disciplinaria, se deducirán de la pena im­
puesta los períodos de detención preventiva sufridos antes de la 
audiencia o la imposición de la pena. 

El máximum de treinta dÍ-&s aquí previsto no podrá rebasarse, 
aunque el prisionero haya de responder disciplinariamente de varios 
hechos en el momento de su condena, sean o no conexos estos hechos. 

No pasará más de un mes entre la decisión disciplinaria y su 
. . , 

eJecucion. 

En caso de condenarse a un prisionero de guerra a nueva pena 
disciplinaria, el cumplimiento de cada una de las penas estará se­
p~rado por un plazo de tres días, en cuanto la duración de una de 
ellas sea de diez días o más. 

Artículo 91 

La evasión de un prisionero será considerada como consumada, 
cuando: 

1) haya podido incorporarse a la,s fuerzas armadas de que dependa 
o a las de una Potencia ali&da; 

2) haya salido del territorio colocado bajo el poder de la 
Potencia en cuyo poder estén los prisioneros o de una Po­
tencia aliada suya; 
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la facult~d de atenuar libremente la pena prescrita por 

ción reprochada al cautivo, y no estarán obligados, por lo tant.o, 

a aplicar el mínimo de dicha pena. 

Quedan prohibid¿s toda pena colectiv~ por actos individuales, 

· toda pena corporal, todo encarcelamiento en locales no alumbrados 

por la luz solar y, en gener2J.., toda forma cualquiera de tortura 

o crueldad. 

Adem2s, a ningún prisionero de guerra podrá privársele de su 

grado por la Potencia en cuyo poder se encuentre, ni impedirle 

que ostente sus insigniasó 

ti Artículo 88 

A graduación igual, los oficiales, suboficiales o soldados 

prisioneros de guerra, que sufran penas . disciplinarias o judicia­

les, no serán sometidos a un trato más severo que el previsto, 

por lo que conc~erne a la misma pena, para los individuos de las 

fuerzas armadas de ia Potencia en .cuyo poder se encuentren. 

Las mujeres prisioneras de guerra no serán condenadas a penas 

más severas o tratadas, mientras pu~guen su pen~, con más severi­

d~d que las mujeres pertenecientes a las fuerzas armadas de la 

Potencia en cuyo poder se encuentren y sean castigadas por análoga 

inf'racci6n. 

En ningún caso, podrán ser condenadas las prisioneras de 

guerra a penas m~s severas o, mientras extingan su pen&, tratadas 

con mayor severidad que los hombres pertenecientes a las fuerzas 

armadas de la Potencia en cuyo pode.r se encuentre y sean castiga­
dos por análoga inf'racci6n. 

Después de haber extinguido las penas disciplinarias o judi­

ciales que se les hayan impuesto, los prisioneros de guerra no 

serán tratados diferentement·e que los demás. 

II. SANCIONES LISCIPLINARIAS 
Artículo 89 

Serán aplicables a los prisioneros de guerra las penas disci­
plinarias siguientes: 
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Artículo 84 

Unicamente los tribunales militares podrán juzgar al prisionero 
de guerra, a menos que la legislación de la Potencia en cuyo poder 
se encuentre autorice expresamente a los tribunales civiles a juzgar 
a los individuos ~e las fuerzas armadas de dicha Potencia por la 
misma infracción que aquélla causante de la acusación del prisionero. 

En ningún caso se hará comparecer- a un prisionero de guerra 
ante un tribunal, cualquiera que éste sea, si no ofrece las garan­
tías esenciales de independencia e imparcialidad generalmente admi­
tidas y, en particular, si su procedimiento no asegura al acusado 
los derechos y medios de defensa previstos en el artículo 105. 

Artículo 85 

Los prisioneros de guerra acusados en virtud de la legislaci6n 
de la Potencia en cuyo poder se encuentren, por actos cometidos antes 
de haber caído prisioneros, gozarán, aunque sean condenados, de los 
beneficios del presente Convenio. 

Artículo 86 

El prisionero de guerra no podrá ser castigado más que una sola 
vez a causa del mismo acto o por la misma acusación. 

Artículo 87 

Los prisioneros de guerra no podrán ser sentenciados por las 
autoridades militares y los tribunales de la Potencia en cuyo poder 
se encuentren, a otras penas que las prescritas para los mismos he­
chos respecto a los individuos de las fuerzas armadas de dicha Po­
tencia. 

Para determinar la pena, los tribunales o autoridades de la 
Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros tendrán en con­
sideración, en la mayor medida posible, el hecho de que el acusado, 
como no es ciudadano de la Potencia de que se trata, no tiene respec­
to a ella ningún deber de fidelidad, y que se encuentra en su poder 
a consecuencia de circunstancias ajenas a su propia voluntad.Tendrán 

' , 
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principal. Estas correspondencias no serán limitadas ni coni:;.~~,~r~q~s ·,, ,t 
como parte integrante del contingente mencionado en el artículo 71. 

Ningún hombre de confianza podrá ser trasladado sin haberle de­

jado el tiempo necesario para poner a su sucesor al corriente de los 

asuntos en curso. 

En caso de destitución, habrán de comunicarse los motivos de la 

decisión a la Potencia protectora. 

CAPITULO III 

SANCIONES PENALES Y DISCIPLINARIAS 

I. DISPOSICIONES -G~NERALES 

Artículo 82 

Los prisioneros de guerra quedarán sometidos a los reglamentos, 

leyes y ordenanzas cenerales vigentes entre las fuerzas armadas de 

la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. Esta estará 

autorizada a tomar medidas judiciales o -disciplinarias respecto a 

todo prisionero de guerra que haya cometido alguna infracción a di­

chos regl.3.mentos, leyes u ordenanzas generales. Ifo obstante, no se 

autorizará ninguna persecución o sanción contraria a las disposiciones 

del presente capítulo. 

Cuando los reglamentos, leyes u ordenanzas generales de la Po­

tencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros declaren punibles 

actos cometidos por uno de ellos mientras que tales actos no lo sean 

si están cometidos por un individuo de las fuerzas armadas de la 

Potencia en cuyo poder se encuentre, los castigos sólo podrán ser 

de carácter disciplinario. 

Artículo 83 

Siempre que se trate de determinar si una infracción cometida 

por un prisionero de guerra debe ser castigada disciplinaria o judi­

cialmente, la Potencia en cuyo podér se encuentre aquél cuidará de 

que las autoridades competentes usen la máxima indulgencia en la 

apreciación del asunto y recurran a medidas disciplinarias más bien 

que a medidas judiciales, cada vez que ello sea posible . 

... 
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costumbres, tendrán, en cada sección, su propio hombre de confianza, 
con arreglo a las estipulaciones de los párrafos anteriores. 

Artículo 80 

Los hombres de confianza habrán de contribuir al bienestar fí­
sico, moral e intelectual de los prisioneros de guerra. 

En particular, si los prision~ros decidiesen organizar entre 
ellos un sistema de asistencia mutua, semejante organizaci6n será de 
la competencia de los hombres de confianza, independientemente de las 
tareas especiales que les son confiadas por otras disposiciones del 
presente Convenio. 

Los hombres de confianza no serán responsables, por el solo he­
cho de sus funciones, de las infracciones que puedan cometer los 
cautivos. 

Artículo 81 

No se podrá obligar a otro trabajo a los hombres de confianza, 
si con ello resultase entorpecido el desempeño de su funci6n. 

Los hombres de confianza podrán designa~ entre los prisioneros, 
a los auxiliares que necesiten. Se les concederán todas las facili­
dades materiales y, en particular, las libertades de movimiento ne­
cesarias para el cumplimiento de sus tareas (visitas a los destaca­
mentos de trabajo, recibo de envíos de socorro, etc.). 

Quedarán autorizados los hombres de confianza para visitar los 
locales donde se hallen internados los prisioneros de guerra, los 
cuales tendrán permiso para consultar libremente a su hombre de con­
fianza. 

Igualmente se concederá toda clase de facilidades a los hombres 
de confianza pera su correspondencia postal y telegráfica con las 
autoridades en cuyo poder se encuentren los prisioneros, las Poten­
cias protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja y sus de­
legados y con las Comisiones médic&s mixtas, así como con los orga­
nismos que acudan en a.yuda de los prisioneros. Los hombres de con­
fianza de los destacamentos de trabajo gozarán de las mismas facili­
dades para su correspondencia con el hombre de confianza del campo 



- 43 -

CAPITULO II 

REPRESENTANTES DE LOS PRISIONEROS DE GlTERRA 

Artículo 79 
' En todos los lugares donde haya prisioneros de guerra, con ex-

cepci6n de aquéllos donde estén los oficiales, los cautivos eligirán 
libremente y en escrutinio secreto, cada seis meses, y también en 
caso de vacantes, hombres de confianza encargados de representarlos 
ante las autoridades militares, las Potencias protectoras, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y cualquier otro organismo que los 
socorra; estos hombres de confianza serán reelegibles. 

En los cam~os de oficiales y sus asimilados o en los campos 
mixtos, el oficial prisionero de guerra más antiguo, de graduaci6n 
más alta, será reconocido como hombre de confianza. En los campos de 
oficiales, estará auxiliado por uno o varios consejeros escogidos 
por los oficiales, en los campos mixtos, estos auxiliares serán esco­
gidos entre los prisioneros de guerra distintos de los oficiales y 
elegidos por ellos. 

En los campos de trabajo para prisioneros de guerra, se nombra­
rán oficiales prisioneros de la misma nacionalidad, para llenar las 
funcicnes administrativas del campo que incumban a los cautivos. 
Además, estos oficiales podrán ser elegidos para los cargos de hom­
bres de confianza con arreglo a las prescripciones del primer párrafo 
del presente artículo, En este caso, los auxiliares del hombre de 
confianza serán elegidos entre los prisioneros de guerra que no sean 
oficiales. 

Antes de entrar en funciones, el nombramiento de cualquier hom­
bre de confianza habrá de ser sancionado por ·la Potencia en cuyo po­
der se hallen los prisioneros. Si ésta se negase a aceptar a un pri­
sionero elegido por sus compañeros de cautiverio, deberá comunicar 
a la Potencia protectora las causas de su negativa. 

En todos los casos, el hombre de confianza habrá de ser de la 
misma nacionalidad, lengua y costumbres que los prisioneros de guerra 
representados por él. De este modo, los cautivos repartidos en dife­
rentes secciones de un campo según su nacionalidad, lengua o 
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Artículo 77 

Las Potencias en cuyo poder estén los cautivos darán toda clase 

de facilidades para la transmisi6n~ por medio · dij ;a Potencia pro­

tectora o de la Agencia Central de prisioneros de guerra prevista en 

el articulo 123, de actas, jµstificantes y documentos, destinados a 

los prisioneros de guerra o .que emanBn de ellos, en particular po­

deres o testamentos. 

En cualquier caso, las Potencias en cuyo poder estén los cau­

tivos facilitarán~ éstos la redacci6n de tales documentos; les 

autorizarán _en _particular a consultar a un jurista y tomarán las 

medidas necesarias pa~a certificar la autenticidad de sus firmas. 

SECCION VI 

RELACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA CON LAS AUTORIDADES 

CAPITULO I 
QUEJAS DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

A CAUSA DEL REGIMEN DEL CAUTIVERIO 

Articulo 78 

Los prisioneros de guerra tendrán derecho a presentar a las au­

toridades militares en cuyo poder se encuentren, peticiones referen­

tes al régimen de cautiverio a que se hallen sometídos. 

Tendrán también derecho, sin restricción algun~, a recurrir, ya 

sea por intermedio del hombre de confianza o directamente si lo esti­

man necesario, a los representantes de las Potencias protectoras, a 

fin de señalarles los puntos sobre los cuales formulen quejas respec­

to al régimen del cautiverio. 

Tales peticiones y quejas no estarán limitadas ni consideradas 

como parte integrante del contingente de correspondencia de que se 

habla en el artículo 71. Habrán de ser transmitid?s con urgencia y 

no podrán dar lugar a castigo alguno, aunq~e resulten sin fundamento. 

Los hombres de confianza podrán enviar a los representantes de 

las Potencias protectoras memorias periódicas acerca de la situación 

en los campos y las necesidades de los prisioneros de guerra. 

! 
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a) la correspondencia, las listas y las memorias cambiadas re­

cíprocamente entre la Agencia Central de información pre­

vista en el artículo 123, y las Oficinas nacionales aludidas 

en el artículo 122; 

b) la correspondencia y las memorias relativas a los prisione­

ros de guerra que las Potencias protectoras, el Comité In­

ternacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo que 

socorra a los prisioneros, crucen ya sea con sus propios 

prisioneros o con las Partes contendientes. 

Las presentes disposiciones no restringirán en nad~ el derecho 

de toda Parte ~ontendiente a organizar, si así lo prefiere, otros 

transportes y extender salvoconductos en las condiciones que puedan 

ser concertadas. 

A falta de acuerdos especiales, los gastos originados por el 

empleo de estos medios de transporte serán sufragados proporcional­

mente por las Partes contendientes cuyos súbditos se beneficien de 

tales servicios. 

Artículo 76 

La censura de la correspondencia dirigida a los prisioneros o 

expedida por ellos, deberá hacerse _en el menor plazo posible. s610 
podrán hacerla el Estado expedidor y el destinatario, una sola vez 

cada uno. 

El control de los envíos destinados a los prisioneros de guerra 

no deberá llevarse a cabo en condiciones que comprometan la conser­

vación de las substancias controladas, efectuándose, a menos que se 

trate de, escritcso impresrn, en presencia del destinatario 

o de un camarada debidamente comisionado por él. La remesa de en­

víos individuales o colectivos a los prisioneros no podrá retrasarse 

alegando dificultades de la censura. 

Toda prohibición de correspondencia dictada por las Partes con­

tendientes, por razones militares o políticas, sólo podrá ser pro­

visional y de la menor duración posible. 
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Quedarán igualmente exentos de todas las tasas postales, tanto . . 

en los países ue origen y destino como en los países intermedios, 
la correspondencia, los paquetes de . auxilios y los enrios autoriza­
dos de dinero dirigidos a los . prisioneros de guerra o expedidos por 
ellos, por vía postal, ya sea directamente o mediante las Oficinas 
de informaci6n previstas en el artículo 122 y la Agencia Central de 
prisioneros de guerra prescrita en el artículo 123. 

Los gastos de acarreo de los envíos de auxilios destinados a ... 
los prisioneros de guerra que, a causa del peso o por cualquier otro 
motivo, no puedan serles remitidos por vía postal, correrán por cuen­
ta de la Potencia en cuyo poder estén los prisioneros en todos los 
territorios colocados bajo su control. Las demás Potencias partici­
pantes en el Convenio sufragarán los gastos ·de transporte en sus 
respectivos territorios. 

A falta de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, 
los gastos resultantes del transporte -de estos eriví-0s, que no Sean 
cubiertos por las franquicias previstas más arriba, correrán por . 
cuenta del remitente. 

Las Al tas Part-es contratant.es se esforzarán · en reducir cuanto 
puedan las tasas telegráficas por los telegramas expedidos por los 
prisioneros o que les sean . dirigidos~ 

Artículo 75 

En caso de que las operaciones militares impidieran a las Po­
tencias interesadas cumplir la obligaGi6n que les incumbe de ase­
gurar el transporte de los enví_os prescritos en los. artículos 70, 71, 
72 y 77, las Potencias protectoras int.eresadas, _ el Comité . Inter­
nacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo aprobado por las . 
Partes contendientes, podrán emprender el transporte de dichos en­
víos con medios adecuados (vagones, camiones, barcos o aviones, etc.). 
A tal fin, las Al tas Partes contratant·es sé · esforzarán por conseguir 
estos medios de transporte y aµtorizar su circulaci:6r;1, otorgando 
especialmente los salvoconductos nece-sar-ios·. 

Podrán emplearse igualmente estos medio.s de. -trap.:sporte para re­
mitir: 
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Las únicas restricciones que podrán aportarse a estos envíos 
serán las que proponga la Potencia prot_ectora, en interés de los 
propios 'prisioneros de guerra o, por lo que respecta solamente a sus 
envíos respectivos, a causa de plétora excepcional en los medios de 
transporte y comunicación, por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja o cualquier otro organismo que acuda en ayuda de los prisioneros. 

Las modalidades relativas a la expedición de los envíos indivi­
duales o colectivos serán objeto, si ha lugar, de acuerdos especiales 
entre las Potencias interesadas, las cuales no podrán en ningYn caso 
retrasar la distribuci6n de .los envíos de socorros a los prisioneros. 
Las remesas de víveres o ropas no contendrán libros; en general, los 
auxilios médicos se enviarán en paquetes colectivos. 

Artículo 73 

A falta de acuerdos especiales entre las· Potencias interesadas 
acerca de las modalidades relativas a la recepción así como a la dis­
tribución de los envíos de socorros colectivos, · habrá de aplicarse 
el reglamento atañedero a los auxilios colectivos que figura en 
anejo al presente Convenio. 

Los acuerdos especiales aquí previstos no podrán restringir, en 
ningún caso, el derecho de los hombres de confianza a tomar posesión 
de los envíos de socorros colectivos destinados a los prisioneros de 
guerra, a proceder a su reparto y disponer 4e ellos en interés de los 
cautivos. 

Tales acuerdos tampoco po~rán restringir el derecho que tengan 
los representantes de la Po:tencia prot.ectora, del Comité Interna­
cional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que acuda en 
ayuda de los prisioneros, al que se haya encargado la transmisión de 
dichos envíos colectivos, de fiscalizar la distribución a sus desti­
natarios. 

Artículo 74 

Todos los ~nvíos de socorros destinados a los prisioneros de 
guerra estarán exentos de todos los derechos de entrada, de aduanas 
o de cualquier otra clase. 
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prisioneros hubiera a.e ser restingida, la decisi6n no podrá tomarse 

más que por la Potencia de quien dependan, _ eventualmente a petición 

.de la PotenciB. en cu_yo poder se encuentren. Las cartas y tarjetas 

postales deberán encaminarse por los medios má:s rá_pidos de que .. 

disponga la Potencia en cuyo poder se encuentren los cautivos; no 
. 

podrán retrasarse ni ser detenidas por razones de disciplina. 

Los prisioneros de güerra que desde mucho tiempo se encuentren 

sin noticias de sus familias o que se h~llen.en la imposibilidad de 

recibirlas o darlas por la vía ordinaria, lo mismo que los que 

estén separados de los suyos por distancias considerables, queda­

rán autorizados a expedir telegramas cuyo coste se anotar& ·en el 

debe Qe sus cuentas ante la Potencia en cuyo poder se encuentren o 

será sufragado con el dinero a su disposici6n. Los cautivos gozarán 

de este mismo beneficio en cr.rnos ae urgencia. 

Por regla general• la .correspondencia de los prisioneros 

estará redactada en su lengua materna. Las Partes co~tend~entes 

podrán autorizar la correspondencia en otroB idiomas. 

Las sacas que lleven la corresponcencia de los ·prisioneros 

irán cuidadosamente sellad&s, con etiquetas que claramente indi­

quen sus contenidos, y dirigidas a las oficinas de correos .de su 

destino. 

Artículo 72 

Los prisioneros de guerra quedarán autorizados a recibir por 

.vía postal o por cualquier otro conducto envíos individuales o 

colectivos que contengan substancias aliment_icias, . ropas, medica­

mentos y artículos destinados a satisfa_cer sus n~cesidades en ma­

teria de religión, estudios o asueto, incluso libros, _objetos de 

culto, material científico, f6rmulas de exámenes, instrumentos 
i ' : • 

mus_icales, accesorios de deporte y material que permita a l _os cauti-

vos continuar sus estudios o ejercer una actividad artística. 

Semejantes envíos no podrán en ningún caso eximir a la Po-
. . 

tencia en cuyo poder se _encuentren los prisioneros de ;ias :?_bli_ga-

ciones que le incumben en virtud del presente Convenio¡ 



· Artículo 69 

Tan pronto como tenga en su poder prisionero$ de guerra, cada 
Potencia pondrá en conocimiento de éstos así como en el de la Po-

tencia de quien dep~ndan, por intermedio de la Potencia protectora, 

las medidas previstas pars. la e-j'ecución de las disposiciones de la 

pres-ente sección; lo mismo notificará cualquier modificación aporta­

da a estas medida~. 

Artículo 70 
A cada prisionero de guerra se le pondrá en condiciones, tan 

pronto corno haya -taíqo cautivo o, lo más tarde, una semana después 

de su llegada a un_campo de tránsito, y lo mismo en caso de enferme­

dad o de traslado a un lazareto o a otro campo, de poder dirigir 

dir0ctarnente a su familia, por un lado, y a la Agencia Central de 

prisioneros de guerra prevista en el articulo 123, por otro lado, 

una tarjet~ redactada si es posible con arreglo al modelo anejo al 

presente Convenio, inforrnhndolos de su cautiverio, de su dirección 

y cel estado de su salud. Las dichas tl::1.T je.tas serán transmitidas 

con la mayor rapidez posible, no pudiendo ser retardadas ·de ~ingún 

modo. 

Artículo 71 

Los prisioneros de guerra quedarán autorizados a expedir y re­

cibir am.rtas y tarjetas postales. Si la Potencia en cuy? pode~ se en­

cuentren estimase necesario limitar esta correspondencia, deberá 

autorizar por lo menos el envío de dos cartas y cuat~o tarjetas 

por mes, red&ctadas en cuanto se2. posible según los modelos anejos 

al presente Convenio - (esto sin cóntar las tarjetas previst&.s en el 

artículo 70). No podrán imponurse otras limitbciones más que si la 

Potencia protectora· tuviera motivos para considerarlas en interés 
' de los propios cautivos, en vista de las dificultades que la Po-

tencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros halle en la 

recluta· de un número suficiente. de traductores calific2.dos para efec­

tuar la necesaria censura. Si la corresponde'l.cia con destino a los 
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Artículo 68 

Toda demanda de indernnizaci6n formul~da por un prisionero de 

guerra a causa de un accidente o de cualquier otra invalidez resul­

tante del trabajo será comunicad& a la Potencia de quien dependa 

por intermedio de la Potencia protectora. Con arreglo a ]as disposi­

ciones del artículo 54, la Potencia en cuyo poder se hallen los 

prisioneros remitirá en todos los casos al cautivo una declaraci6n 

certific~ndo el caracter de la herida o de la invalidez, las cir­

cunstancias en que se haya producido, y los informes relativos 

a los cuidados médiécs o de hospital que se le hayan dado. ~sta 

declaraci6n irá firmada por un oficial responsable de la Potencia 

en cuyo poder se h~llen los prisioneros; los informes de caracter 

rnádico ser~n certificados conformes por un mé6ico del servicio 

. sanitario. 

La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros notifica­

rá igualmente a la Potencia de quien éstos . dependan, toda demanda 

de indemnizaci6n formulada por un prisionero . a prop6s·i tó de los 

efectos personales, sumas u objetos de valor que le hayan sido re­

tirados con arreglo a los términos del artículo 18 y qu€ no se le 

hayan restituido al llegar la repatriaci6n, así como toda demanda 

de indemnizaci6n relativa a cualquier pérdida que el prisionero 

atribuya , a culpa de la Potencia en cuyo poder se encuentre o de 

cualquiera de sus agentes. En cambio, la Potencia en cuyo poder 

se encuentren los prisioneros reemplazará por cuenta suya los 

efectos personales de que tenga necesidad el prisionero durante su 

cautiverio. En todos los casos, la dicha Potencia remitirá al pri­

sionero una declaración firm&da por un oficial responsable en que 

se den todas las informaciones convenientes sobre las razones de 

que no hayan sido devueltos dichos efectos, sumas u objetos de 

valor. A la Potencia de que dependa el prisionero, se le remitirá 

una copia de esa d.eclaraci6n por intermedio de la Ag_encia Central 

de prisioneros de guerra prevista en el artículo 123. 

• 
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Las Partes contendientes interesadas podrán ente 
sí a fin de comunicarse, por intermedio de la Potencia protectora 
y á intervalos determinados, los estados de cuentas de los pri­
sioneros de guerra. 

Artículo 66 
Cuando termine el cautiverio del prisionero, por liberaci6n 

o repatriaci6n, la Potencia en cuyo poder se halle le entregará 
una declaraci6n firmada por. un oficial competente y atestiguando 
el saldo a favor que resulte al ±in del cautiverioº Por otro ladg, 
la Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros remitirá a 
le.. Potencia de quien· éstos dependan, por ·medio de la Potencia pro­
tectora, listas donde se den todas las indicaciones acerca de los 
prisioneros ~uyo cautiverio haya terminado por repatriaci6n, libe­
raci6n, evasi6n, fallecimiento o por cualquier otra ·causa, y 

testificando especialmente los saldos a favor en sus· cuentas.. Ca­
da una de las hojas de estas listas llev&rá el visto bueno de un 
representante autorizado de la Potencia en cuyo poder se hallen 
los prisioneros, 

Las disposiciones previstas más arr~ba podrán ser modificadas 
en todo o en parte por lcS Potencias interesadas·º 

La Potencia de quien dependa el prisionero de guerra asume 
la responsabilidad de liquidar con ~ste el saldo a favor que le 
resulte debido por la Potencia en cuyo poder se halle al final 
del cautiverio. 

.Artículo 67 
Los anticipos de sueldo percibidos por los prisioneros de 

guerra a tenor de lo dispuesto en · el artículo 60 serán considera­
dos como abonos hechos en nombre de la -Pot·encia de quien dependan; 
estos anticipos de sueldo, así como todos los pagos ejecutados por 
la dicha Potencia en virtud del · artículo· 63, párrafo tercero, y 
del artículo 68, serán objot·o · de arreglos entre las Potencias in­
terescldas, al fin de las hostilidades. 

I 

• 1 
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depend&n lo-s cautivos. 

Para el cumplimiento de 

consultar con utilidad el 

V del presente Convenio. 

~ 
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las prescripciones precedentes, se 

reglamento-modelo que figura en el 

Artículo 64 

La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros llevará 

para cada uno de ellos una cuentá que contenga por lo menos las in­
dicaciones siguientes: 

1) los montos debidos al prisionero o recibidos por él como an­

ticipo de sueldo, indemnizaci6n de trabajo o cualquier otro 

criterio; las sumas, en moneda de la Potencia en cuyo poder 

se hallen. los prisioneros, retiradas a éstosr las sumas reti­

radas al cautivo y convértidas, a petici6n suya, en moneda 

de la d~cha Potencia; 

2) las sumas entregadas al prisionero en metálico o en cual­

~uier forma aniloga; los abonos hechos por su cuenta y a 

petici6n suya; las sumas transferidas según el tercer párra­
fo del artículo pre·cedente., 

Artículo 65 

Toda anotaci6n hecha en la cuenta de un prisionero de guerra 
llevará la firma o las inici~les suyas o del hombre de confianza 
que actúe en su nombre, 

Se les dará a los _prisioneros, en cualquier momento,:facili­
dades razonables para consultar su cuenta y recibir copia de ella; 

la cuenta podrá ser verificada igualmente por los representantes de 

la Potencia protectora en ~as visitas a los campos. 

Cuando haya trasl&do de prisioneros de .guerra de un campo a 
otro, su cuenta personal irá con ellos. En caso de tr~o de una 

Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros a otra, las sumas 
que les pertenezcan y que no estén en el numerario de la Potencia 

en cuyo poder se hallen, les seguirán; se ·les .entregará un justifi­

cante ;por todas las demás cantidades que queden al crédito de su 
cuenta, 
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interno o el entretenimiento de los campos, así como a los~engar-
gs.dos de ejrc_er funciones espiri tu&<.les o. médicas en provecho de 
sus camarad&s. 

La indemnizaci6n de trabajo del hombre de confianza, de sus 
auxili2res y, eventualmente, de sus consejeros será tomada del 
fondo proa.'ucido por los beneficios de la cantina; su tasa será 
fijada por el hombre de confianza y aprobada por el jefe del campo. 
Si este fondo no existiese, las autoridades en cuyo poder se encuen­
tren los prisioneros ab~narán. a éstos una indemnización de trabajo 
equitativa. 

Artículo 63 

Se autoriza~á a los prisioneros de guerra a recibir los envíos 
de dinero que les sean remitidos individual o colectivamente. 

Cada pris_ionero dispondrá del saldo a favor de · su cuenta, tal 
y como está previsto en el artículo siguiente, dentro de los lími­
tes deterrnipados por la Potenci& en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros, la cual efectuará los abonos solici taa.os,. Bajo reser­
va de las restricciones financieras o monetarias que ella estime 
esenciales, los prisioneros quedarán autorizado·s a efectuar pagos 
en el extranjero. En tal caso, la Potencia en cuyo poder se encuen­
tren favorecerá especialmente las rer.aesas que los c&uti vos hagan 
a personas que estén a su cargo. 

En cu~lquier circunstancia, les será permitido a los prisione-
ros de guerra, previo consentimiento de la Potencia de quien depen­
dan, ordenar pagos en su propio-país según el proc~dimiento si­
guiente: la Potencia en cuyo poder se hallen rernitirii a la 'dicha 
Potencia, por rnediaci6n de la Potencia protectora, un aviso que 
contenga todas las.indicaciones convenientes acerca del remitente y 
del destinatario del pago as-í como el mónto de la suma pagadera, ex­
prE:sado en la,• moneda de 1a Potencia en cuyo poder se hallen los pri­
sioneros; este aviso estará firmado por el interesado y llevará el 
visto bueno del comandante del campo. L& Potencia en cuyo poder se 
hallen los prisioneros adeudará .este monto en la cuenta de cada uno; 
las sumas roí adeudadas serán anotadas al crédito de la PotBncia de 
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disposición de los prisioneros para su uso; no obstante, para 
los prisioneros de la categoría I, esas sumas no serán nunca 
inferiores a l a s que entregue la Potencia en cuyo poder se 
encuentren los prisioneros e. los individuos de sus propias 
fuerzas arm&das. 

Las razones de una tal limit2ci6n serán comunicadas sin tardanza 
a la Potencia protectora. 

Artículo 61 
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros acepta­

rá los envíos de dinero que la Potencia de quien éstos depende.n 
les remita a título•de suplemento de sueldo, a condición de que 
los montos s~an iguales para todos los prisioner0s de la misma 
categoría, que sean entreg&dos a todos los cautivos de esa catego­
ría dependientes de dicha Potencia, y de que sean anotados, en 
cuanto sea posible, al crédito de 1~s cuentas individuales de los 
prisioneros, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64. Estos su­
plementos de sueldo no dispensar&n a la Pot encia en cuyo poder se 
encuentren los prisioneros de ninguna de las obligaciones que le 
incumben en armonía con los términos del presente Convenio. 

Artícu1·0 62 

Los prisioneros de guerra rccibirán,directa rnente de las autori­
dades en cuyo poder se encuentren, una indemnización equitativa de 
trabajo, cuya tasa será fijada por dichas autoridades, pero que 
nunca podrá ser inferior a un cuarto de fr&nco suizo por jornada 
entera de trabajo. Le. Potencia en cuyo poder ~e encuentren los 
prisioneros hará conocer a éstos así corno a la Potencia de quien 
dependan, por intermedio de la Potencia protectora, las tasas de 
las indemnizaciones de trabajo por jornada que ella haya fijado. 

LE.:.s autorida des - en cuyo poder se encuentren los prisioneros 
abonarán igualmente una indemnización de trabajo a los cautivos 
afectos de mE:i.nera permanente a func·iones o a una labor profesional 
en relación con la administrac·ión, el acondicionamiento 
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que provengan de la conversi6n de las sumas en otras 

radas a los prisioneros de gu8rra en aquel mismo momento,. 

Artículo 60 

La Potencia en cuyo poder se ·encuentren los prisioneros abonará 
a todos ellos un anticipo de paga mensual, cuyo monto quedará fija­
do por la ,conversión en la moneda de la dicha Potencia, de las si­
guientes sumas: 

Categoría I 

Categoría II 

Categoría III 
... 

Categoría IV 

Categoría V 

prisioneTUs de graduaci6n inferior a la de 

sargento ; ocho francos suizos, 

sargentos y suboficiales u otFos de graduación 

equi v&lente: doce franc~s. -_suizos.; 

oficiales hasta el grado de capitán o prisio­

neros con graduac_ión equivalente~ cinquenta 

francos suizos; 

comandantes o mayores, t .enientes coroneles 1 

coroneles o prisioneros de graduación equiva­

lente: sesenta francos suizos; 

oficiales; generales o prision_eros de gradua­

ción equivalente : setenta y cinco francos 

suizos. 

Sin embargo, las Partes contendientes interes2,das podrán modi­
ficar 1 por acuevdos especiales, el monto de los anticipos de sueldo 
que haya de hacerse a los prisioneros de las categorías acabadas de 
enumerar. 

Además, si los montos previstos en el p2rrafo primero resulta­
sen demasiado altos en comparación ~on los sueldos pagados a los 
miembros de l a s fuerzas ~rmadas de la Potencta en cuyo poder se en­
cuentren los prisioneros o si, por. cualquier otra raz6n, c~usaran 
seria dificultad a dicha Potencia, ésta, en espera de llegar a un 
acuerdo especial con la Potencia.de :donde procedan ~os cautivos pa­
ra modificar esos montos: 

a) continuara acredit2.ndo las cuentas de los prisioneros de 

guerra con los montos indicados en el primer párrafo 7 

b) podrá limitar temporalmente a sumas que sean razonables los 

montos, tomados sobre los anticipos de sueldo, que ponga a 
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pertenezcan tales prisioneros, asumirán completa responsabilidad por 
la manutención, ·cuidados, trato y pago de la indemnización de tra­
bajo a los .dichos cE.:.utivos. 

Tendrán éstos derecho a ms.ntenerse en contacto con los hombres 
de confianza de los campos de que. _depend2.nº 

SECCION IV 

RECURSOS PECUNIARIOS rE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 58 

" Desde el comienzo de las hostilidades y en espera de ponerse 
de acuerdo a · este respectó con la Potencia protectora, la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los pr~sioneros podrá fij~r la suma 
máxima en met~lico 6 en forma &nálog~ que éstos puedan conservar 
sobre ellos. Todo excedsnt6 legítimamente en su posesión, retirado 
o retenido, habrl de ser, así como cualquier depósito de dinero por 
ellos efectuado, anote.do en su cuenta, no pueiendo ser convertido 
en otro numerario sin su consentimiento. 

Cuando los prisioneros de guerr& estén autorizados a hacer 
compras o a recibir servicios contr~ pago en metálico, al exterior 
del campo, estos p&gos serán efectuados por los prisioneros mismos 
o por la administración del c~mpo, la cual registrará los · abonos en 
el debe de su cuenta. A tal fin, la Potencia en cuyo poder se en­
cuentren los prisioneros dictará las necesarias disposiciones. 

Artículo 59 

Las sumas en metálico de la Potencia en cuyo poder se encuen­
tren los prisioneros retira das a los cautivos, de conformidad con 
el artículo 18, en el momento d8 su captura, se anotarán en el haber 
de la cuenta ce cada uno, 2.. tenor de las disposiciones ·á~l artículo 
64 de la presente sección. 

Se anotarán igualmente en el h2ber de esa cuenta las sumas en 
monede. de la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros 
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certificado médico que les permi.ta hacer valer sus derechos ante la 
Potencia de que dependan, remitiendo copia del mismo a la Agencia 
Central de prisioneros de guerra prevista en el artículo 123. 

Artículo 55 

La aptitud de los prisio~~ros de guerra para el trabajo será 
controlada periódicamente mediante exámenes médicos, por lo menos 
una vez al mes. En estos exámenes h~brá de tenerse particularmente 
en cuenta la naturaleza de los trabajos· a que estén obligados. 

Si un pris\onero de guerra se considerase incapaz de trabajar, 
quedará autor.izado para presentarse ante las autoridades médicas de 
su campo; - los médicos podrán recomendar que se exima del trabajo a 
los cautivos que, en su opinión, resulten ineptos para la faena. 

Artículo 56 

El régimen de los destacamentos de trabajo será semejante al de 
los campos de prisioneros de guerra. 

Todo destacamento de trabajo continuará estando bajo el control 
de un campo de prisioneros de guerra, y dependerá de él administra­
tivamente. Las autoridades militares y el comandante del campo en 
cuestión serán responsables, bajo el control de su gobierno, de que 
se cumplan, en el destacamento de - trabajo, las prescripciones del 
presente Convenio. 

El comandante del campo mantendrá al día una lista de los desta­
camentos de trabajo dependientes de su campo, debiendo comunicarla a 
los delegados de la Pótencia protectora, del Comité Intern~cional de 
l a Cruz Roja o de cualquier otro organismo que acuda en auxilio de 
los prisioneros, cuand"o visitaren el campo. 

Artículo 57 

El trato a los prisioneros de guerra empleados por particulares, 
aunque éstos garanticen su custodia y protección bajo su propia res­
ponsabilidad, habrá de ser por lo menos igual al previsto por el pre­
sente Convenio; la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisio­
neros, las autoridades militares y el comandante del campo al que 
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empleársele en faenas de caracter malsano o peligroso. 
A nii1gÚn prisionero de guerra se le afectará a trabajos que 

puedan ser considerados como humillantes para un miembro de las 
fuerzas armadas de la Potencia en cuyo poder se encuentre. 

La recogida de minas u · otras máquinas análogas será considera­
da como trabajo peligroso. 

Articulo 53 
' La duraci6n de la faena diaria de los prisioneros de guerra, 

incluso la del trayecto de ida y vuelta, no será excesiva, no de­
biendo rebasar en ntngún caso ~a admitida para los obreros civiles 
de la regi6n, súbdi t ·os de la Potencia en cuyo poder se hallen, 
empleados en la misma clase de trabajos. 

Obligatoriamente se concederá a los prisioneros de guerra, en 
medio de 'su faena cotidiana, un reposo de una hora por lo menos; 
este reposo será igual al que esté previsto para los obreros de la 
Potencia en cuyo poder se hallen, si este Último fuese de más 
larga duración. También se les concederá un descanso de veintí­
cuatra horas consecutivss cada semana, de preferencia el domingg 
o el día de asueto observado en el país de origen. Además todo 
prisionero que haya estado trabajando un año gozará de un reposo 
de ocho días consecutivos durante el cual le será abonada sü in­
demnización de trabajo. 

Si se empleasen métodos de trabajo tales como la faena por 
piezas, éstos no deberán hacer excesiva la duración del trabajo. 

Artículo 54 
La ~ndemn:i_zación de trabajo para los prisioneros de guerra 

quedará fijada en armonía con las estipulaciones del artículo 62 
del presente Convenio. 

Los prisioneros de guerra que resulten víctimas de accidentes 
del trabajo o contraigan enfermedades en el curso o a causa de su 
trabajo recibirán cuantos cuidados necesite su estado. Además, la 
Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros les extenderá un 
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de obras públicas y de edificación de caracter militar o 

con destino militar; 

c) transportes y entretenimiento, sin caracter o destino mili-

tar;, 

d) actividades comerciales o artísticas; 

e) servicios domésticos¡ 

f) servicios públicos sin ce.racter o destino militar. 

En caso de viol&ción de · est,;.s prescripciones, se autorizará a 

los prisioneros de guerra a que ejerzan el derecho de queja con 

arreglo al artículo 78. 

Artículo 51 · 

Los prisioneros de guerra deberán gozar de condiciones de tra­

bajo convenientes, espe·cia·lmente en lo tocante a alojs.miento, ali­

mentación, vestimentE:.. y material; estas condiciones no deberán ser 

inferiores a las que gocen los nacionEsles de la Potencia en cuyo 

poder se encuentren los prisioneros, empleados en faenas similares; 

también se tendrin en cuent~ l as condiciones climatológicas. 
•. 

L& Potencie. que utilice el trabajo de los prisioneros de guerra ., 

gar~ntizará, en las regiones donde laboren esos prisioneros, la 

aplic2-ción de l&.s leyes nacionalGs sobre la protección del trabajo 

Y, muy párticularmente, los regl&mentos sobre la seguridad de los 

obreros. 

A los prisioneros de guerra se l es procurará unh formc:1ción y 

se les dot2.r{ de medios de protección adecue.dos para el trc.bajo que 

deban realizar y semejantes a los prescritos para los súbditos de 

la Potencia en cuyo poder se encuentren. Bajo reserva de las dispo­

siciones del artículo 52, los cautivos podrán quedar sometidos a 

los riesgos en que normalmente incurren los obreros civiles. 

En ningún caso podrán h~cerse más penosas las condiciones de 

trt...bajo con me-didas disciplinarias. 

Artículo 52 

A menos que lo haga voluntariamente, a ningún prisionero podrá 
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Quedarán autorizados a llevar consigo sus efectos personales, 
su correspondencia y los paquetes que hayan recibido; el peso de estos 
efectos podrá ser limitado, si las circunstancias del traslado lo exi­
giesen, a lo que los prisioneros puedan razonablemente llevar; en nin­
gún caso, podrá rebasar el peso permitido los veinticinco kilos. 

La correspondencia y los paquetes dirigidos al antiguo campo, les 
serán remitidos sin demora. El comandante del campo tomará, de con­
cierto con el hombre de confianz~, las medidas necesarias para garan­
tizar la transferencia de los bienes colectivos de los prisioneros . -
de guerra, así como de los equipajes que los cautivos no puedan lle­
var consigo a causa de la limitación impuesta a tenor del segundo 
párrafo del presente artículo. 

Los gastos originados por los traslados correrán por cuenta de 
la Potencia en cuyo poder se encuentren los cautivos . • 

SECCION III 

TRABAJO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 49 
La Potencia en cuyo poder se encuentren podrá emplear como tra­

bajadores 2 los prisioneros de guerra válidos, teniendo en cuenta su 
edad, sexo y graduación, así como sus aptitudes físicas, a fin sobre 
todo de mantenerlos en buen estado de salud física y moral. 

Los suboficiales prisioneros de guerra no podrán ser obligados 
más que a trabajos de vigilancia. Los que no estén obligados a ello 
podrán solicitar otro trabajo de su gusto, el cual se les procurará 
en la medida de lo posible. 

-Si los oficiales o asimilados solicitasen un trabajo que les 
conviniera, éste les será procurado en la medida de lo posible. En 
ningún caso podrán ser forzados a trabajar. 

Artículo 50 
Aparte de los trabajos relacionados con la administración, el 

acondicionamiento o el entretenimiento de su campo, los prisioneros 
de guerra no podrán ser obligados a otros trabajos distintos de los 
pertenecientes a las categorías que a continuación se enumeran: 

a) agricultura; 

b) industrias productoras, extractoras o fabriles, con excep­
cion de las industrias metalúrgicas, mecánicas y químicas, 

• 
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TRASLADO DB LOS PRISIONEROS DZ GUERRA 

DESPUES DE SU LLEGADA A UN CAMPO 

Artículo 46 
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La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros, al decidir 

su traslado, deberá tener en cuenta el interés de los propios pri­

sioneros, con vistas particularITI.Bnte a no aumentar las dj_ficultades 

de su repatriación. 

El traslado de los prisioneros se efectuará siempre con humani­

dad y en condiciones que no resulten menos favorables que aqu~llas 

de que gozan las tropas de la Potencia en cuyo poder se hallen para 

sus &:splazamiento~. Siempre habrán de tenerse en cuenta las cir­

cunstancias climatológicas a que se hallen habituados los cautivos, 

no debiendo ser en ningún caso las condiciones del traslado perju­

diciales a su salud. 

La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros, les su­

ministrará, durante el traslado, agua potable y alimentación sufi­

cientes para mantenerlos en buena salud, así como ropas, alojamiento 

y atenciones médicas. Tomará cuantas precauciones sean convenientes, 

especialmente en caso de viaje por mar o por vía aérea, a fin de 

garantizar su seguridad durante el traslado, redactando, antes de 

la marcha, la lista completa de los cautivos trasladados. 

Artículo 47 

Los prisioneros de guerra heridos o enfermos no serán trasla­

dados mientras su curación pueda correr peligro en el viaje, a menos 

que su propia seguridad no lo exigiese terminantemente. 

Cuando la línea de fuego se aproxime a un campo, los prisio­

neros de este campo sólo podrán ser trasladados si la operación pu­

diese realizarse en suficientes condiciones de securidad, o si el 

peligro resultare mayor quedando donde están que procediendo a su 

evacuación. 

Artículo 48 

Bn caso de traslado, se dará aviso oficial a los prisioneros, 

de su marcha y de su nueva dirección postal; este aviso les será da-~ 

do con la suficiente anticipación para que pued~n preparar sus equi­

pajes y advertir a sus familias. 
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GRADUACIONES -DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 4..3 
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Desde el comienzo de las hostilidades, las Partes contendientes 
se comunicarán recíprocamente los títulos y grados de todas las per­
sonas mencionadas en el artículo 4 del presente Convenio, a fin de 
garantizar la igualdad de trato entre los prisioneros de graduación 
equivalente; si ulteriormente, se creasen títulos y grados, éstos 
serán objeto de comunicaciones análogas. 

La Potencia en cuyo poder estén los cautivos reconocerá los 
ascensos de graduación de que sean objetos los prisioneros y que le 
sean notificados por la Potencia de quien dependan. 

Artículo 44 

Los oficiales y sus asimilados prisioneros de guerra serán tra­
tados con las consideraciones debidas a sus grados y a su edad. 

A fin de asegurar el servicio en los campos de oficiales, se 
· afect arán a és~os soldados prisioneros de guerra de las mismas fuer­
zas armadas y, siempre que sea posible, que hablen el mismo idioma, 
y en número suficiente, habida cuenta de la graduación de los ofi­
ciales y asimilados; no se les podrá obligar a ningún otro trabajo. 

Se facilitará en cualquier caso la gestión del ordinario por 
los oficiales mismos. 

Artículo 45 

Los prisioneros de guerra, aparte de los oficiales y asimilados, 
serán tratados con los respetos debidos a sus graduaciones y edades. 

Se facilitará en cualquier caso la gesti6n del ordinario por 
los prisioneros mismos. 

o 
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del personal puesto a sus órdenes y asumirá la responsabili . ......,,/' 

su aplicación, bajo el control de su gobierno. 

Los prisioneros de guerra, excepción hecha de los oficiales, 

rendirán el saludo y las señales exteriores de respeto previstos 

por los reglamentos vigentes en su propio ejército respecto a todos 

los oficiales de la Potencia en cuyo poder se hallenó 

Los oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de 

saludar más que a los oficj_ales de grado superior de esa Potencia; 

sin embargo, deberán rendir saludo al comandante del campo sea cual 

sea su graduación. 

Artículo 40 

Quedará autorizado el uso de las insignias de la graduación y 

la nacionalidad, así como de las condecoraciones. 

Artículo 41 

En cada campo, el texto del presente Convenio, de sus anejos y 

del contenido de todos los acuerdos previstos en el artículo 6, 

estará expuesto, en el idioma de los prisioneros de guerra, en lu-

gares donde pueda ser consultado por todos ellos Será co-

municado, siempre que se solicite, a los prisioneros que se hallen 

en la imposibilidad de ponerse al corriente del texto expuesto. 

Los reglamentos, Órdenes, advertencias y publicaciones de cual­

quier naturaleza relativos a la conducta de los prisioneros les se­

rán comunicados en lengua que éstos comprendan; quedarán expuestos 

en las condiciones prescritas más arriba, transmitiéndose ejemplares 

al hombre de confianza. Igualmente, cuantas órdenes e instrucciones 

se dirijan individualmente a los prisioneros serán dadas en lengua 

que puedan comprender. 

Artículo 42 

El uso de armas contra los prisioneros de guerra, en particular 

contra aquéllos que se evadan o intenten evadirse, sólo constituirá 

un recurso extremo al cual habrá de preceder siempre una orden apro­

piada a las circunstancias. 
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Artículo 37 

Cuando los prisioneros de guerra no dispongan -del auxilio de "un 
capellán retenido o de un prisionero ministro de su culto, se nom­
brará, a petición de los cautivos interesados, para llenar ese come­
tido, un ministro perteneciente y~_sea a su confesión o a otra seme­
jante o, a falta de éstos, a un laico calificado, cuando sea posible 
desde el punto de vista confesional. · Esta designación, sometida a 
la aprobe.ción de la Potencia aprehensor&, se hará de acuerdo con la 
comunidad de los prisioneros interesados y, donde sea necesario, con 
la sención de la autorid~d religiosa local de la misma confesión, 
La persona .así desigls8..dé,. h2.brá de sujetarse 5. todos los regls.mentos 
establecidos por la Potencia en cuyo yoder se hallen los prisioneros 
en bien de la disciplina y de la segurid&d militar. 

-Artículo 38 

Aunque respetando siempre las preferencias incividuales de ca­
da prisionero, la Potencia en cuyo poder se· hallen los cautivos esti­
mulará sus actividades intelectuales, docentes, recreativas y depor­
tivas; tomará todas las medidas necesarias para garantizarles el 
ejercicio de ellE.s poniendo a su disposición iocal~·s adecuados y el 
equipo conveniente. 

Los prisioneros de guerra deberán tener la posibilid~d de 
efectuar ejercicios físicos, inclusq deportes y juegos, y de dis­
frutar del aire libre. A ts.l efecto, se reservarán espacios abiertos 
en todos los campos. 

CAPITULO VI 
DISCIPLINA 
Artículo 39 

Cada c~mpo de prisioneros de guerra· estarl colocado bajo la 
autoridad directa de un oficial responsable perteneciente a las 
fuerzas arm&das regulares de la Potencia en cuyo poder se hallen 
los cautivos. Este· oficial poseerá el texto del presente Convenio, 
vigilará que las presentes disposiciones lleguen a conocimiento 

.. 
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CAPITULO V· 

RELIGION, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FISICAS 

Artículo 34 

Se de'jará a los prisioneros de guerra toda libertad para el 
ejercicio de su religión, incluso la asistencia a los oficios de 
su culto, a condición de que se- adapten a las medidas disciplinarias 
corrientes prescritas por la autoridad militar. 

Para los oficios religiosos, se reservarán locales convenientes. 

Artículo 35 

Los capella~es que caigan en poder de la Potencia enemiga y 
que queden o sean retenidos a fin de asistir a los prisioneros de 
guerra, estarán . autorizados a aportarles los auxilios de su ministe­
rio y a ejercer libremente entre sus correligionarios su misión, de 
acuerdo con su conciencia religiosa. Estarán repartidos entre los 
diferentes campos de trabajo o destacamentos donde haya prisioneros 
de guerra pertenecientes a las mismas fuerzas armadas, que hablen 
la misma lengua o pertenezcan a la misma religión. Gozarán de las 
facilidades necesarias y, en particular, de los medios de transporte 
previstos en el artículo 33, para visitar a los prisioneros en el 
exterior de su campo. Disfrutarán de la libertad de correspondencia, 
bajo reserva de la 6ensura, para los actos religiosos de su minis­
terio, con las autoridades eclesiásticas del país donde estén de­
tenidos y con las organizaciones religiosas ínternacionales. Las 
cartas y tarjetas que envíen a este fin vendrán a agregarse al con­
tingente previsto en el artículo 71. 

Artículo 36 

Los prisioneros de guerra que sean ministros de un culto sin 
haber sido capellanes en su propio ejército recibirán autorización, 
cualquiera que fuere la denominación de su culto, para ejercer plena­
mente su ministerio entre sus correligionarios. Serán ~ratados a tal 
efecto como capellanes retenidos por la Potencia en cuyo poder se 
hallen los cautivos. No se les obligará a ningún trabajo. 
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su misión médica o espiritual, de las facilidades siguientes: 

a) Estarán autorizados para visitar periódicamente a los pri­

sioneros que se encuentren en destacamentos de trabajo o en · 

hospi~ales situados al exterior del campo. A este efecto, 

la autoridad en cuyo poder se encuentren los prisioneros 

pondrá a su disposición lg9 necesarios medios de transporte. 

b) En cada campo, el médico militar más antiguo en el grado 

más elevado será responsable, ante las autoridades militares 

del campo, para cuanto concierna a las actividades del per­

sonal sanitario retenido. A tal efecto, las Partes conten­

dientes se ~oncertarán desde el comienzo de las hostilidades 

acerca de la equivalencia de los grados de su personal sani­

tario, incluso ·e1 de las sociedades aludidas en el artículo 

26 del Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los 

heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, del 

12 de agosto de 1949. Para todas las cuestiones incumbentes 

a su misión, dicho médico, así como desde luego los capella-, 

nes, tendrán acceso directo a las autoridades competentes 

del campo. Estas les darán todas las facilidades necesarias 

para la correspondencia relativa a estas cuestiones. 

c) Aunque haya de estar sometido a la disciplina interior del 

campo donde se encuentre, no podrá obligarse al personal re­

tenido a ningún trabajo ajeno a su misión facultativa o re­

ligiosa. 

En el curso de las hostilidades, se e~tenderán las Partes con­

tendientes respecto al eventual relevo del personal retenido, esta­

bleciendo sus modalidades. 

Ninguna de las disposiciones precedentes dispensa a la Potencia 

en cuyo poder se hallen los cautivos de las obligaciones que le in­

cumben con relación a los prisioneros de guerra en el ámbito de lo 

sanitario y espiritual. 



- 19 -

el comienzo de la tuberculosis. 

Artículo 32 

• .J • 
Los prisioneros .. que, sin h2,_b_er sido a_gregados a los servicios 

sanitarios de sus fuerzas armadas, sean médicos, dentistas, enfer­
meros o e_nfermeras, podrán ser emple Ei.c.os por la Potencia. en cuyo 
poder se encuentren para que ejerz_an funciones rnédj_cas sn interés 
de los cautivos de guerra dependientes de la misma . Potenci& que 
ellos. En ese cas~, continuarán siendo prisioneros, pero deberán 
ser trata dos, sin embargo, del mismo modo que los mie~bros corres­
pondientes del personal mádico ret onidos por_ l a Potencia en cuyo 
poder se encuentren. Quedará'.n exentos de cualqui_er otro- trabajo 
que pudiera imponérseles a tenor. cel artículo 49. 

CAPITULO IV 

PERSONAL MEI)ICO Y RELIGIOSO RETENILO 
PARA ASISTIR A LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 33 

Los miembros ·del per·sonal s&ni tario y religioso retenidos en 
poder de la Potencia api~ehensora a fin de a _sistir a los prisioneros 
de guerra, no serán cohsider~aos como tales. Se beneficiarán sin 
embargo, al menos, ae todas las ventajas y de la protecci6n del 
presente Convenio, así como de cuantas facilidades necesiten para 
aportar sus cuida dos médicos y sus auxilios religiosos a los cauti­
vos. 

Continuarán ejerciendo, en el cuadro de los reglamentos y leyes 
mili te.res de l a Potencia en cuyo pocl.er se encuentren, bajo la autori -
da d de sus · servicios competentes y de a cuerdo con su conciencia pro­
fesional, sus funciories m~dicas o espirituale~ en provecho de los 
prisioneros de guerra pertenecientes de preferencia a ·las fuerzas 
armadas de que depend2n. Gozarán, ademls, par a el ejercicio de 
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Artículo 30 

Cada cam'po poseerá una enfermería adecuada donde reciban los 

prisioneros la asistencia que hayan menester, así como el régimen 

alimenticio apropiado. En caso necesario, se reservarán locales ais­

lados a los cautivos atacados de afecciones contagiosas o mentales. 

Los prisioneros de guerra atacados de enfermedad grave o cuyo 

estado necesite trato especial, una intervención quirúrgica u hospi­

talizaci6n, habrán de ser admitidos en cualquier unidad civil o mi­

litar calificada pa1a atenderlos, aún si su repatriación estuviese 

prevista para breve plazo. Se concederán facilidades especiales para 

la asistencia a los inválidos, en particular a los ciegos, y para 

su reeducación en espera de la repatriación. 

Los prisioneros de guerra serán asistidos de preferencia por 

personal médico de la Potencia de quien dependan y, si es posible, 

de su nacionalidad. 

A los prisioneros de guerra no podrá impedírseles que se pre­

senten a las autoridades facultativas para ser examinados. Las auto­

ridades en cuyo poder se encuentren remitirán, si se les pide, a to­

do prisionero asistí.do una declaración oficial en que se consigne el 

caracter de sus heridas o de su enfermedad, la duración del trata­

miento y los cuidados dispensados. Se remitirá copia de esta decla­

ración a la Agencia Central de prisioneros de guerra. 

Los gastos de asistencia, incluso los de cualquier aparato ne­

cesario para el mantenimiento o.e los prisioneros en buen estado de 

salud, especialmente las prótesis, dentales o de cualquier otra 

clase, y las gafas, correrán por cuenta de la Potencia bajo cuya 
custodia se hallen. 

Artículo 31 

Al menos una vez:rnr mes, se llevarán a cabo inspecciones de los 

prisioneros. Comprenderán estas visitas el control y registro del 

peso de cada prisionero. Tendrán por objeto, en particular, el con­

trol del estado general de salud y nutrición, del estado de pulcri­

tud, y descubrimiento de enfermedades contagiosas, especialmente .de 

la tuberculosis, el paludismo y las afecciones venéras. A tal efecto, 
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Artículo 28 

En todos los campos se instalarán cantinas donde los prisione­

ros de guerra puedan conseguir substancias alimenticias, objetos 

usuales, jabón y tabaco cuyo precio de venta no deberá rebasar en 

nipgún caso el del comercio local. 

Los beneficios de las cant~nas serán utilizados en provecho de 

los prisioneros de guerra; se creará a tal efecto un fondo especial. 

El hombre de confianza tendrá derecho a colaborar en la administra­

ción de la cantina y en la gesti6n de dicho fondo. 

Al disolverse el campo, el saldo a favor del fondo especial 

será entregado a u.,pa organización humanitaria internacional para ser 

empleado en provecho de los cautivos de la misma nacionalidad que la 

de aquéllos que hayan contribuido a constituir dicho fondo. En caso 

de repatriación general, esos beneficios serán conservados por la 

Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros, s~lvo acuerdo 

en contrario concertado entre las Potencias •interesadas. 

CAPITULO III 

HIGIENE Y ASISTENCIA MEDICA 

Artículo 29 

La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros tendrá 

la obligación de tornar todas las medidas de higiene necesarias para 

garantizar la limpieza y salubridad de los campos y para precaverse 

contra epidemias. 

Los prisioneros de guerra dispondrán, día y noche, de instala­

ciones ajustadas a las reglas higiénicas y mantenidas en constante 

estado de limpieza. En los campos donde residan mujeres prisioneras 

de guerr~, deberán reservárseles instalaciones separadas. 

Además, y sin perjuicio de los baños y duchas de que deben estar 

dotados los campos, se les suministrará a los prisioneros agua y ja­

bón en cantidad suficiente para el aseo corporal diario y para el 

lavado de la ropa; a tal efecto se pondrán a su disposición las 

instalaciones, las facilidades y el tiempo nece~ario. 
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entre la caída de la tarde y la extinci6n de los fuegos. Se tomarán 

las máximas precauciones contra el peligro de incendio. 

En todos los campos donde se hallen concentrados prisioneros 

de guerra al mismo tiempo que presos, se les reservarán dormitorios 

aparte. 

Artículo 26 

La raci6n diaria básica será suficiente en cantidad, calidad y 

variedad para mantener a los prisioneros en buena salud, e impedir 

pérdidas de peso o perturbaciones de carencia. Tendráse cuenta igual­

mente del rég~men a que estén habitu~dos los prisioneros. 

La Potencia en cuyo poder se encuentren suministrará a los cau­

tivos de guerra que trabajen, los suplementos de alimentaci6n ne­

cesarios para la realización de las faenas a que se les dedique. 

Se surtirá a los prisioneros de suficiente agua potable. 

Quedará autorizado el fumar. 

Los prisioneros participarán, en toda la medida de lo posible, 

en la preparación de los ranchos. A tal efecto, podrán ser emplea­

dos en las cocinas. Se les facilitarán además los medios para arre­

gl&r ellos mismos los suplementos de comida de que dispongan. 

Se habilitarán locales adecuados para aposento y comedores. 

Quedan prohibidas todas las medidas disciplinarias colectivas 

referentes a la comida. 

Artículo 27 

El vestuario, la ropa interior y el calzado serán suministrados 

en cantidad suficiente a los prisioneros de guerra por la Potencia 

en cuyo poder se hallen, la cual habrá de tener en cuenta el clima de 

la región donde estén los cautivos. Si se_ adaptasen al clima del 

país, se utilizarán los uniformes de los ejércitos enemigos tomados 

por la Potencia aprehensora, para vestir a los prisioneros de guerra. 

El cambio y las reparaciones de esos efectos, los proporcionará 

regularmente la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos. Ade­

más, los prisioneros que trabajen recibirán vestimenta adecuada 

siempre que la naturaleza de su trabajo lo exija. 

Q 

e 
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~-; -, 
comunicarán recíprocamente, por intermedio de las Potencias pro-

tectoras, cuantas informaciones sean convenientes sobre la situación 
geográfica de los campos de concentración de prisioneros. 

Siempre que las consideraciones de orden militar lo permitan, 

·se señalarán los campos de prisioneros, de día, por medio de las 

letras PG o PW colocadas de modo que puedan ser fácilmente vistas 

desde lo alto del aire; las Potencias interesadas podrán convenir, 

sin embargo, en otro modo de señalamiento. Sólo los campos de pri­
sioneros podrán ser señalados de este modo. 

Artículo 24 ... 
Los campos de tránsito o clasificación con caracter permanente 

serán acondicionados de manera semejante a la prescrita en la pre­
sente sección, y los prisioneros de guerra gozarán en ellos del mis­
mo régimen que en los otros campos . 

.. QAPITULO II 

ALOJAMIENTO, ALIMENTACION Y VESTUARIO 

DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 25 

Las condiciones de alojamiento de los prisioneros de guerra 

serán tan favorables como las reservadas a· las tropas de la Potencia 

en cuyo poder se encuentren que se hallen acantonadas en la misma 
región. Estas condiciones deberán tener en cuenta los hábitos y cos­

tumbres de los cautivos, no debiendo resultar,_ en ningún <_?aso, per­
judiciales para su salud. 

Las estipulaciones precedentes se apli.ca.rán especialmente a los 
dormitorios de los prisioneros de guerra, tanto . en lo referente a la 

superficie total y al volumen mínimo de aire como al mobiliario y al 
material de los camastros, incluso las mantas. 

Los locales afectos al uso individual y colectivo de los pri­
sioneros deberán estar completamente al abrigo de la humedad y re­
sultar lo suficientemente calientes y alumbrados, especialmente 
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a cumplir escrupulosamente, tanto respecto a la Potencia de quien 
dependan como respecto a aquélla en cuyo poder se encuentren los pri­
sioneros, los compromisos que hayan contraido. ~G;n casos tales 9 la 
Potencia de que dependan no podrá exigirles ni aceptar de ellos nin-

' gún servicio contrario a la palabra dada o al compromiso contraido. 

Artícule 22 

Los prisioneros de guerra no podrán ser internados más que en 
establecimientos situados en tierra firme y que ofrezcan toda garan­
tía de higiene y salubridad, salvo en casos especiales justificados 
por el propio interés de los prisioneros 7 éstos no serán confinados 
en penitenciarías.• 

Los prisioneros de gue~ra internados en regiones malsanas o 
cuyo clima les sea pernicioso serán transportados en cuanto sea 
posible a otro clima más favorable. 

La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros los 
agrupará en campos o secciones de campos, teniendo en cuenta su na­
cionalidad, su lengua y sus costumbres, bajo reserva de que estos 
cautivos no sean separados de los prisioneros de guerra pertenecien­
tes a las fuerzas armadas en que estaban sirviendo al ser aprehen­
didos, a menos que ellos estén conformes. 

Artículo 23 

En ningún caso podrá enviarse a un prisionero de guerra, o re­
tenerlo en ellas) a regiones donde queden expuestos al fuego de la 
zona de combate, nj_ utilizarlos para poner 9 • con su presencia 9 ciertas 
regione s al abrigo de operaciones bélicas. 

Dispondrán los prisioneros, en igual grado que la poblaci6n 
civil local, de abrigos contra los bombardeos aéreos y otros peligros 
de guerra; excepci6n hecha de los que participen en la protecci6n de 
sus acantonamientos contra tales pelig~osr podrán refugiarse en los 
abrigos lo más rápidamente posible, en cuanto se dé la señal de 
alerta. Les será igualmente aplicable cualquier otra medida que se 
tome a favor de la poblaci6n. 
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útiles para garantizar su seguridad durante la evacuaci6n,¼,;¡::~da~..:. ,,__ 

tando en cuanto sea posible la lista de los cautivos evacuados. 

Si los prisioneros han de pasar, durante la evacuación, por 

campos de tránsito, su estancia en estos campos deberá ser lo más 

corta posible. 

SECCION II 

INTERNAMIENTO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

CAPI'I'1JLO I 

los prisioneros 

Generalidades 

Artículo 21 

La Potencia en cuyo poder se encuentr~n 

podr~ internarles_ Podrá obligarles a no alejar-

se más allá de una cierta distancia del campo donde estén interna­

dos o, si el campo está cerrado, a no franquear el cercado. BajQ 

reserva de las disposiciones del presente Convenio relativas a san­

ciones penales o disciplinarias, estos prisioneros no podrán ser 

encerrados ni confinados más que si semejante medida resultara ne­

cesaria para la protección de su salud; tal situación no podrá en 

todo caso prolongarse más allá de las circunstancias que la hayan 

aconsejado. 

Los prisioneros de guerra podrán ser puestos parcial o total­

mente en libertad bajo palabra o compromiso, con tal que las leyes 

de la Potencia de que dependan se lo permitan; esta medida se toma­

rá especialmente en el caso de que pueda contribuir a mejorar el 

estaco de salud de los prisioneros. A ningún cautivo se le obligará 

a aceptar su libertad bajo palabra o compromiso. 

Desde el comienzo de las hostilida.des, cada una de las Partes 

contendientes notificará a la Parte adversaria los reglamentos y 

leyes que permitan o veden a sus ciudadanos aceptar la libertad 

bajo palabra o compromiso. Los prisioneros a quienes se ponga en 

libertad bajo palabra o compromiso, en armonía con los reglamentos 

y leyes así notificados, qued~rán obligados, por su honor personal, 
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del grado y de la unidad de la persona que lo entregue. Las sumas 

en moneda de la. Potencia en_ cuyo poder se hallen los cautivos o que, 

a petición del prisionero, sean convertidas en esa moneda, se ano­

tarán al crédito de la cuenta del cautivo, de conformidad _con el 

artículo 64. f• 

La Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos no podrá re­

tirar a los prisioneros de guerra, objetos de valor más que por 

razones de seguridad. En tales casos, el procedimiento será el mis­

mo que para la retirada de sumas de dinero. 

Estos objetos, así como las sumas retiradas que estén enmone-
' da distinta a la de la Potencia en cuyo poder -se hallen los cauti-

vos y cuyo poseedor no haya pedido la conversión, deberán ser guar­

dados por la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos para ser 

entregados al prisionero, en su forma original, al fin del cauti­

verio. 

Artículo 19 

Los cautivos de guerra serán evacuados, en el plazo más breve 

posible después de haber caído prisioneros, hacia campos emplazados 

bastante lejos de la zona de combate para quedar fuera de peligro. 

Sólo podrán mantenerse, temporalmente, en una zona peligrosa 

aquellos prisioneros de guerra que, por razón de sus heridas o en­

fermedades, corriesen más peligro al ser evacuados que permaneciendo 

en aquel lugar. 

Los prisioneros de guerra no serán expuestos inútilmente a 

peligros, en espera de su evacuación de una zona de combate. 

Artículo 20 

La evacuaci6n del prisionero de guerra se efectuará siempre con 

humanidad y en condiciones similares a las puestas en prá::tica para 

los desplazamientos de las tropas de la Potencia en cuyo poder se 

encuentren. 

Esta Potencia suministrará a los prisioneros de guerra evacuados, 

agua potable y alimento en cantidad suficiente, así como ropas y la 

asistencia médie,-a necesaria; tomará cuantas precauciones resulten 
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de guerra deberá presentar esta tarjeta de identidad 

le pida, pero en ningún caso podrá privársele de ella. 

No podrá epercerse sobre los prisioneros, tortura física o 

moral ni n:Lnguna presión para obt·ener de ellos ·informes de cual­

quier clase que sean. Los cautivos que se nieguen a respond~r no 

podrán ser amenazados, ni insuiiados, ni expuestos á molestias · o 

desventajas de cualquier naturaleza. 

Los prisioneros de guerra que se ·encontrasen en la incapacidad, 

por razón de su estado físico o mental, de ·a.ar su identidad, serán 

confiados al servicio de sanidad. La identidad de estos prisioneros 

se obtendrá por todos los medios posibles, bajo reserva de las dis­

posiciones del párrafo anterior. 

El interrogatorio de los prisioneros de guerra tendrá lugar en 

lengua que ellos comprendan. 

Artículo 18 

Todos los efectos y objetos de uso personal - salvo las armas, 

los caballos, el equipo militar y los documentos militares - que­

darán en poder de los prisioneros de guerra, así como los cascos 

metálicos, las caretas contra el gas y cuantos artículos se ·1es 

hayan entregado para su protección personal. Quedarán ig~almente en 

su posesión, los efectos· y objetos que sirvan para su vestido y su 

alimentación, aunque estos efectos y objetos formen parte del equipo 

militar oficial. 

En ningún caso deberán encontrarse los prisioneros de guerra 

sin documento de identidad. Corresponderá a la Potencia en cuyo po­

der se encuentren entregar uno a quienes no lo posean. 

No podrán quitarse a los prisioneros de guerra, las insignias 

de grado y nc;l.cionalidad, las condecoraciones ni los objetos que 

tengan; sobre todo, valor personal o sentimental. 

Las sumas ~e que sean portadores los prisioneros de guerra no 

se les podrán quitar más que por orden de un oficial y después de 

haber sido consignacas e~ un registro especial la importancia de 

esas sumas y -las señas del poseedor, y después que a éste se le 

haya entregado un recibo detallado con mención ~~gible deJ. nombre, 
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Artículo 16 

Habida cuenta de las prescripciones del presente Convenio re­

lativas al grado así como al sexo, y bajo reserva de cualquier tra­

to privilegiado que pueda concedersé a los prisioneros a causa del 

estado de su salud, de su edad o de sus aptitudes profesionales, to­

dos los cautivos deberán ser tratados de la misma manera por la Po­

tencia en cuyo poder se encuentren, sin distingo alguno de caracter 

desfavorable, de raza, de nacionalidad, de religión, de opiniones 

políticas, o de cualcfuier otro criterio análogo. 

TITULO III 

CAUTIVERIO 

SECCION I 

COMIENZO DEL CAUTIVERIO 

Artículo 17 

El prisionero de guerra no tendrá obligaci6n de declarar, cuan­

do se le interrogue a este propósito, más que sus nombres y apellidos, 

su grado, la fecha del nacimiento y su número de matrícula o, a fal­

ta de éste, una indicación equivalente. 
., 

En caso de que infringiera voluntariamente esta regla, correria 

el peligro de exponerse a una restricción de las ventajas concedi­

das a los prisioneros de su grado o estatuto. 

Cada una de las Partes contendientes estará obligada a suminis­

trar a toda persona colocada bajo su jurisdicción, que sea suscep­

tible de convertirse en prisionero de guerra, una tarjeta de identi­

dad en que consten sus nombres, apellidos y grado, el número de ma­

trícula o indicación equivalente, y la fecha de su nacimiento. Esta 

tarjeta de identidad podrá llevar además la firma o las impresiones 

digitales o ambas, así como cualquier otra indicación que las Partes 

contendientes puedan desear añadir respecto a las personas pertene­

cientes a sus fuerzas armadas. En tanto cuanto sea posible, medirá ,,,. 
6.5 x 10 cm, y estará extendida en doble ejemplar. El prisionero 
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Artículo 13 

Los prisioneros de guerra deberán ser tratados en toda.s cir­

cunstancias humanamente. Queda prohibido y será considerado como 

grave infracci6n al presente Convenio, cualquier acto u omisi6n ilí­

cita por parte de la Potencia en cuyo poder se encuentren los pri­

sioneros que acarree la muerte o ponga en grave peligro la salud de 

un prisionero de guerra en su poder. En particular, no podrá some­

terse a ningún prisionero de guerra a mutilaciones físicas o a ex­

periencias médicas o científicas, de cualquier naturaleza, que no 

estén justificadas por el tratamiento médico del cautivo interesado 

y que no se ejecuten en bien suyo . .. 
Los prisioneros ds guerra deberán igualmente ser protegidos en 

todo tiempo, especialmente contra cualquier acto de violencia o in­

timidación, contra insultos y contra la curiosidad pública. 

Las medidas de represalias a este respecto quedan prohibidas. 

Artículo 14 

Los prisioneros de guerra tienen derecho en todas circunstancias 

al respeto de su persona y de su dignidad. 

Las mujeres deben ser tratadas con todas las consideraciones 

debidas a su sexo, gozando en cualqu\er caso de un trato tan favo­

rable como el concedido a los hombres. 

Los prisioneros de guerra conservarán su plena capacidad civil, 

tal y como existía en el momento en que cayeran prisioneros. La Po­

tencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros no podrá limitar 

el ejercicio de esa capacidad, ya sea en su territorio o fuera de 

él, más que en la medida exigida por el cautiverio. 

Artículo 15 

La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros de 

guerra está obligada a atender gratuitamente a su manutención y a 

procurarles gratuitamente los cuidados médicos que exija el estado 
de su salud. 
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éontendientes una reunión de sus representantes y, en particular, 
de las autoridades encargadas de la suerte de los· cautivos de guerra, 
eventualmente en territorio neutral convenientemente elegido. Las 
Partes contendí.entes tendrán la obligación de cumplir las proposi­
ciones que se les hagan en tal sentido. Las Potencias protectoras 
podrán, en caso oportuno, proponer a- la aprobación de las Partes 
contendientes una persona perteneciente a una Potencia neutral, o 
una persona delegada por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la 
cual deberá participar en la dicha reunión. 

TITULO II 

PROTECCION GENERAL DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 12 

Los prisioneros de guerra se hallan en poder de la Potencia 
enemiga, pero no de los individuos o cuerpos de tropa que los hayan 
aprehendido. Independientemente de las responsabili~ades en que se 
pueda incurrir, la Potencia en cuyo poder se hallen es responsable 
por el trato que se les dé. 

Los prisioneros de guerra no pueden ser traspasados por la Po­
tencia en cuyo poder se hallen más que a otra Potencia que sea parte 
en el Convenio y siempre que la Potencia en cuyo poder se hallen se 
haya asegurado de ~ue la Potencia de que se trata desea y está en 
condiciones de aplicar el Convenio. Cuando los prisioneros hayan 
sido así traspasados, la responsabilidad por la aplicación del Con­
venio incumbirá a la Potencia que haya aceptado el acogerlos por el 
tiempo que se le confíen. 

Sin embargo, en el caso de que esta Potencia dejase incumplidas 
sus obligaciones de ejecutar las disposiciones del Convenio, respecto 
a cualquier _ punto importante, la Potencia por la cual hayan sido tras­
pasados los prisioneros de guerra deberá, como consecuencia de una 
notificación de la .Potencia protectora, tomar las medidas eficaces 
para remediar la situación, o pedir el retorno de los prisioneros. 
Habrá de darse sati~ 'a~:ión a semejante demanda . 

I 
' 

I 

I 
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sea a un Estado neutral o e.. un tal organismo, que asuma 1a·~:6J_i.f ~r" 

ciones asignadas por el presente Convenio a las Potencias nombradas 
por las Partes contendientes. 

Si no fu~ra posible conseguir así una protecci6n, la Potencia 
en cuyo poder estén los prisioneros deberá pedir a un organismo 
humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que 
asuma las tareas humanitarias s~fialadas por el presente Convenio a 
las Potencias protectoras, o deberá aceptar, so reserva de las pres­
cripciones del presente artículo, las ofertas de servicio dimanantes 
de un tal organismo. 

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por 
la Potencia intere~ad8 o que ofrezca sus servicios a los fines ar­
riba mencionados deberá, en su actividad, mantenerse consciente de 
su responsabilidad respecto a la Parte contendiente de quien depen­
dan las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá apor­
tar garantías de capacidad para asumir las funciones de que se trata 
y cumplirlas con imparcialidad. 

No podrán derogarse las disposiciones precedentes por acuerdo 
particular entre Potencias una de las cuales se encontrase, siquiera 
provisionalmente, respecto de la otra Potencia o de sus aliados, li­
mitada en cuanto a su libertad de negociar como consecuencia de acon­
tecimientos militares, especialmente en el caso de ocupaci6n total 
o parcial de parte importante de su territorio. 

Cuantas veces se haga mención en el presente Convenio de la Po­
tencia protectora, esta mención designa igualmente a los organismos 
que la reemplacen en el sentido del presente artículo. 

Artículo 11 

En todos los casos en que lo juzguen útil en interés de las 
personas prctegidas, especialmente en caso de desacuerdo entre las 
Partes contendientes ~cerca de la aplicación o interpretación de las 
disposiciones del presente Convenio, las Potencias protectoras pres­
tarán sus buenos oficios para allanar la discrepancia. 

A tal efecto, cada una de las ?otencias protectoras podrá, por 
invitación de una Parte o espontáneamente, proponer a las Partes 
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Artículo 8 

El presente Convenio será aplicado con el concurso y bajo el 
control de 19:s Potencias protectoras encargadas d·e salvaguardar los 
intereses de las Partes contendientes. A tal efecto, las Potencias 
protectoras podrán desigr1:ar, celee1:;dos, a 1Jarte ce su perso:.L&l di-
pJ omJtico o consular entre sus propios súbditos o entre los súbditos 
de otras Potencias neutrales. Estas desig_naciones quedarán ._sometidas 
a la aprobación de la Potencia ante la cual hayan de cumplir los de­
legados su misión. 

Las Partes con_j;endient_es facilitarán, en la mayor medida posi­
ble, la tarea de los representantes o delegados de las Potencias 
protectoras. 

,e • 

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras no 
deberán rebasar en ningún caso los límites de su misión, tal y como 
ésta resulta del presente Convenio; habrán de tener en.cuenta espe­
ciéÜH1Entc las necesidades imperiosas de seguridad del Estado ante el _ 
cual actúen. 

Artículo 9 

Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstá­
culo a las actividades humanitarias que el Comité Intern~cional de 
la Cruz Roja, así como otro cualquier organismo humanitario impar­
cial, emprendan para la protección de los prisioneros de guerra y 
para el socorro que hayan de aportarles, mediante consentimiento de 
las Partes contendientes interesadas. 

Artículo 10 

En todo tiempo, las Altas Partes contratantes podrán ponerse de 
acuerdo para confiar a un organismo que ofrezca garantías de impar­
cialidad y eficacia, las tareas asignadas por el presente Convenio 
a las Potencias protectoras. 

Si los prisioneros de guerra no gozasen o hubiesen dejado de 
gozar, sea cual fuere la razón, de la actividad de una Potencia pro­
tectora o de un organismo designado de confo;midad . con el párrafo 
primero, la Potencia en cuyo poder se encuentren deberá pedir, ya 

o 
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diplomáticos y consulares. 

C. El presente artículo reserva el estatuto del personal facul­

tativo y religioso, tal como queda prescrito por el artículo 33 del 

presente Convenio. 

Artículo 5 

El presente Convenío se aplicará a las personas aludidas en el 

artículo 4 en cuanto caigan en poder del enemigo y hasta su libera­

ción y su repatriación definitiva. 

De haber duda respecto a la pertenencia a una de las categorías 

enumeradas en el.a,rtí~ulo 4, de las personas que hayan cometido ac­

tos de beligerancia y que hayan caído en manos del enemigo, las di­

chas personas gozarán de la protección del presente Convenio, en es­

pera de que su estatuto haya sido determinado por un tribunal com­
petente. 

Artículo 6 

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 

10, 23, 28, 33, 60, 65, 66, 67, 72, 73, 75, 109, 110, 118, 119, 122 

y 132, las Altas Partes contratantes podrán concertar otros acuerdos 

especiales sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno regla­

mentar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar la 

situación de los prisioneros, tal y como queda reglamentada por el 

presente Convenio, · ni restringir los derechos que éste les concede. 

Los prisioneros de guerrá se beneficiarán ·ae estos acuerdos 

mientras el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones en con­

trario expresamente consignadas en los dichos acuerdos o en acuerdos 

ulteriores, o igualmente salvo medidas más favorables, tomadas a su 

respecto por una cualquiera de las Partes contendientes. 

Artículo 7 

Los prisioneros de guerra no podrán en ningún caso renunciar 

parcial o totalmente a los derechos que les otorgroel presente Con­

venio y, eventualmente, los acuerdos especiales de que habla el 
artículo anterior. 
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6) la poblaci6n de un territorio no ocupado que, al acercarse 

el enemigo, tome espontáneamente las armas para combatir a 

las tropas invasoras, sin haber tenido tiempo para consti­

tuirse en fuerzas armadas regulares, siempre que lleve fran­

camente las armas y respete las leyes y costumbres de la 

guerra. 

B. Se beneficiarán igualmente del trato reservado por el pre­

sente Convenio a los prisioneros de guerra: 

1) las personas que pertenezcan o hayan pertenecido a las fuer­

zas armadas ~ei país ocupado si, por razón de esta perte­

nencia, la Potencia ocupante, aunque las haya inicialmente 

liberado mientras las hostilidades se efectuaban fuera del 

territorio que ocupe, considera necesario proceder a su in­

ternamiento, especialmente después de una tentativafraca­

s.ada de dicnas personas , para incorporarse a las fuerzas 

armadas a que pertenezcan, y que se hallen comprometidas en 

el combate, o cuando hagan caso omiso de la orden que se 

les dé para su internamiento; 

2) las personas que pertenezcan a una de las categorías enume­

radas en el presente artículo, que hayan sido recibidas en 

sus territorios por Potencias neutrales o no beligerantes, 

y a quienes éstas tengan la obligaci6n de internar en vir­

tud del derecho internacional, bajo reserva de cualquier 

trato más favorable que dichas Potencias juzgasen oportuno 

concederles, excepci6n hecha de las disposiciones de los 

artículos 8, 10, 15, 30, quinto párrafo, 58 a 67 inclusives, 

92, 126, y, cuando
1
entre las Partes contendientes y la Po­

tencia neutral o no beligerante interesada existan rela­

ciones diplomáticas, de las disposiciones concernientes a 

la Potencia protectora. Cuando existan tales relaciones 

diplomáticas, las Partes contendientes de quienes dependan 

dichas personas estarán autorizadas para ejercer,respecto a 

ellas,las funciones que el presente Convenio señala a las 

Potencias protectoras, sin perjuicio de las que dichas Par­

tes ejerzan normalmente a tenor de .los usos y de tratados 

• 
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Convenio, las personas que, perteneciendo a alguna de 

categoriás, caigan en poder del enemigo: 

1) miembros de las fuerzas armadas de una Parte contendiente, 

así como miembros de milicias y cuerpos de voluntarios que 

formen parte de esas fuérzas armadas; 

2) miembros de otras milicias y miembros de otros cuerpos de 

voluntarios, incluso los de movimientos de resistenc~a orga­

nizados, pertenecientes a una Parte contendiente y que ac­

túen fuera o dentro de su propio territorio, aunque este 

territorio se halle ocupado, siempre que esas milicias o 

cuerpos organizados, incluso los movimientos de resistencia 

organizados, llenen las condiciones siguientes~ 

a) que figure a su cabeza una persona responsable por 

sus subordinados; 

b) que lleven un signo distintivo fijo y fácj_l de re­

conocer a distancia; . 

c) que lleven francamente las armas; 

d) que se conformen, en sus. operaciones, a las leyes y 

costumbres de la guerra; 

3) miembros de las fuerzas armadas regulares pertenecientes a 

un gobierno o a· una autoridad no reconocidos por la Potencia 

en cuyo poder hayan caído; 

4) personas que sigan a -las fuerzas armadas sin formar parte 

integrante de eilas, tales como miembros · civiles de tripu­

laciones de aviones militares, corresponsales de guerra, 

proveedores, individuos de unidades de trabajo o de servicios 

encargados ·del bienestar de las- fuerzas armadas, a condici6n 

de que para éllo hayan recibido permiso de l~s fuerzas armadas 

que acompañan, teniendo éstas la obligaci6n de entregarles 

a tal efecto una tarjeta de identidad semejante al modelo 

adj'unto; 

5) miembros de las tripulaciones, incluso capitanes, pilotos y 

erumetes· , de ·1a marina mercante, y tripulaciones de la 

aviación civil de ·· las Partes contendientes, que no gocen de 

trato más favorable en virtud de otras disposiciones del de­

recho internacional; 
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1) Las personas que no participen directamente en las hostili­

dades; incluso los miembros de las fuerzas armadas que hayan 

depuesto las armas y las personas que hayan quedado fuera 

de combate por enfermedad; -heridas, detenci6n, o por cual­

quiera otra causa, serán, en todas circunstancias, tratadas 

con humanidad, sin ningún distingo de caracter desfavorable 

basado en la raza, el color 1 la religión o las creencias, 

el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro cri­

terio análogo. 

A tal efecto, están y quedan prohibidos, en todo tiempo 

y lugar, respecto a las personas arriba aludidas~ 

a) los atentados a la vida y la integridad corporal, 

especialmente el homicidio en todas sus formas 1 las 

mutilaciones, los tratos crueles, torturas y supli­

cios; 

b) la toma de rehenes; 

c) los atentados a la dignidad personal, en especial 

los tratos humillantes y degradantes; 

d) las sentencias dictadas y las ejecuciones efectuadas 

sin previo enjuiciamiento, por un tribunal regular­

mente constituído y dotado de garantías judiciales 

reconocidas como indispensables por los pueblos ci­

vilizados. 

2) Los heridos y enfermos serán recogidos y cuidados. 

Un organismo humanitario imparcial, tal corno el Comité Inter­

nacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes 

en conflicto. 

Las Partes contendientes se esforzarán, por otro lado, por po­

ner en vigor por vía de acuerdos especiales la totalidad o partes 

de las otras disposiciones del presente Convenio. 

La aplicación de las disposiciones precedentes no producirá 

efecto sobre el estatuto jurídico de las Partes contendientes. 

Artículo 4 

A. Son prisioneros de guerra, por lo que se refiere al presente 
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Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de los Gobiern 

sentados en la Conferencia diplomática reunida en Ginebra desde el 

21 de abril al 12 de agosto de 1949, a fin de revisar el Convenio 

concertado en Ginebra el 27 de julio de 1929 y relativo al trato de 

los prisioneros de guerra, han convenido en lo que sigue: 

.. TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
.. ,, 
Articulo I 

Las Altas Partes contratantes se · comprometen a respetar y hacer 

resp~tar el presente Convenio en todas circunstancias. 

Artículo 2 

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en 

tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra 

declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o 

varias de las Altas Partes contratantes, aunque el estado de guerra 

no haya sido reconocido por una de ellas. 

El Convenio se aplicará igualmente en todos los casos de ocu­

pación de la totalidad o parte del territorio de una Alta Parte con­

tratante, aunque esta ocupación no encuentre resistencia alguna mi­

litar. 

Si una de las Potencias contendientes no es parte en el pre­

sente. Convenio, las Potencias que son partes en él continuarán estan­

do obligadas por el mismo en sus relaciones recíprocas. Quedarán ade­

más obligadas por el Convenio respecto a la dicha Potencia, con tal 

que ésta acepte y aplique sus disposiciones. 

Artículo 3 

En caso de conflicto armado sin caracter internacional y que 

surja en el territorio de una de las Altas Partes contratantes, cada 

una de las Partes contendientes tendrá la obligación de aplicar al 

menos las disposiciones siguientes: 
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Yo, Salvador Barinas Tejada, Encargado del Departa­
mento Administrativo de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, CERTIFICO: que la presente es 
una copia conforme y completa de la eopia certifica­
da del texto en español qu..& se encuentra depositada 
en los archivos de esta Secretaría de Estado del Con-
venio de Ginebra relativo al trato os prisioner ----
de guerra del 12 de agosto de 194 

Ciudad Trujillo, D.N., 
25 de febrerQ de 1958. 
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Yo, Salvador Barinas Tejeda1 Encargado del Departa­
mento Administrativo de la oecretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, CERTIFICO: que la presente es 
una copia conforme y completa de la copia certifica­
da del texto en español que se encuentra depositada 
en los archivos de esta Secretaría de Estado del Con­
venio de Ginebra relativo a- la protección de perso 
civiles en tiempos de guerra del 1 agosto d 949. 

Ciudad Trujillo, DoN., 
25 de febrero de 1958. 
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Los abajo 

sentados en la 

21 de abril al 

firmantes, Plenipotenciarios de 

Conferencia diplomática reunida 

12 de agosto de 1949 7 a fin de 

. \ 
los Gobillt 'e-- "")J t <: JI 
en Gineb 

elaborar 

para la protección de las personas civiles en tiempo de guerra, han 

convenido en lo que sigue: 

TITULO I 

DISPOSICIOrms GENERALES 

Artículo 1 

.. , ~ ... 
Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y a 

hacer respetar el presente Convenio en todas circunstancias . 
• 

Artículo 2 

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor en tiempo 

de paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra decla­

rada o de cualquier otro conflicto armada que pueda surgir entre 

dos o varias de las Altas Partes contratantes, aunque el estado de 

guerra no haya sido reconocido por cualquiera de ellas. 

El Converrio se aplicará igualmente en todos los casos de ocu­

pación de todo o parte del territorio de una Alta Parte contratante, 

aunque esta ocupación no encuentre resistencia militar. 

Si una de las Potencias contendientes no fuese parte en el pre­

sente Convenio, las Potencias que en él lo sean continuarán estando 

obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Estarán obligadas 

además por el Convenio respecto a la dicha Potencia, siempre que 

ésta acepte y aplique sus disposiciones. 

P.rtículo 3 

~1 caso de conflicto armado sin caracter internacional y que 

surja en el ter1~i torio_ de una de las Partes contratantes,- cada una 

de las Partes contendientes tendrá obligación de aplicar por lo me­

nos las disposiciones siguientes: 
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1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluso los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto 
las armas y las personas que hayan quedado fuera de combate por 
enfermedad, heridas, detención, o por cualquiera otra causa, se­
rán tratadas, en todas circunstancias, con humanidad, sin distingo 
alguno de caracter desfavorable basado en la raza, el color, la 
religión o las creencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o 
cualquier otr,o criterio análogo. 

A tal efecto, están y quedan prohibidos, en todo tiempo y lu­
gar, respecto a las personas arribá aludidas: 
a) los atentados a la vida y a la integridad corporal, especial­

mente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los 
tratos crueles, torturas y suplicios; 

b) la toma de rehenes; 

c) los atentados a~ dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes; 

d) las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin previo 
juicio por un tribunal regularmente constituido y dotado de 
las garantías judiciales reconocidas como indispensables por 
los pueblos civilizados. 

2) Los heridos y enfermos serán recogidos y cuidados. 
Podrá ofrecer sus servicios a las Partes contendientes cual­

quier organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacio­
nal de la Cruz Roja. 

Las Partes contendientes se esforzarán, por otra parte, por 
poner en vigor mediante acuerdos especiales algunas o todas las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

La aplicaci6n de las disposiciones precedentes no producirá 
efecto sobre el estatuto jurídico de las Partes contendientes. 

Artículo 4 

Quedan protegidas por el Convenio las personas que, en un mo­
mento cualquiera y de cualquier manera que sea, se encontraren, en 
caso de conflicto u ocupaci6n, en poder de una Parte contendiente 
o de una Potencia ocupante de la cual no sean súbditas. 

No están protegidos por el Convenio los súbditos de un Estado 
que no sea parte en él. Los ciudadanos de un Estado neutral que se _ 
encuentren en el territorio de un Estado beligerante y los ciudad~-
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nos de un 2stado cobelige:r-ante no estarán considerados naa I 
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protec;idas, mientras el :Gstad.o de que sean súbditos ma ~ 

sentación diplomátic& no:r-mal ante el Estado en cuyo po --=:=~ J -

tren. 

Las dis:9osiciones del Título II tienen sin embargo un campo 

de aplicación más extenso, definido en el &rtículo 13. 
L2s personas protegid, ts por el Convenio de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949 para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de 

las fuerzas armadas en campafia, o por el de Ginebra del 12 de agosto 

de 1949 para mejorar la suerte de los heridos, enfermos y náuÍragos 

de las fuerzas armadas en el mar, o por el de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949 relativo al trato de prisioneros de guerra, no serán 

consideradas corno personas protegidas en el sentido del presente 

Convenio. ... 

,\rtículo 5 

Si, en el territorio de ru1a Parte en conflicto, ésta tuviera 

serias razones para cree::r.' que una persona protegida por el presente 

Co~wenio resulta legítimamente sospecho.sa de estar entregada a acti­

vidades perjudiciales pa~a la seguridad del Estado, o si so demuestra 

que se dedica en efecto a dichas actividades, la tal persona no po­

drá prevalerse de los derechos y privile~ios conferidos por el pre­

sente Convenio quo, si actuaran a su favor, pu.dieran causar perjuicio 

a la seguridad del Estado. 

Si, en territorio ocupado, una persona protegida por el Con­

venio fuese prendida por espía o malhechora o por ser lecítimamente 

sospechosa de estar entreGaGa a actividades perjudiciales para la se­

guridad de la Potencia ocupante, la dicha persona podrá, en el caso de 

que la se5tu~idad militar lo exija absolutamente, quedar privada de los 

derechos de comunicación previstos en el presente Convenio . 

...:.,n car12, ·}.no de estos casos, las personas aludidas en los :párra­

fos precedentes serán siempre tratadas con humanidad y, en caso de 

enji.;iciamiento, no quedarán privadas de su derecho a un proceso equi­

tativo j' regular tal como prevé el prese21te Convenio. Recobrarán igual­

mente el beneficio de todos los derechos y privilegios de persona 

pro~e~ida, e~ el sentido del presente Convenio, en la fecha más pró~i­

ma posible, tenida c·-1.enta ele la seguridad del Estado o de la Potencia 
..L , 1 ocup2nue, segun os casos. 
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Artículo 6 

El presente Convenio se aplicará desde el comienzo de todo con­

flicto u ocupación mencionados en el artículo 2. 

:.:n el territorio de las Partes contendientes, la aplicación del 

Convenio terminará con el cese general de las operaciones militares. 

En territorio ocupado, la apb_cación del Convenio terminará un 

año después del cese general de las operaciones militares; no obstan­

te, la Potencia ocupante quedará obligada mientras dure la ocupación -
en tanto que esta Potencia ejerza funciones gubernamentales en el 

territorio de que se trata - por las disposiciones de los siguientes 

artículos del presente Convenio~ 1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 51, 52, 
53, 59, 61 a 77 y 143. ' 

Las personas protegidas, cuya liberación, cuya repatriación o 

cuyo establecimiento se efect1en después de estos plazos, gozarán 

en el intervalo de los beneficios del presente Convenio. 

Artículo 7 

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artíc~los 

ll,14,15,17,36,108,109,132,133 y 149, las Altas Partes contratantes 
podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cualquier cu ,3:;ti6n 

que les parezca oportuno reglamentar particularmente. Ningún acuerdo 
especial podrá alterar la situación de las personas protegidas, tal 

como queda reglamentada por el presente Convenio, ni restringir los 
derechos que éste les otorga. 

Las personas protegidas continuarán beneficiándose de estos 

acuerdos todo el tiempo que les sea aplicable el Convenio, salvo 

estipulaciones en contra contenidas en los dichos acuerdos o en acuer­

dos ulteriores, o lo mismo salvo medidas más favorables que, respecto 

a ellas, haya tomado cualquiera de las Partes en conflicto. 

Artículo 8 

Las personas protegidas no podrán, en ningun caso, renunciar 

parcial ni totalmente a los derechos que les confieren el presente 

Convenio y, eventualmente, los acuerdos especiales a que alude el ar­
tículo precedente. 

' 



" 

-5-

Artículo 9 

protectoras podrán designar, aparte de su personal diplomático o con­

sular, delegados entre sus propios súbditos o entre los súbditos de 

otras Potencias neutrales. Los nombramientos de estos delegados de­

berán estar sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 

hayan de ejercer su misión. 

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posi­

ble, la tarea de los representantes o delegados de las Potencias pro­
tectoras. 

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras 

no deberán reba¡,ar, en ningún caso, los límites de su misión, tal y 

como resulta del presente Convenio; habrán de tener cuenta especial-­

mente de las imperiosas necesidades para la seguridad del J:i:stado an­

te el cual ejerzan sus funciones. 

Artículo 10 

Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstácu­

lo para las actividades humanitarias que el Comité Internacional de 

la Cruz Roja, o cualquier otro organismo humanitario imparcial, em­

prendan para la protección de las personas civiles y para el auxilio 

que haya de aportárseles, mediante aprobación de las Partes conten­
dientes interesadas. 

Artículo 11 

Las Altas Partes contratantes podrán concertarse, en todo tiem­

po, para confiar a un organismo internacional que ofrezca garantías 

de imparcialidad y eficacia, las tareas señaladas por el presente Con-• 
venia a las Potencias protectoras. 

Si algunas personas protegidas no se beneficiasen o hubieran 

dejado de beneficiarse, por cualquier razón, de la actividad de una 

Potencia protectora o de un organismo designado en conformidad con el . 
párrafo primero, la Potencia en cuyo poder se encuentren deberá pe-
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dir, ya sea a un Estado neutral o a un tal organismo, que aswna las • 
funciones señaladas por el presente Convenio a las Potencias protecto-
ras designadas por las Partes contendientes. 

De no poder conseguirse así la protección, la Potencia en 
cuyo poder se hallen las dichas personas deberá pedir a un organismo 
humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que 
asuma las tareas humanitarias señaladas por el presente Convenio a 
las Potencias protectoras, o deberá &ceptar, so reserva de las dispo­
sic i ones del presente articulo, las 0fertas de servicios emanantes 
de un tal organismo. 

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invi tado por 
la ?otencia interesada o que se ofreciere a los fines arriba menciona­
dos , deberá mantenerse consciente, en su actividad, de su responsabil i ­
dad respecto a la Partt contendiente de quien dependan las personas 
protegidas por el presente Convenio, teniendo la obligación de apor­
tar garantías suficientes de capacidad para asumir las funciones de 
que se trata y desempeñarlas con imparcialidad . 

No podrán derogarse las prescripciones precedentes por acuer­
do particular entre Potencias una de las cuales se encontrare, s i quie­
ra temporalmente, respecto a la otra Potencia o a aliados suyos, limi­
tada en su libertad de negociar como consecuencia de acontecimientos 
mili tares, especialmente en el casp de ocupación de la totalidad o 
de parte importante de su territorio. 

Cuantas veces se haga mención en el presente Convenio de la 
Potencia protectora, esta mención designa igualmente a los organi smos 
que la reemplacen en el sentido del presente artículo . 

Las disposiciones del presente artículo se extenderán y se­
rán adaptadas a los casos de súbditos de un Estado neutral que se 
hallaren en territorio ocupado o en el de un Estado beligerante ante 
el cual el Estado de cuyos ciudadanos se trate no disponga de repre­
sentación diplomática normal . 

Artículo 12 

En todos aquellos casos en que lo juzguen conveniente en 
interés de las personas protegidas, especialmente on caso de desacuer­
do entre las Partes contendi0.1tes acerca de la aplicación o interpre-

,, 
i 
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tectoras prestarán sus buenos oficios para allanar la dis cía. 

A tal efecto, cada una de las Potencias protectoras 

ner, por invitación de una Parte o espontáneamente, a las Partes con­

tendientes, una reunión de sus representantes y, en particular, de las 

autoridades encargadas de la suerte de las personas protegidas, even­

tuaimente en territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes 

contendientes tendrán la obligación de poner en práctica las proposi­

ciones que se les hagan en tal sentido. Eventualmente, las Potencias 

protectoras podrán proponer a la aprobación de las Partes contendien­

tes una personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una per­

sonalidad delegada por el Comité Internacional de la Cruz Roja, a la 

cual se requeri.rá ~ra que participe en la dicha reunión. 

TITULO II 

PROEECCION GENERAL DE LAS POBLACIONES 
CONTRA CIERTOS EFECTOS DE LA GUERRA 

Articulo 13 

Las disposiciones del presente título se refieren al conjunto de 

las poblaciones de los países contendientes sin distingo alguno des­

favorable, especialmente en cuanto a la raza, la nacionalidad, la re­

ligión o la opinión política, y tienen por objetivo aliviar los sufri­

mientos engendrados por la guerra. 

Artículo 14 

En tiempo de paz, las Altas Partes contratantes y, después de 

la ruptura de hostilidades, las Partes contendientes,podrán crear en 

su propio territorio y, si necesario fuese,-en los territorios ocupa­

dos, zonas y localidades sanitarias y de seguridad organizadas de modo 

que queden al abrigo de los efectos de la guerra, los ·heridos y enfer­

mos, los inválidos, las personas de edad, los niños menores de quince 

años, las mujeres encintas y las madres de criaturas de menos de sie­
te años. 

Desde el comienzo de un confl:i,..ct~ y en el curso de éste, las Par­

tes interesadas tendrán facultad pa. a .coücertar entre ellas acuerdos 

ll 
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respecto al reconocimiento de las zonas y localidades que hayan esta­

blecido. Podrán a tal efecto poner en vigor las disposiciones previstas 

en el proyecto de acuerdo que figura en anejo al presente Convenio, 

aportándole eventualmente las modificaciones que estimen necesarias. 

Las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la Cruz 

Roja quedan requeridos a prestar sus buenos oficios para facilitar el 

establecimiento y el reconocimiento de las dichas zonas y localidades 
sanitarias y de seguridad. 

Artículo 15 

Toda Parte contendiente podrá, ya sea directamente o por interme­

dio de un Estado neutral o de un organismo humanitario, proponer a la ... 
Parte adversaria la creaci6n, en las regiones donde tengan lugar los 

combates, de zonas neutralizadas destinadas a poner al abrigo de los 

peligros de los combates, sin distinci6n alguna, a las personas siguien­
tes~ 

a) heridos y enfermos, combatientes o no combatientes; 

b) personas civiles que no participen en las hostilidades y que 

no ejecuten ningún trabajo de caracter militar durante su 

estancia en dichas zonas. 

En cuanto las Partes contendientes se hayan puesto de acuerdo 

sobre la situaci6n geográfica, la administraci6n, el aprovisionamien-

to y el control de la zona neutralizada prevista, se redactará un acuer­

do que habrá de ser firmado por los representantes de las Partes con­

tendientes. Este acuerdo fijará el comienzo y la duraci6n de la neu­

tralizaci6n de la zona. 

Artículo 16 

Los heridos y enfermos, así como los inválidos y mujeres encin­

tas, ser&n objeto de particular protecci6n y respeto. 

En la medida que las exigencias militares lo permitan, cada una 

de las Partes contendientes favorecerá las gestiones emprendidas para 

la búsqueda de muertos y heridos, para acudir en ayuda de los náufra­

gos y otras personas expuestas a graves peligros, y para ampararlas 
contra saqueos y malos tratos. 
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Artículo 17 '-'t.!l~~' ; ,, 
I 

(., (/ 
~/(' \ (/ 

Las Partes contendientes se esforzarán por concertar a~~§:=_--;;,,: 

locales para la evacuaci6n de una zona sitiada o acorralada, de he­

ridos, enfermos, inválidos, ancianos, niños y parturientas, así corno 

para el paso de ministros de todas las religiones, del personal y del 

material sanitarios destinados a dicha zona, 

Artículo 18 

En ninguna circunstancia podrán ser objeto de ataques los heri-
' dos, enfermos, ~nválidos y mujeres de parto; estas personas serán, en 

todo momento, respetadas y protegidas por las Partes contendientes • .. 
Los Estados partícipes en un conflicto deberán entregar a todos 

los hospitales civiles un documento en que se testimonie su caracter 

de hospital civil y certificando que los edificios por ellos ocupados 

no son utilizados a fines que, a tenor del artículo 19, pudieran pri­
varlos de protecci6n. 

Los hospitales civiles estarán señalados, si a ello los autoriza 

el Estado, por medio del emblema prescrito en el artículo 38 del Con­

venio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, para mejorar la suerte de 

los heridos y enfermos ·de l a s fuerzas armadas en campaña. 

En tanto que las exigencias militares lo permitan, las Partes 

contendientes tornarán todas las medidas necesarias para hacer clara­

mente visibles a las fuerzas enemigas, terrestres, aéreas y marítimas, 

los emblemas distintivos que señalen los hospitales civiles, a fin de 

descartar toda posibilidad de acto agresivo. 

En razón de los peligros que pueda presentar para los hospitales 

la proximidad de objetivos militares, convendrá cuidar de que se ha­
ll.en lo más lejanos posible. 

Artículo 19 

La protección debida a los hospitales civiles no podrá cesar más 

que si de ella se hace uso para cometer, aparte de los deberes humani­

tarios, actos dañosos para el enemigo. Sin embargo, la protecci6n sólo 

cesará después de aviso en que se fije, en todos los casos oportunos, 

un plazo razonable y que éste quede sin efecto. 
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. No será considerado como acto dañoso el hecho de que se esté 
asistiendo a militares enfermos y heridos en dichos hospitales o que 
en ellos se encu61tren armas portátiles y municiones retiradas a esos 
militares y que todavía no hayan sido remitidas al servicio competente. 

Artículo 20 

Será respetado y protegido el personal regular y únicamente 
afectado al funcionamiento o a la administraci6n de los hospitales ci­
viles, incluso el que esté encargado de la búsqueda, de la recogida, 
del transporte y de la asistencia de heridos y enfermos civiles, de 
inválidos y de parturientas. 

En los territori~ ocupados y las zonas de operaciones militares, 
este personal se dará a conocer por medio de una tarjeta de identidad 
que testifique la calidad del titular, esté provista de su fotografía 
y ostente el sello en seco de la autoridad responsable, e igualmente, 
mientras esté montando servicio, por un brazal timbrado resistente a 
la humedad y colocado en el brazo izquierdo. Este brazal lo entregará 
el Estado y estará dotado del emblema prescrito en el artículo 38 del , 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para mejorar la suerte de 
los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 

Cualquier otro personal, afecto al funcionamiento o a la adminis-
tración de los hospitales civiles, será respetado y protegido, tenien­

do derecho a llevar el brazal como arriba se dispone y bajo las con­
diciones prescritas en el presente artículo, durante el desempeño de 
sus funciones. Su tarjeta de identidad especificará las tareas de su 
incumbencia. 

La dirección de cada hospital civil tendrá en todo tiempo a dis­
posición de las autoridades competentes, nacionales u ocupantes, la 
lista al día de su personal. 

Artículo 21 

Los transportes de heridos y enfermos civiles, de inválidos y de 
parturientas, efectuados por tierra en convoyes de vehículos y trenes­
hospitales, o por mar, en barcos afectos a tales transportes 5 habrán 
de ser respetados y prote~idos a igual título que los hospitales de que 
habla el artículo 18, y se darán a conocer enarbolando, con autorización 
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' 
del Estado, el emblema distintivo prescrito en el artí ., ; b 

\\ G I 

Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para mejor 

de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en cam 

Artículo 22 

Las aeronaves exclusivamente empleadas para el transporte de heri­

dos y enfermos civiles, de inválidos y parturientas, o para el trans~ 

porte de personal y material sanitario, no serán atacadas, sino que ha-• 

t:IFcillde ser respetadas cuando vayan volando a alturas, horas y por ru­

tas específicamente convenidas, de consuno, entre todas las Partes 

contendientes interesadas en el conflicto. 

Podrán ir ~eñaladas con el emblema distintivo prescrito en el 

artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para me­

jorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 

campaña. 

Salvo acuerdo en contrario} queda prohibido volar sobre territo­

rio enemigo o territorios ocupados por éste. 

Dichas aeronaves habrán de obedecer a cualquier intimación de 

aterrizaje. En caso de aterrizaje así impuesto, la aeronave y sus 

ocupantes podrán continuar el vuelo, previo eventual examen. 

Artículo 23 

Cada una de las A1ta~-Partes contratantes concederá el libre paso 

de todo envío de medicamentos y material sanitario así corno de objetos 

para el culto, únicamente destinados a la población civil de cualquier 

otra Parte contratante, aunque sea enemiga. Permitirá igualmente el 

libre paso de todo envío de víveres indis¡rensables, de ropas y tónicos 

reservados a los niños de menQs_Q~_gui,nc--e---años y a las mujeres encintaE 

o parturientas. 

La obligación para una Parte contratante de conceder libre paso a 

los envíos indicados en el párrafo anterior, queda subordinada a la cor 

dición de quo esa Parte tenga la garantía de que no hay razón alguna 

para temer que: 

a) los envíos puedan ser dedicados a otro objeto, o 

b) que el control pueda r~sultar ineficaz, o 
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c) que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta 

para sus esfuerzos militares o su economía, substituyendo 

con dichos envíos mercancías que de otro modo él hubiera te­

nido que suministrar o producir 5 o liberando substancias, pro­

ductos o servicios que de ctro modo habría tenido ~ue afec­

tar a la producci6n de tales mercancías. 

La Potencia q_ue autorice el paso de los e:1víos indicados en el 

primer párrafo del presente artículo, puede imponer como requisito a 

su autorización que el reparto a los destinatarios se haga bajo con­

trol efectuado localmente por las Potencias protectoras. 

Tales envíos deberán ser transmitidos lo más rápidamente posible, 

y el Estado que autorice su libre paso tendrá derecho a determinar 

las condiciones técnicas para el dicho paso . ... 

Artículo 24 

Las Partes contendientes tomarán las medidas necesarias para que 

los niños menores de quince años que resulten huérfanos o separados 

de sus familias no queden abandonados a sí mismos, y para que se les 

procuren, en todas circunstancias, la mamJtención, la práctica ae su 

religión y la educación. Esta última será confiada, si ello es posj­

ble, a personas de la misma tradición cultural. 

Las Partes contendientes favorecerán la acogida de esos niños en 

país neutral durante la duración del conflicto, previo consentimien­

to de la Potencia protectora, si la hubiere, y si tienen garantías 

de que los principios enunciados en el primer párrafo van a ser respe­
tados. 

Además, se esforzarán por tomar las medidas conducentes a que 

todos los niños menores de doce años puedan ser identificados, median­

te una placa de identidad o cualquier otro recurso. 

Artículo 25 

Toda persona que se encuentre en el territorio de una Parte con­

tendiente o en territorio por ella ocupado, podrá dar a los miembros 

de su familia, dondequiera que se h~llen, noticias de carácter fami­

liar; podrá igualmente recibirla~. ~ta correspondencia será expedida 

' 
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rápidamente, sin retardos injustificados. \ .,,. ;/ 
._. ~ r! 

Si por culpa de las circunstancias, el intercambio d '~<lt~ c~-- \~0 

... ºº rrespondencia familiar por la vía postal ordinaria resultase · ., 

o imposible, las Partes contendientes interesadas se dirigirán a un 
intermediario neutral, tal como la Agencia Central prevista en el 

artículo 140, para determinar con él los medios de garantizar la eje­

cución de sus obligaciones en las mejores condiciones, especialmente 
con el concurso de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (de la 

. -
Media Luna Roja, del León y del Sol Rojos). 

Caso de que las Partes contendientes estimasen necesario restrin­
gir la correspondencia familiar, estarán facultadas a lo más para im­
poner el uso de formularios modelos que contengan veinticinco pala­
bras libremente escogidas y limitar sus envíos a uno solo por mes. 

Artículo 26 

Cada Parte contendiente facilitará las búsquedas emprendidas 
por los miembros de familias dispersadas por la guerra para recobrar 
el contacto de los unos con los otros y, de ser posible, reunirlos. 
Facilitará en especial la acción de los organismos consagrados a esa 
tarea, a condición de que los haya aprobado y que se conformen a las 
medidas de seguridad tomadas por ella. 

TITULO III 

ESTATUTO Y TRATO DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS 

SECCION I 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TERRITORIOS DE LAS PARTES 

CONTENDIENTES Y A LOS TERRITORIOS OCUPADOS 

Artículo 27 

Las personas protegidas tienen derecho, en cualquier circunstan­
cia, al respeto a su persona, a su honor, a sus derechos familiares, 
a sus convicciones y prácticas religiosas, a sus hábitos y a sus 
costumbres. Deberán ser tratadas;.en todo momento, con humanidad y 
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especialmente protegidas contra cualquier acto de violencia o inti­
midación1 contra los insultos y la curiosidad pública. 

LEts mujeres serán especialmente amparadas contra todo ate:::-itado 
a su honor y, en particular, contra la violación, contra Ql forza­
miento a la prostituci6n y contra todo atentado a su pudor. 

Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado de salud, 
a la edad y al sexo, las personas protegidas serán todas tratadas 
por la Parte contendiente en cuyo poder se encuentren, con iguales 
consideraciones, sin distinción alguna desfavorable, especialmente 
por lo que atañe a la raza, la religión o las opiniones políticas. 

No obstante, las Partes contendientes podrán tomar, respecto a 
las personas protegidas, las medj_das de control o seguridad que resul­
ten necesarias a causa de la guerra . 

.. 
Artículo 28 

Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para poner, con 
su presencia, determinados puntos o regiones al abrigo de operaciones 
militares. 

Artículo 29 

La Parte contendiente en cuyo ámbito se encuentren personas pro­
tegidas será responsable del trato QUe les den sus agentes, sin per­
juicio de las responsabilidades individuales en que pueda incurrirse. 

Artículo 30 

Las Personas protegidas disfrutarán de toda clase de facilidades 
para dirigirse a las Potencias protectoras, al Comité Internacional 
de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, y del León y del Sol Rojos)- de 
la nación donde se hallen, así como a cualquier organismo que les vj_­
niere en ayuda. 

Estos varios organismos recibirán a tal efecto, por parte de las 
autoridades, toda clase de facilidades dentro de los límites trazados 
por las necesidades de orden militar o de seguridad. 

Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias protecto­
ras o del Comité Internacional de la Cruz Roja previstas eh el artícu-

t 
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lo 143, las Potencias ocupantes o en cuyo poder se encuen s~f-
_ _,,,,.. 

sonas de referencia allanarán lo más posible las visitas que deseen 
hacer a las personas protegidas los representantes de otras institu­
ciones cuyo objetivo sea aportar a dichas personas auxilios espiri­
tuales o materiales. 

Artículo 31 

No podrá ejercerse coacción alguna de orden físico o moral respec­
to a las personas protegidas 7 en especial para obtener de ellas, o de 

terceros, informaciones de ninguna clase. 

Artículo 32 

Las Altas Partes contratantes convienen en abstenerse expresamen­

te de cualquier recurso susceptible de causar sufrimiento físico o la 
exterminación de las personas protegidas en su poder. Esta prohibici6n 
abarca no solamente el homicidio, la tortura, las penas corporales, 

las mutilaciones y los experimentos médicos o científicos no exigidos 
por el tratamiento facultativo de una persona protegida, sino también 
cualquier otra crueldad practicada por agentes civiles o militares. 

Artículo 33 

No será castigada ninguna persona protegida por infracciones que 
no haya cometido ella misma. Las penas colectivas, así como toda me­

dida de intimidaci6n o terrorismo, quedan prohibidas. 

Queda prohibida la rapiña. 

Quedan igualmente prohibidas las medidas de represalias respecto 

a las personas protegidas o a sus bienes. 

Artículo 34 

Se prohibe la toma de rehenes. 
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SECCION II 

EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO DE UNA PARTE CONTENDIENTE 

Artículo 35 

Toda persona protegida que deseare salir del territorio al comien­

zo o en el curso de un conflicto, te~~rá derecho a hacerlo, a menos 

que su marcha no redunde en daño de los intereses nacionales del 

Estado. La decisi6n sobre su salida se tomará según procedimiento re­

gular, debiendo resolverse con la máxima premura. Una vez autorizada 

a salir del territorio, podrá disponer del dinero necesario para el 

viaje y llevar consigo un volumen razonable de efectos y objetos de 
uso personal. 

Las personas a quienes se niegue el permiso para dejar el terri­

torio tendrán derecho a obtener que un tribunal o un consejo adminis­

Atrativo competente, a tal efecto creado por la Potencia • en cuyo po­

der se encuentren, considere de nuevo la negativa en el plazo más bre­

ve posible. 

A petición, los representantes de la Potencia protectora podrán 
obtener, a menos que a ello se opongan motivos de seguridad o QUe 

los interesados hagan objeción, una explicación de las razones en cu­

ya virtud se haya negado a las personas solicitantes la autorización 

para salir del territorio, así como, lo más rápidamente posible, los 

nombres de cuantos se encuentren en ese caso. 

Artículo 36 

Las salidas autorizadas en armonía con el artículo precedente se 

efectuarán en condiciones satisfactorias de seguridad, higiene, salu­

bridad y alimentación. Todos los gastos efectuados a partir de lasa­

lida del territorio de la Potencia en cuyo poder se encuentren las 

personas protegidas, correrán por cuenta del país de destino o, en 

caso de estancia en nación neutral, por cuenta de la Potencia cuyos 

súbditos sean los beneficiarios. Las modalidades prácticas de estos 

desplazamientos serán, en caso necesario, fijadas por acuerdos espe­

ciales entre las Potencias interesadas. 
Todo lo cual no pod·.á reportar perjuicio a los acuerdos especia-

t 



les que hayan concertado las Partes contendientes acere ~~ter- · 
cambio y la repatriaci6n de sus ciudadanos caidos en poder del -;nemi­
go. 

Artículo 37 

Las personas protegidas -que se encuentren en detención preven­
tiva o sufriendo penas de privaci6n de libertad serán tratadas, du­

rante su encarcelamiento, con humanidad. 

Podrán, al ser puestas en libertad, pedir su salida del terri­

torio, en armonía con los artículos anteriores. 

Artículo 38 

Excepción hecha de las medidas especiales que puedan tomarse 

en virtud del presente Convenio,en particular respecto a los artícu­

los 27 y 41, la situación de las personas protegidas continuará estan­

do regida, en principio, por las prescripciones relativas al trato 

de extranjeros en tiempo de paz. En todo caso, se les concederán los 
siguientes derechos: 

1) podrán recibir los socorros individuales o colectivos que 

se les envíen; 

2) recibirán, si su estado de salud lo necesitase, un trata­

miento médico y atenciones de hospital, en igual medida que 

los ciudadanos del Estado interesado; 

3) tendrán la facultad de practicar su religi6n y recibir el 

auxilio espiritual de los ministros de su culto; 

4) si residieren en regiones particularmente expuestas a los 
peligros de la guerra, quedarán autorizadas para desplazar­

se en la misma medida que los ciudadanos del Estado intere­

sado; 

5) los niños menores de quince años, las mujeres embarazadas 

y las madres de criaturas menores de siete años, beneficia­

rán, en igual medida que los ciudadanos del Estado interesa­

do, de todo trato preferente~ 
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Artículo 39 

Las personas protegidas que hubieren perdido, como consecuencia 
del conflicto, su actividad lucrativa, tendrán derecho a que se las 
ponga en condiciones de encontrar lu~ trabajo remunerador, gozando a 
tal efecto, so reserva de consideraciones de seguridad y de las dis­
posicj_ones del artículo 40, de las mismas ventajas que los ciudadanos 
de la -Potencia en cuyo territorio se encuentren. 

Si una de las Partes contendien~es sometiese a una persona pro­
tegida a medidas de custodia que la deJasen en la imposibilidad de 
ganarse la subsistencia, en particular cuando la persona de que se 
trata no pudiera por razones de seguridad encontrar un trabajo remu­
nerador en condiciones razonables, la dicha Potencia atenderá a sus 
necesidades y a las d~ las personas a su cargo. 

En todo caso, las personas protegidas podrán percibir subsidios 
de su país de origen, de la Potencia protectora o de las :sociedades 
benéficas a que alude el artículo ·30. 

Artículo 40 

No podrá obligarse a trabajar a las personas protegidas, si no 
es en igualdad de condiciones que a los ciudadanos de la Parte con­
tendiente en cuyo territorio residan. 

Si las -personas protegidas fueren de nacionalidad enemiga, no se 
las podrá obligar más que a trabajos normalmente necesarios para ga­
rantizar la alimentación, el a~ojamiento, la vestimenta, el transpor­
te y la salud de los seres humanos, ·y que no _tengan relación alguna 
directa con el desarrollo de las operaciones militares. 

En los casos mencionados en los párrafos precedentes, las perso­
nas protegidas obligadas al trabajo gozarán de _las mismas condiciones 
de labor y de idénticas medidas protectoras que los trabajadores nacio-• 
nales, especialmente en lo atañedero a salarios, duración de jornadas, 
equipos, formación previa e indemnizac_i6n por accidentes y enfermeda­
des profesionales. 

En caso de violación de las p:r:escripciones arriba ·mencionadas, 
las personas protegidas quedarán autorizadas a ejercer el derecho de 
reclamación, en armonía con el artículo 30. 

f 
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Artículo 41 

Cuando la Potencia en cuyo poder se encuentren las pe 

tegidas no estime suficientes las medidas de control mencionadas en 

el presente Convenio, las otras más severas a que podrá recurrir serán 

las de residencia forzosa o internamiento 1 en armonía con las dispo­

siciones de los artículos 42 y _43. 

Al aplicar las prescripciones del párrafo segundo del artículo 39 

en los casos de personas obligadas a abandonar su habitual residencia 

en virtud de una decisión que les ordene la residencia forzosa en otro 

paraje, la Potencia en cuyo poder se hallen las dichas personas se con­

formará lo más estrictamente posible a las reglas relativas al trato 

de internados (sección IV, título III del presente Convenio). 

Artículo 42 

El internamiento o la residencia forzosa de personas protegidas no 

podrán ordenarse más que si la seguridad de la Potencia en cuyo poder 

se encuentran las dichas personas lo hace absolutamente indispensable. 

Si una persona pidiere, por intermedio de los representantes de 

la Potencia protectora, su internamiento voluntario y si su propia 

situación lo hiciere necesario, lo hará la Potencia en cuyo poder se 

encuentre. 

Artículo 43 

Cualquier persona protegida que haya sido internada o puesta en 

residencia forzosa, tendrá derecho a conseguir que un tribunal o con­

sejo administrativo competente, a tal efecto creado por la Potencia en 

cuyo poder esté, considere de nuevo en el plazo más breve posible la 

decisión tomada a su respecto. Si se mantuvieren el internamiento o 

la residencia forzosa, el tribunal o el consejo administrativo proce­

derán periódicamente, y por lo menos dos veces al año, a un examen del 

caso de la persona de que se trata, a fin de modificar en su favor la 

decisión inicial, siempre que las circunstancias lo permitan. 

A menos que las personas protegidas interesadas se opongan a ello, 

la Potencia en cuyo poder se encuentren comunicará, con la mayor rapi­

dez posible, a la Potencia protectora los nombres de las personas prote­

gidas que hayan sido internadas o puestas en residencia forzosa, así 
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como los nombres de las que hayan sido liberadas del internamiento 

o la residencia forzosa. Con igual reserva, las decisiones de los tri­

bunales o consejos apuntados en el primer párrafo del presente artí­

culo serán también notificadas, con la máxima brevedad, a la Potencia 
protectora. 

Artícu10 ·44 

Al tomar las medidas de custo~ja previstas en el presente Conve­

nio, la Potencia en cuyo poder se encuentren las personas protegidas 

no habrá de trata~ como extranjeros enemigos~ exclusivamen~e q base 

de su pertenencia jurídica a un Estado adverso, a los · refugiados que, 

de hecho, no disfruten de la protección de ningún gobierno-• 

... 
Artículo 45 

Las personas protegidas no podrán ser transferidas a una Potencia 

que no sea parte en el Convenio. 

Esta disposición no será obstáculo para la repatriación de las 

personas protegidas o para el retorno al país de su domicilio al fin 

de las hostilidades. 

Las personas protegidas no podrán ser transferidas por la Poten­

cia en cuyo poder se hallaren a una Potencia que sea parte en el 

Convenio más que después que la primera se haya asegurado de que 

la Potencia de que se trata tiene deseb y .está en condiciones de apli­

car el Convenio. Cuando las personas protegidas hayan sido a.sí trans­

feridas, la responsabilidad por la aplicación de las ·cláusulas del 

Convenio incumbirá a la Potencia que haya aceptado el acogerlas duran­

te el tiempo que le sean confiadas. No obstante, en caso de que esta 

Potencia no aplicase las disposiciones uel Convenio, en todos sus pun­

tos esenciales, la Potencia por la cual las· pe·rsonas protegidas hayan 

sido transferidas deberá, después de la notificación de la Potencia 

protectora, tomar las medidas eficaces para remediar la situación, o 

pedir que las personas protegidas 1~ sean devueltas. A tal demanda, se 
dará satisfacción. 

En ningún caso podrá transferirse a persona protegida alguna, a 

otro país donde pueda temer persecuciones por razón de sus opiniones 

políticas o religiosas. 
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Las prescripciones de este artículo no obstan a la ~¡ · _ · n.,-/' 

en virtud de tratados concertados antes del rompimiento d ~ Joq,~~/ 
lidades, de personas protegidas acusadas de crímenes de derec ~mún. 

Artículo 46 

Si no hubiesen quedado en suspenso anteriormente, las medidas 
de carácter restrictivo promulgadas respecto a las personas protegi­

das serán abolidas lo antes posible al fin de las hostilidades. 

Las medidas restrictivas decretadas respecto a sus bienes cesa­
rán tan rápidamente como sea posible al fin de las hostilidades, con­
forme a la legislación de la Potencia en cuyo poder se encuentren las 
dichas personas. 

SECCION III 

TERRITORIOS OCUPADOS 

Artículo 47 

Las personas protegidas que se encontraren en territorio ocupa­
do no perderán, en ninguna coyuntura ni en modo alguno, los beneficios 
del presente Convenio, ya sea en virtud de cambios ocurridos, a con-

. secuencia de la ocupación, en las instituciones o la gobernación del 
territorio de que se trata o por acuerdos concertados entre las auto­
ridades del territorio ocupado y la Potencia ocupante, o como secuela 
de la anexión por esta última de la totalidad o parte del territorio 
ocupado. 

Artículo 48 

Las personas protegidas no súbditas de la Potencia cuyo territo­

rio resulte ocupado, podrán prevalerse del derecho a salir del terri­
torio en las condiciones previstas en el artículo 35, y las decisiones 
serán tomadas en armonía con el procedimiento que la Potencia ocupante 

debe instituir conforme al dicho artículo. 

Artículo 49 

Los translados en masa o individuales, de caracter forzoso, así 
como las depor+ Dlciones de personas protegidas fuera del territorio ocu-
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pado en el ámbi~o de la Potencia ocupante o al d~ cualquier otro 

Estado, s~ halle o no ocupado, quedan prohibidos, fuere cual fuere 

el motivo. 

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá proceder a la evacuaci6n 

total o parcial 'de una determinada regi6n ocupada, si así lo exigie:­

sen la seguridad de la poblaci6n o · imperiosas necesidades militares. 

Las evacuaciones no podrán acarrear ·e-1 desplazamiento de personas 

protegidas más que al interior del territorio ocupado., salvo casos 

de imposibilidad material. La poblac·i6n así evacuada será devuelta a 

sus hogares tan pronto como hayan terminado las operaciones de guerra 

en ese sector. 

La Potencia ocup;'nte, al proceder a tales translados o evacuacio­

nes, deberá actuar de modo que, en toda la medida de lo posible, las 

personas protegidas sean acogidas en locales adecuados, que los des­

plazamientos se lleven a cabo en satisfactorias condiciones de salubri­

dad, higiene, seguridad y alimentación,yque . no se separen, unos de 

otros, a los miembros de una misma familia. 

Se informará a la Potencia protectora,de las transferencias y 

evacuaciones efectuadas. 

La Potencia ocupante no podrá retener a personas protegidas en 

regiones singularmente expuestas a peligros de la guerra, a menos 

que la seguridad de la poblaci6n o imperiosas razones militares lo 

exigieren. 

La Potencia ocupante no podrá proceder a la evacuaci6n o trans­

ferencia de una parte de su propia poblaci6n civil al territorio por 

ella ocupado. 

Artículo 50 

Con el concurso de las autoridades nacionales y locales, la 

Potencia ocupante facilitará el buen funcionamiento de los estableci­

mientos dedicados a la asistencia y a la educación de niños. 

Tomará cuantas medidas sean necesarias para conseguir la identi­

ficaci6n de los niños y el -empadronamiento de su filiaci6n. En ningún 

caso podrá proceder a modificaciones de su estatuto personal, ni a 

alistarlos en formaciones u organismos dependientes de ella. 

Si las instituciones locales resultasen inadecuadas, la Potencia 

ocupante deberá tomar disposiciones para asegurar la manutenci6n y la 

, 
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educación, si fuera posible por 

lengua y religión; de 1os niños 

a consecuencia de la guerra, a falta de parientes próximos o 

que estén en condiciones de hacerlo. 

Se· encargará a una sección especial de la oficina creada en vir­

tud de las prescripciones del artículo 136, que se ocupe de tomar las 

medidas convenientes para identificar a los niños cuya filiación re­

sulte dudosa. Se consignarán .sin falta cuantas indicaciones se posean 

acerca del padre, la madre o cualquier otro pariente. 

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las 

medidas de preferencia que hubieren podido ser adoptadas, con anterio­

ridad a la ocupación, a favor de los niños- .menores de quince años, de 

mujeres encint~s y de madres de criaturas de menos de siete años, en 

todo cuanto ataña a la nutrición, a los cuidados medicinales y a la 

protección contra los efectos de la guerra. 

Artículo 51 

La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas protegidas 

a servir en sus · contingentes armados o auxiliares. Queda prohibida 

toda presión o propaganda encaminada a conseguir alistamientos volun­

tarios. 

Tampoco podrá obligar a trabajar a las personas protegidas a 

menos que cúenten más de· dieciocho años de edad; sólo podrá tratarse, 

en todo caso, de trabajos necesarios ·para las necesidades del ejérci­

to de ocupación o de '• ser.vicios de interés público, de la alimentación, 

del alojamíento, del vestuario, de los transportes o ·de la sanidad de 

la población del país ocupado. No podrá obligarse a las personas pro­

tegidas a ningún trabajo que las lleve a tomar parte en las operacio­

nes militares. La Potencia ocupante no podrá obligar a las personas 

protegidas a garantizar por la fuerza la seguridad de las instalacio­

nes donde se hallen desempeñando un trabajo impuesto. 

El trabajo sólo se hará en el interior del territorio ocupado 

donde se encontraren las personas de que se trata. Cada persona re­

quisada seguirá residiendo, en la medida de lo posible, en el lugar 

de su habitual trabajo. Este habrá de ser equitativamente remunerado 

Y proporcionado a las capacidades físicas e intelectuales de los tra­

bajadores. 
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Será aplicable a las personas protegidas sometidas a los tra­

bajos de que se trata en el presente artículo, la legislaci6n vigente 

en el país ocupado con relación a · las condiciones de trabajo y a medi-• 

das de amparo, especialmente en cuanto atañe a salarios~ duración de 

jornadas, equipos, formación previa e indemnizaciones por accidentes 

y enfermedades profesionales. 

Las requisiciones de mano de obra no podrán, en ningún caso, 

conducir a una movilización de trabajadores bajo régimen militar o 

semimilitar. 

• Artículo 52 

Ningún contrato, acuerdo u ordenanza podrá lesionar el derecho 

de cada trabajador, sea o no voluntario, donde quiera que se encuentre, 

a dirigirse a los representantes de la Potencia protectora para soli­

citar su intervención. 

Toda medida conducente a provocar el paro o a restringir las 

posibilidades de empleo de los ·trabajadores de un país ocupado, con 

vistas a inducirlos a laborar para la Potencia ocupante, queda prohibi­
da. 

Articulo 53 

Está prohibido a la Potencia ocupante, destruir bienes muebles 

o inmuebles, pertenecientes individual o colectivamente a personas 
particulares, al Estado o a organismos públicos, y a agrupaciones socia­

les o cooperativas, salvo en los casos en que tales destrucciones las 

hicieren necesarias las operaciones bélicas. 

Artículo 54 

Está vedado a la Potencia ocupante modificar el estatuto de los 

funcionarios o magistrados del territorio ocupado o tomar,respecto a 

los mismos,sanciones o medidas cualesquiera de coacción o discrimina­

ción por haberse abstenido del ejercicio de sus funciones debido a 

argumentos de conciencia. 

Esta última prohibición no ha de ser obstáculo para la aplicación 

del párrafo segundo del artículo 51. Deja intacto el poder de la Po­

tencia ocupante para apartar de sus cargos a los titulares de funcio­

nes públicas. 

, . 



-25-

Artículo 55 

En la medida de sus recursos, la Potencia 

deber de asegurar el aprovisionamiento de la población en víveres y 

productos medicinales; deberá especialmente importar ví'tua.Tias, elemen­

tos medicinales y cualquier otro artículo indispensabl.,, i:mando los re­

cursos del territorio ocupado resulten insuficientes. 

La Potencia ocupante no podrá requisar víveres, artículos o ele­

mentos medicales existentes en territorio ocupado más que por las fuer­

zas y la administración de ocupaci6n; habrá de tener en cuenta las ne­

cesidades de la poblaci6n civil. Bajo reserva de lo estipulado en 

otros convenios internacionales, la Potencia ocupante tomará las medi­

das conducentes a•que toda requisici6n sea indemnizada en su justo va­

lor. 

Podrán las Potencias protectoras, en cualquier momento, verifi­

car sin trabas el estado de los aprovisionamientos en víveres y medica­

mentos en los territorios ocupados, so reserva de las restricciones 

pasajeras impuestas por imperiosas necesidades militares. 

Artículo 56 

En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante tiene el 

deber de asegurar y mantener con el concurso de las autoridades nacio­

nales y locales, los establecimientos y servicios médicos de hospital, 

así como la sanidad y la higiene pública en el territorio ocupado, adop­

tando en particular y aplicando medidas profilácticas y preventivas 

necesarias para combatir la propagaci6n de enfermedades contagiosas y 

epidemias. Sé autortzará al personal médico de todas categorías a des­

empeñar esta misi6n. 

Si se creasen nuevos hospitales en territorio ocupado y si los 

organismos competentes del Estado no estuviesen ya funcionando en ellos, 

las autoridades de ocupaci6n procederán, si ha lugar, al reconoci­

miento prescrito en el artículo 18. En circunstancias análogas, las 

autoridades de ocupaci6n deberán proceder igualmente al reconocimiento 

del personal de los hospitales y vehículos de transporte a tenor de lo 

dispuesto en los artículos 20 y 21. 

Al adoptar las medidas de sanidad e higiene, así como al poner­

las en vigor, la Potencia ocupante tendrá en cuenta las exigencias 
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morales y éticas de la población del territorio ocupado. 

Artículo 57 

La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales civiles 
más que provisionalmente y en caso de urgente necesidad para cuidar 
heridos y enfermos militares, y siempre a condición de que se tomen, 
a tiempo, las medidas apropiadas papa garantizar la asistencia y el 
tratamiento de las personas hospitalizadas, así como dar abasto a las 
exigencias de la población urbana. 

No podrán requisarse el material y las existencias de los hospi­
tales civiles, mientras sean necesarios para la población civil • 

.. 
Artículo 58 

La Potencia ocupante habrá de permitir a los ministros de cul­
tos la asistencia espiritual a sus correligionarios. 

Aceptará los envíos de libros y objetos necesarios para las 
prácticas religiosas, facilitando su distribución en territorio ocu­
pado. 

Artículo 59 

Cuando la población de un territorio ocupado o una parte de 
ella resulte insuficientemente avituallada, la Potencia ocupante 
aceptará las obras de soco.rro hechas a favor de dicha población, faci­
litándolas en todo lo posible. 

Tales obras, que podrán ser emprendidas ya sea por el Estado o 
por un organismo humanitario imparcial, como el Comité Internaci0nal 
de la Cruz Roja, consistirán principalmente en envíos de víveres, pro­
ductos medicinales y vestuario. 

Todos los Estados contratantes deberán autorizar el libre paso 
de estas remesas, asegurando su protección. 

Una Potencia que autorice el libre paso de envíos destinados 
a territorios ocupados por una parte adversaria en el conflicto, ten­
drá no obstante derecho a verificar los envíos, reglamentar su paso 
según horarios e itinerarios prescritos, y obtener de la Potencia pro-., 
tectora garantías suficientes de que los envíos de que se trata van 
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destinados al socorro de la población necesitada y no 

utilizados en provecho de la Potencia ocupante. 

Artículo 60 

Los envíos de socorros . no descargarán en nada a la Potencia 

ocupante de las responsabilidades que le imponen los artículos 55,56 

y 59. No podrá desviar en modo alguno los envíos de socorros, de la 

afectación que les haya sido asignada, salvo en los casos de necesi­

dad urgente, en interés de la población del territorio ocupado y pre­

vio consentimiento de la Potencia protectora. 

Artículo 61 

El reparto de los envíos de socorro mencionados en los artícu­

los precedentes se hará con el concurso y bajo la fiscalización de la 

Potencia protectora. Esta función podrá ser delegada, como consecuen­

cia de acuerdo entre la Potencia ocupante y la Potencia protectora, 

a un Estado neutral, al Comité Internacional de la Cruz Roja o a 

cualquier otro organismo humanitario imparcial. 

No se percibirá ningún derecho, impuesto o tasa en territorio 

ocupado sobre estos envíos de socorro, a menos que semejante percep­

ción resulte necesaria en interés de la economía del territorio. La 

Potencia ocupante deberá facilitar la rápida distribución de dichos 

envíos. 

Todas las Partes contratantes se esforzarán por permitir el 

tránsito y el transporte gratuitos de estos envíos de socorro desti­

nados a territorios ocupados. 

Artículo 62 

Bajo reserva de imperiosas razones de seguridad, las personas 

protegidas que se encuentren en territorio ocupado podrán. recibir 

los envíos individuales de auxilio que les sean remitidos. 

Artículo 63 

Bajo reserva de las medidas temporales que sean impuestas a títu­

lo excepcional por imperiosas consideraciones de seguridad de la Po-
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tencia ocupante: 

a) las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna 

Roja, del León y del Sol Rojos) reconocidas podrán proseguir 

las actividades en conformidad con los principios de la Cruz 

Roja tales y como están definidos por las Conferencias In­

ternacionales de la Cruz Roja . Las demás sociedades de so­

corros deberán poder continuar sus actividades humanitarias 

en similares condiciones; 

b) la Potencia ocupante no podrá exigir, en el personal y la 

estructura de dichas sociedades, ningún cambio que pueda 

causar perjuicio a las actividades arriba mencionadas • ... 
Iguales principios se aplicarán a la actividad y al personal 

de organismos especiales de carácter no militar, ya existentes o que 

sean creados a fin de garantizar las condiciones de existencia de la 

población civil mediante el mantenimiento de servicios esenciales de 

utilidad pública, la distribución de socorros y la organización de 

salvamentos. 

Artículo 64 

La legislación penal del territorio ocupado se mantendrá en vi­

gor, salvo en la medida en que pueda ser derogada o suspendida por la 

Potencia ocupante si esta legislación constituyese una amenaza para la 

seguridad de dicha Potencia o un obstáculo para la aplicación del 

presente Convenio. Bajo reserva de esta última consideración y de la 

necesidad de garantizar la administración efectiva de la justicia, 

los tribunales del territorio ocupado continuarán actuando respecto 

a todas las infracciones previstas por esta legislación. 

La Potencia ocupante podrá sin embargo someter la población 

del territorio ocupado a las disposiciones que resulten indispensa­

bles para permitirle cumplir las obligaciones derivadas del presente 

Convenio, y asegurar la administración regular del territorio así como 

la seguridad ya sea de la Potencia ocupante, de los miembros y bienes 

de las fuerzas o de la administración de ocupación, y de los estable­

cimientos y líneas de comunicación por ella utilizadosº 

< NA 
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Artículo 65 

no entrarán en vigor más que después de haber sido publicadas y 

puestas en conocimiento de la población, en la lengua de ésta. No 

podrán tener efecto retroactivo. 

Artículo 66 

La Potencia ocupante podrá entregar a los acusados? en caso de 

infracción a las disposiciones penales promulgadas por ella en vir­

tud del párrafo segundo del artículo 64 a sus tribunales militares, 

no políticos y normalmente constituidos, a condición de que éstos 

funcionen en el país ocupado. Los tribunales de apelación funcionarán 

preferentemente en el país ocupado. 

Artículo 67 

Los tribunales sólo podrán aplicar disposiciones legales ante­

riores a la infracción y conformes a los principios generales del de­

recho, especialmente en lo que concierne .al principio de la proporcio­

nalidad de las penas. Deberán tomar en consideración el hecho de que 

el acusado no sea súbdito de la Potencia ocupante. 

Artículo 68 

Cuando una persona protegida cometiere una infracción únicamente 

con el propósito de perjudicar a la Potencia ocupante, pero sin que 

dicha infracción implique atentado a la vida o la integridad corporal 

de los miembros de las fuerzas o de la administración de ocupación, 

cree un peligro colectivo serio o acarree graves daños a los bienes 

de las fuerzas, de la administración de ocupación o de las instalacio­

nes por ellas utilizadas, la persona de que se trate quedará expuesta 

al internamiento o al simple encarcelamiento, entendiéndose que la 

duración de este internamiento o este encarcelamiento habrá de ser 

proporcionada a la infracción cometida. Además, el internamiento o el 

encarcelamiento serán, respecto a tales infracciones, las únicas me­

didas con pérdida de libertad que puedan tomarse contra las personas 
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de referencia. Los tribui1ales previstos en el artículo 66 del pre­
sente Convenio podrán libremente convertir la pena de prisi6n en 
internamiento de la misma duraci6n. 

Las disposiciones de carácter penal promulgadas por la Potencia 
ocupante en armonía con los artículos 64 y 65 no pueden prever la pe­
na de muerte en cuanto a las personas protegidas, salvo en los casos 
en que éstas resultaren culpables de espionaje, actos graves de aten­
tados contra las instalaciones militares de la Potencia ocupante, o 
infracciones con malicia que causaren· la muerte de una o varias per­
sonas, y a condici6n de que la legislaci6n del territorio ocupado, 
vigente antes de la ocupaci6n, aplique la pena capital en casos tales. 

No podrá dictarse la pena de muerte contra una persona prote­
gida, más que después de haber llamado la atención del tribunal, en 
particular, acerca del ~echo de que el reo, por no ser súbdito de 
la Potencia ocupan~e, no se halla obligado respecto a ella por deber 
alguno de fidelidad. 

En ningún caso podrá dictarse la pena de muerte contra una per­
sona protegida cuya edad fuere de menos de dieciocho años en el mo­
mento de la infracci6n. 

Artículo 69 

En todos los casos, la duraci6n de la detención preventiva será 
deducida de cualquier pena de prisión a que pueda ser condenada una 
persona protegida acusada. 

Artículo 70 

Las personas protegidas no podrán ser detenidas, enjuiciadas 
o condenadas por la Potencia ocupante a causa de acciones cometidas 
u opiniones expresadas con anterioridad a la ocupación o durante una 
interrupción temporal de ésta, so reserva de infracciones a las leyes 
y costumbres de la guerra. 

Los ciudadanos de la Potencia ocupante que, antes del comienzo 
del conflicto, hayan buscado refugio en el territorio ocupado no 
podrán ser detenidos, enjuiciados, condenados o deportados fuera del 
territorio ocupado, si no es por infracciones cometidas después del 
comienzo de las hostilidades o por delitos de derecho común cometidos 

. . 
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·antes del comienzo de las hostilidades que, según 

Estado cuyo territorio se halle ocupado, hubieran 

tradición en tiempo de paz. 

Artículo 71 

Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no podrán 

dictar condena alguna a la que no haya precedido proceso regular. 

A todo acusado enjuiciado por la Potencia ocupante, se le in­

formará sin retraso por la dicha Potencia, de cuantos temas de acu­

sación se hayan formulado contra él, en lengua que pueda comprender, 

y la causa será instruida con la mayor rapidez posible. A la Potencia 

protectora, se la.informará de cada motivo de enjuiciamiento formula­

do por la Potencia ocupante contra personas protegidas cuando dichos 

motivos puedan acarrear sentencia de muerte o pena de encarcelamiento 

por dos años a lo más; podrá dicha Potencia, en cualquier instante, 

informarse del estado del procedimiento. Además, la Potencia protecto­

ra tendrá derecho a conseguir, a petición suya, toda clase de infor­

mación respecto al procedimiento de que se trata y a cualquier otra 

causa incoada por la Potencia ocupante contra personas protegidas. 

La notificación a la Potencia protectora, tal y como está pre­

vista en el inciso segundo del presente artículo, deberá efectuarse 

inmediatamente, y llegar en todo caso a la Potencia protectora tres 

semanas antes de la fecha de la primera audiencia. Si a la inauguración 

de los debates no se aportase la prueba de haber sido integralmente 

respetadas las prescripciones del presente artículo, la audiencia no 

podrá tener lugar. La notificación deberá comprender en particular 

los elementos siguientesg 

a) identificación del acusado; 

b) lugar de su residencia y de la detención; 

c) especificación de los temas de la acusación (con mención 

expresa de las disposiciones penales en que esté basada); 

d) indicación del tribunal a quien corresponda juzgar el asunto; 

e) lugar y fecha de la primera audiencia. 
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Artículo 72 

Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios de prueba 

necesarios para su defensa, pudiendo citar testigos. Tendrá derecho a 

ser asistido por un defensor calificado de su elecci6n, el cual podrá 

visitarlo con entera libertad y al que se le darán las facilidades 

convenientes para preparar su defensa. 

Si el acusado no hubiere esc·ogido defensor, la Potencia pro­

tectora le J;Tqparci.onará uno. Si_ el infractor debe responder de una acusa­

ción grave y no tiene Potencia protectora, la Potencia ocupante le 

conseguirá un defensor, so reserva del consentimiento del presunto 

reo. 

A todo acusado~ a menos. que a ello renuncie libremente, le 

asistirá un intérprete tanto durante la instrucción de la causa como 

en la audiencia ante el tribu.nal. Podrá, en cualquier momento, recu­

sar al intérprete y solicitar su substitución. 

Artículo 73 

Todo sentenciado tendrá la facultad de utilizar los recursos 

prescritos en la legislación aplicada por el tribunal. Se le informará 

plenamente de sus derechos de apelación, así como de los plazos asigna­

dos para ejercerlos. 

El procedimiento penal previsto en la presente sección se apli­

cará, por analogía, a las apelaciones. Si la legislación aplicada por 

el tribunal no previese posibilidades de apelación, el condenado tendrá 

derecho a apelar contra la sentencia y la condena ante la autqridad 

competente de la Potencia ocupante. 

Artículo 74 

Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho ,, 

a asistir a la audiencia de cualquier tribunal que juzgue a una per­

sona protegida, a menos que los debates hayan de tener lugar, excep­

cionalmente, a puer_ta cerrada en interés de la seguridad de :..a Poten­

cia ocupante; ésta avisará entonces a la Potencia protectora. Deberá 

remitirse a la Potencia protectora, notificación en que conste la in­

dicación del lugar y la fecha de la apertura del juicio oral. 
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Cuantas sentencias se dicten, implicando pena de ~ u p? faión 
:'\ / 

por dos o más años, habrán de ser comunicadas, con expTica-~i8B . dii {•mo-· --ti vos y lo más rápidamente posible, a la Potencia protectorá•; é'onsta-

rá en ella la notificación efectuada conforme al artículo 71, y en 
caso de s~ntencia que implique pena de privación de libertad, la in­
dicación del lugar donde haya de ser purgada. Las demás sentencias 
serán consignadas en las actas _ _del tribunal, pudiendo ser examinadas 

por los representantes de la Potencia protectora. En el caso de con­

denas a pena de muerte o a penas de privación de libertad de dos o más 

años, los plazos de apelación no comen-zarán a correr más que a partir 

del momento en que la Potencia protectora haya recibido comunicación 
de la sentencia. 

Artículo 75 

En ningún caso podrá negarse a los sentenciados a muerte el de­
recho de pedir gracia. 

No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de la expi­
ración de un plazo de por lo menos seis meses,a partir del momento en 

que la Potencia protectora haya recibido la comunicación de la sen­
tencia definitiva confirmando la condena a muerte o la negativa del 
indulto. 

Este plazo de seis meses podrá ser acortado en ciertos casos 

concretos, cuando resulte de coyunturas graves y críticas que la se­
guridad de la Potencia ocupante o de sus fuerzas ar~adas está expuesta 

a una amenaza organizada; la Potencia protectora recibirá siempre no­
tificación de la reducción del plazo, y tendrá siempre la posibilidad 

de dirigir con oportunidad de tiempo protestas, a propósito de tales 
condenas a muerte, a las autoridades ocupantes competentes. 

Artículo 76 

Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país 
ocupado, y de ser condenadas deberán extinguir en él sus penas. Esta­

rán separadas, si ello es posible, de los demás presos y sometidas a 
un régimen alimenticio e higiénico suficiente para mantenerlas en buen 

estado de salud y correspondiente ~1 menos al régimen de los estable­
cimientos penitenciarios del país ocupado. 
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Se les darán los cuidados médicos exigidos por el estado de 
su salud. 

Quedarán igualmente autorizadas a recibir la ayuda espiritual 
que soliciten. 

Las mujeres serán recluídas en locales separados y colocadas 

bajo la inspección inmediata de mujeres. 

Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir 

la visita de los delegad.os de la Potencia protectora y del Comité In­
ternacional de la Cruz Roja, a tenor de las disposiciones del artícu­

lo 143. 

Además, gozarán del derecho a recibir por lo menos un paquete 
de socorro cada mes. 

... 

Artículo 77 

Las personas protegidas inculpadas o condenadas por los tri­

bunales en territorio ocupado serán entregada?, al fin de la ocupación, 

con su expediente respectivo, a las autoridades del territorio libe­
rado. 

Artículo 78 

Si la Potencia ocupante estimase necesario, por razones impe­
riosas de seguridad, tomar medidas de seguridad respecto a las perso­

nas protegidas, podrá imponerles, a lo más, una residencia forzosa o 

proceder a su internamiento. 

Las decisiones relativas a la residencia forzosa o al interna­
miento se tomarán en armonía con un procedimiento regular que habrá 

de ser fijado por la Potencia ocupante, a tenor de las disrosiciones 
del presente Convenio. Semejante procedimiento debe prever el derecho 
de apelación de los interesados. Se estatuirá sobre esta apelación en 

el menor plazo posible. Si se mantuv~cren las decisiones, habrán de 

ser objeto de revisión periódica, a ser posible semestralmente, median­

te un organismo competente constituido por la dicha Potencia. 

Las personas protegidas obligadas a la residencia forzosa y 
que en consecuencia hayan de abandonar su domicilio, se beneficiarán 

sin restricción alguna de cuant~ ~e dispone en el artículo 39 del pre-_.,, , 
sente Convenio. 
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SECCION IV 

REGLAS RELATIVAS AL TRATO DE LOS INTERNADOS 

r,,.ATl-TmTTTr\ T 

Pági na 34? nflacl ir después de r -t e:ccer párrafo; 

Habrá do tener se en cuenta el régi men especial prescrito 
pGra los menores de edad . 

43, 68, y 78. -
Artículo 80 

Los internados conservarán su plena capacidad civil, ejerciendo 
los derechos de ella derivados en la medida compatible con el estatu­
to de internados. 

Artículo 81 

Las Partes contendientes que internaren a personas protegidas 
tendrán la obligación de proveer gratuitamente a su manutención y de 

facilitarles las atenciones médicas que exija su estado de salud. 

Para el reembolso de estos gastos, no se hará rebaja alguna en 
los subsidios, jornales o créditos de los internados. 

Correrá a cuenta de la Potencia protectora la manutención de 
las personas que dependan de los internados, si careciesen de medios 

suficientes de subsistencia o fueran incapaces de ganarse por sí mis­
mos la vida. 

Artículo 82 

La Potencia en cuyo poder se hallen los internados procurará 
agruparlos en la medida de lo posible, según su nacionalidad, su len­
gua y sus costumbres. Los ciudadanos de una misma nación no habrán 

de ser separados a causa de la diversidad de lengua. 

Durante el internamiento, los miembros de una misma familia, 
y en particular los padres e hijos, es+ •· ·én reunidos en el mismo lu­

gar, con excepción de los casos 11 que las necesidades del trabajo, 
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razones de salud, o la aplicaci6n de las disposiciones prescritas 
en el capítulo IX del presente Convenio hiciesen necesaria la sepa­
ración temporal. Los internados podrán pedir que sus hijos, dejados 
en libertad sin vigilancia de los padres, sean internados con ellos. 

En toda la medida de lo pos~ble, los miembros internados de 
la misma familia serán reunidos en los mismos locales, alojándoseles 
aparte de los otros internados. Se lBs concederán las facilidades ne­
ces2rias para hacer vida familiar. 

CAPITULO II 

LUGARES DE INTERNAMIENTO 
... 

Artículo 83 

La Potencia en cuyo poder estén los internados no podrá em­
plazar los lugares de internamiento en regiones pa~ticularmente ex­
puestas a los peligros de la guerra. 

Comunicará, por intermedio de las Potencias protectoras, a 
las Potencias enemigas toda la informaci6n oportuna sobre la situaci6n 
geográfica de los parajes de internamiento. 

Siempre que las consideraciones de orden militar lo consien­
tan, se señalarán los campos de concentración con las letras IC colo­
cadas do modo que puedan ser clararnorte vistas desde lo alto del aire; 
sin embargo, las Potencias interesadas podrán convenir en cualquier 
otra manera de señalamiento. Sólo los campos de internamiento podrán 
ser señalados de ese modo. 

Artículo 84 

Habrtn de alojarse los internados separadamente de los p=i­
sioneros de guerra y de las personas privadas de libertad por otras 
causas. 

Artículo 85 

La Potencia en cuyo poder estén tiono el deber de tomar todas 
las medidas necesarias y Pusiblos para que las personas protegidas 
sean alojadas, desde el com~enzo el internamiento, en edificios o l • 
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acantonamientos que posean todas las garantías de higiene v~ . a G; ,· < (., 
y garanticen protección eficaz contra los rigores del clima'·~~ 
efectos de la guerra. En ningún caso, estarán emplazados los lugares 
permanentes de internamiento en regiones malsanas o donde el clima re­
sultare pernicioso para los internados. En cuantos casos estuvieren 
ést·os internados en una región insalubre o donde el clima resultase 
pernicioso para la salud, habrán .de ser transferidos tan ~ápidamente 
como las circunstancias lo permitan a otro lugar donde no sean de te­
mer tales riesgos. 

Los locales deberán quedar compietamente al abrigo de la hume­
dad y estar suficientemente alumbrados y calentados, especialmente 
entre la caída de J.a tarde y la extinción de los fuegos. Los dormito­
rios habrán de ser lo bastante espaciosos y aireados; los internados 
dispondrán de convenientes camastros, de jergones y mantas suficien­
tes, habida cuenta de la edad, del sexo y del estado de salud de . los 
internados, así como de las condiciones climatológicas del lugar-

Los internados dispondrán, día y noche, de instalaciones sani­
tarias en armonía con las exigencias de la higiene y mantenidas en 
constante estado de limpieza. Se les dará cantidad suficiente 
de agua y de jabón para los cuidados diarios de pulcritud corporal y 
del lavado de ropas; a tal efecto, se les facilitar-'cill las instalaciones 
y las convenimcias necesarias. Tendrán además a su disposición instala­
ciones de duchas y baños. Se les dará el tiempo necesario para los 
cuidados de higiene y los trabajos de limpieza. 

Siempre que fuere necesario, como medida excepcional, alojar 
temporalmente a mujeres internadas no pertenecientes a un grupo familiar 
en el mismo lugar de internamiento que los hombres, habrán de montarse 
obligatoriamente dormitorios e instalaciones sanitarias aparte. 

Artículo 86 

La Potencia en cuyo poder se encuentren pondrá a disposición 
de los int~rnados, sea cual fuere su religión locales apropiados para 
el ejercicio de los cultos. 

Artículo 87 

A menos que los internados no dispongan de otras facilidades 
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análogas, se instalarán cantinas en todos los lugares de internamien­
to~ a fin de que tengan la posibilidad de conseguir, a precios que en 
ning6n caso deberán ser superiores a Jos del comercio local, substan­
cias alimenticias y objetos usuales, incluso jabón y tabaco, que pue­
dan servir para mejorar su bienestar y su comodidad personal. 

Los benefi·cios de las cantinas ne ingresarán al crédito de un 
fondo especial de asistencia que habrá de crearse en cada lugar de in­
ternamiento y estará administrado en-provecho de los internados del 
lugar de que se trate. Lo. junta de internados, provista en el artícu­
lo 102, tendrá derecho de inspección sobre la administración de las 
cantinas y la gesti6n de aste fondo. 

Al disolveTse un lugar de internamiento, el saldo a favor del 
fondo de asistencia setá transferido al fondo correspondiente de otro 
paro.jo de la misma clase para internados de igual nacionalidad, y caso 
de no existir un tal paraje, a un fondo central de asistencia que habrá 
de ser administrado en beneficio de todos los internados en poder de la 
Potencia en cuyo territorio se encuentren. En caso de liberación general, 
estos beneficios serán conservados por la dicha Potencia, salvo acuerdo 
distinto concertado entre las Potencias interesadas. 

Artículo 88 

:Gn cuantos lugares do internami0n-l:io queden expuestos a bombardeos 
aéreos y otros riesgos de guerra, se montarán abrigos adecuados y en 
número suficiente para garantizar la conveniente protección. En caso 
de alarma, los internados podrán acogorse a ellos lo más rápidamente 
posible, excepción hecha do aquéllos que deban participar en la pro­
tección de sus acantonamientos contra tales peligros. Les será igual­
mente aplicable. cualquier medida de protección que se tomare a favor 
de la población4 

Se tornarán en todos los lugaros do internamiento 
nos contra el riesgo de incendios. 

precaucio-

. . 
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CAPITULO III 

ALIMBNTACION Y VESTUARIO 

Artículo 89 

La ración alimenticia cotidiana de los internados será suficien­

te en cnntfdad 9 calidnd y variedad para garantizarles el equilibrio 

normal de salud e impedir las deficiencias nutritivas; habrá de te­

nerse en cuenta el régimen a que se hallen habituados los internados • . -
Recibirán éstos, además 9 los medios de condimentar ellos mismos 

los suplementos de alimentación de que dispongan. 

Se les surtirá de agua potable suficiente. El uso del tabaco será 
autorjzado. 

A los -trabaj~dores se les dará un suplemento de alimentación 

proporcionado a la naturaleza del trabajo que efectúen. 

Las mujeres encintas y parturientas 9 como los niños menores de 

quince años, recibirán suplementos nutritivos adecuados a sus necesi­
dades fisiológicas. 

Artículo 90 

Se darán a los internados todas las facilidades necesarias para 

proveerse de vestuario, calzado y ropas interiores de muda, en el mo­

mento de su detencjón así como para conseguirlos ulteriormente 9 si 

necesario fuere. Caso de no poseer los internados vestimenta adecuada 

al clima, y que no les sea posible obtenerla, la Potencia en cuyo po­

der están se la facilitará gratuitamente. 

El vestuario que la Potencia en cuyo poder estén los int€rnacos 

les suministre a éstos y las marcas exteriores que ponga en ~l, no 

dobcrnn tener ni caractcr infamante ni prestarse al ridículo. 

A los trabajadores se les procurará un traje de faena, incluso 
la vestimenta de protección apropiada, por doquiera que el trabajo 
lo exija. 
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CAPITULO IV 

HIGIEl'JE .Y ASISTENCIA MEDICA 

Artículo 91 

Cada lugar de internamiento poseerá una enfermería adecuada, 
colocada bajo la autoridad de un médico calificado, donde los inter­
nados reciban los cuidados de que puedan tener necesidad así como un 
régimen alimenticio apropiado. Se reservarán locales aislados a los 
enfermos de afecciones contagiosas o merrtales. 

Las mujeres parturientas y los internados atacados de enferme­
dad grave, o cuyo estado necesite tratamiento especial, intervención 
quirdrgica u hospitalizaci6n, serán admitidos en todo establecimien-

' to calificado para su tratamiento, recibiendo cuidados quepo habrán 
de ser inferiores a los que se den al resto de la poblaci6n. 

Serán tratados los internados, de preferencia, por personal mé­
dico de su propia nacionalidad. 

No podrá impedirse a los internados que se presenten a las au­
toridades médicas, para ser examinados , Las autoridades médicas de la 
Potencia en cuyo poder estén los internados entregarán a cada uno de 
ellos, a petición suya, una declaración oficial donde se apunte la. 
naturaleza de su enfermedad o de sus heridas, la duración del trata­
miento y la asistencia recibida. A la Agencia Central de que trata el 
artículo 140, se le remitirá copia de esta declaración. 

Se concederá gratuitamente al internado, el tratamiento así como 
la remesa de cualquier aparato necesario para la conservación del buen 
estado de su salud, especialmente de prótesis dentales o de toda otra 
clase, y de gafas. 

Artículo 92 

Al menos una vez por mes, se efectuarán inspecciones □édicas a 
los internados. Tendrán éstas por objetivo, en particular, el control 
del estado general de salud y nutrición y el estado de li~pieza, así 
como el descubrimiento de dolencias contagiosas, tales como la tuber­
culosis, las enfermedades venéreas y el paludismo. Implicarán especial­
mente la anotación del peso de_ cada internado Ys por lo menos una vez 
al año, un examen radioscópico, 
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CAPITULO V 

RELIGION, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FISICAS 

Artículo 93 

Gozarán los internados de toda libertad para el ejercicio de 

su religión, incluso la asistencia a los oficios de su culto, a con- . 

dici6n de que se ajusten a las ordenanzas corrientes de disciplina, 

prescritas por las autoridades en cuyo runb.i to se encuentren .. 

Los internados que sean ·ministros de un culto estarán autoriza­

dos para practicar plenamente su ministerio entre sus correligionarios. 

A tal efecto, la Potencia en cuyo poder estén atenderá a que sean repar­

tidos de modo equitativo entre los varios lugares de internamiento 

donde se encuentren los confinados que hablen la misma lengua y perte-
• nezcan a la misma religión. Si no los hubiera en número bastante·, se 

les otorgarán las facilidades convenientes, entre ellas los medios de 

transporte, para transladarse de un lugar de internamiento a otro, 

autorizándolos para girar visitas a . quienes se hallen en hospitales. 

Los ministros de un culto gozarán, para los actos de su ministerio, 

de la libertad de correspondencia con las autoridades religiosas del 

país donde estén detenidos y, en la medida de lo posible, con los or­

ganismos religioso? internacionales de su confesión. Esta corresponden­

cia no estará considerada como parte del contingente aludido en el 

artículo 107, pero quedará sometida a las disposiciones del artículo 
112. 

Cuando los internados no dispongan del auxilio de ministros de 

su culto o cuando estos últimos resulten en número insuficiente, la 

autoridad reli_giosa_ local de la misma confesión podrá designar, de 

acuerdo con la ~otencia en · cuyo poder se encuentren los i _nternados, 

un ministro del mismo culto que el de los internados, o bien, en el 

caso de que ello sea posible desde el punto de vista confesional, un 

ministro de culto similar o un laico calificado. Este último disfruta­

rá de las ventajas inherentes a la función asumida. Las personas así 

~esignadas deberán conformarse a todos los reglamentos establecidos 

por la Potencia en cuyo pod_er se encue_ritren, en interés de la dis­
ciplina y de la seguridad. 
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La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados estimula­

rá las actividades intelectuales, docentes, recreativas y deportivas de 

éstos, dejándolos libres de ejercitarlas o no. Tomará cuantas medidas 

sean posibles para la práctica de esas a~tividades, poniendo en parti­

cular a su disposici6n locales adecuados. 

Se dará a los internados toda clase de posibilidades a fin de per­

mitirles que prosigan sus estudios ·o acometan otros nuevos. Se garan­

tizará la instrucci6n de los niños y ·ádolescentes; podrán éstos fre­

cuentar escuelas,ya sea en el interior o en el exterior de los lugares 

de internamiento. 

Los internados gozarán de la facultad de dedicarse a ejercicios 

físicos, y participar en deportes y juegos al aire libre. Se reserva­

r~n para este uso empla'zamientos especiales en todos los lugares de 

internamiento. Se dejarán sitios adecuados para los niños y adolescen­
tes. 

Artículo 95 

La Pot encia en cuyo poder se encuentren los internados no podrá 

emplearlos como trabajadores a menos que ellos lo pidan. Quedan prohi­

bidos en todo caso~ el empleo que, impuesto a una persona protegida, 

no internada, constituiría una infracci6n a los artículos 40 o 51 del. 

presente Convenio, y los trabajos de caracter degradante o humillante. 

Al cabo de un período de trabajo de seis semanas, los internados 

podrán renunciar a trabajar en cualquier momento, previo aviso de ocho 
días. 

Estas disposiciones no constituyen obstáculo al derecho de la Po­

tencia en cuyo poder se hallen, a obligar a los interna-

dos médicos, dentistas u otros miembros del personal sanitario a ejer­

cer su profesi6n en bien de sus cointernados; al empleo de internados 

en trabajos de administrac~6n y entretenimiento del lugar del interna­

miento; al encargo a esas personas de trabajos de cocina o domésticos 

de otra clase; y finalmente al empleo de faenas destinadas a proteger 

a los internados contra bombardeos aéreos u otros peligros de guerra. 

Sin embargo, a ningún internado podrá oblfgársele a realizar tareas 

para las cuales hubiera sido declarado inepto físicamente por un médi­

co de la administraci6n. 
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La Potencia en cuyo poder se hallen los detenidos asu\~~ _ ~,:h 
ra ·responsabilidad por todas las condiciones de trabajo, de~~~ten'1:',~ 

"¼..: 00 
cia médica, de abono de jornales o recompensas por accidentes á~a-

bajo o enfermedades profesionales. Las condiciones de trabajo así 

como las indemnizaciones por accidentes del trabajo o enfermedades 

profesionales estarán conformes con la legislaci6n nacional y la costum­

bre; en ningún' caso habrán de ser inferiores a las aplicadas para tra­

bajos de la misma índole en la misma regi6n. Los jornales quedarán 

determinados de manera equitativa p;r acuerdo entre la Potencia en 

cuyo poder se hallen los detenidos, éstos y, eventualmente, los patro­

nos distintos de la Potencia en cuyo poder se hallen, habida cuenta 

de la obligaci6n para esta Potencia de atender gratuitamente a lama­

nutención del detenido y de proporcionarle los cuidados medicinales ... 
que necesite su estado de salud. Los internados empleados de modo 

permanente en los trabajos a que se refiere el tercer párrafo, reci­

birán de la Potencia en cuyo poder se encuentren un jornal equitativo; 

las condiciones de trabajo y la reparaci6n por accidentes y enferme­

dades profesionales no serán inferiores a las que rijan para faenas 

de la misma naturaleza en la regi6n de que se trate. 

Artículo 96 

Todo destacamento de trabajo dependerá de un lugar de interna­

miento. Las autoridades competentes de la Potencia en cuyo poder se 

hallen los detenidos y el comandante del lugar de internamiento serán 

responsables por la observancia en los dichos destacamentos de cuan-

to dispone el presente Convenio. El comandante llevará al día una rela­

ci6n de los destacamentos de trabajo dependientes de él, comunicándo­

la a los delegados de la Potencia protectora, del Comité Internacio­

nal de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo humanitario que vi­

sitaren los lugares de internamiento. 

CAPITULO VI 

PROPIEDAD PERSONAL Y RECURSOS FINANCIEROS 

Artículo 97 

Quedan autorizados los internados a conservar sus objetos y 

efectos de uso personal. No podrán quitárseles las cantidades, che-
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ques, títulos, etc., así como los artículos de valor de que sean 

portadores, si no es con arreglo a los procedimientos establecidos. 

En todo caso, se les dará un recibo detallado. 

Las cantidades deberán ser anotadas al crédito de la cuenta de 

cada internado, según lo dispuesto en el artículo 98; no podrán ser 

convertidas en otra moneda, a menos que así lo exija la legislaci6n 

del territorio donde se halle internado el propietario, o con el con­
sentimiento suyo. 

Los objetos que tengan sob~e todo un valor personal o sentimen­

tal no podrán quitárseles a sus dueños. 

Las mujeres internadas sólo podrán ser registradas por mujeres. 

Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán en nu­

merario el saldo a su favor de la cue~ta llevada a tenor del artícu­

lo 98, así como cuant~s objetos, cantidades, cheques, títulos, etc. 

les hubieran sido retirados durante el internamiento, excepci6n hecha 

de los objetos o valores que la Potencia en cuyo poder estuvieren los 

internados deba guardar en virtud de la legislaci6n en vigor. En caso 

de que un bien fuera retenido como consecuencia_ de dicha legislaci6n, 

el interesado recibirá un certificado detallado. 

Los documentos familiares y los documentos de identidad que_ lle- ~ 

ven los internados, no podrán retirárseles más que contra reciboº En 

ningún momento habrán de quedar los internados sin justificantes de 

identid1d. De no poseerlos, se les extenderán documentos especiales 

por las autoridades en cuyo poder se encuentren, los cuales harán las 

veces de justificantes identifica~orios hasta el final del interna­
miento. 

Los internad.os podrán conservar una determinada suma en metálico 

o en forma de bonos de compra, a fin de hacer sus adquisiciones. 

Artículo 98 

Todos los internados percibirán regularmente subsidios para poder 

adquirir substancias y objetos tales como tabaco, enseres de _ aseo, 

etc. Estos subsidios podrán revestir la forma de créditos o bonos de 
compra. 

Por otra parte, los internados podrán recibir gratificaciones de 

la Potencia de quien sean súbditos, de las Potencias protectoras, de 

cualquier organismo que los soco:·ra o de sus familias, así como las 
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rentas de sus bienes a tenor de lo leaislado por la Potenci~ ~ i 
.._., - ,, 1 1/ 

cuyo poder se encuentren. Las sumas de los subsidios asign~\t v~ 
\ <', ,J.,~:J' la Potencia de origen habrán de ser las mismas para cada cate~i-4:í~o~ 

'G..-;.:;.:--,:;,-

de internados (inválidos, enfermos, mujeres encintas, etc.), y ·no 
podrán ser fijadas por esta Potencia ni distribuidas por la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los internados a base de distingos pro­
hibidos en el artículo 27 del presente Convenio. 

Para cada internado, la Potencia en cuyo poder se encuentren 
los internados llevará una cu~nta regular a cuyo crédito se anotarán 
los subsidios de que se habla en el presente artículo, los jornales 
devengados por el internado y los envíos de dinero que se le hagan. 
Se apuntarán igualmente a su crédito las cantidades que se les reti­
ren y que queden a su disposición en virtud de la legislación vigente 
en el terr itorio donde se hallare el internado. Se le concederá toda 

,& 

clase de facilidades compatibles con la legislación vigente en el 
territorio interesado, para remitir subsidios a su familia o a per­
sonas que dependan económicamente de él. Podrá extraer de dicha cuen-
ta las cantidades necesarias para sus gastos personales, en los lími­
tes marcados por la Potencia en cuyo poder se encuentre. Le serán 
otorgadas en todo tiempo facilidades razonables para consultar su cuen­
ta o conseguir estados de ella. Esta cuenta será comunicada, a peti­
ción, a la Potencia protectora e irá con el internado en caso de trans­
lado. 

CAPITULO VII 

ADMINISTRACION Y DISCIPLINA 

Artículo 99 

Todo lugar de int8rnamiento quedará colocado bajo la autoridad 
de un oficial o funcionario responsable, elegido de entre las fuerzas 
militares regulares o en los escalafones de la administración civil 
regular de la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados. 
El oficial o funcionario jefe del recinto de internamiento, poseerá, 
en la lengua oficial o en cualquiera de los idiomas oficiales de su 
patria, el texto del presente Convenio, asumiendo la responsabilidad 
por su aplicación. Al personal de se le pondrá al corriente 



-46-

de las prescripciones del Convenio y de las ordenanzas relativas a su 

cumplimiento. 

C \N 

Se fijarán en el interior del recj_nto de internamiento y en idio­

ma que puedan comprender los internado,s, el texto del presente Conve­

nio y los de los acuerdos especj_ales concertados conforme a éste, o 

se cwtregarán a la junta de internados. 

Los reglam@ntos, órdenes y avisos de cualquier índole habrán de 

ser comuni.cados a los internados, exponiéndolos en el interior de los 

parajes de internamiento en lengua qHe ellos puedan comprender. 

Todas las órdenes y advertencias dirigidas individualmente a los 

internados, deberán darse igualmente en lengua comprensible para los 

mismos. 

• Artículo 100 

La disciplina en los lugares de internamiento rabrá de ser com­

patible con los postulados humanitarios y no implicará, en ningún ca­

so, ordenanzas que impongan a los internados fatigas físicas pe.cjudi­

ciales a su salud o padecimientos de orden físico o moral. Quedan pro­

hibidos los tatuajes o imposiciones de marcas o signos corporales de 

identificación. 

Quedan igualmente prohibidos el estacionamiento o pases prolon­

gados de listas, los ejercicios físicos de castigo, las maniobras mi­

litares y los regateos de alimentación. 

Artículo 101 

Tendrán derecho los internados a presentar a las autoridades en 

cuyo poder se encuentren, peticiones respecto al régimen a que se hallen 

sorietidos. 

Igual derecho tendrán, sin restricciones, a dirigirse ya sea por 

intermedio de la junta de internados, o directamente, si lo estimaren 

necesario, a los representantes de la Potencia protectora, para indi­

carles los asuntos sobre los ouales puedan tener motivos de queja en 

cuanto al régimen de internamiento. 

Tales peticiones y quejas habrán de ser transmitidos con urgencia 

Y sin enmiendas. Aunque las quejas resultaren inmotivadas, no podrán 

imponerse castigos en consecuencia. 

Las juntas de internados P1drán enviar a los representantes de 
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la Potencia protectora partes periódicos acerca de 

los lugares de internamiento y las necesidades de la 

Artícu1o 102 

En cada recinto de internamiento, los confinados elegirán libre­

mente, cada semestre, y en escrutinio secreto, a los miembros de un 

comité con misión de representarlos ante las autoridades de la Poten­

cia en cuyo poder estén, ante las Potencias protectoras, ante el Comi­

té Internacional de la Cruz Roja o ante cualquier otro organismo que 

los socorra. Los miembros de este comité serán reelegibles. 

Los internados escogidos entrarán en funciones después que su 

elección haya sido sancionada por la autoridad tenedora. Habrán de 

comunicarse a las Potencias protectoras interesadas, los motivos de 

negativas o eve~tuales destituciones. 

Artículo 103 

Los comités de internados deberán favorecer el bienestar físico, 

moral e intelectual de los internados. 

En particular, caso de que los internados quisieran organizar 

entre ellos un sistema de ayuda mutua, semejante organizaci6n será de 

la incumbencia de los dichos comités, independientemente de .las tareas 

que especialmente les confíen otras disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 104 

Los miembros de comités o juntas de internados quedan exentos 

de cualquier otra clase de trabajo, si con ello resultaren entorpeci­
das sus funciones. 

Dichos miembros podrán nombrar, ~ntre los internados, a los 

auxiliares que les resulten necesarios. Se les concederán todas las 

facilidades convenientes y, en particular, las libertades de movimien­

to necesarias para el desempeño de sus quehaceres (visitas a destaca­

mentos de trabajo, recibo de mercancías, etc.). 

También se les darán facilidades para su correspondencia postal 

Y telegráfica con las autoridades en cuyo poder se encuentren, con las 

Potencias protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja y sus 
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delegados, así como con los organismos que socorran a los internados. 

·Los miembros de los comités que se encontraren en los destacamentos 

gozarán de las mismas facilidades para su correspondencia con el comi­

té del principal lugar de internamiento. Estas correspondencias no 

serán ni limitadas ni consideradas corno parte del contingente menciona­

do en el artículo 107. 

No .podrá transferirse a ningún miembro de comité, sin haberle 

dejado tiempo suficiente para poner a sú sucesor al corriente de los 

asuntos en curso. 

CAPITULO VIII 

RELACIQNES CON EL EXTERIOR 

Artículo 105 

En cuanto hayan internado a personas protegidas, las Potencias 

en cuyo poder se encuentren pondrán en su conocimiento, así como en 

el de la Potencia cuyos súbditos sean y de la Potencia protectora, las 

rned~das previstas para la ejecuci6n de lo dispuesto en el presente 

capítulo; igualmente notificarán toda modificación a dichas medidas. 

Artículo 106 

A todo internado se le pondrá en condiciones, tan pronto corno sea 

internado o a lo más tarde una semana después de su llegada a un lu­

gar de internamiento, y lo mismo en caso de enfermedad o de transfe­

rencia a otro lugar de internamiento o a un hospital, de enviar a su 

familia, por una parte, y a la Agencia Central prevista en el artí~ 

culo l~-0, por otra parte, una tarjeta de internamiento redactada, si 

es posible, con arreglo al modelo anejo al presente Convenio, para in-

formarles sobre su dirección y su estado de salud. Las dichas tarjetas 

serán transmi ti.das con toda la rapidez posible, no pudiendo ser retra­

sadas de ninguna manera. 

Artículo 107 

Se les permitirá a los internados que expidan y reciban cartas 

Y tarjetas postales. Si la Potencia en cuyo poder se encuentren los 
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internados estimase necesario reducir el número de cart\_~ ... , /f/ 
expedidas por cada internado, el número no podrá ser infe·,r .~·G:t;' a 1~;,I' 

. .. ..... 
cartas y cuatro tarjetas por mes, redactadas en cuanto sea posTble 

según los modelos que figuran en el presente Convenio. las limitacio­

nes aportadas a la correspondencia dirigida a los internados, s6lo 

podrá ordenarlas su Potencia de origen, eventualmente a instancias 

de la Potencia en cuyo poder s"é encuentren los internados. Tales car­

tas y tarjetas habrán de ser transportadas en un plazo razonable; no 

podrán ser retardadas ni detenidas por motivos disciplinarios. 

Los internados que estén mucho tiempo sin noticias de sus fa­

milias o que se encontraren en la imposibilidau de recibirlas o dar­

las por la vía <1rdinaria, así como aquéllos que estén separados de 

los suyos por considerables distancias, quedarán autorizados a expe­

dir telegramas, contra abono de las tasas telegráficas en la moneda 

de que dispongan. Beneficiarán igualmente de esta facilidad en casos 

de patente urgencia. 

Por regla general, la correspondencia será redactada en su 

lengua materna. Las Partes contendientes podrán autorizar la correspon­

dencia en otros idiomas. 

Artículo 108 

Estarán autorizados los internados a recibir, por vía postal 

o cualquier otro medio, envíos individuales o colectivos que especial­

mente contengan substancias alimenticias, ropas, medicamentos, li­

bros o cualquiera clase de objetos destinados a sus necesidades en 

materia de religi6n, de estudios o de recreos. Tales envíos no podrán 

liberar, de ningún modo, a la Potencia en cuyo poder se encuentren 

los internados,de las obligaciones que le incumben en virtud del pre­

sente Convenio. 

En caso de que, por razones de orden militar, resulte necesario 

limitar la cantidad de dichos envíos, la Potencia protectora, el 

Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo que 

esté socorriendo a los internados, y a quienes se encargue la remesa 

de los envíos, deberán ser avisados. 

Las modalidades relativas a la expedici6n de los envíos indi­

viduales o colectivos serán objeto, si ha lugar, de acuerdos especia­

les entre las Potencias interesadas, que no podrán retrasar en ningún 
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caso el recibo por los internados de los envíos de socorros. Los en­

víos de víveres y ropas no contendrán libros; en general, los socorros 

medicinales serán remitidos en paquetes colectivos. 

Artícuio 109 

A falta de acuerdos especiales entre las Partes contendientes 

sobre las modalidades relativas al reparto de los envíos colectivos 

de socorros., se aplica1~á el reglamento que figura al final del presen­

te Convenio. 

Los acuerdos especiales a que aquí se alude no podrán restringir, 

en ningún caso, el derecho de los comités de internados a to:T1ar pose­

s16n de los envíos de acuerdos colectivos destinados a los internados, 

a proceder a su distribución y a disponer de ellos en provecho de 

los destinatarios. • 

Tampoco podrán limitar el derecho que tend:cán los representantes 

de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Crl:z Roja 9 
de cualquier otro organismo que auxilÍe a los internados y a cuyo car­

go corra la transmisión de dichos envíos colectivos, a fiscalizar la 

distribución a su.s destinatarios. 

A1~tículo 110 

Todos los envíos de socorros destinados a los internados estarán 

exentos de _ todos los derechos de entrada, de aduana o de cua_quier 
otra clase. 

Quedarán igualmente exentos de toda tasa postal, lo mismo en los 

países de origen y destino que en los intermediarios, cuantos envíos 

se hagan, incluso los paquetes postales de socorro así como las reme­

sas de dinero, provenientes de otros países, con ~estino a los inter­

nados o dirigidos por ellos por vía postal, ya sea directamente o por 

mediación de las oficinas de información previstas en el artículo 136 
Y de la Agencia Central de información de que habla el artículo 140. 

A tal efecto, se extenderán especialmente a las demás personas prote­

gidas internadas bajo el rági~en del presente Convenio, las exencio­

nes prescritas en el Convenio postal universal de 1947 y en los acuer­

dos de la Uni6n postal universal, a favor de los ~aisanos de naciona­

lidad enemiBa confinados en campos o en prisiones civiles. Los países 
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no partícipes en estos arreglos tendrán la obligación\ ~ . s 
\ (,) 

franquicias prescritas en igualdad de condiciones. ·, </e"' uo"III .,· 

Los gastos de transporte de los envíos de socorro dest111'ádos 

a los internados que, a causa del peso o por cualquier otro motivo, 

no puedan serles remitidos por vía postal, correrán a cargo de la 

Potencia en cuyo poder estén los confinados en todos los territorios 

colocados bajo su control. Las demás Potencias participantes en el 

Convenio sufragarán los gastos de acarreo en sus respectivos terri­

torios. 

Los gastos resultantes del transporte de estos envíos que no 

sean cubiertos con arreglo a lo dispuesto en los incisos precedentes, 

correrán por cuenta del remitente. 

Las Altas Partes contratantes se esforzarán por rebajar lo 
, . 

mas posible las tasas telegráficas para los telegramas expedidos por 

los internados o que les sean dirigid~s. 

Artículo 111 

En la eventualidad de que las operaciones militares impidiesen 

a las Potencias interesacas cumplir la obligación que les incumbe 

respecto a garantizar el transporte de los envíos previstos en los 

artículos 106, 107, 108 y 113, las Potencias protectoras interesadas, 

el Comité Internacional de la Cruz Roja y cualquier ot.ro organismo 

sancionado por las Partes contendientes, pocrán intentar el asegurar 

el transporte de dichos envíos con medios adecuados (vagones, camio­

nes, barcos o aviones, etc.). A tal efecto, las Altas Partes contra­

tantes harán cuanto puedan por conseguir estos medios de transporte, 

autorizando su circulación especialmente con la expedición de los 

necesarios salvoconductos. 

Estos medios de transporte podrán· también ser utilizados para 

remitir: 

a) la corresponélencia, las listas y los informes cambiados 

entre la Agencia Central de información prevista en el 

artículo 140 y las Oficinas nacionales a que se alude en 

el artículo 136; 

b) la · correspondencia y las memorias concernientes a los. inter­

nados que las Potencias ,...protectoras, el Comité Internaci.onal 

de l a Cruz Roja o cualq~ier otro organismo que esté asistien-



-52-
l.,,1 SENADO 

REF SL ) ) \1 1 

do a dichas personas crucen con sus propios delegados o con 

las Partes en conflicto. 

Las presentes prescripciones no restringirán en nada el derecho 

de cualquiera de las Partes contendientes a organizar, si así lo pre­

firiesen, otros transportes, y a entregar salvoconductos en las con­

diciones que pudieran estipularse. 

Los dispendios ocasionados por el - empleo de estos medios de trans­

porte serán sufragados, proporcionalmente a la importancia de los 

envíos, por las Partes contendientes cuyos súbditos reporten la ven­

taja de los servicios de que se trata. 

~rtículo 112 

La censura de la correspondencia dirigida a los internados o por 

ell0s expedida, deberá efectuarse en el plazo más breve posible. 

El control de los envíos destinados a los internados no habrá 

de efectuarse en condiciones que pongan en peligro la conservación de 

las substancias que contengan, y deberá hacerse en presencia del 

destinatario o de un camarada autorizado por él. La entrega de los 

envíos individuales o colectivos a los internados no podrá retrasarse 

so pretexto de inconvenientes para la censura. 

Cualquier prohibici6n dictada por las Partes contendientes, por 

razones militares o políticas, s6lo podrá ser transitoria y de la me­

nor duraciór: posible. 

Artículo 113 

~as Potencias en cuyo poder se encuentren los internados darán 

todas las facilidades razonables para la transmisi6n, por intermedio 

de la Potencia protectora o de la Agencia Central prevista en el ar­

tículo 140 u otros conductos necesarios, de los testamentos, poderes 

o cualquier otra clase de documentaci6n destinada a los internados o 

procedente de ellos. 

En todo caso, las Potencias en cuyo poder se encuentren los in­

ternados facilitarán a éstos la expedición y legalizaci6n en buena y 

debida forma de los dichos documentos; les darán permiso, en particu­

lar, para. q_ue pu8dan consultar s1 L,., abogado. 
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Artículo 114 

internamiento y la legislación vigente para que puedan administrar sus 

bienes. A tal efecto, podrá autorizarlos a salir del recinto de inter­

nE).miento en casos urgentes y siempre q_ue las circunstancias lo permi­
ten. 

Artículo 115 

En todas las ocasiones en que un internado sea parte en procesos 

ante un tribunal, sea cual fuere, la Potencia en cuyo poder se encuen­

tr6 deberá informar al tribunal, a petición del interesado, de su de­

tención, y dentro de los límites legales, habrá de cuidar de q_ue se 

tomen todas las medidas convenientes para q_ue no sufra daño alguno a 

causa de su internamiento, en todo lo concerniente a la preparación 

Y ?esarrollo de su proceso o la ejecución de cualq_uier sentencia dicta­

da por el tribunal. 

Artículo 116 

A cada internado se le permitirá recibir a intervalos regulares, 

y lo más a menudo posible, visitas, ante todo las de sus familiares. 

En casos de urgencia y en la medida de lo posible, singularmen­

te en la eventualidad de fallecimiento o enfermedad grave, el inter­

nado q_uedará autorizado a transladarse al hogar de su familia. 

CAPITULO IX 

SANCIONES PENALES Y DISCIPLINARIAS 

Artículo 117 

Bajo reserva de las disposiciones del presente capítulo, conti­

nuará aplicándose a los internados q_ue cometieren infracciones durante 

el internamiento, la legislación vigente en el territorio donde se 
hallaren. 

Si las leyes, los reglamentos o las ordenanzas generales decla­

rasen delictivos actos cometidos :-,o., los internados, mientras q_ue esos 

mismos actos no lo fuesen al ser e o~etidos por personas no internadas, 
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dichos actos no podrán acarrear más que sanciones de orden discipli­
nario. 

Al internado no podrá castigársele más que una sola vez por la 
misma falta. 

Artículo 118 

Al determinar la pena, los tribunales o autoridades tomarán en 
. -

consideración, en la más amplia medida posible, el hecho de no ser 

el acusado súbdito de la Potencia en cuyo poder se halle. Quedan fa­

cultados para aminorar la pena asignada a la infracci6n cometida por 

el acusado, y no tendrán la obligasi6n, a tal prop6sito, de atenerse 

al mí~imum de la dicha pena • ... 
Quedan prohibidos todos los encarcelamientos en locales no alum-

brados por la luz del día y, en general, cualquier forma cruel. 

Los internados castigados no podrán ser tratados de modo distinto 

a los demás internados, después de haber extinguido las penas que se 

les hayan impuesto disciplinaria o judicialmente. 

1a duración de la prisión preventiva ·sufrida por el internado 

será siempre deducida de toda pena de privación de libertad que le haya 

sido infligida disciplinaria o judicialmente. 

A los comités de internados, se les pQndrá al corriente de todos 

los enjuiciamientos seguidos contra los individuos cuyos mandatarios 

sean, así como de los resultados. 

Artículo 119 

f~drln aplicarse a los internados las siguientes penas: 

1) multas de hasta el 50 % del jornal previsto en el artículo 95, 

Y ello durante un período que no exceda de treinta días; 

2) suspensión de las ventajas otorgadas respecto al trato pres­

~ri~o por el presente Convenio; 

3) faenas duras que no rebasen dos horas por día, y que sean 

ejecutadas para el entretenimiento del lugar de internamiento; 
4) arrestos. 

~as penas disciplinarias no podrán ser, en ningún caso, inhumanas, 

brutales o peligrosas para la~sa4ud del internado. Habrá de tenerse 
1 en cuenta su edad, el sexo y ~l estado de su salud. 

• . 1 

·t 
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La duración de una misma pena no rebasará jamás un m\_%~? d 
treinta días consecutivos, aún en los casos en que el inte;~ · 
de responder disciplinariamente de varias acusaciones, en el momento 
en que se le condene, sean o no conexos los hechos de que se trate. 

Artículo 120 

Los internados evadidos o ·que intentaren evadirse y sean habidos, 
no serán punibles por ello, aunque fuesen reincidentes, más que con 
penas disciplinarias. 

~n derogación del tercer inciso del artículo 118, los internados 
castigados a causa de una evasión o de tentativa de evasión podrán que­
dar sometidos a 11n régimen de vigilancia especial, a condición sin 
embargo de que ese régimen no afecte al estado de su salud, que sea 
padecido en un lugar de internamiento, y que no lleve consigo la su­
presión de ninguna de las garantías concedidas por el presente Con­
venio. 

A los internados que hayan cooperado a una evasión o tentativa 
de evasión, no podrá imponérseles por esa razón castigo disciplinario 
alguno. 

Artículo 121 

La evasión o la tentativa de evasión, aunque hubiere reinciden­
cia, no habrá de ser considerada cual circunstancia agravante en el 
caso de que el internado haya de comparecer ante los tribunales por 
infracciones cometidas en el curso de la evasión. 

Cuidarán las Partes contendientes de que las autoridades compe­
tentes sean indulgentes respecto a la determinación de si una in­
fracción cometida por un internado ha de ser castigada disciplinaria 
o judicialmente, en particular en ·cuanto atañe a los hechos conexos 
con la evasión o la tentativa de evasión. 

Artículo 122 

Serán objeto de encuesta inmediata, los hechos que constituyan 
faltas contra la disciplina. Lo mismo se hará respecto a la evasión 
o tent4tiva de evasión, el internado aprehendido será entregado loan­
tes posible a las autoridades competijnLes. 
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Para todos los internados, la detenci6n preventiva en caso de 
delito disciplinario será reducida al estricto mínimo, no debiendo 
exceder de catorce días; en todo caso, su duraci6n será deducida de 
la pena de privaci6n de libertad que le sea aplicada. 

Las prescripciones de los artículos 124 y 125 se aplicarán a los 
internados detenidos preventivamente por faltas disciplinarias. 

Artículo 123 

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y autoridades 
superiores, las penas disciplinarias sólo podrán ser dictadas por el 
jefe del lugar de internamiento o por 1m oficial o funcionario respon­
sable a quien él haya delegado su poder disciplinario. 

Antes de dictarse una pena disciplinaria, el internado acusado 
será informadoconcretamente de los hechos que se le reprochan. Estará 
autorizado a justificar su conducta, a defenderse, a convocar testigos 
Y a recurrir, en caso necesario, a los oficios de un intérprete califi­
cado. Se tomará la decisión en presencia del acusado y de un miembro 
del comité de internados. 

Entre la decisión disciplinaria y su ejecución, no mediará más 
de un mes. 

Cuando se condene a un internado con nueva pena disciplinaria, 
un plazo de al menos tres días habrá de separar la ejecución de cada 
una de las condenas, siempre que la duración de una de ellas sea de 
diez días o más. 

El jefe del lugar de internamiento deberá llevar un registro de 
las penas disciplinarias dictadas, el cual será puesto a disposici6n 
de los representantes de la Potencia protectora. 

Artículo 124 

En ningún caso podrán los internados ser trasladados a estableci­
mientos penitenciarios (cárceles, penitenciarías, presidios, etc.) para 
cumplir en ellos penas disciplinarias. 

Los locales donde se extingan las penas disciplinarias se ajusta­
rán a las exigencias de la higiene, conteniendo desde luego material 
de dormitorio suficiente; se pondrá a los reclusos en condiciones de 
mantenerse en estado de limpieza. 
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Las mujeres internadas, que extingan 

rán detenidas en locales distintos de los 

Artículo 125 

Los internados a quienes se haya castigado disciplinariamente 
• I 

tendrán la facultad de hacer ejercicio diario y al aire libre, al me-

nos durante dos horas. 

:;Estarán autorizados, a soli.ci tud suya, a presentarse a la visita 

médica diaria; se les darán los cuidados que exija su estado de salud 

y, eventualmente, pasarán a la enfermería del lugar de internamiento 

o a un hospital. 

Quedarán autorizados a leer y escribir, así como a enviar y reci-
' bir cartas. En cambio, los paquetes y envíos de dinero podrán no entre-

gárseles hasta la extinción de la pena; en espera de ese momento, se 

pondrán en manos del comité de internados, el cual remitirá a la en­

fermería los efectos de calidad efímera que puedan encontrarse en los 

paquetes. 

A ningún internado castigado disciplinariamente podrá privársele 

del beneficio de las disposiciones contenidas en los artículos 107 y 

143. 

Artículo 126 

Los artículos del 71 al 76 inclusive habrán de ser aplicados por 

analogía a los procedimientos seguidos contra los internados que se 1 

encuentren en el territorio nacional de la Potencia en cuyo poder se 

hallen. 

CAPITULO X 

TRASLADO DE LOS INTERf ADOS 

Artículo 127 

=i traslado de internados se llevará siempre a cabo con humanidad. 

Se efectuará, en general, por ferrocarril u otros medios de transporte 

y en condiciones iguales,al menos,a las que se usan para los desplaza­

mientos de las tropas de la Potencia en cuyo poder se hallen. Si excep­

cionalmente han de hacerse los traslados a pie, no podrán realizarse 
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más que si el estado físico de los internados lo consiente, no debien­

do en ningún caso imponérseles fatigas excesivas. 

La Potencia en cuyo poder se hallen, suministrará a los interna­

dos, durante el traslado, agua potable y alimento en cantidad, cali­

dad y variedad su..ficientes para mantenerlos en buena salud, así como 

ropas, alojamientos convenientes y la asistencia médica necesaria. 

Tomará cuantas medidas de precaución-sean oportu..nas para garantizar su 

seguridad durante el traslado, estableciendo_, antes de la marcha, la 

lista completa de los internados trasladados. 

Los internados enfermos, heridos o inválidos, así como las muje­

res parturienta~, no habrán de ser trasladados, si el estado desusa­
lud corriera peligro C'bn el viaje, a menos que su seguridad no lo exi­
ja imperativamente. 

Si el frente de combate se acerca a un lugar de internamiento, 

los internados que en él se encuentren no serán trasladados a menos 

que el traslado pueda efectuarse en sufici~ntes condiciones de seguri­

dad, o corriesen más peligro quedándose donde estén que emprendiendo 
la. marcha. 

La Potencia en cuyo poder se hallen, al decidir el traslado de 

los internados, habrá de tener en cuenta los intereses de éstos, con 

vistas especialmente a no aumentar las dificultades de repatriación o 

del tornaviaje al lugar de su domicilio. 

Artículo 128 

En caso de traslado, se les avisará a los internados oficialmen­

~e la marcha y su nueva dirección postal; el aviso se les da~á lobas­

tante pronto para que puedan preparar los equipajes y advertir a sus 
familias. 

Quedarán autorizados a llevarse sus efectos personales, su corres­

pondencia y los paquetes que se les hayan remitido; el peso del equi­

paje podrá reducirse si las circunstancias del traslado lo exigieran, 

pero en ningún caso a menos de veinticinco kilos por internado. 

Les serán trasmitidos sin demora la correspondencia y los pa­
quetes enviados al antiguo lugar de internamiento. 

El jefe de éste, de consuno con el comité de internados, adopta­
rá cuan~os arreglos fueren necesarios para llevar a cabo el traspaso 
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éstos no puedan llevar consigo, a causa de la re_stricci6n\·~(í!S~1be3\~" / 

a tenor del inciso segundo del presente artículo. 

CAPITULO XI 

FALLECDHENTOS 

Art ículo 129 

Los internados podrán poner sus testamentos en manos de las auto­

ridades quienes garantizarán su custodia. En caso de fallecimiento de 

un internado, su testamento será remitido con urgencia a las personas 

por él designadas: 

El fallecimiento de cada internado será comprobado por un médico, 

extendiéndose un certificado en que se expliquen las causas de la 

muerte y sus circunstancias. 

Se redactará un acta oficial de defunción, debidamente registrada, 

con arreglo a las prescripciones vigentes en el territorio donde se 

halle el lugar del internamiento, remitiéndose copia certificada con­

forme lo antes posible a la Potencia protectora así como a la Agencia 

de que se trata en el artículo 140. 

Artículo 130 

Se cuidarán las autoridades en cuyo poder estuvieren los interna­

dos, de que los fallecidos en cautiverio sean enterrados dignamente, 

si es posible con arreglo a los ritos de la religi6n a que pertenezcan, 

Y de que sus sepulturas sean respetadas, convenientemente conservadas 

y marcadas de modo que se las pueda localizar en cualquier momento. 

A los int e::cnados fallecidos, se les ·enterrará individualmente, 

salvo en casos de fuerza mayor que impongan la tumba colectiva. Los 

cadáveres solo podrán ser incinerados por imperiosas razones de higie­

ne o a causa de la religi6n del muerto o también si hubiese expresado 

tal deseo. En los casos de incineraci6n, se hará constar ello, con 

indicaci6n de motivos, en el acta de defunción. Las cenizas serán 

conservadas cuidadosamente por las autoridades en cuyo poder se en­

cuentren los internados, debiendo ser entregadas lo más pronto posible 

a las familias, si éstas lo pidieren. 
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En cuanto las circunstancias lo consientan y lo más tarde al fin 

de las hostilidades, la Potencia en cuyo poder se encuentren los in­

ternados, transmitirá a las Potencias de quienes éstos dependan, por 

intermedio de las Oficinas de información previstas en el artículo 

136, listas de enterramientos de los internados fallecidos. En estas 

listas se dará toda clase de detalles necesarios para la identificación 

de los muertos y la exacta localización de sus sepulturas. 

Artículo 131 · -

Toda muerte o herida grave de un internado causada o sospechosa 

de haber sido causada por otro internado o cualquier otra p13rsona, 

así como todas las defunciones cuya causa sea desconocida, constitui­

rán motivo para una inmediata encuesta oficial por parte de la Poten-
• cia en cuyo poder se encuentren los internados. 

A la Potencia protectora se le notificará inmediatamente el caso. 

Se tomarán declaraciones a todos los testigos, redactándose y remi­

tiéndose a la dicha Potencia el oportuno parte. 

Si la pesquisa emprendida demostrase la culpabilidad de una o 

varias personas, la Potencia en cuyo poder se encuentren los interna­

dos dará cuantos pasos resulten necesarios para el enjuiciamiento del 

culpable o de los culpables. 

CAPITULO XII 

LIBERACION, REPATRIACION Y HOSPITALIZACION EN PAISES NEUTRALES 

Artículo 132 

Toda persona internada será puesta en libertad por la Potencia en 

cuyo poder se encuentre tan pronto como dejen de existir los motivos 

de su internamiento. 

Además, las Partes contendientes harán cuanto puedan para concer­

tar, durante las hostilidades, acuerdos relativos a la liberación, 

repatriación, retorno al lugar de domj_cilio u hospitalización en país 

neutral de ciertas categorías de internados y, en particular, de niños 

mujeres encintas y madres con criaturas de pequeña edad, heridos y 

enfermos o internados que hayan padecido largo cautiverio. 
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Artículo 133 
ó) . 

El internamiento cesará lo más rápidamente posible ,.ª ~:-Li~
0
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las hostilidades. -.,,-~ 

Desde luego, los internados en el territorio de una de las Par­

tes contendientes, que se hallaren sujetos a proceso penal por in­

fracciones no exclusivamente punibles con castigos disciplinarios, 

podrán ser retenidos hasta el fin del e..njuiciamiento y, euentualmen­

te, hasta la extinción de la pBna. Igual se dice para quienes hayan 

sido condenados anteriormente a penas de privación de libertad. 

Mediante acuerdo entre la Potencia en cuyo poder se hallen los 

internados y las Potencias interesadas, deberán constituirse comisio­

nes, al fin de las hostilidades o de la ocupación territorial, para 

la búsqueda de ~os internados dispersos. 

Artículo 134 

Al término de las hostilidades, habrán de esforzarse las Altas 

Partes contratantes, lo mismo que al fin de la ocupación, por asegu­

rar a todos los internado-sel tornaviaje a sus últimos domicilios, o 

facilitarles la repatriación. 

Artículo 135 

La Potencia en cuyo poder se hallen los internados sufragará 

los gastos del regreso de los internados libertados a los lugares de 

su residencia en Pl momento del internamiento o, si los hubiere apre­

hendido en el curso de su viaje o en alta mar, los dispendios nece­

sarios para que puedan terminar el viaje o retornar al punto de parti­

da. 

Si la Potencj_a en cuyo poder se encuentren los internados negase 

el permiso para residir en su territorio a un internado liberado que 

con anterioridad tuviere allí su domicilio normal, habrá de pagar ella 

los gastos de su repatriación. Sin embargo, si el internado prefiriese 

volver a su patria bajo su propia responsabilidad, o para cumplir órde­

nes del gobie~no a quien deba obediencia, la dicha Potencia quedará 

exenta del pago de los gast.os más allá de su jurisdicción. La Potencia 

en cuyo poder · se hallen los internados no tendrá obligación de sufra­

gar los gastos de repatriación ~e todo individuo que hubiese sido in­

ternado por su propia solicitud. 
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De ser trasladados los internados conforme al artículo a5, la 

?otencia que efec~úe el traslado,así como la que los acoja,se pondrán 

de acuerdo acerca de la parte que cada una de ellas deba sufragar. 

Las disposiciones dE:: que se trata no podrán ser contrarias a los 

arreglos especiales que se hubieren concertado entre las Partes con­

tendientes a propósito del canje y de la repatriación de sus súbditos 

en poder del enemigo. 

SECCIO V 

OFICINAS Y AG::NCIA C~NTRAL DE INFORMACION 

, Artículo 136 

Desde el conienzo de un conflicto y en todos los casos de ocupa­

ción, cada una de las Partes contendientes constituirá una Oficina 

oficial de información a cuyo cargo co~rerá el recibir y transmitir 

informes sobre las personas protegidas que se hallen en su Tioder. 

En el plazo más breve pnsible, cada w1a de las Partes con~endien- · 

tes transmitirá a la dicha Oficina de información noticias relativas 

a las medidas por ella tomadas contra toda persona aprehendida desde 

más de dos semanas atrás y puesta en residencia forzada o i~t3rnada. 

Además, encargará a sus servicios competentes que suministren rá?ida­

mente a la mencionada Oficina los detalles concernientes a los cambios 

ocurridos en el estado de las dichas personas protegidas, tales como 

traslados,liberaciones, repatriaciones, evasiones, hospitalizaciones, 

nacimientos y defunciones. 

Artículo 137 

La Ofj_cina nacional de información remitirá con urgencia, por 

los .edios más rápidos, y por intermedio, de un lado, de las Poten­

cias protectoras y, del otro, de la Agencia Central prevista en el ar­

tículo 140, los informes atañederos a las personas protegidas, a la 

Potencia cuyos ciudadanos sean las dichas personas, o a la Potencia 

en cuyo territorio tengan su residencia. Las Oficinas responderán 

igualmente a cuantas peticiones les sean dirigidas a propósito de per­

sonas pr~+,egidas. 

~as Oficinas de inform~ción transmitirán los detalles relativos 
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Agencia Central, la cual,oportunamente advertida de las circunstancias, 

tomará las necesarias precauciones apuntadas en el artículo 140. 

Cuantas comunicaciones escritas haga una Oficina serán autenti­

cadas con firma o sello. 

Artículo 138 

Las noticias recibidas por la Oficina nacional de informaci6n 

y por ella retransmitidas habrán de ser suficientes para que se pueda 

identificar _con ,.exactitud a la persona p~otegida y avisar rápidamente 

a su familia. Contendrán para cada persona, al menos, al apellido 

de familia, los nombres, el lugar y la fecha completa del nacimiento, 

la nacionalidad, el último domicilio, las señas particulares, el nom-

bre del padre y el apellido de la madre, la fecha y el caracter de 

la medida tomada respecto a la persona de que se trate, así como el 

lugar donde haya sido aprehendida, la dirección a donde deba dirigír­

sele la correspondencia, el nombre y las señas de la persona a quien 

deba informarse. 

Lo mismo, transmitiránse regularmente, de ser posible cada sema­

na, informes relativos a la salud de los internados enfermos o heri­

dos de gravedad. 

Artículo 139 

Incumbirá por otra parte a la Oficina nacional de información, 

el recoger todos los objetos de valía dejados por las personas pro­

tegidas a que se refiere el artículo 136, en particular en casos de 

repatriación, liberación, fuga o fallecimiento, transmitiéndolos di­

rectamente a los interesados o, si necesario fuese, por mediación de 

la Agencia Central. Habrán de ser enviados estos objetos en paquetes 

sellados por la Oficina; irán acompañados los paquetes de justifican­

tes precisos sobre la identidad de los individuos a quienes perte­

nezcan los efectos, así como de un inventario completo de cada paque­

te. Serán consignados, de manera detallada, el recibo y el envío de 

los objetos valiosos de este género. 
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Artículo 140 

Se creará en cada nación neutral, una Agencia Central de infor­

mación referente a las personas protegidas y en especial a los in­

ternados. El Com~té Internacional de la Cruz Roja propondrá a las 

Potencias interesadas, si lo juzgáre conveniente, la organizaci6n de 

una tal Agencia que podrá ser la mis1na prevista en el. artículo 123 

del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato a 

los prisioneros de guerra. 

Se encargará a esta Agencia la concentraci6n de cuantos infor­

mes del caracter previsto en el artículo 136 pueda lograr por vías 

oficiales o particulare¡¡:;; los transmitirá lo más rápidamente posible 

al país de origen o de residencia de las personas interesadas, excep­

ción hecha de los casos en que dicha transmisión pueda perjudicar a 

las personas a quienes se refieran los pormenores, o a su familia. 

A tal efecto, le darán las Partes cont endientes todas las facilidades 
convenientes. 

Las Altas Partes contratantes, y en particular aquéllas cuyos 

súbditos se beneficien de los servicios de la Agencia Central, serán 

invitadas a suministrar a ésta el apoyo financiero que les haga falta .. , 

No habrán de ser las disposiciones precedentes consideradas como 

restricciones a la actividad humanitaria del Comité Internacional 

de la Cruz Roja o de las sociedades de beneficencia mencionadas en 

el artículo 142. 

Artículo 141 

Las Oficinas nacionales de información y la Agencia Central de 

información gozarán de porte franco en toda m&teria postal, así como 

de las exenciones previstas en el artículo 110, y, en todo cuanto sea 

posible, de franquicia telegráfica o al menos de importantes rebajas 
de tarifa. 
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TITULO IV 
EJECUCION DEL CONVENIO 

SECCION I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 142 

Bajo reserva de las medidas que estimasen indispensables para 

garantizar su seguridad o toda otra necesidad razonable, las Potencias 

en cuyo poder se encuentren los internados dispensarán la mejor acogi­

da a las organizaciones religiosas, sociedades de beneficencia o cual­

quier otro organismo que acudiere en auxilio de las personas protegi­

das.Les concederán todas las facilidades necesarias, así como a sus 

delegados debidamente autorizados, para visitar a las personas protegi-
• das, para distribuirles socorros, material de todas clases destinado 

a fines docente8, recreativos o religiosos, o para contribuir a la 

organizaci6n de sus asuetos en el interior del recinto de internamien­

to. Los organismos o sociedades citados podrán constituirse ora en el 

territorio de la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados, 

ora en otro país, o podrán tener caracter internacional. 

La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados tendrá 

facultad para limitar el número de sociedades y organismos cuyos dele­

gados estén autorizados para ejercer su actividad en su territorio y 

bajo su fiscalización, a condición desde luego de que la limitaci6n 

no impida aportar ayuda eficaz y suficiente a todas las personas pro­

tegidas. 

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja 

en este terreno será, en cualquier momento, reconocida y respetada. 

Artículo 143 

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras 

estarán autorizados a trasladarse a todos los parajes donde haya per­

sonas protegidas, especialmente a los lugares de internamiento, de­

tención o trabajo. 

Tendrán acceso a todos los locales utilizados por personas pro­

tegidas y podrán conversar con ellas sin testigos, por intermedio de 
. ' 

un intérprete si ello fuere necesario 
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Estas visitas s61o podrán proM.birse a causa de imperiosas nece­

sidades militares, y solamente a título exceppional y transitorio; su 

frecuencia y duraci6n nó podr.án ser limitadas. 

A los representantes y delegados de las Potencias protectoras, 

se les dejará toda libe·rtad para la elocci6n de los lugares que deseen 

visitar. La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados u 

ocupante, la Potencia protectora y, eventualmente, la Potencia de 

origen de las personas que hayan de ser visitadas, podrán entenderse 

entre sí para que se permita a compatriotas de los interesados parti­

cipar en las visitas. 

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja gozarán 

de idénticas prerrogativas. La designaci6n de estos delegados -quedará 

sometida a la sanci6n de la Potencia bajo cuya autoridad se hallen los 

territorios donde deban ejercer su actividad. 

Artículo 144 

Las Altas Partes contratantes se comprornet8n a difundir lo más 

posible, en tiempo de paz y tiempo de guerra, el texto del presente 

Convenio en sus respectivos países y especialmente a 'incorporar su 

estudio a los programas de instrucción militar y, si posible fuera, 

tambi€n civil, a fin ~e que sus principios sean . c0nocidos de la tota­

lidad de la poblaci6n. 

Las autoridades civiles, militares, de policía y otras cuales­

quiera que, en tiempo de ·guerra, asuman responsabilidades respecto a 

las personas protegidas, deberán poseer el texto del Convenio y estar 

al corriente de sus disposiciones. 

Artículo 145 

Las Al tas Partes contratantes se connmicarán por intermedio del 

Consejo federal suizo y, durante las hostilidades, por mediación de 

las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del presehte 

Convenio, asi como las leyes y ordenanzas que adoptaren para garanti­

zar su aplicación. 

Artículo 146 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las 
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medidas legislativas necesarias para fijar las sancione de~ J 
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cuadas que hayan de aplicarse a las personas que cometiera-n•:@ d¡1-:rs~ 

orden de cometer, cualquiera de las infracciones grave_s al pi-,e·s1iñte 

Convenio que quedan definidas en el artículo siguiente. 

Cada una de las Partes contratantes tendrá la obligaci~n de 

buscar a l~s personas acusadas de haber cometido, u ordenado comet·er, 

una cualquiera de dichas inf·racc-iones graves, debiendo hacerlas com­

parecer ante los propios tribunales de ella, fuere cual fue r e su 

nacionalidad. Podrá también, si lo prefiriese, y según las condiciones 

previstas en su propia legislacj.6n, entregarlas para enjuiciamiento a 

otra Parte contratante interesada en el proceso, en la medida que 

esta otra Parte contratante haya formulado contra ellas suficientes 

cargos. ... 
Cada Parte contratante adoptará las medidas necesarias para 

que cesen los actos contrarios a las prescripciones del presente Con­

venio, aparte de las infracciones graves que son definidas en el ar­

tículo siguiente. 

En cualquier circunst ancia, los acusados gozarán de garantías 

de procedimiento y de libre defensa que no resulten inferiores a las 

prescritas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra 

del 12 de agosto de 1949, relativo al trato de los prisioneros de 

guerra. 

Artículo 147 

Las infracciones graves a que alude el artículo anterior son 

las que implican cualquiera de los actos siguientes, si se cometieren 

contra personas o bienes protegidos por el Convenio: homicidio adrede, 

tortura o tra tos inhumanos, incluso experiencias biológicas, causar 

intencionalmente grandes sufrimientos o atentar gravemente a la inte­

gridad física o a la salud, las deportaciones y traslados ilegales, 

la det ención ilegítima, coaccionar a una persona protegida a servir 

en l as fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o privarla de su dere­

cho a ser juzgada normal e imparcialmente según las estipulaciones 

del presente Convenio, la toma de rehenes, la destruccién y apropia­

ción de bienes no justificadas por necesidades militares y ejecutadas 

en gran esca la de modo ilícito y arbitrario. 
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Artículo 148 

Ninguna Alta Parte contratante tendrá facultad para exonerarse 

a sí misma o exonerar a otrq Parte contratante, de responsabilida­

des incurridas por ella o por otra Parte contratante, a causa de in -

fracciones previstas en el artículo precedente. 

Artículo 149 

A instancias de una de las Partes contendientes, se. abrirá una 

encuesta, según la modalidad que fijen entre sí las Partes interesa­

das, a propósito de cualquier presunta violaci6n del Convenio. 

Si no pudiere llegarse a un acuerdo acerca del procedimiento de 

la encuesta, las Pa:rtes se entenderán entre sí para elegir un árbitro 

que decida sobre el proc·edimiento que haya de seguirse. 

Una vez comprobada•la violación, las Partes contendientes le 

pondrán fin, rep_rirniéndola lo más rápidamente posible. 

SECCION II 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 150 

El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos 

textos son igualmente auténticos. 

El Consejo federal suizo se encargará de que se hagan traduccio­

nes oficiales del Convenio en los idiomas español y ruso. 

Artículo 151 

El presente Convenio, que llevará la fecha de hoy, podrá ser 

firmado hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre de las Potencias 

representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril 

de 1949. 

.. Artículo 152 

~l presente Convenio será ratificado lo antes posible, debiendo 

depositarse en Berna las ratificaciones. 

Del depósito de cada instrumento de ratificación, se levantará 

acta,una copia de la cual, ce:tiiicada conforme, será remitida por 
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.el Consejo federal suizo a todas las Potencias en cuyo 

sido firmado el Convenio o notificada la adhesi6n. 

Artículo 153 

Entrará en vigor el presente Convenio seis meses después que 

hayan sido 'deposi taclos por lo menos dos instrumentos de ratificaci6n. 

Ulteriormente, entrará envigo~ para cada Parte contratante, 

seis meses después del depósito·ae su instrumento de ratificación. 

Artículo 154 

En las relaciones entre las Potencias obligadas por el Convenio 

de La Haya relativo a las leyes y costumbres de la guerra en ~ierra, .,. 
trátese del de 29 de julio de 1899 o del de 18 de octubre de 1907, 

y que tomen parte en el presente Convenio, este último completará 

las secciones II y III del Reglamento que figura en anejo a los di­

chos Convenios de La Haya. 

Artículo 155 

Desde la fecha de su entrada en vi.gor, el presente Convenio 

quedará abie~to a la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya 

sido firmado. 

Artículo 156 

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo federal 

suizo, produciendo efecto seis meses después de la fecha en que las 

reciba. 

El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas las 

Potencias en cuyo nombre haya sido firmado el Convenio o notificada 

la adhesión. 

Artículo 157 

Las situaciones previstas en los artículos- 2 y 3 darán efecto 

inmediato a las ratificaciones depositadas y a las adhesiones noti­

ficadas por las Partes contendientes antes o después del comienzo de 

las hostilidades o de la ocupaci6n. La comunicación de las ratifica-

ciones o adhesiones recibidas de las Partes cpntendientes la hará 

el Consejo federal suizo por la vía rrAs rápida. 
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Artículo 158 

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la facultad de 

denunciar el presente Convenio. 

La denuncia se notificará por escrito al Consej~ federal suizo, 

el cual comunicará la notificaci6n a los Gobiernos de todas las Altas 

Partes contratantes. 

La denuncia producirá sus ·efectos un año después de la notifi-

·caci6n al Consejo federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada 

cuando la Potencia denunciante esté ya envuelta en un conflicto no 

producirá efecto alguno hasta que la paz se haya concertado y, en to­

do caso, mientras las operaciones de liberaci6n, de repatriación y de 

establecimiento de las personas protegidas por el presente Convenio 

no se hayan terminado. 

La denuncia só~o será válida respecto a la Potencia denunciante. 

No producirá efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes con­

tendientes tengan que cumplir en virtud de los principios del derecho 

de gentes tales y como resultan de los usos establecidos entre nacio­

nes civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de la 

conciencia p11blica. 

Artículo 159 

El Consejo federal suizo hará registrar el presente Convenio en 

la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo federal suizo infor­

mará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas, de todas las 

ratificaciones, adhesiones y denuncias que pueda recibir respecto al 

presente Convenio. 

To fe de lo cual, los abajo firmantes, después de haber deposi­

tado sus respectivos plenos poderes, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en los idiomas fran­

cés e ingiés, debiendo depositarse el original en los archivos de la 

Confederación Suiza. El Consejo federal suizo transmitirá una copia 

certificada conforme del Convenio a cada uno de los Estados signa­

tarios, así como a los Estados que se hayan adherido al mismo. 

I 
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AWIJJO I 

PROYECTO DE ACU:2:RDO RELATIVO A ZONAS Y LOCALIDADE 

SANITARIAS Y DE SEGURIDAD 

Artículo 1 

Las zonas sanitarias y de seguridad quedarán estrictamente reser­

vadas para las personas aludidas en el artículo 23 del Convenio de Gi­

nebra del 12 de agosto de 1949, para mejorar la suerte de los heridos 

y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, y en el artículo 14. del 

Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 194-9, relativo a la protección 

de personas civiles en tiempo de guerra así como del personal encar­

gado de la organización y la administración de las dichas zonas y lo­

calidades, y de la asistencia a las personas que en ellas se encuen­

tren concentrada~. 

Sin embargo, las personas cuyo domicilio permanente se halle en 

el interior de las zonas de que se trata tendrán derecho a residir en 

ellas. 

Artículo 2 

Las personas que se encontraren, por la razón que fuese, en una 

zona sanitaria y de seguridad, no deberán dedicarse a ningún trabajo 

que pueda tener relación directa con las operaciones militares o la 

producci6n de material de guerra, ni en el interior ni en el exterior 

de dicha zona. 

Artículo 3 

La Potencia que cree una zona sanitaria y de seguridad tomará 

todas las medidas apropiadas para impedir el acceso a las mismas a 

cuantas personas carezcan de derecho a entrar o encontrarse en ellas. 

Artículo 4 

Las zonassanitarias y de seguridad habrán de adaptarse a las con­

diciones siguientes: 

a) no representarán más que una pequeña parte del territorio 

controlado por la Potencia que las haya creado; 
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b) deberán tener escasa densidad de poblaci6n con relaci6n a sus 

posibilidades de acogida; 

c) se hallarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar 

y de toda instalaci6n industrial o administrativa de impor­

tancia; 

d) no estarán situadas en regiones que, según toda probabilidad, 

puedan tener importancia para el desarrollo de la guerra. 

Artículo 5 

Las zonas sanitarias y de se~uri.dad quedarán sometidas a las 

obligaciones siguientes; 

a) las vías de cornunj_caciones y los medios de transporte que 

posean no habrán de ser utilizados para desplazamientos de 

personal- o material militar ni siquiera en tránsito; 

' b) no serán militarmente defendidas en ninguna circunstancia. 

Artículo 6 

Las zonas sanitarias y de segurida d estarán señaladas con b:::indas 

oblicuas rojas en fondo blanco trazadas en la periferia y sobre los 

edificios. 

Las zonas únicamente reservadas a heTidos y enfermos podrán ser 

marcadas con cruces rojas (medias lunas rojas, leones y soles rojos) 

en fondo blanco. 

De noche, podrán serlo igualmente por medio de un alumbrado ade­

cuado. 

Artículo 7 

Ya en tiempo de paz o al comienzo de las hostilidades, cada Po­

tencia comunicará a todas las demás Altas Partes contratantes la 

lista de zonas sanitarias y de seguridad asentadas en el territorio 

por ella controlado, debiendo avisarles de cualquier otra zona crea­

da en el transcurso de un conflicto. 

Tan pronto como la Parte adversaria haya hecho la notificación de 

referencia, la zona quedará normalmente constituida. 

No obstante, sj_ la Parte contraria estimase que alguna de las 

condi.ciones impuestas por el presente acuerdo quedara patentemente 

sin cumplir, tendrá la facultad de negarse a reconocer la dicha zona, 
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en el artículo 8. 

Artículo 8 

Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias 

y de seburidad establecidas por el adversario, tendrá derecho a pedir 
.-

que una o varias comisiones fiscalicen si se han cumplido las condi-

ciones y obligaciones enunciadas en el presente acuerdo. 

A tal efecto, los miembros de las comisiones especiales gozarán, 

en todo tiempo, de libre acceso a las diferentes zonas, pudie~do re­

sidir en ellas de manera permanente. Se les darán toda clase de faci-
• lidades para que puedan desempeñar su misión de control. 

Artículo 9 

En el caso de que las comisiones especiales descubriesen hechos 

que les parezcan contrarios a las estipulaciones del presente acuerdo, 

avisarán de ello inmediatamente a la Potencia de quien dependa lazo­

na de que se trata, fijándole un plazo de cinco días com0 máximum pa­

ra que remedie la situaci6n; lo advertirán a la Potencia que haya re­

conocido la zona. 

Si a la expiraci6n de ese plazo, la Potencia de quien dependa 

la zona no hubiese hecho caso del aviso, la Parte adversaria podrá 

declarar que no se considera obligada por el presente acuerdo respecto 

a la zona de que se trata. 

Artículo 10 

La Potencia que hubiere creado una o varias zonas sanitarias 

y de seguridad, así como las Partes adversarias a quienes se hubiese 

comunicado su existencia, nombrarán o harán que se designen por las 

Potencias protectoras o por otras Potencias neutrales, las personas 

que puedan formar parte de las comisiones especiales a que se alude 

en los artículos 8 y 9. 
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Artículo 11 

· Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en ninguna clase 

de circunstancias, ser atacadas, debiendo ser en todo tiempo protegi­

das y respetadas por las Partes contendientes. 

Artículo 12 

En la eventualidad de ocupaci6n de un territorio, las zonas sa­

nitarias y de seguridad que en él se encontraren deberán continuar 

siendo respetadas y utilizadas como tales. 

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su afectación, 

después de haber garantizado la suerte de las personas acogidas a ellas. 

Artículo 13 

El presente acuerdo se aplicará igualmente a las localidades 

que las Potencias afectaren al mismo objetivo que las zonas sanitarias 

y de seguridad. 
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ANEJO II 

PROYECTO DE REGLAW.IENTO RELATIVO A LOS SOCORROS 

A INTERNADOS CIVILES 

Artículo 1 

Quedan autorizados los comités de internados para distribuir los. 

envíos de socorros colectivos a su cargo a todos los internados admi­

nistrativamente incorporados a- su lugar de internamiento, así como a 

los que se encuentren en hospitales o en cárceles y otros estableci­

mientos penitenciarios. 

Artículo 2 

• La distribuci6n de los envíos de socorros colectivos -se hará 

según las instrucciones de los donantes y en armonía con el plan esta­

blecido por loe comités de internados; no obstante, el reparto de 

auxilios medicinales se efectuará, preferentemente, de acuerdo con 

los jefes médicos, los cuales podrán derogar, en los hospitales y .la­

zaretos, las dichas instrucciones en la medida que lo exijan las nece­

sidades de sus enfermos. En el marco así definido, este reparto se 

llevará siempre a cabo de la manera más equitativa. 

Artículo 3 

A fin de poder comprobar la cantidad así como la calidad de las 

mercancías recibidas, redactando al respecto relaciones detalladas 

con destino a los donantes, los miembros de los comités de internados 

tendrán libertad para ir a las estaciones u otros lugares cercanos 

al lugar de su internamiento, a donde lleguen las remesas colectivas. 

Artículo 4 

Los comités de internados gozarán de facilidades convenien-

tes para fiscalizar si la distribución de socorros ¿olectivos, en 

todas las subdivisiones o los anejos de su lugar de internamiento, 

se ha efectuado conforme a lo dispuesto. 
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Articulo 5 

Se autorizará a los comités de internados a llenar así como 

a hacer que se llenen por miembros de los dichos comités en los 

destacamentos de trabajo o por los médicos mayores de lazaretos y 

hospitales, los formularios o interro0atorios destinados a los donan-

tes y relativos a los auxilios colectivos (distribuci6n, ne8esidades, 

cantidades, etc.). Estos formularios e interrogatorios serán remiti­

dos, debidamente cumplimentados, a·los donantes sin tardanza alguna. 

Artículo 6 

Al objeto de garantizar un reparto regular de los socorros co­

lectivos a los confinados en su iuGar de internamiento y de poder ... 
hacer frente, eventualmente, a las necesidades provocadas por la 

llegada de nuevos contingentes de internados, los comités de inter­

nados quedarán autorizados para constituir y mantener reservas sufi­

cientes de auxilios colectivos. Dispondrán, a tal efecto, de alma­

cenes adecuados; cada almacén estará provisto de dos cerraduras; la 

llave de una la poseerá el comité de internados, y la de la otra el 

jefe del lugar de internamiento. 

Artículo 7 

Las Altas Partes contratantes y las Potencias en cuyo poder se 

hallen los internados en particular autorizarán, en toda la medida 

de lo posible, y bajo reserva de la reglamentación relativa al avi­

tuallamiento de la población, cuantas compras se efectúen en su té­

rritorio para distribución de socorros colectivos a los internados; 

igualmente facilitarán las transferencias de fondos y otras medidas 

financieras, técnicas o administrativas efectuadas para las compras. 

Artículo 8 

Las disposiciones precedentes no constituyen obstáculo al dere­

cho de los internados a recibir socorros colectivos antes de su llega­

da a un lugar de internamiento o en el curso de un traslado, ni a la 
posibilidad 1 para los representantes de la Potencia protectora,del Co­
mité Internacional de la Cruz Roja o de cualesquiera otro organismo~ 
humar:itario que acudiese en ayuda de los internados y al que se hay* 
encargado la transmisión de dichos socorros, de carantizar la dj~~~­
buci6n a los destinatarios por cuantos medios juzgaren oportuno~. 
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ANEJO III 

TARJ:STA DE IIJTERHAMIENTO 
Anverso 

Escríbase claramente y con letras mayúsculas - l.Nacionalidad 

2. Apellidos 3. Nombres 4. Nombre del padre 
(con todas sus letras) 

••••••• ■ 00 00,ci 0000001:11•••~oooooe;;oeoooooooooooooooo••••••••••••• 

5, fecha del nacimiento 

7, Profesión 

6. Lugar del nacimiento 

8. Dirección anterior al internamiento 

9. Dirección de la familia 

................................................................ 
1---- - - ---- -- ---·- ·----·- ----·--- ---

* 10. Internado el: 
(o) 

Procedente de (hospital, etc.) 
* 11. ~stado de salud 

12. Direcci6n actual 

13. recha 14. Firma 

* Táchese lo inútil - No se debe añadir nada a estas indica­
ciones - Véanse explicaciones al dorso. 

Dorso 
-- --- - •-·· .. -- ·• ------

S~TIVICIO DE INT:CRlJADOS CIVILES Porte franco 

TARJETA POSTAL 

Aviso importante 

Esta tarjeta ha de ser llenada 
por cada persona en cuanto ha­
ya sido internada y cada vez 
que cambie de dirección, a cau­
sa de traslado a otro lugar de 
internamiento o a un hospital. 
Esta tarjeta nada tiene que ver 
con la tarjeta especial que ca­
da internado tiene permiso para 
enviar a su familia 

AGENCIA CENTRAL 
DE INFORMACION SOBRE 
P~RSONAS PROTEGIDAS 

Comité Internacional 
de la CRUZ ROJA 

(DLrensiones de la tarjeta de internamien-~o ~ 10 x 15 cm) 
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CARTA 

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES 

Porte franco 

A 

Calle y número 

, Lugar de destino 
(con letras mayúsculas) 

Provincia o departamento 

Nación (con letras mayúsculas) 

O+U87=llBUJ8+U7= 1ep u97=008J7=CT 

O+U87=lli7=0BU 1ep XB~n1 A Bqoeg 

. sop7=11edB A exqmoN 

:eq_U8+"!=ll8/:I 

(Dimensiones de la carta: 29 x 15 cm.) 

~ ,u SENADO 
RErUHUC.<\ 1)0MINICA.NA 
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AN~JO III (cont.) 

TARJ:8TA D~ CORltESP01ill~NCIA 

Anverso 

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES Porte franco 

U) 
O 1 ro Q) ,.... 

·rl '0 ·rl 
r-1 
rl H r-1 
Q)(.1j O). 

Pi t.'.) ro o 
-· ro ::i o +:> 
Q) r-1 , .., s:: s:: 
.p ~ $:l'O Q) s:: ~ (!) ·.-1 ·rl 
©© -rlü6 
.PHCíl !:: üci5 
·rl ,o ..t:: ·rl O) s:: 
E E üüHf-1 
O) o O) Ci) ·rl O) 
r:: !;::¡ ~- "-i s:: í-l +' 

Dors o 

TARJETA POSTAL 

A 

Calle y número 

Lugar de destino 
(con letras mayúsculas) 

Provincia o departamento 

Nación 
(con letras mayúsculas) 

Fecha 

,c- ooo e o o o• eo oo o• a ooe e • oo u Ooo o 11 00000 •••••o o• o••• oo ••o •••O•••• 

• •• oo o o o• o o o o o~••• e o o o o o••• o•• o o o o o o••••• o o oo •o••••• ooo •••• 

aocooooooooooooooooo ,o oooooaoo1100000000000000000,:,onoa•••o•ooo 

••o o o•• a-o o•• o o oo e- o o o oo o oo ooo ooo o o ~ oc• 0000 o•••••• o o oo ••••o••• 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••o••••••••••••••••••••• 

Escríbase únicamente sobre las rayas y con toda 
claridad 

(Dimensiones de esta tarjeta: 10 x 15 cm.) 
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